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MENSAJE DE LA LIC. BETINA C. CHÁVEZ SORIANO
DIRECTORA GENERAL DE COORDINACIÓN POLÍTICA
DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

La dinámica de “lo local” y la vertiginosa integración de la aldea global se han conjugado 
velozmente en el contexto del México contemporáneo. La pluralidad en el espectro polí-
tico, la construcción de una cultura democrática y la evolución de la tecnología y flujo de 
información son, entre otros factores, parte del escenario ideal en el que la participación de 
numerosos actores políticos en materia de política exterior es cada vez más intensa.

En la administración del Presidente Felipe Calderón, la inercia señalada se ha vislum-
brado como una enorme oportunidad para llevar más de nuestro México al mundo y traer 
más mundo a nuestro México. En ese sentido, la Secretaría de Relaciones Exteriores ha 
sido sensible a la necesidad de escuchar, acompañar y fortalecer los proyectos e iniciativas 
que surgen de los principales núcleos de la estructura federalista en la nación: los estados 
y municipios.

A través de la celebración de importantes encuentros y foros para ampliar el inter-
cambio de experiencias entre los gobiernos locales; del respeto al marco legal para la firma 
de los acuerdos entre autoridades locales nacionales y extranjeras; de las giras de trabajo al 
exterior que las entidades federativas y los gobiernos municipales nos permiten acompa-
ñar, orientar y nutrir de información; de los resultados provechosos que tienen las visitas 
de autoridades locales del extranjero a nuestro país y por supuesto de la investigación y 
estudio del fenómeno ya conocido como  “diplomacia federativa” entre importantes círcu-
los académicos en México y en muchas otras partes del mundo, es que hemos encontrado 
la necesidad de construir un marco estructural que sirva de base y apoyo para este pilar 
fundamental en la genuina conducción de una política exterior de Estado.

Un primer esfuerzo en la construcción de ese esquema institucional es el Manual de 
Operación para el Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Descentrali-
zada que aquí presentamos.

El propósito que perseguimos no es otro más que la obligación de responder a esa 
inercia natural de la acción exterior de los gobiernos locales y el compromiso de sumar 
esfuerzos desde el Ejecutivo Federal para una política exterior activa, incluyente y respon-
sable.

Sin duda este esfuerzo es perfectible y su naturaleza flexible para recibir los insumos 
necesarios y empatar la dinámica de las entidades federativas y los municipios con los 
cada vez más numerosos espacios de cooperación descentralizada que a final de cuentas le 
apuestan al crecimiento económico y desarrollo del país para beneficio de todos.

Quisiera, por tanto, aprovechar este espacio para agradecer la confianza, el generoso 
apoyo e incondicional respaldo de nuestra Canciller, la Embajadora Patricia Espinosa, ha-
cia este equipo en particular de jóvenes que tenemos el enorme privilegio de colaborar con 
ella y aprender de la amplitud en su visión de Estado, de su lealtad hacia México y el gran 
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compromiso que tiene por reflejar en cada espacio multilateral y ante cualquier escenario 
en el exterior, esa gran diversidad cultural, social y política que enaltece a nuestro país y le 
dignifica ante los ojos del mundo.

Como reflejo de un verdadero esfuerzo entre distintos órdenes de gobierno y una 
instancia que simboliza la dinámica internacional que se complementa con los esfuer-
zos de organismos no gubernamentales, quisiera agradecer de manera especial al Foro de 
Federaciones por cobijar este proyecto a través de esta publicación; por compartirnos de 
igual forma su visión de un mundo cada vez más dinámico en el ámbito local e invitarnos 
a participar en el espacio de reflexiones y acciones concretas que emprenden.

Quisiera extender nuestro más amplio agradecimiento a todas y cada una de las au-
toridades locales que nos han permitido acompañarles, que nos han apoyado en esfuerzos 
conjuntos; a todos los funcionarios y expertos en cada una de las áreas políticas de la SRE 
que de manera expedita y generosa nos apoyan con información y en las actividades que 
coordina la Dirección General de Coordinación Política. A todas las representaciones 
diplomáticas y consulares de México en el exterior, que son el principal operador en es-
cena tanto al inicio como en el posterior seguimiento de las actividades que realizan los 
gobiernos locales en el exterior; a los investigadores y académicos que nos han orientado 
con su muy valioso punto de vista; a todos ellos nuestro reconocimiento, agradecimiento 
y empatía por ser con quienes hemos compartido el privilegio de ser testigos de tan fasci-
nante evolución de las relaciones internacionales en nuestro país.

Finalmente, quisiera permitirme agradecer el gran esfuerzo que ha hecho en particu-
lar mi colega y amigo Andrés Barba, cuya convicción, energía y gran sensibilidad política 
nos ha permitido concretar este primer proyecto en el que se ve reflejado su talento.

Confiamos en que este esfuerzo pueda ser nutrido, arropado y aprovechado en su 
totalidad por los actores que de manera indirecta dieron pie a su creación: los gobiernos 
locales, que con su acción responsable fortalecen la presencia de México en el exterior.

Enhorabuena y muchas gracias
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PRÓLOGO

Raquel Moreno Pérez
Universidad de Guadalajara

Es evidente que se ha pasado de una vieja sociedad internacional, en la que los Estados 
eran actores casi exclusivos de las relaciones internacionales y sujetos  del Derecho Inter-
nacional, a una nueva sociedad global, caracterizada por la mundialización y la trasnacio-
nalización. Asimismo, la transformación del Estado-nación, el cual se ha visto obligado a 
compartir el protagonismo internacional con otros actores, la desaparición de la distinción 
entre el mundo interno del Estado y el mundo internacional, es decir, entre la política in-
terior y la política exterior, y el desarrollo de nuevos actores, producto de las dinámicas de 
interdependencia y globalización, conforman la actual sociedad internacional, de carácter 
heterogéneo y complejo.

Es pues en este escenario donde las relaciones internacionales, en la actualidad, son 
cada vez más un conjunto donde coexisten y se interpenetran unidades con determinado 
grado de autonomía; de ahí que la manera en la que se manejen las relaciones interna-
cionales necesita cambiar para poder reflejar un mundo nuevo, acorde a la nueva realidad 
política  y social en el que funciona la diplomacia.

Aquí cobra especial relevancia un nuevo tipo de actores a los que se alude en este 
libro, los gobiernos subnacionales (estatales y municipales), cuya implicación en el esce-
nario internacional ha sido creciente a nivel mundial  y a cuya actividad exterior se le ha 
llamado en la disciplina de las relaciones internacionales como paradiplomacia. Estos ac-
tores emergentes, a los que ya se les ha prestado atención desde el mundo académico, pero  
ahora incluso son de interés  en el acontecer político, empezaron a proyectar al exterior, 
más allá de sus fronteras, sus competencias, ya que asuntos tradicionalmente pertenecien-
tes a su agenda política interna ahora se han internacionalizado como educación, cultura, 
turismo, comunicaciones, medio ambiente, salud, entre otros.

El concepto de paradiplomacia surgió en el debate académico durante los años se-
tenta y ochenta del siglo pasado en los Estados Unidos de Norteamérica  por los cambios 
que tuvieron lugar con el “nuevo federalismo”, donde la participación internacional de los 
estados federados fue consecuencia del proceso de descentralización de los Estados fede-
rales modernos. De igual manera, a mediados de los años noventa  se registran notorias 
contribuciones en algunos países de América Latina, como en Argentina, cuya reforma 
constitucional, en 1994, establece la facultad que tienen las provincias de celebrar acuer-
dos internacionales en tanto éstos sean compatibles con la política exterior de la nación; o 
en Brasil, cuyo Ministerio, en 1995, aborda  la diplomacia federativa como la diplomacia 
del gobierno federal volcada hacia los gobiernos subnacionales y establece, en 1997, la 
Asesoría de Relaciones Federativas con el objetivo de auxiliar las acciones que en materia 
internacional lleven a cabo estados y municipios.
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En México, país de régimen federal pero de tradición centralista,  el tema afortu-
nadamente ya ha  comenzado a ser tratado por los analistas, y dado  que las relaciones 
internacionales ya no están limitadas a la diplomacia tradicional, debido a la confluencia 
de otros actores, como los gobiernos estatales y municipales,  también es de interés para la 
clase política, por lo cual se requiere  un mayor esfuerzo de coordinación. Así, en el marco 
del Primer Foro Nacional de Asuntos Internacionales de Gobiernos Locales, a mediados 
del 2006,  se da a conocer la estrategia de la Secretaría de Relaciones Exteriores “para apo-
yar el fenómeno de la diplomacia federativa”, término que en sintonía con los avances que 
este fenómeno ha tenido, es utilizado también por la Cancillería mexicana para destacar 
la creciente actividad internacional desplegada por entidades federativas y municipios;  lo 
cual es significativo de la importancia que ya se les atribuye en el ámbito de la política 
exterior.

Cabe destacar que aun cuando en 1991, mediante la Ley sobre la Celebración de Tra-
tados, se establece que todo acuerdo o convenio que los estados y municipios celebraran 
con órganos gubernamentales extranjeros y organismos internacionales debía contar con 
un dictamen de la Secretaría de Relaciones Exteriores, el trabajo de vinculación con esos 
gobiernos subnacionales, de acuerdo con la normatividad correspondiente, estuvo prácti-
camente a cargo de las Delegaciones de la Cancillería en el interior del país. La  principal 
responsabilidad de las Delegaciones es la emisión nacional de pasaportes, por lo cual la 
atención a este asunto fue difícil y casi inexistente. Lo anterior tuvo como consecuencia 
que en su primera etapa de acercamiento con los gobiernos subnacionales, la oficina co-
rrespondiente entonces, al no contar con expedientes, archivos ni una base de datos para 
iniciar sus funciones, solicitara a los mismos gobiernos información acerca de los contactos 
o vínculos establecidos  con sus pares en el extranjero. 

Sólo diez años después, hasta el 2001, en consonancia con la nueva realidad político-
democrática en el país, la Secretaría de Relaciones Exteriores abre un espacio para dar 
cabida a las demandas que en materia internacional ya generaban varios estados y muni-
cipios. No obstante, es hasta el 2004 en que la actual Dirección General de Coordinación 
Política, luego de varias mudanzas en nombres y por consiguiente de responsables, se for-
talece y adquiere su actual estatus, al depender directamente del titular de dicha Secretaría;  
que a todas luces refleja el nivel de importancia que esto representa.  

Es así como se inicia una etapa de reconocimiento para estos actores subnacionales, 
que si bien  ya habían incursionado en la escena internacional  por lo menos desde princi-
pios de los años noventa del siglo pasado, no se les había prestado  la atención ni el apoyo 
debidos.  Por lo tanto, con el Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación 
Internacional Descentralizada (PROMEHCID) se establece un nuevo mecanismo de 
diálogo y cooperación federativa entre la Unión, los estados y los municipios en materia 
internacional, ya que su objetivo es contribuir a impulsar y coordinar mejor su participa-
ción en el ámbito exterior. 

La puesta en marcha de este Programa representa también un importante cambio 
cultural para la diplomacia tradicional en México,  basado en la apertura, la  colaboración 
y la coordinación, al asumir que los otros órdenes  de gobierno tienen intereses más allá de 
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las fronteras nacionales y por ende son partícipes de las relaciones internacionales del país 
y de su imagen en conjunto.  

Este libro es en primera instancia un testimonio de la difícil situación a que tuvo 
que enfrentarse la Secretaría de Relaciones Exteriores al tratar de entender el activismo 
internacional que los gobiernos estatales y municipales habían manifestado,  cuya agenda 
de intereses al exterior en algunos casos comenzó debido al importante número de tra-
bajadores migratorios existente en el vecino país del norte, en otros también para atraer  
inversiones y  abrir mercados a sus productos, promover el turismo y su cultura; posterior-
mente el nuevo activismo ha buscado además conseguir  financiamiento para proyectos 
productivos, entre otras motivaciones. Lo anterior, aunado a que la gran mayoría no cum-
plían con la normatividad existente, volvió apremiante concebir un programa que atacara 
dos problemas, es decir, encauzar a los gobiernos subnacionales brindándoles la atención y 
asesoría posible, sin descuidar la legalidad requerida, lo cual significó un gran reto.

De acuerdo con mi experiencia personal,  como académica e investigadora de la para-
diplomacia mexicana en general, y de las  relaciones internacionales del  estado de Jalisco 
en particular, tuve que recurrir a las distintas dependencias que en la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores han tenido bajo su  responsabilidad dichas tareas de vinculación y he sido 
testigo de los cambios de oficinas, de nombres, de su distinta ubicación en el organigrama, 
de sus nuevos funcionarios y de las diversas  realidades que había que atender a fin de 
poder brindar mejor atención a las iniciativas internacionales de los gobiernos estatales y 
municipales, que cada vez  iban en aumento.  También percibí  los esfuerzos que ha habido 
para comprender mejor este fenómeno.

Conforme se fueron estableciendo oficinas  de asuntos internacionales  en algunos 
estados y municipios del país, y sus responsables comenzado a entablar relación con el 
área en la Secretaría de Relaciones Exteriores, ésta fue adaptándose al desarrollo mismo 
del activismo internacional de los gobiernos subnacionales; es decir, hubo una  retroali-
mentación, tanto para entender los intereses de ese gobierno en particular (municipal o 
estatal), que  sin experiencia y desconociendo la mayoría de las veces los marcos legales 
adecuados acudía con el gobierno federal para mostrar sus inquietudes.  La Cancillería no 
sólo se sensibilizó al ver la creciente demanda, sino que  fue reorientando su estrategia para 
brindarles  asistencia jurídica primero, apoyo logístico para sus giras y agendas de trabajo 
después, organización de seminarios sobre política exterior más tarde para compartirles y 
hacerlos partícipes de las prioridades del gobierno federal en los países que se pretendía 
visitar, así como del protocolo a seguir en sus salidas al exterior. Todo lo cual  sienta un 
precedente pues esa interacción ha podido establecer mejores canales de comunicación y 
ha permitido formar gente  en ámbitos que nunca antes habían existido. 

De acuerdo con lo que se señala en el capítulo primero de este libro, uno de los instru-
mentos utilizados en su gran mayoría por los gobiernos subnacionales para sus contactos 
al exterior  eran los acuerdos de hermanamiento, de ahí que la Cancillería haya implemen-
tado este novedoso Programa recuperando esa tradición, al retomar dicho instrumento, 
pero desde una lógica funcional, en aras de convertirlo en una herramienta benéfica para 
el desarrollo; ésta es, sin lugar a dudas, una de sus principales fortalezas.
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Es por ello que el Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Interna-
cional Descentralizada adapta el término de “hermanamiento”, vinculado originalmente 
a relaciones de amistad e informales, a los estándares internacionales de la cooperación 
internacional descentralizada, al estilo europeo, en donde los hermanamientos con gobier-
nos regionales de otros países han demostrado ser un fenómeno creciente y con perspec-
tivas de futuro, pero contemplando también la participación ciudadana, de acuerdo con 
el modelo estadounidense, ya que uno de los rasgos más definitorios de la cooperación 
descentralizada es su mayor proximidad a la ciudadanía, para asegurar la participación 
real de las poblaciones. Así, el Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance (AHAA) 
propuesto por la Cancillería, a través de este Programa, combina ambos enfoques para 
convertirlo en un instrumento moderno de acción y cooperación internacional.

La parte medular del Programa se presenta en  el capítulo cinco, el cual comprende 
las cuatro etapas de que consta. La primera es la etapa de iniciación, en la cual se orienta 
a los gobiernos cómo empezar vínculos y contactos al exterior, buscando compaginar y 
compartir sus intereses y fortalezas a fin de que se logren mejores resultados.

La segunda etapa, formalización, es por medio de la cual el gobierno  reconsidera las 
relaciones que se hayan establecido en administraciones pasadas tanto para la observancia 
de la normatividad vigente como para generar planes de trabajo, proyectos o actividades de 
cooperación. En esta etapa es importante destacar que se involucra atinadamente a los dos 
órdenes de gobierno, el estatal y el municipal, ya que a la figura de Coordinador Estatal le 
corresponderá hacer un diagnóstico y dar seguimiento a la situación prevaleciente con los 
municipios de esa entidad en materia internacional; con lo cual, a través del funcionario de 
enlace en cada municipio, se podrá trabajar de manera coordinada. La figura de Coordi-
nador Estatal será de suma importancia pues además de ser el enlace con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores lo será con “sus” municipios (doble fase: ascendente y descendente), 
por lo cual a largo plazo bien puede generar una red de profesionales en el país sobre temas 
y asuntos que atañen a la agenda y los intereses de los gobiernos estatales y municipales 
en el exterior. 

Cabe resaltar que dada la creciente pluralidad política que se vive en el país, producto 
del afianzamiento de la democracia, mediante la estrategia y los mecanismos en esta etapa 
establecidos será factible dar continuidad a las acciones y proyectos emprendidos.

La tercera etapa, de operatividad, es en la cual, a través del Acuerdo de Hermana-
miento de Amplio Alcance, o en su defecto por medio de un Acuerdo de Cooperación en 
materia específica, se establecerán Programas Operativos Anuales que generarán proyec-
tos de trabajo y establecerán compromisos para su debido cumplimiento.

En la cuarta y última etapa, de fortalecimiento institucional,  se aduce que los cambios 
de gobierno –sobre todo en el caso de los municipios, cada tres años- han obstaculizado la 
falta de continuidad en las acciones que en materia internacional se hubieren impulsado 
durante una administración. Por tal motivo y a efectos de abatir dicha situación en esta 
fase se promueve un esquema con base en dos estrategias: fortalecimiento administrativo 
y participación ciudadana. En la primera se brindan herramientas para que los gobiernos, 
sea en su esfera de competencia estatal o municipal, puedan profesionalizar su vinculación 
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internacional mediante la creación de oficinas de asuntos internacionales con el personal 
que dicho perfil requiere. 

Así, en este Manual se incluyen tanto la estructura orgánica que se sugiere implemen-
tar, y los análisis de puesto que cada integrante de dichas oficinas, en el ámbito de su res-
ponsabilidad, debería cubrir. Todo lo cual enriquecerá, de seguro, la labor profesional que 
ya llevan a cabo muchos gobiernos estatales y municipales en México. De igual manera, 
y en el ánimo de un mejor aprovechamiento de los Acuerdos de Hermanamiento que se 
establezcan con gobiernos locales extranjeros, se propone la participación ciudadana como 
una segunda estrategia, en la cual, mediante la figura de un Reglamento Tipo, se regule 
a los Comités de  Hermanamiento. Es así como la Dirección General de Coordinación 
Política promueve institucionalizar los mecanismos de participación ciudadana y de vin-
culación con gobiernos regionales y ciudades hermanas para que tanto ciudadanos como 
funcionarios públicos, en igualdad de circunstancias, atiendan, promuevan y trabajen en 
los proyectos y en las acciones que se impulsen, garantizando que el hermanamiento sea 
dinámico y duradero en el tiempo, y permitiendo con ello dar continuidad a la acción 
exterior.

Finalmente con este Programa la actual Dirección General de Coordinación Política 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores por primera vez  establece  una guía  para los ór-
denes de gobierno estatal y municipal con el propósito de que éstos tengan las directrices 
políticas y jurídicas necesarias para mantener sus intereses y preferencias al exterior de una 
forma unificada con las del gobierno federal, a fin de lograr coherencia y unidad en ello. 
Esto representa un primer paso para que la diplomacia federativa en un país democrático 
pueda ser real, pues sólo una acción coordinada con otros actores gubernamentales puede 
llevar a cabo una política exterior de amplio alcance, que contribuya a consolidar socieda-
des más justas y democráticas, y con mayor credibilidad en sus relaciones con las demás.



Antecedentes
y contexto
general
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CAPÍTULO i

El 16 de diciembre de 1965, la XX Asamblea General de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) aprobó la Resolución 2058, en la que reconocía el hermanamiento de 
ciudades como uno de los medios de cooperación que la ONU debía fomentar de manera 
permanente. El acuerdo retomaba las consideraciones de la Primera Conferencia Africana 
de Cooperación Mundial Intercomunal, celebrada en Dakar, Senegal, en abril de 1964, en 
la que se reconoció a los hermanamientos como instrumentos que fomentaban la coope-
ración internacional descentralizada. 

El tema sería expuesto de nueva cuenta ante el máximo órgano de las Naciones Uni-
das en ocasión de la XXVI Asamblea General. En aquella oportunidad, la Resolución 
2861, aprobada por el Pleno de la Asamblea el 20 de diciembre de 1971, solicitaba al 
entonces Secretario General de la ONU, U Thant (1961 – 1971), explorar los mecanis-
mos que renovaran los métodos de cooperación existentes, con la finalidad de facilitar “la 
participación de las colectividades locales y regionales en el desarrollo”. 1

Derivado de lo anterior, diversas comunidades en gran parte de los países se han lan-
zado como nunca antes a promover su cultura, sus atractivos económicos y características 
propias, como medio para proyectar su identidad y encontrar nuevas vías de desarrollo. En 
nuestro país, es notoria la promoción de Puebla para ser identificada como una ciudad con 
una de las gastronomías más representativas de México y del mundo; Jalisco vende su ima-
gen como cuna del folklore nacional y de la bebida que ha dado renombre internacional 
a México; Nuevo León promueve a su capital como uno de los puntos más efectivos para 
hacer negocios en toda América Latina; Quintana Roo imprime imágenes de sus costas, 
tratando de mostrar al mundo el nombre de la entidad dónde se sitúa Cancún.

En años más recientes, el auge en la participación de los Gobiernos Locales en 
diversos foros de discusión mundial ha sido cada vez más intensa, sobre todo, en temas 
que en general son de su competencia, como el crecimiento poblacional, el combate a la 
pobreza o la atención de necesidades básicas en las ciudades (vivienda, drenaje, servicios 
sanitarios, etc.). 

Un ejemplo lo constituye el gran papel desarrollado por autoridades locales de todo 
el mundo en la Cumbre de las Naciones Unidas sobre Asentamientos Humanos de Es-
tambul, Turquía, en 1996, uno de los primeros y más renombrados eventos en donde el 
Sistema de Naciones Unidas reconoció a los gobiernos locales como interlocutores efec-
tivos de la organización.

Son varios los elementos que podemos tomar en consideración para tratar de medir la 
intensidad de la acción exterior de los gobiernos locales mexicanos. Por ejemplo, los viajes 

1	 Sitio Internet de las Naciones 
Unidas, Ver: www.un.org/
spanish/documents/ga/
res/26/ares26.htm [consul-
tado en junio de 2008].
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al exterior de los mandatarios locales; el número de acuerdos o convenios de colaboración 
firmados con gobiernos locales extranjeros; la existencia de un área administrativa dedica-
da a los asuntos internacionales; la instalación, por parte del gobierno local, de oficinas de 
representación en otros países; entre otros.2

Es de destacar la nueva realidad política y económica en México como un factor que 
ha fomentado e incluso alentado la acción exterior de nuestras autoridades locales. En-
tre varios aspectos, podemos considerar el proceso de apertura económica y por ende, el 
interés de los gobiernos estatales y municipales para promover sus ventajas comparativas 
en la búsqueda de inversión extranjera directa; el avance en la transición democrática, que 
ha permitido mayor pluralidad política en los gobiernos locales; y el fortalecimiento del 
sistema federal mexicano, que aunado a la diversidad en los partidos políticos a cargo de 
los poderes locales, ha motivado su participación activa en espacios que anteriormente se 
consideraban de competencia exclusiva del gobierno federal. 

Los “gobiernos locales” de México

Vale la pena también, hacer una acotación inicial a este Manual, respecto a lo que se hace 
referencia cuando se habla de los “gobiernos locales”. De acuerdo con el sistema político-
administrativo de los países, existe una notable diferencia en los órdenes de gobierno que 
cada nación posé, así como las características políticas de dichas entidades subnacionales. 

Así por ejemplo, sabemos que México se constituye en una república representativa, 
democrática y federal. Al ser entonces una federación, el país está dividido en 31 estados 
y un Distrito Federal (DF). A su vez, cada estado o entidad federativa tiene un número 
diferenciado de municipios, mientras que la Ciudad de México D.F., capital del país, tiene 
16 Delegaciones Metropolitanas, cuya figura es distinta a la de un municipio. 

En México sólo existen tres órdenes de gobierno: federal, estatal y municipal. En 
ese marco, se considera al gobierno federal como la entidad central que existe a partir de 
la voluntad de las entidades federativas para unirse y preservar la unión de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Los gobiernos locales de México, por tanto, son los 31 estados, el Distrito Federal y 
los 2,439 municipios (al mes de febrero de 2008).

En otros países, sea que se constituyan o no en una federación, los sistemas político-
administrativos pueden suponer un mayor o menor número de órdenes de gobierno, así 
como denominaciones y competencias distintas a la de los gobiernos locales mexicanos. 

En Canadá o en Argentina, por ejemplo, países federales igual que México, a las enti-
dades federativas se les conoce como “Provincias”. En Brasil, Estados Unidos y Venezuela, 
también federaciones, adquieren la misma denominación que en México. China, que no es 
un país federal, también llama a sus entidades subnacionales “provincias”.  

En Chile o Francia, países que no poseen un sistema federal, las “Regiones” son las 
entidades subnacionales de mayor escala. En ambos casos, existen además de las Regiones, 
Provincias (Chile) o Departamentos (Francia) y Municipios.

2	 Véase: López Farfan, Fabiola 
y Schiavon Jorge A., “La 
Política Internacional 
de las Entidades Federativas 
Mexicanas”, México, Centro 
de Investigación y Docencia 
Económicas, División de Es-
tudios Internacionales, 2005 
(Documento de Trabajo, 
DEI-127).
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Los gobiernos locales son entonces, para efectos de este Manual, todas aquellas uni-
dades de gobierno que no constituyen el gobierno central de un país. 

La creación del Programa

El PROMEHCID es una programa de fortalecimiento institucional para los gobiernos 
locales de México que tienen el interés de promover esquemas propios de cooperación in-
ternacional descentralizada y acción exterior, en el ámbito de la llamada “diplomacia federa-
tiva”, termino dado por la SRE a las relaciones internacionales desarrolladas por los estados 
y municipios de México.3 

Así, el PROMEHCID promueve una estrategia federalista de política exterior, me-
diante el establecimiento de mecanismos de vinculación y coordinación interinstitucional 
entre la SRE y los gobiernos locales, para la adecuada suscripción de Acuerdos Interinsti-
tucionales (A.I.) por parte de estados y municipios de México, con gobiernos extranjeros y 
organismos internacionales. De manera particular, el PROMEHCID se enfoca a los A.I. 
denominados como “Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance”, aunque también 
aborda los “acuerdos de cooperación” que están enfocados a temas específicos.

Por muchos años, los hermanamientos han sido establecidos por estados y munici-
pios mexicanos con entidades de características similares de otras naciones. En algunos 
de estos casos, “el establecimiento” de este tipo de relaciones internacionales se ha dado 
a partir de declaratorias unilaterales de cada parte; en el orden municipal, por ejemplo, 
cuando un Ayuntamiento, instalado en Sesión Solemne, declara a una localidad extran-
jera como “ciudad hermana”, sin que medie convenio de por medio firmado entre las dos 
partes. 

En la mayoría de los casos, sin embargo, las autoridades locales mexicanas suscriben 
documentos sencillos con sus contrapartes extranjeras, en donde el propósito es simple-
mente promover la amistad y cordialidad entre ambas, reconociéndose así como “ciudades 
hermanas”. Estos textos, conocidos como proclamas, cartas de intención o protocolos de 
amistad, generalmente incluyen declaraciones políticas sin compromisos específicos ni 
áreas de cooperación definidas. 

Por otra parte, es casi una constante que al firmar este tipo de documentos en donde 
se establecen “relaciones de hermandad”, las actividades de intercambio de experiencias y 
colaboración mutua no tengan lugar, en virtud de la ausencia de capacidades instituciona-
les de los gobiernos locales para promover adecuadamente sus iniciativas de vinculación 
internacional, así como para instrumentar los compromisos adquiridos y darles el segui-
miento necesario.

Es perceptible por tanto, que aún cuando se han ampliado las atribuciones de los go-
biernos estatales y municipales de México, bajo una lógica federalista y descentralizadora, 
en muchas ocasiones esas facultades no se traducen en proyectos o políticas públicas, en 
virtud de la falta de conocimiento de nuestras autoridades locales para ejercer estas nuevas 
responsabilidades.

3	 El término “dilpomacia 
federativa” fue utilizado por 
primera vez por un Secretario 
de Relaciones Exteriores en 
junio de 2003, en el marco 
del I Foro Internacional sobre 
los Asuntos Internacionales 
de los Gobiernos Locales. 
Más información en:  
www.sre.gob.mx/forolocal
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En México, la firma de este tipo de documentos con localidades extranjeras  tuvo un 
cambio significativo con la aprobación en 1991 de la Ley sobre Celebración de Tratados 
(LCT), misma que fuera publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 2 de 
enero de 1992, en donde se estipuló que todo convenio y acuerdo que los estados y muni-
cipios del país tuvieran a bien celebrar con órganos gubernamentales extranjeros y orga-
nismos internacionales debía contar, previo a su firma, con un dictamen de procedencia de 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, dependencia a la que también debía hacerse llegar 
copia del acuerdo una vez que se hubiere suscrito, a fin de que se procediera a su inscrip-
ción en el registro correspondiente.

A partir de entonces, ha sido labor de la Secretaría de Relaciones Exteriores dar 
seguimiento a las diversas iniciativas de acuerdos interinstitucionales generadas por go-
biernos locales mexicanos, establecidos con localidades extranjeras. En buena medida, ini-
ciativas que corresponden a los llamados Hermanamientos. 

La SRE y su reorganización administrativa

El 10 de agosto de 2001 se publican modificaciones al Reglamento Interior de la SRE 
en el Diario Oficial de la Federación, entre las cuales destaca la creación de la Dirección 
General de Enlace Federal y Estatal (DGEFE), primer esfuerzo de la Cancillería por 
adaptar su estructura administrativa a esta nueva realidad, con la designación de una 
oficina cuya responsabilidad consistió en orientar y apoyar a los estados y municipios en 
su cada vez más dinámica vinculación internacional, así como para establecer mecanis-
mos de coordinación que permitieran que la política exterior mexicana considerara cada 
vez con mayor intensidad las inquietudes y las realidades de las diversas localidades de 
nuestra nación. 

La DGEFE, a través de su Dirección de Enlace Estatal, retomó el trabajo de vincu-
lación con estados y municipios desarrollado durante muchos años por las Delegaciones 
de la SRE en el interior del país, bajo la coordinación de la Dirección General de Dele-
gaciones (DGD). 

En ese sentido, vale la pena mencionar que al depender de ésta las oficinas de enlace y 
delegaciones de la Cancillería en el interior del país, y aún cuando su función más impor-
tante consiste en la coordinación de la emisión nacional de pasaportes, la DGD ya identi-
ficaba la dinámica creciente de los gobiernos locales en su acción exterior, al grado de que 
en el Reglamento Interior publicado en el DOF el 28 de agosto de 1998, se incluye como 
responsabilidad de la DGD: “coadyuvar, en coordinación con las unidades administrativas 
de la Secretaría y representaciones de México en el exterior a una mayor desconcentra
ción de las relaciones internacionales del país hacia los estados y municipios”.4

En lo que se refiere al seguimiento de los acuerdos de hermanamiento, la Fracción 
VIII del Artículo 15 del Reglamento Interior de la Cancillería, correspondiente al 10 de 
agosto de 2001, ya hablaba de la responsabilidad de la DGEFE para “promover y dar 
seguimiento a los acuerdos de hermanamiento que los gobiernos de los estados y munici-

4	 Fracción XI del Artículo 29 
(Corresponde a la Dirección 
General de Delegaciones). 
Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 28 de agosto de 
1998. Disponible en: www.
dof.gob.mx
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pios suscriban con el exterior”. Esta fue la primera ocasión en la que el marco normativo 
interno de la SRE aborda el tema de los “hermanamientos”. 

Con la creación de la DGEFE, la Cancillería establece por primera vez de manera 
institucional y a través de su propio reglamento interior, la voluntad para fijar lineamientos 
que permitieran establecer una adecuada coordinación con los gobiernos de los estados y 
los municipios, a través de sus áreas de asuntos internacionales; adaptando así su estructura 
administrativa con la finalidad de vincularse de manera más efectiva y ordenada con las 
oficinas de asuntos internacionales de los gobiernos locales, la SRE reconoció la impor-
tancia que los estados y los municipios del país habían adquirido en la promoción e ima-
gen internacional de México, así como de sus aportaciones a la política exterior conducida 
por el gobierno federal. 

Paralelamente al nacimiento de la DGEFE en 2001, la Cancillería dispone también 
la creación de la Dirección General de Enlace Político (DGEP), área que retoma los 
trabajos de la “Unidad de Coordinación y Enlace” creada en 19985, con la finalidad de 
establecer un canal de comunicación formal con el Poder Legislativo Federal. 

En el año 2002 la SRE dispone la desaparición de la DGEFE, dejando bajo respon-
sabilidad de la DGEP el enlace con las dependencias federales; y para la Dirección Gene-
ral de Comunidades Mexicanas en el Exterior (DGCME), que a la postre diera origen al 
actual Instituto de los Mexicanos en el Exterior (IME), la vinculación con los gobiernos 
estatales y municipales. Este movimiento provocó que la relación con los gobiernos locales 
adquiriera un enfoque preponderante en torno al tema migrante. 

Ya para el año 2003 el Titular de la SRE decide que la entonces Dirección General 
de Enlace Político (DGEP) asumiera las responsabilidades de vinculación y atención de 
las iniciativas internacionales de los gobiernos estatales y municipales de México. Hasta 
ese momento, la DGEP tenía bajo su responsabilidad el enlace de la SRE exclusivamente 
con el Poder Legislativo y con las dependencias federales. 

Dicho cambio se institucionaliza en 2004, con los cambios aprobados al Reglamento 
Interior de la Cancillería6, y se fortalece aún mas con los cambios al mismo Reglamento pu- 
blicados en el DOF el 8 de enero de 2009.  La DGEP se convierte en la Dirección Gene-
ral de Coordinación Política (DGCP), integrada a la estructura orgánica de las Oficinas 
que dependen directamente del Titular de la Secretaria de Relaciones Exteriores.

La DGCP como área de enlace de la SRE con los gobiernos locales

La Dirección General de Coordinación Política retomó así los trabajos desarrollados por 
las Direcciones Generales de Delegaciones (previo a 2001); de Enlace Federal y Estatal 
(de 2001 a 2002); de Comunidades Mexicanas en el Exterior (2002 y 2003); y de Enlace 
Político (2003 a 2004), en lo que se refiere a la vinculación con los gobiernos de los estados 
y los municipios.

La DGCP divide sus funciones en las dos áreas que dieron origen a su conformación: 
la de vinculación con el Poder Legislativo Federal y con los Gobiernos Locales.

5	 Decreto Presidencial que re-
forma el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores. Publicado en 
el DOF el 13 de noviembre de 
1998. Disponible en: www.
dof.gob.mx

6	 Reglamento Interior de la SRE, 
publicado en el DOF el 26 de 
agosto de 2004. Disponible 
en: www.dof.gob.mx 



28

Primer diagnóstico de los hermanamientos y la política de atención de la SRE

La creación de la DGEFE y la responsabilidad asignada en 2001 para promover y dar 
seguimiento a los “hermanamientos”, generó la necesidad de establecer lineamientos in-
ternos para la atención de dichas iniciativas por parte de la Cancillería. 

Una de las primeras acciones emprendidas fue la recopilación del acervo documental 
de hermanamientos con el que contaba la Dirección General de Delegaciones, mismo que 
fue catalogado por países por la Dirección de Enlace Estatal de la DGEFE. Asimismo, se 
generó un primer “Modelo de Acuerdo de Hermanamiento”, mismo que fue entregado a 
las autoridades municipales o estatales que manifestaban a la SRE su intención de forma-
lizar un instrumento de esta naturaleza con una localidad extranjera.

En el curso de sus múltiples asignaciones a distintas Direcciones Generales, el Área 
de Gobiernos Locales realizó las primeras aproximaciones al concepto de “diplomacia fe-
derativa”, mismo que fuera retomado de la experiencia brasileña para dotar de un nombre 
a la fuerte dinámica de vinculación internacional que desarrollaban sus estados, motivados 
en buena medida, a partir del fenómeno de integración del MERCOSUR.

También se efectuaron los primeros talleres en materia de política exterior, en los que 
se transmitía por igual a estudiantes, académicos y autoridades locales, las principales ac-
ciones que el gobierno federal emprendía en el escenario internacional. En esos primeros 

Principales acciones desarrolladas por la DGCP  
con los gobiernos locales

Fija lineamientos para establecer mecanismos de coordinación entre las SRE y los •	
gobiernos estatales y municipales, así como con asociaciones de gobiernos locales.
Coordina con las áreas competentes de la SRE, la atención de solicitudes de •	
gobiernos extranjeros para establecer contactos con autoridades locales mexicanas;
Promueve y apoya actividades en el interior de la República del Cuerpo Diplomático •	
extranjero acreditado en México;
Propicia el adecuado establecimiento de acuerdos interinstitucionales (de •	
hermanamiento o de cooperación) promovidos por los estados y los municipios, y da 
seguimiento y apoyo para su instrumentación;
Atiende solicitudes de información sobre Política Exterior que formulen los •	
gobiernos locales;
Promueve la participación de los gobiernos locales en la formulación y negociación •	
de programas de cooperación entre México y otras naciones;
Atiende y coordina la generación de agendas de trabajo en el exterior de •	
autoridades y funcionarios locales que desarrollan giras internacionales.
Promueve la realización de eventos encaminados al estudio, difusión y comprensión  •	
de la política exterior mexicana en los estados y municipios del país.
Atiende solicitudes de información y apoyo de los gobiernos locales en materia  •	
de cooperación internacional descentralizada.
Coadyuva a una mayor participación de los estados y municipios en acciones  •	
de política exterior del país.
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cursos, se impartieron también secciones especiales sobre cómo cumplir con la Ley sobre 
Celebración de Tratados en la firma de un acuerdo de hermanamiento. 

Con la creación en agosto de 2004 de la Dirección General de Coordi-
nación Política, se identificó la importancia de hacer un balance y un análisis 
de las políticas de atención que la Cancillería venía ofreciendo a los gobiernos 
locales, principalmente en lo que se refiere a los hermanamientos y los apo-
yos que se ofrecían en materia de giras internacionales de trabajo. En ello se 
procuró retomar la experiencia ganada por el Área de Enlace Estatal en estas 
tareas, a lo largo de su paso por diversas unidades administrativas de la SRE.

Ante ello, en el primer semestre de 2005 dio inicio una revisión al acervo documen-
tal de hermanamientos de la DGCP, en la que pudieron identificarse varias situaciones 
a las que se enfrentaron las áreas administrativas que en su momento tuvieron bajo su 
responsabilidad la atención de las iniciativas de hermanamiento en la SRE. El cuadro 1 
que a continuación se presenta, resume algunas de esas conclusiones. Naturalmente, no es 
posible estandarizar estos ejemplos a la totalidad de los casos, sin embargo, sí parece ser 
una constante en un buen número de ellos.

Generando una nueva estrategia de atención a los gobiernos locales 
en sus iniciativas de hermanamiento

A partir de la identificación de la problemática general, el primer objetivo que se planteó 
fue la difusión entre los gobiernos municipales y estatales del país sobre la necesidad de 
cumplir la ley; dar a conocer entonces la existencia de la Ley sobre la Celebración de Trata-
dos, así como la obligación que tienen para obtener un dictamen de procedencia de la Can-
cillería, previo a la firma de un acuerdo interinstitucional con una localidad extranjera. 

Al mismo tiempo se planteó la importancia de establecer criterios internos para agi-
lizar y canalizar adecuadamente la emisión del dictamen, con la finalidad de evitar entor-
pecer o retrasar los esquemas de vinculación y colaboración directa que las autoridades 
locales mexicanas habían conseguido promover con instancias del exterior.

Así también, se planteó la necesidad de que los acuerdos de hermanamiento entre 
ciudades o estados mexicanos y extranjeros pudieran ser entendidos bajo la nueva dinámica 
mundial de cooperación internacional “ciudad a ciudad” (o estado – estado/región/provin-
cia), buscando así generar la cultura de implementar proyectos específicos de colaboración. 

De esta forma y luego de la revisión de los archivos de iniciativas de hermanamiento, se 
identificó que la mayor cantidad de municipios que promovían relaciones de hermandad 
con localidades extranjeras eran del estado de Jalisco. De manera interesante, se descubrió 
que en muy pocas ocasiones los municipios jaliscienses daban cumplimiento a la legisla-
ción en la materia y, por si fuera poco, se tenía conocimiento de algunas dificultades que 
atravesaban para poner en marcha proyectos de colaboración. Ni siquiera la capital del 
estado, Guadalajara, con la capacidad financiera y de recursos humanos a su alcance, tenía 
conocimiento de los procesos a seguir.

Taller sobre 

las Relaciones 

Internacionales para 

Municipios, organizado 

por la DGCP de 

manera conjunta con la 

Asociación de Municipios 

de México (AMMAC) 

Ciudad de México,  

2 de diciembre de 2005
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PROBLEMÁTICA DESCRIPCIÓN DEL FENÓMENO

Desconocimiento
de la ley

En términos generales, los gobiernos locales desconocían las disposiciones de la 
Ley sobre la Celebración de Tratados, por lo que continuamente incumplían con los 
requerimientos ahí señalados.

Ausencia de 
coordinación
al interior
de la SRE

La Cancillería no tenía una estrategia coordinada y unificada tanto para dar a conocer 
la LCT a las autoridades locales, como para promover su cumplimiento. Por ejemplo, 
era práctica común que la Consultoría Jurídica (CJA), como área encargada de emitir 
el dictamen que marca la ley, hiciera recordatorios directamente a los gobiernos 
municipales o estatales, sin que la DGD, la DGEFE, la DGCME o la DGEP-DGCP, cada 
una en su momento, tuviera conocimiento de ello. 

Cuando cualquiera de estas oficinas de enlace intentaba promover esquemas 
más profesionales de cooperación en los hermanamientos que suscribían los 
municipios, en ocasiones, éstos últimos no se mostraban interesados al haber 
cumplido ya, directamente con la CJA, los trámites de ley. 

Con ello, se debilitaba el trabajo de asesoría y acompañamiento en los procesos 
que la SRE también podía brindar desde otras oficinas.

Es comprensible no obstante, la reacción de la CJA para entrar en contacto 
directo con las autoridades estatales y municipales, en virtud de los constantes 
cambios en el área de gobiernos locales de la Cancillería, situación que motivaba 
retrasos y limitaciones en los esquemas de coordinación que pudieran promoverse. 

ATENCIÓN DEL 
TRÁMITE Y 
DIFICULTAD PARA 
IDENTIFICAR 
RESULTADOS

Cuando la CJA emitía el dictamen de manera directa al gobierno local interesado, 
o aún cuando se hacía por conducto de las áreas de enlace ya establecidas (DGD; 
DGEFE; DGCME; DGEP/DGCP), no se promovían mecanismos integrales de asesoría 
y apoyo a las autoridades estatales o municipales; no se daba orientación sobre los 
pasos que podían implementarse para obtener el resultado que esperaban; no se 
les invitaba a ampliar los alcances de su iniciativa, tomando en consideración los 
esquemas modernos de cooperación internacional descentralizada ciudad-ciudad. 

En general, únicamente se emitía el dictamen de procedencia y se solicitaba 
copia del acuerdo firmado, a fin de inscribirlo en el registro; dando con ello, 
únicamente, un estricto cumplimiento a la ley. 

AUSENCIA DE 
SEGUIMIENTO

Una de las atribuciones de la actual DGCP, así como lo fue de las anteriores áreas de 
enlace que le precedieron, es la de dar seguimiento a los acuerdos de hermanamiento 
que establecen los gobiernos locales. Para la Cancillería, ésta no ha sido una tarea 
fácil en ningún momento.

Cuando en algún caso se invitaba y asesoraba a un Municipio para que diera 
cumplimiento a los requerimientos de la LCT, luego de conseguido ese objetivo, 
no un proyecto de cooperación con su ciudad hermana. Ello sucedía ya fuera por 
que se perdía el contacto con el gobierno local, o simplemente por un cambio en la 
administración en turno. En resumen, una vez que se daba cumplimiento a la ley, no 
se daba seguimiento a los resultados arrojados por los hermanamientos.

Retos que atender a partir de la experiencia generada
por la SRE en las iniciativas locales de hermanamiento

Cuadro 1
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DIFICULTAD PARA 
DAR CONTINUIDAD 
DE LOS CASOS

La constante transformación del área de gobiernos locales (primero en DGD; después 
en DGEFE (que luego desaparece); en la DGCME; DGEP (como Dirección de Área); y 
finalmente en DGCP (como Subdirección y luego nuevamente como Dirección de Área); 
limitó el seguimiento de los asuntos y avances conseguidos para dar la debida atención 
a los temas de vinculación con gobiernos locales.

Por ejemplo, cuando en 2005 fue realizada la revisión a los expedientes del 
acervo documental de hermanamientos de la entonces desaparecida “Dirección de 
Enlace Estatal” de la DGEP, se encontró con sorpresa que durante varios meses el 
archivo de seguimiento no había sido alimentado en prácticamente ningún caso. Al 
retomar entonces un asunto, no había la certeza de si éste había recibido atención o 
no durante casi un año. 

MULTIPLICIDAD
DE ACTORES

Cuando comenzó a plantearse la importancia de que la Cancillería diseñara 
mecanismos de vinculación con gobiernos locales para la atención de los 
hermanamientos, una de las reacciones naturales consideraba el amplio universo 
de actores que debían atenderse con tan pocos recursos (humanos o financieros): si 
son 2,439 municipios (principios de 2008) y sólo 1 ó 2 funcionarios en la Secretaría 
dedicados al tema, la pregunta que surgía era: ¿para qué desgastarse entonces en 
poner demasiada atención en el tema de hermanamientos? 

En pocas palabras, las aparentes limitaciones en personal y recursos motivaban 
la atención de iniciativas de hermanamientos a la mínima expresión; esto es: tramitar 
el dictamen que marca la ley, únicamente cuando lo solicite algún gobierno estatal o 
municipal.  La acción de la SRE en la materia se convertía así, en términos generales, 
en “reactiva” y no “propositiva”.

DESCONOCIMIENTO 
DE LA RELEVANCIA 
DE LA ACCIÓN 
EXTERIOR DE 
LOS GOBIERNOS 
LOCALES EN EL 
DESARROLLO 
NACIONAL

En general, una buena parte de las áreas de la Cancillería otorgaban poca relevancia 
a los temas de hermanamiento, o bien de otro tipo de estrategias de vinculación 
internacional, de los estados y municipios. 

Un buen número de oficinas desconocía, por ejemplo, que a partir del 
hermanamiento entre las ciudades de Guadalajara y Pórtland, Oregon, fue inaugurado 
un vuelo directo entre ambas localidades que ha resultado particularmente benéfico 
para las comunidades de negocios de ambas partes; similar iniciativa se promueve 
entre la capital jalisciense y Albuquerque, Nuevo México, ésta última, ciudad hermana 
de Guadalajara desde mayo de 2006; tampoco se tiene presente que a partir del 
hermanamiento entre el Municipio de Uruapan, Michoacán y Matanzas, Cuba, poco 
más de 40 estudiantes uruapenses han desarrollado estudios de medicina y cultura 
del deporte en Cuba, gracias a becas otorgadas por Matanzas; el Municipio de Ciudad 
Valles, San Luis Potosí, se ha convertido en un caso-ejemplo en lo que se refiere al 
cumplimiento de la “Agenda Local 21” promovida por la ONU; por su parte, la ciudad 
de Querétaro lideró en 2006 y 2007 un proyecto de promoción de la cooperación 
internacional descentralizada en Europa y América Latina, gracias a fondos obtenidos 
del Programa URB-AL de la Unión Europea. 

Una buena parte de estas acciones han sido desarrolladas de manera directa por 
las localidades, sin que se hayan cumplido las disposiciones de la LCT y sin que la

Cancillería hubiera podido orientar a las ciudades mexicanas sobre los esquemas 
a su alcance para dotar a la colaboración con sus ciudades hermanas o interlocutores 
extranjeros de mejores herramientas.

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política



32

Al identificar esta situación, en junio de 2005 la DGCP buscó una reunión con fun-
cionarios de la Dirección General de Desarrollo Municipal (DGDM) de Jalisco, oficina 
integrada a la Secretaría General de Gobierno de dicha entidad federativa, y que por 
reglamento interior está encargada de la atención del Programa de Ciudades Hermanas 
a nivel municipal.7 Al entrar en contacto, se descubrió que aún cuando el Gobierno de 
Jalisco tenía una muy intensa dinámica internacional, motivada sobre todo a partir de la 
existencia de una Dirección de Asuntos Internacionales (DAI) integrada al Despacho del 
Gobernador, la DGDM no recibía con la frecuencia necesaria la atención requerida de la 
DAI, lo que motivaba una debilidad en cuanto a la coordinación entre ambas instancias 
para la adecuada atención de iniciativas municipales.8

La reunión con la DGDM buscaba entonces empatar experiencias en la materia, 
generadas a partir del trabajo que con los años fue desarrollado tanto por la SRE (DGCP) 
a nivel nacional, como por el gobierno jalisciense con sus municipios. De dicho encuentro 
efectuado en la ciudad de Guadalajara, pudieron identificarse un número mayor de ele-
mentos que generaban retos en la efectiva atención de las iniciativas de hermanamiento 
de los municipios (ver cuadro 2).

Con los elementos aportados por la DGDM, que se sumaban a los ya identificados 
por la DGCP, se comenzó el diseño de un mecanismo de coordinación que tuviera como 
objetivo atender cada una de las dificultades ubicadas a partir de la experiencia adquirida 
en el tema durante varios años por la SRE y por el gobierno jalisciense. 

En ese marco, en agosto de 2005 se invitó a la DGDM a trabajar de manera conjunta 
la atención de iniciativas de hermanamiento generadas por municipios de Jalisco. En res-
puesta, la DGDM nombró a una de sus funcionarias como “Coordinadora del Programa 
Municipal de Ciudades Hermanas”, cuya responsabilidad implicó fungir como enlace con 
la DGCP-SRE para la atención del tema.9

En ese mismo mes, la DGCP-SRE concibió el proyecto como el “Programa Nacional 
de Ciudades Hermanas” (PNCH), contemplando así un esquema diseñado por la Canci-
llería, que tenía como propósito dirigir estrategias de vinculación con autoridades locales 
mexicanas, buscando su orientación para la promoción de los llamados Acuerdos de Her-

7	 El Artículo 21, Fracción VI 
del Reglamento Interior de 
la Secretaría General de 
Gobierno de Jalisco (2008), 
otorga a la Dirección General 
de Desarrollo Municipal la 
atribución de “promover 
el hermanamiento de los 
municipios del Estado con 
otras ciudades del país y del 
extranjero”: Véase:  http://
sgg.jalisco.gob.mx/index.
html Apartado de Transpa-
rencia/Marco Normativo.

8	 Hasta antes de 2005, la 
DGDM sólo era responsable 
de la promoción del Programa 
de Hermanamientos, orien-
tando a los municipios en la 
elaboración de su monografía 
y programas de intercambio 
como instrumentos de 
trabajo que les permitirían 
su promoción en el exterior,  
correspondiendo a la DAI 
el proceso de vinculación 
internacional, así como 
otorgar la asesoría necesaria 
para  dar cumplimiento con 
la Ley sobre Celebración de 
Tratados. En ocasiones, la DAI 
se veía rebasada  para aten-
der los asuntos municipales, 
a partir de la propia carga de 
trabajo que la estructura esta-
tal generaba, por lo que los 
municipios se quedaban sin la 
instancia que les suministraba 
el seguimiento de los asuntos 
de manera oportuna. Lo 
anterior, motivó que la DGDM 
tuviera que extender sus 
competencias, estableciendo 
mecanismos de coordinación 
directamente con la Cancille-
ría para dar continuidad a las 
iniciativas de las autoridades 
municipales.

9	 Dicha función recayó en 
Araceli Pérez Ramos, quien 
actualmente es Subdirectora 
de Gobiernos Locales en 
la Dirección General de Coor-
dinación Política de la SRE.

Presentación del 

Programa Nacional de 

Ciudades Hermanas a 

Municipios de Jalisco 

Guadalajara, 5 de 

septiembre de 2005.

Im
agen: Gobierno del Estado de Jalisco
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Retos que atender a partir de la experiencia de la Dirección General  
de Desarrollo Municipal (DGDM) de Jalisco previo a 2005

PROBLEMÁTICA DESCRIPCIÓN DEL FENÓMENO

DESCONOCIMIENTO
DE LA 
NORMATIVIDAD

En general, los gobiernos locales jaliscienses desconocían la obligación que tenían de 
dar cumplimiento a la LCT, por lo que en buena medida, se generaban documentos 
sencillos y únicamente con declaraciones políticas (sin establecer compromisos de 
por medio). 

ACUERDOS DE 
LIMITADO ALCANCE

Los municipios jaliscienses que firmaban hermanamientos con localidades extranjeras 
y que recibían la asesoría del gobierno estatal, generalmente lo hacían emitiendo 
declaraciones unilaterales por parte de los Ayuntamientos; o bien suscribían 
documentos que incluían sólo declaraciones políticas, sin áreas de cooperación 
especificadas ni compromisos asumidos. 

Aunque se conocía el “Modelo [inicial] de Acuerdos de Hermanamiento” 
generado por la SRE, no tenía presente la relevancia que podía dar a una relación 
de hermandad suscribir un documento basado en dicho formato, por lo que su 
promoción era secundaria. 

FALTA DE 
CONTINUIDAD
EN LOS 
COMPROMISOS 
ASUMIDOS POR
LOS MUNICIPIOS

La DGDM reconocía que los hermanamientos de los municipios jaliscienses 
generalmente se veían interrumpidos, a partir de la falta de continuidad que 
provocaba el cambio de administración en un municipio cada 3 años. 

Si el cambio de autoridades incluía también el de partido político en el poder, era 
más probable que los proyectos generados con anterioridad no serían continuados y 
que por el contrario, la nueva administración buscaría una nueva ciudad hermana. 

DEBILIDAD 
INSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO 
Y CONTINUIDAD 
MOTIVADA POR
LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

La DGDM tenía conocimiento que algunos municipios tenían “Comités de Ciudades 
Hermanas” (CCH) que siguiendo el modelo estadounidense, estaban integrados por 
ciudadanos interesados en los vínculos con las localidades hermanas extranjeras. 
Dichos CCH generalmente constituían Asociaciones Civiles (AC´s), en donde el 
gobierno municipal tenía poco poder de decisión, aún cuando el Presidente Municipal 
y/o el Ayuntamiento había suscrito el documento que establecía la relación de 
ciudades hermanas. 

La DGDM identificó incluso que en algunas ocasiones, las autoridades se 
limitaban a erogar recursos financieros para desarrollar viajes al extranjero de los 
ciudadanos, o para recibir a delegaciones extranjeras en el municipio, sin siquiera 
poder decidir o incidir en la generación de los proyectos de colaboración que podrían 
trabajarse con las “ciudades hermanas”.

En contraposición, se identificó que los ciudadanos integrados a los CCH habían 
conseguido mantener vigente la relación de amistad y los contactos de la ciudad con las 
localidades extranjeras, incluso cuando éstas habían sido establecidas decenios atrás. 

En cambio, los gobiernos municipales, ante la imposibilidad de reelección 
inmediata y con ello de continuidad efectiva, difícilmente tenían presente si los 
hermanamientos habían sido establecidos mediante la firma de un documento o 
por la simple declaratoria unilateral del Ayuntamiento. En ocasiones, las autoridades 
locales mexicanas no tenían los contactos con las ciudades hermanas, por lo que 
dependían casi por completo de los ciudadanos del Comité para mantener viva la 
relación con la ciudad hermana del extranjero. 

Cuadro 2
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DIFICULTAD DE 
INTERLOCUCIÓN
EN EL EXTRANJERO

Las autoridades municipales que buscaban entrar en contacto con sus contrapartes 
locales en el extranjero, no tenían las facilidades para hacerlo, a partir de su falta de 
experiencia o del simple desconocimiento de otro idioma. Cuando solicitaban el apoyo 
de la Oficina de Asuntos Internacionales del Estado, generalmente ésta ofrecía su 
apoyo, pero cuando los asuntos del gobierno estatal debían concentrar gran parte de 
su atención, los asuntos municipales quedaban relegados a un segundo plano.

LOS HERMANA-
MIENTOS Y LA 
OPINIÓN PÚBLICA

La DGDM tenía presente que una de las dificultades a las que se enfrentaba un 
municipio cuando buscaba un hermanamiento, era la fuerte oposición de la opinión 
pública por la falta de resultados y beneficios palpables en el desarrollo de proyectos. 
Ello sucedía, en general, a partir de que la actividad y esfuerzo de la autoridad 
municipal se concentraba en la búsqueda de un hermanamiento, pero una vez que se 
establecía, se olvidaba de los proyectos de colaboración que debían implementarse.

En un buen número de ocasiones, se identificó que la no generación de 
proyectos, o la ausencia de actividades, sucedía porque las autoridades no sabían 
cómo hacerlos o planificarlos. 

LOS HERMANA-
MIENTOS Y LAS 
DONACIONES

El Estado de Jalisco es una de las entidades mexicanas con un número importante 
de oriundos radicando en el extranjero, principalmente en Estados Unidos y Canadá. 
Por años, esta situación generó la idea, entre los municipios jaliscienses, que los 
hermanamientos sólo debían ser establecidos con localidades norteamericanas donde 
radicaran sus migrantes, para que por su conducto, pudieran recibirse donaciones de 
ambulancias y carros de bomberos, entre otro tipo de equipos. 

Esta concepción no es errónea en cuanto a sus objetivos y logros, sin embargo, 
ésta comenzó a ser la “idea generalizada” en torno al Programa de Ciudades 
Hermanas, con lo que se limitaba el esquema básico de la cooperación internacional 
descentralizada, que señala que ésta es “de ida y vuelta”. Los municipios jaliscienses 
se acostumbraron a recibir donaciones, sin planificar proyectos o actividades para 
retribuir a las ciudades hermanas el apoyo que se había obtenido. 

Por otra parte y al recibir continuamente donaciones de las ciudades hermanas, 
sin existir el marco institucional adecuado al interior del municipio para canalizarlas 
a sus verdaderos propósitos, el material o incluso los recursos recibidos podían 
fácilmente “perderse” sin dejar rastro alguno.

Esta situación ha sido regularmente comentada por autoridades municipales de 
Jalisco cuando el área de gobiernos locales de la DGCP ha impartido cursos o talleres 
en dicha entidad. 

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política
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manamiento de Amplio Alcance (AHAA) entre estados y municipios mexicanos con sus 
similares extranjeros, bajo la concepción de que los hermanamientos son instrumentos de 
cooperación internacional descentralizada y, por lo tanto, constituyen herramientas para 
fortalecer procesos de desarrollo local.

El PNCH marcaría así una diferencia sustantiva en la forma de abordar el tema de 
hermanamientos desde su misma concepción. Sus líneas de orientación quedaron estable-
cidas de la siguiente forma: 

EL GOBIERNO LOCAL COMO EL CENTRO DE ATENCIÓN1.	 : sería un 
programa dirigido a autoridades locales, constituyéndose así en el esquema de cola-
boración más importante de la Cancillería diseñado específicamente para las necesi-
dades de los estados y municipios en sus estrategias de vinculación internacional. 

También, al estar dirigido a los gobiernos locales, se diferenciaba del “Programa 
de Ciudades Hermanas” tradicional y con una fuerte influencia del esquema estado-
unidense, en donde se promueve como eje central la participación ciudadana, dejando 
a las autoridades en un papel pasivo. El PNCH de la SRE buscaría entonces ubicar 
a la autoridad local como el eje y actor central de la nueva concepción en el tema de 
hermanamientos, sin que por ello se dejara de considerar la importancia de la parti-
cipación ciudadana.  
ACUERDOS DE AMPLIO ALCANCE: 2.	 sería un programa que promovería la fir-
ma de “Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance” entre estados y municipios 
mexicanos con sus similares extranjeros. 

De esta forma, se buscaría que las localidades de nuestro país que decidieran 
impulsar una estrategia de vinculación internacional a partir de un hermanamiento, 
concibieran para su establecimiento no un documento sencillo en donde se incluyera 
únicamente una declaración política de buena voluntad; sino por el contrario, que 
se utilizara un formato que incorporara, entre otras cosas, la definición de áreas de 
cooperación; modalidades en que operaría la colaboración; compromiso para generar 

La ciudad de Puebla, 

México, suscribe 

un Acuerdo de 

Hermanamiento de 

Amplio Alcance con 

Manizales, Colombia.

Puebla, Puebla, 30 de 

noviembre de 2005.
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una agenda de trabajo o Programas Operativos Anuales (POA´s); generación de Gru-
pos de Trabajo conjuntos; definición de áreas ejecutoras; entre varias cuestiones que 
sí son consideradas en un convenio o acuerdo de cooperación moderno y profesional. 

Se buscaría entonces, mostrar a las autoridades locales los mecanismos bajo los 
que opera el gobierno federal en materia de cooperación internacional, alentando con 
ello la profesionalización de los gobiernos locales en la firma de sus propios acuerdos 
de cooperación, sea que se nombraran o no de “hermanamiento”, al mismo tiempo en 
que se les brindaría asesoría para dar cumplimiento a la legislación en la materia. 

Naturalmente, esta situación genera la necesidad de no aplicar forzosamente 
el término “hermanamiento” en todos aquellos acuerdos que son firmados por un 
gobierno local mexicano con uno extranjero, dado que ha sido dicho concepto el que 
ha sido adaptado a los estándares internacionales de la cooperación internacional 
descentralizada.
LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL DESCENTRALIZADA3.	 : al pro-
mover Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance, se sensibilizaría a las au-
toridades locales mexicanas sobre las ventajas de adentrarse en la nueva dinámica 
global en la que ya participan los gobiernos subnacionales de otras naciones, en la que 
promocionan su cultura y características propias para potenciarse en la atracción de 
inversión y en su diferenciación específica, siempre bajo un esquema profesional de 
trabajo, medición de resultados y réplica de la experiencia. 
UN HERMANAMIENTO COMO HERRAMIENTA DE DESARROLLO4.	 : 
sería un programa que promovería los Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Al-
cance como herramientas disponibles para los gobiernos locales, que permiten apalan-
car procesos de desarrollo propios. En ese sentido, se desincentivaría el establecimiento 
masivo de hermanamientos y, por el contrario, se les invitaría a reflexionar sobre una 
localidad extranjera que pudiera representar una buena opción para intercambiar ex-
periencias, a fin de mejorar proyectos de desarrollo que ya estuviesen en curso.

En pocas palabras, el Programa tendría como objetivo asesorar a los gobier-
nos locales para dar cumplimiento a la ley, al mismo tiempo que se les acompañaba 
con asesoría, asistencia técnica, material de orientación y apoyos de la SRE para el 
efectivo desarrollo de su vinculación internacional. Se trataba ahora no sólo de tener 
localidades amigas, sino socias.

Presentación del 

Programa Nacional de 

Ciudades Hermanas 

a Municipios de 

Michoacán.

Morelia, junio de 2006.
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El Programa Mexicano de Hermanamientos nació así con el propósito de orde-
nar en etapas el trabajo y las acciones que el área de gobiernos locales de la SRE ya 
venía proporcionando con esfuerzos y resultados dispersos. Su objetivo, como ya se 
mencionó, consistió en impulsar la idea de que los Acuerdos de Hermanamiento son 
instrumentos de cooperación internacional descentralizada, promovidos directamen-
te por las autoridades locales que buscan, a través de la vinculación con el exterior, 
fortalecer procesos de desarrollo a nivel interno. 

La misión del Programa es cambiar la percepción de que los acuerdos de herma-
namiento en México son estrategias simples que permiten únicamente generar rela-
ciones amistosas entre ciudadanos y autoridades mexicanas con sus similares de otro 
país. La idea ahora es que esas relaciones se transformen en esquemas profesionales 
de cooperación que traigan beneficios tangibles e intangibles para las comunidades. 

Una hermandad de una localidad mexicana con una extranjera, más allá de fo-
mentar una relación de amistad entre autoridades en turno, debe convertirse en un 
mecanismo institucional para intercambiar experiencias y brindar colaboración mu-
tua en materia de gestión pública, seguridad, políticas medio ambientales, culturales, 
turísticas, educativas y de promoción económica, por sólo citar algunos rubros.

Visita de la delegación 

de Olathe, Kansas, 

al municipio de 

Ocotlán, México, para 

firmar un Acuerdo de 

Hermanamiento  

de Amplio Alcance.

Agosto de 2006.
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CAPÍTULO II

Desde el nacimiento, en 2005, del Programa Nacional de Ciudades Hermanas, la Can-
cillería se percató de la dificultad que representaba para los gobiernos locales mexicanos 
acercarse a localidades extranjeras, principalmente las europeas y latinoamericanas, para 
proponer el establecimiento de un “hermanamiento”.

En buena medida, la diferencia en la concepción de los términos y la forma en que 
se ejerce la acción exterior de los gobiernos locales en estas dos regiones, dificultaba la 
comprensión de la contraparte en torno a lo que la localidad mexicana deseaba desarrollar 
al proponer un “hermanamiento”.

Por ejemplo, cuando un municipio mexicano proponía a uno europeo el estableci-
miento de un hermanamiento, la ciudad extranjera aceptaba con gusto, pero cuando recibía 
de la parte mexicana el borrador de un “Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance”, 
se generaba una confusión general y con ello, los procesos de negociación se alargaban. 

Básicamente, las localidades europeas tienen una noción diferente a la mexicana de lo 
que significa un “hermanamiento”. Para las primeras, este concepto representa una mani-
festación relativamente informal de acercamiento y amistad con ciudades o colectividades 
locales de otros países. En tanto, consideran un “acuerdo de cooperación descentralizada”, 
como un instrumento efectivo y serio de colaboración internacional, al cual se dota inclu-
sive de recursos humanos y financieros para su operación. 

En México, un “Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance” es un “acuerdo de 
cooperación internacional descentralizada”.

El Programa Nacional de Ciudades Hermanas fue diseñado bajo los criterios euro-
peos de lo que en ese continente se conoce como “cooperación internacional descentra-
lizada”, sin embargo, el término “hermanamiento” fue mantenido, en virtud de la intensa 
y muy dinámica relación que existe entre localidades de nuestro país y de los Estados 
Unidos, que adquieren la denominación de “ciudades hermanas”. 

Debe señalarse también que a diferencia de Europa, en los Estados Unidos no parece 
existir o promoverse un esquema de acción exterior liderado por las autoridades munici-
pales. Sólo en los casos de algunas de las grandes metrópolis, o bien en ciudades con una 
dinámica especial como es el caso de los municipios fronterizos, se desarrolla un activismo 
internacional que vale la pena destacar. Caso aparte es el de los estados, que en una buena 
parte de los casos, juegan un papel mucho más activo en el escenario internacional. 

Hasta donde puede observarse, la generalidad de la vinculación de las localidades 
estadounidenses se desarrolla bajo el esquema de las “ciudades hermanas”, sin embargo y a 
diferencia del Programa mexicano, en donde se busca que el gobierno local lidere los pro-

En México, un “Acuerdo 
de Hermanamiento de 
Amplio Alcance” es un 
“acuerdo de cooperación 
internacional 
descentralizada”.

Un enfoque mexicano
de la cooperación 
internacional 
descentralizada
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cesos, el modelo estadounidense contempla la participación ciudadana como eje central 
de dicho activismo. 

Por ejemplo, es común para los gobiernos municipales mexicanos que cuando de-
sean establecer contacto con el gobierno de su “ciudad hermana” en Estados Unidos, sean 
canalizados con el “comité de ciudades hermanas”, en el que participan ciudadanos en su 
mayoría o totalidad. El papel de los Alcaldes o “Mayor” estadounidenses, generalmente 
consiste en participar en actividades protocolarias, dejando a los ciudadanos el desarrollo 
y liderazgo en las actividades.

Este esquema, aunque interesante y de gran valor en lo que se refiere a la participa-
ción ciudadana, encuentra en México una serie de problemáticas. Una de ellas, tal vez la 
más importante y que fuera identificada a partir de la experiencia de la DGDM de Jalisco, 
se refiere a que al estar imposibilitado el gobierno municipal mexicano para reelegirse de 
manera consecutiva, se generan vacíos en la continuidad de los proyectos y actividades, 
como aquellas que se desarrollan con las “ciudades hermanas”. En esos casos y como ya 
se ha dicho, gracias a la participación ciudadana ha sido posible mantener los lazos in-
ternacionales; sin embargo, ello ha resultado en un debilitamiento de las capacidades del 
gobierno local en nuestro país para ejercer su propia acción exterior, al delegar a los ciuda-
danos la operación y planeación de una responsabilidad que el mismo municipio asumió 
al firmar un acuerdo de hermanamiento.

En ese sentido, cuando el modelo estadounidense de “ciudades hermanas” bajo el 
esquema de participación ciudadana se establece sin cambios en localidades de México, 
son los ciudadanos los que lideran los procesos. Sin embargo y a diferencia de sus pares en 
Estados Unidos, las autoridades municipales mexicanas pocas veces conocen los antece-
dentes de dicha relación internacional, en virtud de que cada tres años existe un cambio en 
la administración gubernamental. 

Por ello, el Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Desentralizada 
busca fortalecer las capacidades de las autoridades municipales mexicanas, con el propósito 
de que puedan dar continuidad a sus relaciones internacionales, independientemente de si 
cuentan o no con un comité de ciudades hermanas. El Programa también pretende rescatar 
del modelo estadounidense el componente de participación social, adaptándolo a la figura 
de un “comité reglamentado de participación ciudadana”, en donde es el propio Ayunta-
miento mexicano el que aprueba las reglas del juego de un comité. Bajo dicha figura, se 
entrelazan y participan de manera conjunta los ciudadanos y los funcionarios públicos, ha-
ciendo a estos últimos partícipes de las acciones a desarrollar con las ciudades hermanas. 

Más allá del “hermanamiento”

Existe también una confusión en aquellos gobiernos locales, principalmente las entidades 
federativas y sin excluir a algunos municipios, que no tienen el interés de establecer un 
“hermanamiento” con una contraparte extranjera, sino que simplemente desean formalizar 
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un instrumento de cooperación en un tema en particular, que les permita trabajar uno o 
varios proyectos específicos por un periodo de tiempo definido.

En estos casos, la Cancillería diferenció los conceptos entre un Acuerdo de Herma-
namiento de Amplio y Alcance y los Acuerdos de Cooperación en materias específicas. 
Con ello, se busca adaptar las metodologías del Programa a las necesidades de cada go-
bierno local. Mayor información sobre esta cuestión es ofrecida en el capitulo III de este 
documento, relativo al marco normativo en México.

Por ejemplo, la Secretaría de Desarrollo Rural de una entidad federativa (o de un 
municipio) puede suscribir un “Acuerdo de Cooperación en materia de Desarrollo Agro-
pecuario” con una dependencia homóloga extranjera, sin tener la necesidad de titular di-
cho convenio como de “hermanamiento”. Naturalmente, la “materia específica” de dicho 
convenio se circunscribe a intercambiar experiencias, desarrollar proyectos y actividades 
en temas agrícolas y pecuarios, sin involucrar por ejemplo actividades en el rubro de la 
seguridad pública o la promoción cultural. 

Como se verá más adelante, un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance, 
a diferencia de uno dedicado a temas en específico, constituye un “acuerdo marco” cuyos 
únicos límites son los temas que por ley competan al gobierno local que lo suscribe. 

Apelando a los elementos aquí mencionados y con la finalidad de dejar en claro que 
el programa de hermanamiento de la Cancillería tiene un enfoque orientado a la coopera-
ción descentralizada, a principios de 2008 se tomó la decisión de ampliar la denominación 
del Programa Nacional de Ciudades Hermanas, por el de “Programa Mexicano de Her-
manamientos y Cooperación Internacional Descentralizada” (PROMEHCID).  

Teniendo claro que el enfoque del PROMEHCID consiste en que la cooperación 
internacional descentralizada se ejerce de manera directa por los gobiernos locales, en bue-
na medida desde un ámbito de colaboración horizontal, la Cancillería adquiere un papel 
de entidad facilitadora, que orienta y acompaña a las autoridades locales mexicanas en el 
desarrollo de su propia acción exterior cuando así lo solicitan. 

Para lograr dicho objetivo, la Dirección General de Coordinación Política de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores institucionalizó mecanismos de apoyo directo a los estados 
y municipios, para asesorarles en el cumplimiento de los requerimientos de la ley, al mo-
mento en que pretenden suscribir un acuerdo interinstitucional con un órgano guberna-
mental extranjero o un organismo internacional; pero también, en la orientación, asesoría 
y asistencia técnica para la generación de proyectos y actividades de colaboración, así como 
en la implementación de mecanismos de continuidad de sus relaciones internacionales. 

La cooperación internacional descentralizada es un esquema que promueve el in-
tercambio de experiencias y en ocasiones de recursos, que permite fortalecer procesos 
integrales de desarrollo local, mediante la instrumentación de proyectos específicos o ac-
tividades. Ésta existe cuando las dos partes suscriben un acuerdo, cualquiera que sea su 
denominación, que haya cumplido con la normatividad de cada país. 

El Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Internacional Descentra-
lizada busca que cada uno de los Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance, o bien 

…a principios de 2008 
se tomó la decisión de 
ampliar la denominación 
del Programa 
Nacional de Ciudades 
Hermanas, por el de 
“Programa Mexicano 
de Hermanamientos y 
Cooperación Internacional 
Descentralizada 
(PROMEHCID)”
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de los acuerdos de cooperación en materias específicas, que un municipio o estado mexicano 
establezca tanto con una localidad del extranjero, como con un organismo internacional, se 
convierta en una herramienta para apalancar procesos de desarrollo local, mediante la opti-
mización de los recursos humanos, técnicos y financieros que están a su alcance. 

En ese marco, el Programa no se circunscribe exclusivamente a los convenios titulados 
como de “hermanamiento”, sino también a aquellos que abordan un tema de cooperación 
en específico: salud, medio ambiente, cultura, educación, deporte, seguridad, desarrollo 
social y económico, entre muchos otros, que atiendan ámbitos de la competencia de un 
estado o municipio, según corresponda.

El municipio como el actor central del “hermanamiento”

Luego de un año en la operación del Programa, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
realizó un muestreo sobre iniciativas de convenios atendidos en el lapso 2005-2006, en-
contrando que de los 216 casos reportados, el 70% correspondieron a acuerdos de herma-
namiento. De este porcentaje, el 97% constituyeron iniciativas promovidas por gobiernos 
municipales. 

El resultado de este muestreo arrojó que el municipio es el principal orden de gobier-
no interesado en los acuerdos de hermanamiento, mientras que las entidades federativas, 
dada su mayor amplitud en áreas de responsabilidad y atribuciones, prefieren los acuerdos 
de cooperación sobre materias limitadas y específicas. 

Cuadro 3 Resultados del Muestreo sobre iniciativas de acuerdos 
interinstitucionales de gobiernos locales atendidas
por la DGCP - SRE en el lapso 2005-2006

DIFERENCIACIÓN
DE INSTRUMENTOS
UTILIZADOS

151 INICIATIVAS DE
HERMANAMIENTO

65 DE CONVENIOS
DE COLABORACIÓN

216 INICIATIVAS ATENDIDAS
(2005 – 2006)

INICIATIVAS DE
ACUERDOS
DE HERMANAMIENTO
POR ORDEN
DE GOBIERNO

146 INICIATIVAS
DE MUNICIPIOS
MEXICANOS

5 POR GOBIERNOS
ESTATALES

151 INICIATIVAS ATENDIDAS
(2005-2006)
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Otro parámetro interesante lo constituye el número de convenios inscritos en el Re-
gistro de Acuerdos Interinstitucionales (RAI) de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
De un total de 280 documentos registrados al mes de abril de 2008, 149 llevan por título 
“de hermanamiento”, mientras que 131 son acuerdos de cooperación descentralizada en 
materias específicas o generales. 

De dicha diferencia, destaca que del total de 149 hermanamientos, 132 son forma-
lizados por gobiernos municipales, mientras que los estados, en cuyo conteo se incluye al 
Distrito Federal, sólo reportan 17 casos.

La dinámica para suscribir un acuerdo interinstitucional varía, de acuerdo al orden de 
gobierno (estatal o municipal), a la historia y tradición de vincularse internacionalmente 
de las propias entidades federativas, así como al tipo de resultados que se esperan alcanzar 
con un convenio. 

A continuación se presenta la numeralia general de los acuerdos interinstitucionales 
generados por los gobiernos locales de México, que se encuentran inscritos en el Registro 
de Acuerdos Interinstitucionales (RAI) de la Secretaría de Relaciones Exteriores, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley sobre la Celebración de Tratados. 

La siguiente gráfica muestra el número absoluto de acuerdos interinstitucionales ins-
critos al RAI, divididos por entidad federativa. En la sumatoria se incluyen todos aquellos 
instrumentos generados tanto por gobiernos estatales como por municipales. En ese mar-
co y con 74 convenios inscritos al RAI, Jalisco es la entidad federativa que en mayor me-
dida cuenta con mecanismos propios de cooperación internacional, seguida del Estado de 
México (22), Puebla (18) y Nuevo León (17). Los estados con menor número de acuerdos 
son Durango y Colima (1).
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Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores.

Nota 1. Para el caso del DF, se incluye sólo la variable estatal.  
Nota 2. La columna superior corresponde a los municipios, en tanto que la inferior a los estados.

Numeralia de los Acuerdos Interinstitucionales
de los Gobiernos Locales de México
(con datos al 30 de abril de 2008)
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Destaca el hecho de que aún cuando existen estados con un alto índice de internacio-
nalización, mantienen un número reducido de acuerdos interinstitucionales que cumplieron 
los requerimientos de la Ley sobre Celebración de Tratados. Tal es el caso de Chiapas, o 
bien de Nuevo León, cuyo gobierno estatal sólo tiene inscritos en el RAI 5 instrumentos. 

Por otra parte, el RAI refleja una preferencia preponderante de los estados y munici-
pios de México por cooperar con sus pares de otros países, lo que implica la preponderan-
cia de la cooperación horizontal. La siguiente gráfica muestra esta tendencia.

Contrapartes extranjeras en los Acuerdos Interinstitucionales 
celebrados por los gobiernos locales de México
(al 30 de abril de 2008)

Gobiernos
Locales
Extranjeros 
84%

Gobiernos
Nacionales

12%

Organismos

4%

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores.

Un total de 236 acuerdos, de los 280 que en total están inscritos en el RAI, fueron 
celebrados con autoridades locales de otros países, lo que refleja que en el 84% de las oca-
siones, los estados y municipios mexicanos prefirieron acercarse a sus pares para impulsar 
actividades o proyectos de cooperación. En tanto, sólo 35 instrumentos fueron formaliza-
dos con dependencias u organismos gubernamentales del orden nacional de otros países, 
mientras que en 10 casos se celebraron con organismos internacionales. 

Otra vertiente sin duda interesante, corresponde a la diferenciación de instrumentos 
y las vertientes a las que se abocan. Como veremos más adelante, los Acuerdos de Herma-
namiento de Amplio Alcance constituyen acuerdos marco, que permiten la implementa-
ción de actividades y proyectos de cooperación en cualquier materia en la que el gobierno 
estatal o municipal tenga competencias. Como se mencionó, 149 de los 280 documentos 
inscritos al RAI corresponden a este tipo de instrumentos (el 53%).

Vale la pena detenernos entonces en los acuerdos de cooperación que no se titulan “de 
hermanamiento”, pues en términos generales, constituyen instrumentos abocados a temas 

Cuadro 5

Internacionales

Extranjeros 
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específicos, que develan de manera más accesible los intereses particulares de los gobier-
nos locales mexicanos al buscar la firma de un acuerdo interinstitucional con un órgano 
gubernamental extranjero o un organismo internacional. 

De los 131 acuerdos de cooperación en temas específicos inscritos al RAI, 114 co-
rresponden a los gobiernos estatales (incluido el Distrito Federal), mientras que sólo 17 
son del orden municipal.

Un total de 32, de estos 131 instrumentos, constituyen “acuerdos de cooperación 
general”, es decir, semejantes a los “Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance”, 
en virtud de que no especifica un tema en particular al cual habrá de enfocarse la cola-
boración, sino por el contrario, se abocarán a todas las áreas y ámbitos en los que tenga 
competencia el estado o municipio que lo promueve. 

Esta consideración nos permite identificar 97 acuerdos interinstitucionales que no se 
titulan “de hermanamiento” y que no son “de cooperación general”, suscritos con órganos 
gubernamentales extranjeros y organismos internacionales y abocados a temas específicos. 
De este grupo, la siguiente gráfica muestra el número de impactos según la temática abor-
dada en los convenios. Como es natural, la siguiente gráfica no coincide con el número 
total de este grupo de acuerdos (97), en virtud de que algunos de ellos se enfocan a más 
de un solo tema.  

0 5 10 15 20 25 30 35 40
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Desarrollo Administrativo y Recursos Humanos

Turismo

Desarrollo y Seguridad Social

Desarrollo Urbano

Seguridad Pública

Forestal

Temas abordados en los acuerdos interinstitucionales
de los gobiernos locales que no son de hermanamiento

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores

Contrario a lo que generalmente se infiere, respecto a que el desarrollo económico es el 
tema que con mayor fuerza impulsa a los estados y municipios a buscar acercamientos con 
el exterior, la gráfica anterior nos muestra que es la materia educativa la que recibe  mayor 

Cuadro 6
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atención de los gobiernos locales mexicanos que celebran un 
acuerdo de cooperación con órganos gubernamentales extran-
jeros u organismos internacionales. 

Destaca también el tema ambiental, en la misma escala 
que el relativo al desarrollo económico, reflejando así la preocu-
pación de nuestras autoridades locales por la conservación del 
medio ambiente desde la escala local e impulsando esquemas 
de intercambio de experiencias y cooperación en dicho sector. 

No menos importante resulta el tercer grupo de temas impactados, en el que se en-
cuentran los acuerdos abocados a la cooperación en materia de grupos vulnerables, temas 
de género y juventud, ilustrando también la conciencia de las autoridades locales mexica-
nas en temas de creciente importancia en la discusión mundial. 

Reflexiones sobre los hermanamientos

Por los datos arrojados en el muestreo 2005-2006, así como por la estadística del RAI 
(hasta abril de 2008), queda claro que los estados mexicanos prefieren suscribir acuerdos 
de cooperación en materias específicas, que los llamados “hermanamientos”, aún cuando 
estos últimos sean de “amplio alcance”.

Esta situación puede explicarse de varias formas:

En México existen 31 estados y un Distrito Federal, en tanto que al mes de febrero a)	
de 2008 se contabilizaron 2,439 municipios; ello implica que aún cuando los esta-
dos prefirieran los hermanamientos, en volumen, los municipios siempre registrarían 
cantidades mayores de acuerdos suscritos. Este razonamiento, naturalmente, parte de 
una base en la que ambos órdenes de gobierno fuesen igualmente dinámicos en su 
acción exterior. 
Los gobiernos de las entidades federativas gozan de un mayor número de competen-b)	
cias que los municipales, gobiernan a un mayor número de personas y tienen sistemas 
de coordinación más complejos, por lo que generalmente, cuentan con un presupues-
to más elevado que el de un municipio. Ello implica que su acción exterior tenga 
mayores posibilidades de ser planificada sobre la base de proyectos medibles y por 
lo tanto, es probable que prefieran un acuerdo de cooperación de corto plazo y con 
actividades específicas.
Los gobiernos estatales tienen una estructura administrativa más amplia que la de c)	
un municipio, lo que permite que cada una de sus dependencias y organismos pú-
blicos descentralizados puedan adquirir compromisos propios mediante la firma de 
un acuerdo de cooperación sectorizado al ámbito de su competencia y suscrito por el 
titular de la misma. Como se verá más adelante, los Acuerdos de Hermanamiento de 
Amplio Alcance son firmados por el funcionario que ostente la titularidad del Poder 
Ejecutivo, sea del orden estatal o municipal.

Congreso  

“La Cooperación 

Internacional para el 

Desarrollo Municipal” 

organizado por la DGCP 

de manera conjunta 

con la Federación de 

Municipios de México 
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Identificando así la dinámica que registran los estados y los municipios en relación 
con el tipo de acuerdo de cooperación que impulsan, el Programa Mexicano de Herma-
namientos y Cooperación Internacional Descentralizada de la SRE adapta su operación 
en función del orden de gobierno involucrado, así como del tipo de instrumento o acuerdo 
que se tiene interés en impulsar. 

ACCIÓN EXTERIOR Y COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA EN LOS ESTADOS

Son varias las entidades federativas del país que desarrollan una dinámica propia y con 
características diferentes en materia de relaciones internacionales. Uno de los distintivos de 
estas acciones, lo constituye la instrumentación de actividades de cooperación internacional 
descentralizada mediante la firma de acuerdos de cooperación o de hermanamiento. 

Los gobiernos de los estados también pueden suscribir Acuerdos de Hermanamiento 
de Amplio Alcance con entidades extranjeras de su misma jerarquía, sin embargo y en 
virtud de la dimensión de su estructura administrativa, una entidad federativa requiere de 
mecanismos de coordinación interna mucho más estructurados que aquellos impulsados 
en un gobierno municipal. 

De igual forma, cuando una secretaría u organismo público descentralizado estatal 
suscribe un acuerdo de cooperación en materia específica, sin necesariamente involucrar 
a todo el aparato gubernamental del estado, también es posible implementar mecanismos 
de coordinación al interior de la misma dependencia.  

El Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Internacional Descen-
tralizada está diseñado para orientar en sus procesos tanto a un gobierno municipal como 
a uno del orden estatal. Como ya se ha explicado, es más común que un municipio busque 
suscribir hermanamientos con localidades extranjeras, sin embargo, las entidades fede-
rativas también pueden optar por utilizar esta categoría de instrumento, adicionalmente 
al que ya se trabaja en la mayoría de los casos, con los acuerdos de cooperación en una 
materia específica.  

Naturalmente y dada la amplitud en sus competencias, recursos y dimensiones ad-
ministrativas, el Programa debe adecuar sus etapas a las necesidades particulares de un 
estado. Por tanto, las cuatro etapas de operación del Programa aplican también para una 
entidad federativa.  

El área de coordinación estatal

Las entidades federativas que suscriben un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Al-
cance, o bien un acuerdo de cooperación en materia específica, en donde se involucre el 
compromiso del gobierno estatal en su conjunto, deben contar con un área que coordine 
la instrumentación del convenio. 
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Las oficinas de Relaciones Internacionales de los estados adoptan generalmente este 
papel, al fungir como áreas de coordinación, seguimiento y planificación de la acción ex-
terior del total de la administración pública estatal. En este caso, es recomendable que 
dichas oficinas dependan directamente del despacho del Gobernador, en virtud de que 
su tarea implica la coordinación de todo el aparato público del gobierno, situación que 
motiva a involucrar a todas las secretarías o dependencias estatales para la consecución de 
los objetivos del acuerdo firmado. 

Una oficina estatal de asuntos internacionales adquiere varias funciones, dependien-
do de los objetivos internacionales planteados por el gobierno en turno. Con frecuencia, 
se identifica que las principales tareas encomendadas a dicha unidad administrativa son: 
atención a migrantes, logística, giras internacionales y acuerdos de hermanamiento o de 
cooperación. La atención a esta última función, implica las siguientes tareas:

Llevar un registro de los acuerdos suscritos por el gobierno del estado;1.	
Convocar a las dependencias estatales para la generación de proyectos o actividades, 2.	
a fin de elaborar los programas operativos a los que el estado se comprometió en el 
acuerdo;
Dar seguimiento al cumplimiento de los compromisos asumidos en el acuerdo;3.	
Impulsar mecanismos de medición de los resultados;4.	
Implementar sistemas adecuados y actualizados para medir los recursos que recibe o 5.	
aporta el estado, sean en especie o financieros, en materia de cooperación internacio-
nal descentralizada;
Elaborar reportes de desempeño e informes;6.	
Entre otros. 7.	

Para su adecuado desempeño, dicha oficina debe apoyarse en el resto de las depen-
dencias y organismos de la estructura estatal. En ese sentido, se recomienda que en cada 
institución exista un área de enlace, que a su vez coordine las acciones al interior de la 
misma dependencia para el adecuado desarrollo de un proyecto o actividad. El siguiente 
cuadro ejemplifica esta situación. 

Como puede observarse en el cuadro 7, la oficina estatal de relaciones internacionales 
está incorporada de manera directa a las oficinas centrales del Gobernador, mientras que 
en cada una de las dependencias del gabinete legal y ampliado existe a su vez un área inter-
nacional, o bien una oficina de enlace, a través de las cuales se coordina la labor del aparato 
gubernamental para el desarrollo de proyectos o actividades en el exterior, que deriven de 
un acuerdo suscrito por el gobierno estatal en su conjunto. 

Dichos canales de comunicación, que funcionan a partir de reuniones periódicas, toma de 
acuerdos y levantamiento de informes compartidos, entre otras actividades, también se utilizan al 
establecer mecanismos de medición y seguimiento de la cooperación internacional y acción exterior 
que desarrolla cada uno de los aparatos públicos del gobierno. 

Vale la pena señalar que cuando el Coordinador Estatal del Programa Municipal 
de Ciudades Hermanas10 en la entidad no forma parte de la oficina estatal de relaciones 

10	El Capítulo 4 de este 
documento ofrece mayor re-
ferencia de este Funcionario.
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internacionales, al estar adscrito a una dependencia en particular, éste se convierte en uno 
más de los enlaces que dicha oficina estatal deberá considerar. El papel del Coordinador se 
vuelve así fundamental, pues constituye el ramal de comunicación del gobierno del estado 
con los municipios, en aquellos temas de vinculación internacional en los que el Ayunta-
miento está involucrado. 

El Coordinador del Programa Municipal de Ciudades Hermanas también puede 
constituir el canal de comunicación para convocar a los gobiernos municipales a participar 
en aquellos proyectos o actividades impulsadas por el gobierno estatal en materia inter-
nacional; particularmente, en lo que se refiere a los acuerdos formalizados por la entidad 
federativa con instancias del exterior. 

El funcionario estatal designado como Coordinador del Programa Municipal de 
Ciudades Hermanas, tiene la función de organizar la operación del PROMEHCID con 
los municipios de la entidad, de manera conjunta con la Secretaría de Relaciones Exterio-
res; y al mismo tiempo, se suma a los enlaces del área coordinadora del propio gobierno 

Cuadro 7Mecanismos de coordinación de los temas internacionales
al interior de un gobierno estatal

Fuente: Secretaría de Relaciones Internacionales. Dirección General de Coordinación Política

Gobernador del Estado

Secretaría Particular

Secretarí
Particular

Dirección
General 1

Dirección
General 2

Oficina de Relaciones
Públicas (enlace con

Internacionales)

Secretaría
Particular
del Secretario

Secretaría
Particular
del Secretario

Oficina de Asuntos
Internacionales
de la Secretaría 1

Dirección
General 1

Dirección
General 1

Dirección
General 1

Subsecretaría 1 Subsecretaría 2 Subsecretaría 2Subsecretaría 1

Secretaría 2Secretaría 1

Dirección
General 1

Dirección
General 2

Dirección
General 2

Dirección
General 2

Dirección
General 2

Canal de coordinación de la rama internacional

Oficina de Asuntos
Internacionales
de la Secretaría 1

Oficina de Relaciones
Públicas (enlace con

Internacionales)

Dirección
General 1

Dirección
General 1

Subsecretaría 1 Subsecretaría 2

Dirección
General 2

Dirección
General 2

Dirección
General 1

Subsecretaría 2Subsecretaría 1

Dirección
General 1

Dirección
General 2

Dirección
General 2

Despecho del Gobernador 
o
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del estado, al momento en que la entidad federativa se plantea la generación de proyectos 
o actividades en el marco de un acuerdo suscrito. 

El Coordinador del Programa Municipal de Ciudades Hermanas se convierte así, en 
el canal de comunicación de la oficina coordinadora estatal con los municipios de la en-
tidad, mismos que también pueden participar en la operación de un acuerdo formalizado 
por la estructura estatal. 

Similar dinámica a la del Coordinador del Programa Municipal es la que desarrolla la 
oficina estatal de asuntos internacionales ante la Cancillería, cuando se busca la participa-
ción de la entidad federativa en la instrumentación de acuerdos de cooperación signados 
a nivel nacional con otro país. 

Es decir, la oficina estatal responsable de las relaciones internacionales, a través de 
los canales de comunicación ya descritos, puede coordinar la participación de las depen-
dencias y organismos de la entidad federativa, cuando solicite a la SRE o sea invitada por 
esta dependencia federal a presentar proyectos para instrumentar un acuerdo que el país 
hubiere suscrito con otra nación. 

La dinámica al interior de una dependencia estatal

Los flujos de vinculación y coordinación se replican en su propia dimensión, según 
el actor involucrado. En ese sentido, el enlace de la dependencia estatal ante la oficina de 
relaciones internacionales tiene bajo su responsabilidad consultar a las oficinas y unidades 
administrativas de su propia dependencia, los proyectos o actividades que en el ámbito de 
sus competencias consideran que puedan ser susceptibles de colaboración con el gobierno 
extranjero con el que se firmó un acuerdo. 

No obstante, las dependencias y organismos públicos descentralizados de los gobier-
nos estatales también están facultados para suscribir acuerdos interinstitucionales con go-
biernos extranjeros u organismos internacionales.11 Ello implica que las dependencias no 
necesariamente deberán coordinarse con las oficinas del gobernador para instrumentar los 
acuerdos. En este caso, la excepción aplica cuando se trata de convenios suscritos por la 
propia Secretaría u organismo, y en donde el acuerdo se limita a las atribuciones y ámbitos 
de competencia de la institución que lo suscribe.

11	 Ello siempre y cuando las 
leyes estatales no limiten 
dicha posibilidad. Existen 
entidades federativas en 
las que las leyes locales 
no otorgan atribuciones 
a las dependencias para 
suscribir acuerdos interins-
titucionales con instancias 
internacionales. En esos 
casos, corresponde al 
Gobernador de la entidad 
formalizar el convenio. 

Las Coordinadoras del 

Programa de Ciudades 

Hermanas en Queretaro 

y Yucatán durante 

la presentación del 

PROMEHCID en sus 

estados.

San Juan del Río, 

Queretaro, mayo de 

2007.

Mérida, Yucatán, julio  

de 2008.
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Cuadro 8

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Enlace de
Secretaría
12

ÁREA COORDINADORA
ESTATAL

Oficina de Relaciones
Internacionales
Despacho del
Gobernador

Enlace de
Secretaría
13

Enlace de
Secretaría
11

Enlace de
Secretaría
10

Enlace de
Secretaría
9

Enlace de
Secretaría
7

Enlace de
Secretaría
6

Enlace de
Secretaría
5

Enlace de
Secretaría
4

Enlace de
Secretaría
3

Enlace de
Secretaría
2

Enlace de
Secretaría
1

Enlace de
Secretaría
8

Secretaría 14
Coordinador del
Programa Municipal
de Ciudades
Hermanas

Estado 2

Enlace del
Municipio
1

Enlace del
Municipio
9

Enlace del
Municipio
8Enlace del

Municipio
7

Enlace del
Municipio
6

Enlace del
Municipio
5

Enlace del
Municipio
4

Enlace del
Municipio
3

Enlace del
Municipio
2

Coordinador
del Estado
5

Coordinador
del Estado
6

Coordinador
del Estado
3

Coordinador
del Estado
1

Coordinación
Nacional del
Programa de
Hermanamientos
y Cooperación
Internacional
Desentralizada

SRE - DGCP

Coordinador
del Estado
4

Por ejemplo, si la Secretaría de Educación de un estado suscribe un acuerdo de co-
operación en materia educativa con una dependencia homóloga del extranjero, le compete 
a la propia Secretaría implementar los mecanismos internos de coordinación para generar 
proyectos que permitan poner a trabajar el acuerdo. De esta forma, su única responsabili-
dad con la oficina de asuntos internacionales del despacho del gobernador es suministrar 
reportes para el seguimiento estatal de la acción exterior. 

Para el caso de las dependencias u organismos estatales, se sugiere también que quien 
esté designado para fungir como enlace ante la oficina estatal de relaciones internaciona-
les, sea quien tenga bajo su responsabilidad la coordinación al interior de la institución en 
la instrumentación de los acuerdos suscritos por la propia Secretaría. 
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Marco normativo 
en México para la 
firma de acuerdos 
interinstitucionales 
por parte de 
gobiernos locales*

	 El autor agradece las 
observaciones, comentarios y 
correcciones de la Consulto-
ría Jurídica de la SRE para la 
elaboración de este Capítulo.

*	  Se reitera el planteamiento 
incluido al inicio de este 
documento, en el sentido de 
que se menciona “gobiernos 
locales” para hacer refe-
rencia a los estados de la 
federación y a los municipios 
mexicanos. 
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CAPÍTULO III

En el mes de diciembre de 1991, el H. Congreso de la Unión de los Estados Unidos Mexi-
canos aprobó la Ley sobre la Celebración de Tratados (LCT), siendo por tanto publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 1992. Dicho ordenamiento concedió 
atribuciones a los gobiernos locales mexicanos, sean éstos del orden estatal o municipal, 
para firmar acuerdos interinstitucionales con gobiernos extranjeros u organismos inter-
nacionales, siempre y cuando den cumplimiento a los requerimientos establecidos en la 
propia Ley. 

Diferencia de los instrumentos 

La LCT tiene como objetivo regular los compromisos internacionales del país, estable-
ciendo una diferenciación entre los dos tipos de instrumentos disponibles, ambos regidos 
por el derecho internacional público: los tratados y los acuerdos interinstitucionales. 

Los tratados

En su artículo 1, la LCT indica que los tratados son todos aquellos convenios celebrados 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de derecho 
internacional público. Los tratados precisan de la aprobación del Senado de la República 
para que surtan efectos en toda la nación.

La Guía de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la materia señala:

Los tratados tienen su fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 1.	
Mexicanos: el artículo 89, Fracción X, otorga al Presidente de la República la facultad 
de celebrarlos; el artículo 76, Fracción I, concede a la Cámara de Senadores del H. 
Congreso de la Unión la facultad de aprobarlos y, el artículo 133 establece que los 
tratados son Ley suprema de toda la Unión si están de acuerdo con la propia Cons-
titución.
Los tratados se celebran entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno 2.	
o más sujetos de Derecho Internacional Público (un gobierno de otro país o un orga-
nismo internacional de carácter gubernamental) y mediante ellos, los Estados Unidos 
Mexicanos asumen compromisos. Los tratados pueden ser firmados no sólo por el 
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Presidente de la República sino también por la persona que aquel funcionario autori-
ce para ese efecto mediante un Pleno Poder.
Una vez que el tratado ha sido aprobado por el Senado de la República y se han con-3.	
cluido los trámites para que entre en vigor internacionalmente, el texto del tratado se 
publica en el Diario Oficial de la Federación para que surta efectos de Ley Suprema 
de toda la Unión.12 

Por su parte, el artículo 117 de la Constitución mexicana establece que “los Estados 
[federados de México] no pueden, en ningún caso: I.- Celebrar alianza, tratado o coalición 
con otro Estado ni con las potencias extranjeras…”

Queda claro entonces, por la propia Constitución de la República como por las leyes 
secundarias aprobadas por el Poder Legislativo Federal, que no es de la competencia de los 
gobiernos de las entidades federativas ni de los municipales, celebrar “tratados”, pues esta 
categoría recae bajo la exclusiva competencia del gobierno federal, a través de sus poderes 
ejecutivo y legislativo. 

Los acuerdos interinstitucionales

La Guía de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la materia señala:

La figura del acuerdo interinstitucional fue creada por la Ley sobre la Celebración de 1.	
Tratados recogiendo una costumbre existente en México y en todos los demás países. 
En la celebración de los acuerdos interinstitucionales no se sigue el procedimiento 
previsto en la Constitución para los tratados ya que basta la firma para que entren en 
vigor; no constituyen Ley Suprema de la Unión por no estar aprobados por el Senado 
y no se publican en el Diario Oficial de la Federación.13

De acuerdo con la Ley sobre la Celebración de Tratados, un acuerdo interinstitucio-
nal es “el convenio regido por el derecho internacional público, celebrado por escrito entre 
cualquier dependencia u organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
Estatal o Municipal y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones 
internacionales, cualquiera que sea su denominación, sea que derive o no de un tratado 
previamente aprobado” [artículo 2, fracción II].

“Acuerdo interinstitucional” es el nombre genérico que da la LCT a todo tipo de do-
cumento que se pretenda suscribir con un órgano gubernamental extranjero u organismo 
internacional, cualquiera que sea su denominación, es decir, sin importar el título que lleve. 
Los “Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance” o cualquier otro nombre o título 
que se le asigne al documento (convenio, carta, protocolo, memorandum, acuerdo de co-
operación, etc.), siempre y cuando tengan efectos vinculantes, son considerados por la Ley 
como acuerdos interinstitucionales y por tanto están sujetos a su cumplimiento. 

12	 Documento titulado: 
“Guía para la Conclusión 
de Tratados y Acuerdos 
Interinstitucionales en el 
Ámbito Internacional según 
la Ley sobre la Celebración 
de Tratados”. Secretaría de 
Relaciones Exteriores, Con-
sultoría Jurídica. Disponible 
en: www.sre.gob.mx/tratados 
[Consultado en marzo de 
2008] 

 
13	ibid.
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En el mismo artículo y fracción, la Ley señala también que “el ámbito material de 
los acuerdos interinstitucionales deberá circunscribirse exclusivamente a las atribuciones 
propias de las dependencias y organismos descentralizados de los niveles de gobierno 
mencionados que los suscriben”, lo que implica que la dependencia u organismo des-
centralizado del gobierno local mexicano que celebre un acuerdo interinstitucional, sólo 
puede comprometerse en las actividades,  áreas de colaboración y temas en donde tenga 
competencia. 

Aún con las limitaciones constitucionales y legales aplicables, la Ley sobre la Celebra-
ción de Tratados representa un paso importante en México para dar certeza jurídica a las 
autoridades de los Poderes Ejecutivos de los estados y los municipios para desarrollar sus 
propios esquemas de cooperación con órganos gubernamentales extranjeros y organismos 
internacionales. Con la aprobación de la LCT, el Poder Legislativo Federal reconoció la 
capacidad jurídica de las dependencias y organismos descentralizados de los gobiernos de 
los estados y de los municipios del país, para establecer compromisos con instancias del 
extranjero, mediante la firma de un instrumento que esté abocado a temas de cooperación 
en el ámbito de su competencia.

Participación del 

Consultor Jurídico de 

la SRE en el Seminario 

de Política Exterior para 

Gobiernos Locales.

Ciudad de México, 

agosto de 2008.
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Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

CRITERIOS A CONSIDERAR POR LOS GOBIERNOS LOCALES
EN LA DIFERENCIACIÓN DE LOS TRATADOS 
Y LOS ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES

TRATADOS

Se rigen por el derecho internacional público;•	
Sólo pueden ser celebrados por el Titular del Poder Ejecutivo Federal o el Titular de la •	
Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), o bien por el funcionario que sea autorizado 
por el Presidente de la República mediante un Pleno Poder;
Requieren de la aprobación del Senado de la República;•	
Comprometen en su cumplimiento a toda la nación, dado que se convierten en Ley •	
Suprema de la Unión;
Se publican en el Diario Oficial de la Federación;•	

ACUERDOS 
INTERINSTITU­
CIONALES

Se rigen por el derecho internacional público;•	
Pueden ser celebrados por una dependencia u organismo descentralizado de la •	
Administración Pública Estatal o Municipal;
Se establecen con uno o varios órganos gubernamentales extranjeros, o bien, con una o •	
varias organizaciones internacionales;
Los compromisos se circunscriben al ámbito de competencia del gobierno local que lo firma;•	
Requieren de un dictamen de procedencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores •	
(SRE), previo a su firma;
“Acuerdo Interinstitucional” es el nombre genérico para cualquier documento que •	
se suscribe con un órgano gubernamental extranjero u organismo internacional, 
independientemente de su denominación (acuerdo de cooperación, convenio, protocolo, 
acuerdo de hermanamiento, etc.);
Una vez suscrito, el gobierno local mexicano enviará a la SRE una copia (preferiblemente •	
certificada) del acuerdo, en todos los idiomas en que hubiere sido firmado, a fin de que 
sea inscrito en el Registro de Acuerdos Interinstitucionales (RAI);
No requieren de la aprobación del Senado de la República;•	
No se publican en el Diario Oficial de la Federación;•	

Cuadro 9

14 Ibid.

Rango de acción de los Acuerdos Interinstitucionales
La Ley sobre Celebración de Tratados permite a las dependencias y organismos descentralizados de los gobiernos 
estatales y municipales de México celebrar acuerdos interinstitucionales con “órganos gubernamentales extranjeros 
u organizaciones internacionales”, lo que implica que el Poder Ejecutivo de un gobierno local mexicano que cumpla 
con los requerimientos de la LCT, tiene atribuciones para suscribir un acuerdo, cualquiera que sea su denominación, 
con un organismo internacional o bien con un órgano gubernamental de otro país, independientemente del orden o 
jerarquía que éste tenga. (ver cuadro 10)

Tipología de los acuerdos
La Guía de la Secretaría de Relaciones Exteriores en la materia señala:

Debe advertirse que tanto los tratados como los acuerdos interinstitucionales pueden ostentar otros nombres; 1.	
así, los tratados pueden llamarse convenciones, convenios, pactos, protocolos, acuerdos, etcétera, y los 
acuerdos interinstitucionales pueden nombrarse acuerdos administrativos, convenios ejecutivos, acuerdos, 
convenios, memorandos, entendimientos, etcétera, e incluso, como puede verse, un tratado y un acuerdo 
interinstitucional pueden llevar indistintamente, el nombre de convenio o de acuerdo, de lo que se deduce 
que el nombre que lleven no es relevante ya que lo que distingue a uno de otro es el procedimiento que se 
sigue en su celebración el cual depende de su contenido…”14
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Cuadro 10
Rango de acción de los Acuerdos Interinstitucionales
de acuerdo con la Ley sobre la Celebración de Tratados

Acuerdos Interinstitucionales
suscritos por un gobierno local
mexicano (estado o municipio)

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Gobiernos / Instancias extranjeras del 
orden nacional

EJEMPLO: “Acuerdo de Cooperación entre 
la Secretaría de Educación y Cultura del 
Estado de Quintana Roo de los Estados 
Unidos Mexicanos y el Instituto Pedagógico 
Latinoamericano y Caribeño de la 
República de Cuba”

Gobiernos / Instancias extranjeras del 
orden estatal / provincial / regional / …

EJEMPLO: “Acuerdo de Colaboración en 
materia de Maltrato de Menores y Adultos 
Vulnerables entre el Sistema DIF del 
Estado de Coahuila de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Departamento de Servicios 
de Regulación y Protección de Texas de los 
Estados Unidos de América”

Gobiernos / Instancias extranjeras del 
orden municipal / comunal / …

EJEMPLO: “Acuerdo de Hermanamiento 
entre el Municipio de Patzcuaro, del Estado 
de Michoacán de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Municipio de Madrigal de 
las Altas Torres del Reino de España”

Organismos Internacionales

EJEMPLO: “Memorandum de Entendimien-
to entre la Secretaría del Medio Ambiente 
de la Ciudad de México de los Estados 
Unidos Mexicanos y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación (FAO) para la realización del 
proyecto “Manejo de Microcuencas en 
zonas de montaña del área de conserva-
ción de Xochimilco”
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En ese sentido y para efectos del Programa Mexicano de Hermanamientos y Coope-
ración Internacional Descentralizada, se establecen dos categorías generales de acuerdos 
interinstitucionales que son impulsados por los gobiernos locales: los acuerdos de herma-
namiento de amplio alcance y los acuerdos de cooperación en materias específicas. 

Son aquellos instrumentos que se suscriben generalmente entre dependencias •	

u organismos públicos descentralizados de un estado o municipio, con las 

instituciones homólogas de otro país;

Se utiliza un formato de acuerdo de cooperación profesional, sin embargo, su •	

rango de acción se limita al área o proyecto específico por el que fue suscrito: 

educación, cultura, agricultura, etc.;

Los suscribe el titular de la dependencia u organismo involucrado, o bien el titular •	

del ejecutivo local, cuando así se decida o cuando las leyes estatales no concedan 

atribuciones a los titulares de las dependencias y organismos para suscribir 

acuerdos a nivel internacional; 

Se designa una oficina coordinadora al interior de la dependencia u •	

organismo involucrado, cuya función es fungir como enlace de la contraparte 

extranjera, así como la de coordinar a las oficinas de la dependencia u organismo 

para generar e instrumentar las actividades y proyectos de colaboración; 

Generalmente tienen una vigencia determinada;•	

Generalmente se titulan “acuerdos de cooperación en materia… (cultural, •	

educativa, agrícola, etc.)”, aunque también adquieren otras denominaciones: 

memorandos, convenios, etc.

Son aquellos instrumentos que se suscriben entre entidades homólogas, es decir, •	

entre un estado mexicano y un estado, provincia o región de otro país, o bien 

entre un municipio mexicano y un municipio de otro país;

Se utiliza un formato de acuerdo de cooperación profesional, donde se indiquen: •	

áreas de cooperación en varios temas y sectores (turismo, desarrollo económico, 

educación, cultura, etc.), modalidades de operación, compromiso para elaborar 

un Plan de Trabajo Anual (o POA), entre otros aspectos;

Por su dimensión multitemática y multisectorial, son considerados “acuerdos •	

marco”, dado que las áreas de colaboración  o los temas en los que se 

compromete el gobierno local, permiten la participación de todas las 

dependencias y organismos descentralizados de la estructura estatal o municipal;

Al comprometer a todo el aparato público del estado o del municipio, se •	

recomienda que los suscriba el Gobernador del Estado o el Presidente 

Municipal, según corresponda, o bien el funcionario que ellos mismos designen, 

comunicándolo por escrito a la contraparte extranjera; 

Se designa una oficina para fungir como enlace de la contraparte extranjera, cuya •	

función consiste en coordinar a las dependencias y organismos del gobierno para 

generar e instrumentar las actividades y proyectos de colaboración; 

Pueden tener una vigencia indefinida, o bien determinada;•	

Se titulan regularmente “Acuerdo de Hermanamiento”, aunque también puede •	

nombrarse “Acuerdo de Cooperación General...”

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores: Dirección General de Coordinación Política

Cuadro 11

ACUERDOS DE
COOPERACIÓN EN
MATERIAS ESPECÍFICAS

ACUERDOS DE
HERMANAMIENTO
DE AMPLIO ALCANCE

Tipología de los acuerdos interinstitucionales 
en el marco del Programa Mexicano de Hermanamientos 
y Cooperación Internacional Descentralizada
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Las disposiciones de la Ley de Celebración de Tratados (LCT)

El artículo 7 de la LCT establece las bases de coordinación entre las autoridades locales y 
la Secretaría de Relaciones Exteriores en la generación de iniciativas de acuerdos interins-
titucionales, al señalar que: 

…las dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Fede-
ral, Estatal o Municipal deberán mantener informada a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores acerca de cualquier acuerdo interinstitucional que pretenda celebrar con otros 
órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales. La Secretaría 
deberá formular el dictamen correspondiente acerca de la procedencia de suscribirlo y, en 
su caso, lo inscribirá en el registro correspondiente.

En ese sentido, la LCT establece los siguientes requerimientos a cumplir por parte 
del gobierno local que pretende suscribir un acuerdo interinstitucional:

Requerimiento
Artículo 7 de la LCT

Modalidades
Formalidades que deben cubrirse

1 Mantener informada a la Secretaría 
de Relaciones Exteriores acerca de 
cualquier acuerdo interinstitucional 
que pretenda celebrar con otros 
órganos gubernamentales extranjeros 
u organizaciones internacionales. 

Se informa a la SRE previo al inicio de las •	
negociaciones con la contraparte extranjera;
Se informa por escrito a la SRE, a través de oficio •	
dirigido a la Dirección General de Coordinación 
Política (DGCP).

2 Solicitar a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores el dictamen 
correspondiente acerca de la 
procedencia de suscribirlo

La solicitud del dictamen debe hacerse por escrito, •	
con oficio dirigido a la DGCP;
La solicitud de dictamen se hace preferiblemente, •	
previo al inicio de las negociaciones del borrador de 
acuerdo con la contraparte extranjera;
De considerarlo necesario, la parte mexicana •	
interesada podrá consultar a la SRE su opinión 
respecto al borrador de acuerdo, en caso de que éste 
hubiera sufrido modificaciones luego del proceso de 
negociación;
La solicitud de dictamen se efectúa con un mínimo •	
de dos semanas de anticipación a la fecha prevista 
para la firma del acuerdo.

3 Enviar copia del acuerdo firmado 
a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para que en su 
caso, lo inscriba en el registro 
correspondiente.

La solicitud de inscripción del acuerdo en el Registro •	
de Acuerdos Interinstitucionales (RAI) de la SRE se 
hace por escrito, con oficio dirigido a la DGCP;
Debe enviarse, anexo al escrito de solicitud, copia •	
del acuerdo debidamente firmado por las partes 
involucradas, en todos los idiomas en que se hubiera 
formalizado.

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores: Dirección General de Coordinación Política

Cuadro 12
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La Secretaría de Relaciones Exteriores estableció una serie de lineamientos al interior 
de su estructura administrativa, con la finalidad de generar la mayor coordinación posible 
en la atención de las iniciativas de acuerdos interinstitucionales de los gobiernos de los 
estados y los municipios mexicanos. 

En ese sentido, a continuación se da respuesta a las preguntas que con mayor frecuen-
cia se reciben en la Cancillería en torno al proceso para que un gobierno local pueda dar 
cumplimiento a los requerimientos de la Ley sobre la Celebración de Tratados.

¿Qué es un dictamen de procedencia?

Un dictamen es una revisión jurídica del borrador de acuerdo que el gobierno local mexi-
cano pretende suscribir con un gobierno extranjero o un organismo internacional. 

El dictamen incluye, generalmente, observaciones que se resaltan en “negrillas” para 
una pronta localización. 

La revisión del borrador de acuerdo, incluido su alcance y objeto, permite a la SRE 
emitir recomendaciones a la dependencia u organismo descentralizado del gobierno local, 
sobre la conveniencia de que se ajuste su formato, denominación (título) y alcances.

¿A quién se solicita el dictamen?

Se solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores, mediante oficio dirigido a la Dirección 
General de Coordinación Política (DGCP), que constituye el área de vinculación de la 
Cancillería con los gobiernos de los estados y los municipios para este tipo de trámites y 
procesos.

Cuando resulte de mayor facilidad para el gobierno local, el oficio dirigido a la DGCP 
puede ser entregado en las Delegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores en el 
interior de la República. Dichas unidades administrativas harán entrega de la solicitud y 
sus anexos a la DGCP para su posterior trámite.

¿Quién elabora el dictamen de procedencia?

La Consultoría Jurídica (CJA) de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a solicitud formal 
de la Dirección General de Coordinación Política.

¿Cuándo es el mejor momento para solicitar el dictamen?

Se recomienda que el dictamen sea solicitado a la Cancillería antes de que inicien las ne-
gociaciones con la contraparte extranjera. 
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Ejemplo de Oficio en donde se solicita 
a la SRE el dictamen de procedencia

Fuente: Gobierno del Municipio de Chihuahua, Chihuahua. Acervo Documental del Área de Gobiernos 
Locales de la Dirección General de Coordinación Política, Secretaría de Relaciones Exteriores
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Es importante tener presente que el dictamen constituye una revisión jurídica al bo-
rrador de acuerdo al que se hace una serie de observaciones; en ese sentido, resulta de 
mucha mayor utilidad que la autoridad local mexicana que busque celebrar el convenio 
conozca estas recomendaciones antes de sentarse a negociar con el órgano gubernamental 
extranjero o el organismo internacional.

Ahora bien, si derivado del proceso de negociación, el borrador de acuerdo sufre 
alteraciones, la autoridad local mexicana podrá solicitarle nuevamente a la Cancillería su 
opinión.

¿Con cuánta anticipación se solicita el dictamen?

Con al menos diez días hábiles de anticipación a la fecha de firma del acuerdo. Es decir, 
que si el documento pretende suscribirse un 15 de junio, la solicitud a la Cancillería debe 
hacerse al menos el 31 de mayo anterior. 

Es preferible sin embargo, que el dictamen se solicite con mucha mayor anticipación 
a  dos semanas, en virtud de que hacerlo en el último momento impediría a la parte mexi-
cana interesada, negociar con su contraparte extranjera nuevas observaciones que en su 
caso emitiría la SRE en su dictamen.  

¿Quién entrega el dictamen al gobierno local?

El dictamen se enviará por oficio al funcionario del gobierno del estado o del municipio 
que haya emitido la solicitud por escrito a la Secretaría de Relaciones Exteriores. El oficio 
será elaborado y remitido por la Dirección General de Coordinación Política,  incluyendo 
las observaciones emitidas por la Consultoría Jurídica y, en su caso, de los anexos corres-
pondientes. 

El oficio y en su caso, sus anexos, se enviarán siempre por correo ordinario, sin em-
bargo y con el propósito de agilizar los procesos, se pueden remitir anticipadamente vía fax 
y/o correo electrónico, si los funcionarios locales así lo solicitan a la Dirección General de 
Coordinación Política de la Cancillería. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, se sugiere establecer contacto con la 
Dirección de Gobiernos Locales de la Dirección General de Coordinación Política de la 
SRE, en el tel. (55) 3686-6091 de la Ciudad de México, o en el Micrositio de Gobiernos 
Locales de la SRE, en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales 

¿Qué sucede si el gobierno local tiene observaciones al dictamen de la SRE?

Es importante señalar que la SRE emite un solo dictamen, sin embargo, se puede argu-
mentar jurídicamente el por qué no se está de acuerdo con el dictamen de la Cancillería, 
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Ejemplo de oficio con el que se envía 
el dictamen de procedencia de la SRE

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores, Dirección General de Coordinación Política. 
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solicitando una nueva revisión a través de un escrito dirigido a la Dirección General de 
Coordinación Política. En ese caso, debe indicarse con claridad qué es con exactitud en lo 
que no se está de acuerdo.

Cuando se solicite la revisión del dictamen de la Cancillería, ésta requerirá de diez 
días hábiles adicionales para su elaboración. 

¿Qué sucede si el gobierno local suscribe el acuerdo sin el dictamen de la SRE?

La SRE podrá determinar si procede o no su registro, conforme a lo estipulado en el Ar-
tículo 7° de la Ley sobre la Celebración de Tratados. La Cancillería también podrá comu-
nicar a la autoridad local mexicana que lo firmó, si el documento no es congruente con la 
legislación mexicana, si la autoridad que lo firmó se excedió en sus facultades o si quien lo 
firmó no estaba facultado para ello, a efecto de que se subsanen tales anomalías.  

La Etapa de Formalización del Programa Mexicano de Hermanamientos y Coope-
ración Internacional Descentralizada atiende este tipo de situaciones, con el propósito 
de apoyar al gobierno local a que su acuerdo adquiera la formalidad jurídica que debió 
cumplir desde un inicio (ver capítulo V de este documento).  

¿Cómo se inscribe el acuerdo al RAI de la SRE?

Incluidas las observaciones emitidas por la Cancillería a través de su dictamen y una vez 
firmado el acuerdo, la dependencia u organismo descentralizado del gobierno local mexi-
cano enviará un oficio a la Dirección General de Coordinación Política, solicitando la 
inscripción del acuerdo en el Registro de Acuerdos Interinstitucionales (RAI).

Una copia del acuerdo firmado por la parte mexicana y la(s) extranjera(s), en todos los 
idiomas utilizados, se anexará al oficio de petición. Aunque no es un requisito, se sugiere 
que la copia sea certificada. 

La Dirección General de Coordinación Política dará de alta el acuerdo en su base de 
datos, integrará la copia del acuerdo al expediente del caso en su Acervo Documental y 
solicitará a la Consultoría Jurídica la inscripción del documento en el Registro de Acuer-
dos Interinstitucionales. 

De considerar procedente la CJA la inscripción del acuerdo al RAI, la DGCP lo 
informará por oficio al gobierno local y lo incluirá en la base de datos digitalizada del 
Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE.

¿Qué sucede si el documento no se inscribe en el RAI? 

En este supuesto se da por hecho que la dependencia u organismo descentralizado del 
gobierno local recibió el dictamen de procedencia de la Cancillería, pero por cualquier 
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Ejemplo de Oficio donde se solicita a la SRE
la inscripción del Acuerdo al RAI

Fuente: Gobierno del Municipio de Chihuahua, Chihuahua. Acervo Documental del Área de Gobiernos 
Locales de la Dirección General de Coordinación Política, Secretaría de Relaciones Exteriores
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circunstancia o argumento, no lo tomó en consideración, por lo que firmó la versión del 
documento que no fue revisada por la Secretaría de Relaciones Exteriores.

En caso de que el gobierno local no hubiera incorporado las observaciones de la Can-
cillería emitidas en su dictamen, la Consultoría Jurídica puede solicitar los comentarios de 
las autoridades correspondientes, a fin de determinar si el documento se inscribe al RAI o 
no. De darse este supuesto, la petición de comentarios se hará al gobierno local a través de 
la Dirección General de Coordinación Política.

¿Cómo puede saber el gobierno local si un acuerdo está inscrito en el RAI?

Puede dirigir la consulta a la Dirección General de Coordinación Política de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, o bien puede consultar directamente el Micrositio de Gobiernos 
Locales de la SRE en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales , que en su sección relativa al 
RAI se incluye un listado de los acuerdos que están incluidos en dicho registro y que es 
actualizado continuamente. 
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Ejemplo de Oficio donde se informa que el Acuerdo 
ha sido inscrito al RAI

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores, Dirección General de Coordinación Política.



Emite oficio, solicitando a la SRE el dictamen 
de procedencia y anexando el borrador del 
acuerdo para iniciar negociaciones con la 
contraparte extranjera

Recibe el oficio del gobierno local con 
las observaciones al dictamen y elabora 
una comunicación a la CJA, solicitando 
sus comentarios

Recibe el dictamen de procedencia
y elabora oficio al gobierno local

Si no está de acuerdo con el dictamen, 
elabora un oficio a la SRE, solicitando 
una revisión

Recibe los comentarios de la CJA
y elabora oficio al gobierno localSi está de acuerdo con el dictamen, 

negocia con la contraparte extranjera el 
documento y posteriormente, la fecha y 
el lugar para la firma

Recibe el dictamen de procedencia

Elabora un oficio dirigido a la CJA, 
informando de la iniciativa de acuerdo y 
solicitando el dictamen de procedencia

Incorpora la iniciativa a la base de datos 
de acuerdos interinstitucionales de los 
gobiernos locales de la DGCP

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO
LOCAL QUE PROMUEVE LA
INICIATIVA DE ACUERDO

CONSULTORÍA JURÍDICA
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN GENERAL DE 
COORDINACIÓN POLÍTICA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

Recibe el oficio de la DGCP y elabora
el dictamen de procedencia

Genera una comunicación a la DGCP, 
solicitando se envíe el dictamen al 
gobierno local interesado

Genera una comunicación a la DGCP, 
solicitando se envíen los comentarios
de la SRE al gobierno local interesado

Recibe el oficio de la DGCP y analiza
las observaciones al dictamen

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores, Dirección General de Coordinación Política

FLUJOGRAMA 1 
PROCESO PARA SOLICITAR EL DICTAMEN DE PROCEDENCIA A LA SRE

Recibe el oficio del gobierno local 
(directamente o vía la Delegación
SRE en el estado), con el borrador
de acuerdo como anexo



FLUJOGRAMA 2
PROCESO PARA SOLICITAR A LA SRE LA INSCRIPCIÓN DEL ACUERDO AL RAI

DEPENDENCIA U ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO
LOCAL QUE PROMUEVE LA
INICIATIVA DE ACUERDO

CONSULTORÍA JURÍDICA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIÓN GENERAL 
DE COORDINACIÓN
POLÍTICA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores, Dirección General de Coordinación Política

Emite oficio, solicitando a la SRE la 
inscripción del acuerdo al RAI, anexando 
copia del documento debidamente suscrito y 
en los idiomas en que se hubiera formalizado

Recibe el comunicado del gobierno local 
y emite un oficio a la CJA

Recibe el oficio de la DGCP

Elabora un oficio al gobierno local, 
solicitando sus comentarios respecto a 
las razones por las cuales no se atendió 
el dictamen de la Cancillería

Elabora un oficio de respuesta, emitiendo 
comentarios respecto a las razones por las 
que no se atendió el dictamen de la SRE 

Elabora un oficio al gobierno local, 
informando que el acuerdo ha sido 
inscrito al RAI

Recibe el comunicado de la CJA; elabora 
un oficio al gobierno local, informando 
que el acuerdo se inscribió al RAI. DGCP 
actualiza el RAI en internet.

Recibe el oficio de la DGCP, como 
comprobante de que el gobierno local 
cumplió debidamente con la normatividad 
en la materia

Da de alta el acuerdo en la base de 
datos de acuerdos interinstitucionales de 
la DGCP y actualiza el RAI en Internet

Elabora un oficio dirigido a la CJA, 
solicitando se inscriba el acuerdo al RAI

Recibe el oficio de la DGCP. Propone y 
negocia con su contraparte extranjera,
una Adenda al convenio inicial o bien  
la firma de un nuevo documento. 

Recibe el comunicado de la CJA y 
elabora un oficio al gobierno local, 
informando de la decisión de la SRE

Recibe el oficio de la DGCP y verifica que el 
acuerdo haya atendido las observaciones de
la SRE emitidas en el dictamen

Si el acuerdo incluye las observaciones de
la SRE emitidas en el dictamen, elabora oficio
a la DGCP informando que el acuerdo está 
inscrito en el RAI 

Recibe el oficio de la DGCP y analiza los 
argumentos del gobierno local, a fin de 
determinar si el acuerdo se inscribe o no
al RAI 

Considera que el acuerdo no se inscribirá 
al RAI, por lo que emite un oficio a la DGCP 
informando de dicha decisión

Si el acuerdo no incluye las observaciones de 
la SRE emitidas en el dictamen, elabora oficio 
a la DGCP solicitando se consulte al gobierno 
local las razones por las que no se atendió el 
dictamen 

Considera que el acuerdo si se inscribirá  
al RAI, por lo que emite un oficio a la DGCP 
informando de dicha decisión

Recibe el oficio del gobierno local 
(directamente o vía la Delegación SRE 
en el estado), con copia del acuerdo 
firmado
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Mecanismos
de coordinación 
interinstitucional
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CAPÍTULO IV

¿Cómo funciona y quiénes participan?

A efecto de impulsar la operación del Programa en los municipios de todo el país, la 
Dirección General de Coordinación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores 
establece mecanismos de colaboración con gobiernos estatales, a efecto de que por su 
conducto puedan canalizarse las iniciativas municipales para establecer acuerdos de her-
manamiento con localidades extranjeras.

El esquema es similar al desarrollado en 2005 con la Dirección General de Desarrollo 
Municipal de la Secretaría General de Gobierno de Jalisco del que se habló al inicio. De 
hecho, la creciente dinámica de hermanamientos por parte de localidades de esa entidad, 
son resultado de la coordinación interinstitucional generada por el gobierno jalisciense 
con la Cancillería, a través de la DGDM.

Descentralizando así a los gobiernos estatales la vinculación directa con los munici-
pios para la operación del PROMEHCID, se fortalece la vocación del Programa como 
una estrategia de cooperación que instrumentan directamente los gobiernos locales, obte-
niendo a la vez los siguientes efectos:

A mayor cercanía, mejor atención:1.	  se brindan asesorías de manera mucho más ágil y 
de mayor calidad a los municipios con iniciativas de hermanamiento, que en cambio, 
si éstas fuesen atendidas en su totalidad por la SRE en la Ciudad de México; 
Multiplicación de capacitadores:2.	  los funcionarios estatales se convierten en forma-
dores de capacidades de los municipios de su propia entidad, a partir de la asesoría 
que reciben de la SRE para operar el Programa;
Compromiso compartido:3.	  las autoridades estatales tendrán siempre mayores faci-
lidades para ayudar al gobierno municipal a identificar el número de iniciativas de 
hermanamiento generadas. Con esta detección, es posible invitar cada vez a más au-
toridades municipales a profesionalizar su acción exterior y a dar cumplimiento a los 
requerimientos de ley. De igual forma, con el apoyo de los estados es posible hacer 
difusión más amplia a los municipios del país en torno a los nuevos esquemas de co-
operación internacional descentralizada ciudad-ciudad que hoy en día se promueven 
en distintos países. 
Generación de una red: 4.	 formando un mecanismo de coordinación SRE-estado-mu-
nicipio-ciudadanía, es posible difundir con mayor facilidad y agilidad las experiencias 
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desarrolladas en diversas partes del país y del mundo, que han redituado en beneficios 
de la cooperación internacional entre localidades. 

Igualmente, el mecanismo permite que sean consideradas en un esquema más ins-
titucional, ideas y propuestas locales para la negociación de acuerdos de cooperación que 
el Gobierno de México impulse con otros gobiernos nacionales, así como proyectos que 
deriven de éstos.  

Como una herramienta de promoción a la cooperación descentralizada, el Programa 
contempla la participación de los tres órdenes de gobierno en México y de la ciudadanía, 
ésta última organizada en la figura de un Comité Reglamentado de Participación Ciu-
dadana, dedicado a los asuntos internacionales y ciudades hermanas (también conocido 
como “Comité de Ciudades Hermanas”).15 

Por parte del gobierno federal, la Secretaría de Relaciones Exteriores participa me-
diante la orientación en la conducción de los procesos. Su principal vínculo de interlocu-
ción es la oficina estatal que es designada para impartir a los municipios de la entidad la 
capacitación y la asesoría sobre las actividades a desarrollar y la normatividad a cumplir. 

El actor central es el gobierno municipal, al que están dirigidas todas las herramientas 
del programa; éste por su parte, es el principal actor de vinculación con la ciudadanía. 

15	Se ofrece mayor información 
de los Comités en el Capítulo 
V de este documento.

Cuadro 13

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Círculo de Vinculación en el Programa Mexicano de
Hermanamientos y Cooperación Internacional Descentralizada

S. R. E.
(Gobierno
Federal)

Gobierno
Estatal
(Oficina

designada)

Gobierno
Municipal

Comité
Reglamentado de 
Hermanamientos

y Cooperación
Internacional

Descentralizada
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El Coordinador del Programa Municipal de Ciudades Hermanas

Para lograr un mayor y mejor seguimiento en las estrategias de acción con la SRE, las 
oficinas estatales designadas para fungir como enlace con la Cancillería para la aplicación 
del Programa en los municipios, nombran a uno de sus funcionarios como “Coordinador 
del Programa Municipal de Ciudades Hermanas”, cuya responsabilidad consiste en fungir 
como enlace-directo entre la Cancillería y las autoridades municipales de la entidad, así 
como diseñar los esquemas de acercamiento y capacitación de los funcionarios municipa-
les que son designados como responsables del proceso de hermanamiento.

Los “Coordinadores Estatales del Programa Municipal de Ciudades Hermanas”, son 
el vínculo institucional de un municipio con el Programa. 

Nombramiento del Coordinador del Programa de Ciudades
Hermanas en el Estado de Yucatán. Marzo de 2008

Al incorporarse una 
entidad al PROMEHCID, 
la estrategia adquiere 
la denominación de 
“Programa Municipal de 
Ciudades Hermanas en el 
Estado de...”

Fuente: Gobierno del Estado de Yucatán. Acervo Documental del Área de Gobiernos Locales de la Dirección 
General de Coordinación Política, Secretaría de Relaciones Exteriores
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Cuadro 14

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Proceso de designación de un Coordinador del 
Programa Municipal de Ciudades Hermanas en un Estado

2

La SRE emite una invitación al estado 
para participar en el Programa.

Se desarrolla una reunión de 
coordinación entre el Estado y la SRE 
(DGCP), donde se presenta a la entidad 
las modalidades de operación del 
Programa y los compromisos que 
serán asumidos

1

3
La SRE (DGCP) entrega una
Carpeta Informativa del Programa
al Coordinador, que entre otros 
documentos, incluye la base de datos 
de iniciativas de hermanamiento y 
otros convenios promovidos por los 
municipios, según la información 
disponible en el Acervo Documental 
del Área de Gobiernos Locales de
la SRE

4

5
Durante el taller, el Coordinador 
solicita a los municipios la
designación por escrito de un 
“Funcionario de Enlace”
Dicho funcionario debería cubrir 3 
características:
1) Ser un empleado municipal en 
    funciones (funcionario público)
2) Ser una sola persona por cada 
    municipio participante
3) Tener nivel de interlocución 
    con el Presidente Municipal

6
Con la información proporcionada
por la SRE y de los resultados
del muestreo aplicado en el taller,
el Coordinador establece un plan
de trabajo, con aquellos municipios 
que se decidieron a participar en el 
Programa, designando a un 
funcionario de enlace
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Fuente: Gobierno del H. Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México. Acervo documental 

del Área de Gobiernos Locales de la Dirección General de Coordinación Política, SRE

Ejemplo de oficio con el que se nombra 
a un funcionario municipal de Enlace.
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Estados incorporados al Programa

Al mes de septiembre de 2008, un total de veinte entidades manifestaron por escrito a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, su intención de trabajar de manera coordinada 
la atención de iniciativas municipales de hermanamiento, mediante el otorgamiento de 
sesiones de orientación y la impartición de talleres de capacitación. Dichas entidades son: 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Colima, Chiapas, Coahuila, Estado 
de México, Guanajuato, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sonora, Tlaxcala, Yucatán y Zacatecas.

En cada uno de los 20 estados existe una oficina designada para fungir como enlace 
de la SRE en la operación del Programa. El titular de dicha oficina designa a su vez a uno 
de sus funcionarios, para fungir como “Coordinador del Programa Municipal de Ciudades 
Hermanas” en la entidad. El coordinador se convierte así en el vínculo institucional del 
municipio para participar. 

Cuadro 15Entidades incorporadas al PROMEHCID, 
que ya cuentan con un Coordinador Estatal 
(con fecha de incorporación al mes de diciembre de 2008)

ESTADOS INCORPORADOS

AGUASCALIENTES
Octubre de 2006

BAJA CALIFORNIA
Marzo de 2008

BAJA CALIFORNIA SUR
Septiembre de 2006

CHIAPAS
Marzo de 2007

COAHUILA
Febrero de 2008

COLIMA
Abril de 2006

HIDALGO
Mayo de 2007

GUANAJUATO
Mayo de 2007

JALISCO
Agosto de 2005

MÉXICO
Noviembre de 2006

MICHOACÁN
Junio de 2006

MORELOS
Junio de 2007

NUEVO LEÓN
Mayo de 2008

QUERÉTARO
Abril de 2007

QUINTANA ROO
Agosto de 2007

SAN LUIS POTOSÍ
Junio de 2007

SONORA
Junio de 2007

TLAXCALA
Julio de 2008

YUCATÁN
Octubre de 2007

ZACATECAS
Mayo de 2007

Julio de 2007

Agosto de 2008
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Oficinas Estatales que Coordinan el Programa Mexicano  
de Hermanamientos y Cooperación Internacional  
Descentralizada de la SRE (al mes de marzo de 2009)

ESTADO OFICINA COORDINADORA

Aguascalientes
Dirección General de Federalismo y Desarrollo Municipal
Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional 

Baja California
Dirección de Relaciones Internacionales
Despacho del Gobernador 

Baja California Sur
Dirección de Relaciones Internacionales 
Despacho del Gobernador

Coahuila
Dirección de Asuntos Internacionales
Despacho del Gobernador

Colima
Coordinación Estatal de Desarrollo Municipal
Secretaría General de Gobierno

Chiapas
Coordinación General de Relaciones Internacionales 
Despacho del Gobernador 

Guanajuato
Subsecretaría de Vinculación y Desarrollo Político 
Secretaría de Gobierno 

Jalisco
Dirección General de Desarrollo Municipal
Secretaría General de Gobierno

Hidalgo
Coorporación Internacional Hidalgo
Secretaría de Desarrollo Económico

Estado de México
Coordinación de Asuntos Internacionales 
Despacho del Gobernador 

Michoacán
Centro Estatal de Desarrollo Municipal
Coordinación General de Planeación del Gobierno del Estado 

Morelos
Dirección General de Vinculación Municipal, Análisis y Estudios Gubernamentales
Secretaría de Gobierno

Nuevo León
Coordinación de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal
Secretaría General de Gobierno 

Querétaro Coordinación Estatal de Desarrollo Municipal/Secretaría de Gobierno

Quintana Roo
Secretaría Técnica del Gabinete
Despacho del Gobernador

San Luis Potosí
Coordinador Estatal para el Desarrollo Municipal, 
Secretaría General de Gobierno

Sonora
Consejo Estatal de Población
Secretaría de Gobierno

Tlaxcala Instituto Tlaxcalteca de Desarrollo Municipal

Yucatán Dirección General de Asuntos Internacionales, Despacho de la Gubernatura 

Zacatecas
Centro Estatal de Desarrollo Municipal
Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional

Cuadro 16

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores, Dirección General de Coordinación Política
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¿Cuáles son las responsabilidades que asume un Coordinador Estatal?

Mediante el desarrollo de visitas frecuentes a los municipios, organi-1.	
zar talleres y sesiones de orientación para funcionarios municipales;
Orientar a las autoridades municipales para identificar las áreas po-2.	
tenciales de colaboración con la parte extranjera, teniendo presente 
el Plan Municipal de Desarrollo de la administración en turno;
Apoyar al gobierno municipal en la selección de contrapartes ex-3.	
tranjeras, así como en la elaboración de su Perfil Municipal;
Generar la sección estatal del formato guía de Perfil Municipal;4.	
Difundir los procedimientos a seguir para dar cumplimiento a los 5.	
requerimientos de la Ley federal sobre Celebración de Tratados;
Apoyar y asistir al funcionario municipal de enlace, en la generación de Acuerdos de 6.	
Hermanamiento de Amplio Alcance, o bien de acuerdos de cooperación en materias 
específicas, utilizando formatos profesionales validados por la SRE;
Con los elementos y formatos aportados por la SRE, brindar asistencia técnica al 7.	
gobierno municipal, para elaborar planes de trabajo y/o programas operativos anuales 
con la contraparte extranjera, mediante la integración de herramientas que faciliten la 
planeación, organización y la ejecución de los proyectos; 
Impulsar al fortalecimiento de la administración pública municipal, apoyando la crea-8.	
ción de Oficinas Municipales de Relaciones Internacionales (OMRI) con los forma-
tos brindados por la SRE, a fin de que dichas áreas coordinen los esfuerzos, iniciativas 
y proyectos que se generen a nivel local, tendientes a conseguir el mayor provecho de 
la nueva dinámica global de cooperación internacional descentralizada;
Cuando en el municipio no sea posible la creación de una OMRI, apoyar al gobierno 9.	
local para identificar la oficina adecuada en la cual pueda recaer la responsabilidad de 
fungir como área internacional. En ese marco, podrá brindar asesoría respecto a los 
ajustes que deberán hacerse al Reglamento Interior del Municipio, en lo que se refiera 
a las atribuciones y obligaciones de la oficina designada;
Promocionar los mecanismos institucionales de participación ciudadana, a través de la 10.	
creación de Comités Reglamentados de Participación Ciudadana, conocidos también 
como “Comités de Ciudades Hermanas”, que tengan como sustento la aprobación, 
por parte del Ayuntamiento, de un Reglamento Municipal de Ciudades Hermanas, 
cuya base puede ser el Reglamento Tipo incluido en el Capítulo 5 de este documento;
Generar un Reglamento Tipo de Ciudades Hermanas y Acuerdos Interinstitucio-11.	
nales para los municipios de la entidad, teniendo presente la normatividad que en la 
materia rige en el estado;
Brindar información y dar seguimiento al proceso de hermanamiento, así como gestio-12.	
nar apoyos para el municipio en el exterior ante la Secretaría de Relaciones Exteriores;
Dar difusión y promover la participación de los municipios de la entidad, en los even-13.	
tos que sobre el Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Internacio-
nal Descentralizada, sean organizados por la SRE y otros estados coordinadores;
Participar en los Encuentros de Coordinadores Estatales del Programa. 14.	

Logotipo del Programa 

Municipal de Ciudades 

Hermanas en Michoacán.

Centro Estatal de 

Desarrollo Municipal 

(CEDEMUN) 

Gobierno de Michoacán
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Los encuentros de Coordinadores

La Dirección General de Coordinación Política de la SRE convoca cada determinado 
tiempo a los enlaces estatales, también conocidos como Coordinadores, para sostener un 
Encuentro en el cual se haga un repaso a la operación del Programa a nivel nacional, se 
intercambien experiencias en torno a las buenas prácticas y casos difíciles sucedidos en 
cada estado, y en donde se establezcan tareas y acuerdos para la mejora del Programa.

El objetivo de los Encuentros de Coordinadores consiste en establecer criterios comu-
nes y consenso en las reglas de operación que sean fijadas para la operación del PROME-
HCID. Los Encuentros de Coordinadores constituyen así, el órgano a través del cual se 
toman decisiones y se establecen acuerdos para la mejora del Programa a nivel nacional. 

El “Primer Encuentro de 
Coordinadores Estatales del Pro-
grama de Ciudades Hermanas” 
tuvo lugar el 16 de febrero de 2007 
en las instalaciones de la SRE en 
la Ciudad de México. En esa oca-
sión, la DGCP y los Coordinado-
res establecieron como principales 
acuerdos los siguientes: 

Revisar el Formato de Monografía y su Denominación: 1.	 se acordó simplificar el forma-
to a un máximo de 10 cuartillas, integrado en 3 secciones: marco de referencia nacional, 
estatal y municipal. Se acordó también nombrar al documento “Perfil Municipal”.
Promover mayor formalidad en la participación municipal: 2.	 se acordó retomar la ini-
ciativa de la Coordinación Estatal en Michoacán, para solicitar a los municipios la 
designación de un “Funcionario de Enlace”.
Promover la Colaboración entre varios municipios en un mismo proyecto: 3.	 alentar 
esquemas de colaboración intermunicipal entre varios gobiernos locales que tengan 
intereses o contrapartes comunes. 
Promover el seguimiento de los procesos: 4.	 desarrollar mecanismos de seguimiento y 
bitácoras en cada estado participante.
Formalización de relaciones existentes: 5.	 otorgar especial atención a los procesos de 
orientación y asesoría tendientes a la formalización jurídica de las relaciones de her-
mandad de los municipios.
Impulsar la operatividad de los Acuerdos:6.	  brindar orientación adecuada en torno al 
desarrollo de actividades y proyectos en que deriven los Acuerdos de Hermanamiento 
de Amplio Alcance y otro tipo de acuerdos.
Sistematizar los procesos y difundirlos: 7.	 generar un Manual de Operación del Progra-
ma que pueda ser distribuido entre los municipios e interesados en general tanto en 
México como en el extranjero. Se acordó también continuar realizando los Encuentros 
de Coordinadores, como un espacio para intercambiar experiencias entre los estados.

Primer Encuentro de 

Coordinadores Estatales 

del PROMEHCID.

Ciudad de México, 16 de 

febrero de 2007.
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Un Segundo Encuentro tuvo lugar en el mes de agosto de 2007 en la ciudad de More-
lia, Michoacán, ocasión en la que se enfocó la discusión en torno a la importancia de pro-
mover la participación ciudadana, bajo un esquema de “Planeación Participativa”. Como 
resultado de dicha reunión, se establecieron las siguientes metas:

Fortalecer la Etapa de Operatividad: 1.	 vinculando la generación de un POA con los 
Programas Operativos que cada municipio debe elaborar por normatividad interna. 
Perfiles Municipales: 2.	 elaborar formatos guía de Perfiles Municipales de todos los 
estados participantes.
Impartir Talleres de Inducción en estados recién incorporados: 3.	 en procesos de In-
ducción en Aguascalientes, Baja California Sur, Chiapas, Guanajuato, Estado de 
México, Quintana Roo y San Luis Potosí.
Facilidades para la traducción: 4.	 explorar mecanismos de apoyo en materia de traduc-
ción de los documentos que los municipios presentan ante las autoridades extran-
jeras.
Los Municipios en los Encuentros: 5.	 continuar fomentando la participación de fun-
cionarios municipales en los sucesivos Encuentros de Coordinadores. 
Selección de contrapartes: 6.	 elaborar y presentar una propuesta de fichas técnicas que 
faciliten el proceso para seleccionar contrapartes en el extranjero a los municipios.
Protocolo municipal: 7.	 elaborar un documento informativo sobre los pasos básicos que 
en materia de protocolo debe tener presente un municipio, al momento de suscribir 
un Acuerdo de Hermanamiento con una autoridad extranjera. 
Donaciones: 8.	 elaborar un manual de donaciones.
Institucionalización: 9.	 explorar mecanismos para institucionalizar la operación del 
Programa en las oficinas estatales que tienen bajo su responsabilidad la operación del 
Programa.
Reglamentación: 10.	 se acordó que cada estado deberá tener su propio Reglamento Tipo 
de Ciudades Hermanas. 
Foro Nacional:11.	  la SRE propuso a los estados organizar un Módulo del Foro Nacional 
sobre los Asuntos Internacionales de los Gobiernos Locales, cuya segunda edición 
tuvo lugar en León, Guanajuato, los días 11, 12 y 13 de octubre de 2007. 

En el mes de abril de 2008, el III Encuentro de Coordinadores Estatales se efectuó 
en el Municipio de La Paz, Baja California Sur, en donde se abordaron los siguientes 
aspectos:

Oficinas de Relaciones Internacionales: 1.	 se acordó continuar promoviendo el for-
talecimiento de la administración pública municipal en lo referente a sus propias 
capacidades para desarrollar su acción exterior. En ese sentido, se propuso que la Guía 
para la Creación de Oficinas Municipales de Relaciones Internacionales que tiene 
el Programa, fortalezca los componentes de vinculación migrante y de coordinación 
interinstitucional con otras áreas del gobierno municipal.
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Reglamentación: 2.	 continuar generando los Reglamentos Tipo de Ciudades Herma-
nas de cada estado, a fin de que cada entidad tenga a disposición de sus municipios un 
documento guía, que permita promover la participación ciudadana bajo un esquema 
institucionalizado.  
Sitio Internet: 3.	 se presentó el Micrositio de Gobiernos Locales de la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, el cual pretende convertirse en un importante espacio de consulta 
e información sobre las relaciones internacionales de los gobiernos locales de México. 
En ese sentido, se expusieron las principales secciones de dicho portal:

Sección general del Programaa)	  Mexicano de Hermanamientos y Cooperación In-
ternacional Descentralizada, donde se explican los antecedentes del mismo, los 
esquemas de coordinación interinstitucional y las etapas de operación;
Documentos guía: b)	 se incluyen todos los documentos de apoyo generados por la 
Cancillería y los Coordinadores Estatales en el marco del Programa.
Sección de los Coordinadores Estatales,c)	  donde se incluye un directorio actualizado de 
los funcionarios estatales designados ante la Cancillería como Coordinadores del 
Programa. En dichos apartados, se incorpora también el oficio de nombramiento, 
los documentos generados por el funcionario y los municipios que participan en 
el PROMEHCID.
Secciones de los Enlaces Municipales:d)	  incluidos en los apartados de los Coordinadores 
Estatales, donde se incluye el directorio de enlaces, sus nombramientos formales y 
los documentos generados al momento. 
Agenda de trabajo: e)	 se incluye un calendario del trabajo desarrollado por el Área de  
Gobiernos Locales de la Dirección General de Coordinación Política de la SRE, 
en el cual se consideran los cursos, talleres y sesiones de capacitación y orientación 
brindadas a los gobiernos estatales y municipales en el marco del PROMEH-
CID.
Recursos de búsqueda: f )	 se acordó generar una sección especial en donde los gobiernos 
locales de México y del extranjero puedan ubicar contrapartes, en función de la 
identificación de similitudes e intereses en específico. 

Es posible obtener mayor información de los Encuentros de Coordinadores en el 
Micrositio de Gobiernos locales de la SRE: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales

III Encuentro de 

Coordinadores Estatales 

del PROMEHCID.

La Paz, Baja Caiifornia 

Sur, abril de 2008.
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Etapas de operación 
del Programa 
Mexicano de 
Hermanamientos 
y Cooperación 
Internacional 
Descentralizada
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FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL

OPERATIVIDAD
DEL ACUERDOFORMALIZACIÓN INICIACIÓN 1

2
3

4

CAPÍTULO V

En el transcurso de su implementación, desde el año 2005, el Programa se ha enriquecido 
de la experiencia ganada a partir del trabajo desarrollado por la Cancillería con los gobier-
nos estatales y municipales del país. Sin embargo, fue hasta principios de 2006 cuando la 
Coordinación del Programa en Jalisco presentó una propuesta para dividir el trabajo en 
cuatro etapas, ordenando así los procesos que venían implementándose desde el arranque 
del PROMEHCID, así como las acciones que la Cancillería desarrollaba desde finales de 
la década de los noventa y particularmente, desde la creación de lo que hoy es la Dirección 
General de Coordinación Política en 2001. 

En ese marco, en un principio fue diseñada una etapa inicial en la que se daban talleres 
generales sobre cómo cumplir con la ley y cómo buscar una localidad en el extranjero con la 
cual colaborar. No obstante, al impartir esos cursos, se identificó que un número importante 
de autoridades estatales y municipales contaban con varios convenios suscritos sin haber 
cumplido con la ley. Por tanto, fue diseñada la etapa de formalización, a través de la cual se 
brindaba asesoría para dar formalidad jurídica a los documentos que habían sido firmados 
con gobiernos extranjeros sin cumplir con la Ley sobre la Celebración de Tratados.

Una vez normalizado jurídicamente el estatus del acuerdo, se volvió necesario ase-
sorar al gobierno local en torno a la generación de proyectos o actividades, a través de 
mecanismos formales que permitieran el seguimiento adecuado, así como la definición de 
necesidades y la distribución de responsabilidades entre las partes. Así surgió una tercera 
etapa dedicada a brindar asistencia para operar, o bien, poner a trabajar el acuerdo.

Finalmente y con el paso de varios meses, se observó la dificultad que representaba 
para un gobierno local que recién iniciaba su gestión, retomar los antecedentes de lo he-
cho por la administración anterior. Se diseñaron entonces mecanismos para promover la 
profesionalización de la administración pública local en materia internacional, a través 
del fortalecimiento de las capacidades institucionales del gobierno estatal o municipal. Surgió 
así la etapa de fortalecimiento institucional, a través de la cual se asesora para generar 
estructuras y cuadros especializados en asuntos internacionales, así como para promover 
la participación ciudadana. El objetivo de esta etapa es apoyar al gobierno local a dar con-
tinuidad a su propia acción exterior.
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PRIMERA ETAPA: Iniciación

INICIACIÓN 1
2

3
4

En esta etapa se agrupa a los municipios que nunca han desarrollado vinculación algu-
na con el exterior y por ende, desconocen el marco normativo y los pasos a seguir para 
establecer una relación de colaboración con una localidad extranjera bajo el régimen de 
ciudades hermanas o cualquier otro esquema de cooperación desentralizada. 

A estos gobiernos, los Coordinadores estatales y la SRE, a través de la Dirección Ge-
neral de Coordinación Política, les ofrecen talleres de inducción para los funcionarios que 
quedarán encargados de las actividades de vinculación internacional. 

Es común en esta etapa que un municipio tenga interés en detonar un proyecto de 
desarrollo a través de la colaboración con ciudades extranjeras, sin tener claro con qué 
localidad de otra nación podría establecerse este tipo de mecanismo. En estos casos, los 
Coordinadores Estatales pueden apoyar al gobierno local a identificar las áreas de opor-
tunidad que deban identificarse de una ciudad extranjera, a partir de la revisión de las 
prioridades establecidas en el Plan Municipal de Desarrollo.

Dichas áreas de oportunidad permiten identificar localidades de otros países que des-
taquen en la implementación de programas de gobierno o políticas públicas orientadas al 
ámbito que interesa al municipio.

La Secretaría de Relaciones Exteriores, con el respaldo de su red de Embajadas y 
Consulados en el exterior, apoya a las autoridades locales mexicanas en el rastreo de ciu-
dades de otros países que tengan características similares, o que hayan trabajado ya un 
programa de desarrollo equivalente al que el municipio quiere implementar. 

¿Qué es un PERFIL MUNICIPAL y cuál es su finalidad?

Un Perfil Municipal es el documento informativo en donde un municipio mexicano 
describe su situación general, en lo referente a características físicas, demográficas, políti-
cas, económicas e históricas, por sólo mencionar algunos elementos. 
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INICIACIÓN 1
2

3
4

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA PRIMERA ETAPA

EL MUNICIPIO ENTRA 
EN CONTACTO
El Municipio elabora su Carta de 
Intención que dirige al Alcalde
de la ciudad extranjera. La SRE 
puede fungir como conducto, si 
así lo solicita el Municipio, por 
conducto del Coordinador Estatal.

LA CIUDAD ACEPTA
El Municipio elabora su proyecto 
de AHAA, que negocia con la cd. 
extranjera

FIRMA DEL ACUERDO
Negociado el AHAA y previo a
la firma, el Municipio solicita
a la SRE el “dictamen de ley”
Posterior a la firma, envía el 
Acuerdo a la SRE para su 
inscripción al RAI

LA CIUDAD NO ACEPTA
Concluye el proceso.

Selección de una nueva ciudad 
o cantraparte extranjera

LOCALIZACIÓN DE CIUDADES 
HERMANAS O CONTRAPARTES 
EXTRANJERAS
EL Municipio identifica las áreas 
de oportunidad que desea 
potenciar con el acuerdo, lo que 
facilita la tarea de identificación 
de ciudades en el extranjero. 

La búsqueda se efectúa por 
propia cuenta del Municipio, con 
el apoyo del Coordinador Estatal 
o en su caso, se solicita el apoyo 
de la SRE

SELECCIÓN DE CIUDAD O 
CONTRAPARTE EXTRANJERA
Una vez identificadas las áreas 
de oportunidad, el Coordinador 
ayuda al Funcionario de Enlace 
Municipal a elegir una ciudad 
extranjera, de acuerdo con las 
fortalezas y debilidades que en 
materia internacional tenga el 
Municipio.

PERFIL MUNICIPAL
Nombrados los Funcionarios
de Enlace, se les solicita elaborar 
un Perfil Municipal, donde se 
destaquen las características de 
la localidad, así como las 
prioridades del Plan Municipal
de Desarrollo y los programas de 
gobierno en curso

1 2 3

4

4-A

4-B

5
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Puede decirse que el Perfil Municipal es la “Carta de Presentación” de una localidad 
mexicana ante su contraparte extranjera. Al momento en que un Presidente Municipal 
dirige una Carta de Intención a un Alcalde en otro país, manifestando el interés de su 
comunidad por suscribir un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance, es reco-
mendable que se anexe el Perfil Municipal de la localidad que representa. 

A través de dicho documento, la autoridad local extranjera podrá conocer mejor a la 
ciudad mexicana que propone el hermanamiento, lo que le permitirá identificar también 
áreas de oportunidad que puedan integrarse al cuerpo del Acuerdo como actividades de 
cooperación.

Como es natural, el Perfil Municipal se elabora en idioma español, sin embargo, es 
importante considerar que para que el documento tenga el impacto esperado con las auto-
ridades de las ciudades en donde no se habla nuestro idioma, es recomendable elaborar un 
ejemplar en inglés o en otra lengua, dependiendo de la comunidad extranjera con la que se 
busque establecer el hermanamiento o cualquier otro tipo de acuerdo.

Cuando un Municipio no tiene claro con qué ciudad del extranjero desea establecer 
una relación de hermandad, el Perfil Municipal también puede apoyar a la SRE para iden-
tificar alguna localidad que tenga similitudes o que incluso esté desarrollando programas 
que le interese trabajar al Ayuntamiento mexicano. 

Elementos a incluir en un Perfil Municipal

La elaboración y la información que incluya el documento, así como el diseño y el 
formato, depende sobre todo de la creatividad que cada Municipio quiera imprimir en su 
propia “Carta de Presentación”. No obstante, es recomendable presentar datos básicos que 
permitan tener una aproximación general de la localidad mexicana. Es recomendable tam-
bién que el documento no exceda las 10 cuartillas, a efecto de agilizar su revisión. 

A partir de la observación de Perfiles Municipales elaborados por diversos munici-
pios mexicanos, es posible enlistar la información que se recomienda integrar al documen-
to; sin embargo, los datos pueden ser ampliados o enfocados a algún rubro en particular, 
dependiendo de los intereses de cada gobierno municipal. 

El Perfil Municipal se integra de las siguientes secciones:16

1. SECCIÓN NACIONAL
Este apartado lo elabora la Secretaría de Relaciones Exteriores y se refiere a la norma-
tividad que a nivel nacional aplica para los municipios mexicanos que desean establecer 
Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance o acuerdos de cooperación en temas 
específicos con localidades extranjeras. Básicamente, se le da a la autoridad extranjera que 
recibirá el Perfil Municipal, un panorama general de las localidades en México. 

Esta sección tiene una amplitud máxima de una cuartilla. 

16	 Por acuerdo adoptado en 
el Primer Encuentro de 
Coordinadores Estatales del 
Programa Mexicano de Her-
manamientos y Cooperación 
Internacional Desentralizada, 
celebrado en la SRE en la 
Ciudad de México, el 16 
de febrero de 2007. Mayor 
información en: www.sre.
gob.mx/gobiernoslocales 
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2. SECCIÓN ESTATAL
Este segundo apartado lo elabora el Coordinador Estatal del Programa Municipal de 
Ciudades Hermanas, e incluye los principales datos sobre la entidad a la cual pertenece el 
municipio, como lo son la división política municipal; el número de regiones en que está 
dividido el estado; consideraciones sobre la normatividad aplicable a los municipios en esa 
entidad, etc. 

Esta sección tiene una amplitud máxima de una cuartilla. 

3. SECCIÓN MUNICIPAL
Este apartado es elaborado por el gobierno municipal y constituye la parte más impor-
tante del documento. Aquí se incorpora un breve apartado sobre la historia de la ciudad, 
su composición demográfica, sus principales características geográficas, sus actividades 
económicas más relevantes, los principales proyectos y programas de gobierno que impulsa 
la actual administración municipal, así como la estructura del gobierno y los nombres de 
sus principales autoridades, entre otras cuestiones. 

Esta sección tiene una amplitud máxima de 8 cuartillas y puede incluir imágenes.

Es importante tener presente que la información será revisada 
por autoridades extranjeras que en ocasiones, mantienen intensos 
ritmos de trabajo, por lo que la brevedad y precisión de nuestro 
Perf il Municipal es de gran importancia, si queremos obtener su 
atención e interés.  

ALGUNOS EJEMPLOS: 

A continuación presentaremos un ejemplo de Perfil Municipal, tomando como base la 
información generada por el Municipio de Corregidora, en el Estado de Querétaro.

Es importante destacar nuevamente que cada uno de los gobiernos locales está en posi-
bilidad de desarrollar el documento de acuerdo con su propia creatividad y haciendo mención 
de los datos que mayor interés tiene en difundir, sin menoscabo del resto de la información, 
que pudiera resultar de igual o mayor interés para la contraparte extranjera. 

En ocasiones, el Perfil Municipal es sólo un elemento inicial de aproximación a la 
localidad mexicana, por lo que la Cancillería recomienda a los municipios tener listo y 
actualizado su sitio Internet y, de ser posible, tener la información en un idioma adicional 
al español. 
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Algunos municipios mexicanos no cuentan aún con su propia página de Internet, 
para ello, el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal (INAFED), 
organismo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, proporciona asesoría, asis-
tencia técnica y hospedaje gratuito para los Ayuntamientos mexicanos que tienen interés 
en generar su propio espacio en la red. De resultar interesados, pueden contactarse direc-
tamente con dicho organismo, al tel: (55) 5062-2034 de la Ciudad de México; y/o en el 
sitio http://www.inafed.gob.mx . Algunos gobiernos estatales, generalmente a través de 
sus Organismos de Promoción al Desarrollo Municipal, también brindan este servicio. Se 
puede obtener un directorio de estas áreas en el Micrositio de Gobiernos Locales de la 
SRE en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales  

Vale la pena aclarar que la  información y ejemplos que se incluyen en esta guía fueron 
generados por las autoridades municipales y estatales según se indica. 

Por cuestiones de espacio y con la finalidad de incluir sólo un breve esbozo de los 
elementos a presentar en un Perfil Municipal, los datos y descripciones de cada ejemplo 
retoman sólo parte de la información general. 

En el marco de 

los trabajos del 

1er. Encuentro de 

Coordinadores Estatales 

del PROMEHCID, 

se tomó la decisión 

de crear un formato 

especial para promover 

internacionalmente a 

los municipios. A este 

documento se le conoce 

como “Perfil Municipal”.

Im
agen: Secretaría de Ralaciones Exteriores (Jeraldine Pérez M

ondragón)
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SECCIÓN
EXTENSIÓN

RECOMENDADA

1.   NOMENCLATURA Y HECHOS HISTÓRICOS 
Nombre Oficial del Municipio
Escudo de la Ciudad y descripción general
Historia de la Ciudad (breve)

1 página

2.   MAPA FÍSICO 
Mapa de la localidad (ubicación en el estado y país)
¿El municipio tiene ríos, playas, montañas, lagos?
Extensión territorial
Principales Recursos naturales

1 página

3.   PERFIL SOCIODEMOGRÁFICO E INFRAESTRUCTURA SOCIAL 
Población y número de habitantes (por género, edad, etc.)
Servicios de salud por habitante
Servicios educativos por habitante
Vivienda
Escuelas, Universidades y centros educativos en general

1 página

4.   INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES 
Principales carreteras
Aeropuertos
Líneas de ferrocarril
Puertos marítimos
Medios de Comunicación (televisoras, radiodifusoras, diarios, etc.)

1 página

5.   PERFIL ECONÓMICO
Atractivos Turísticos
Centros de Abasto comercial
Principales sectores económicos: agrícola; ganadero; pesquero; industrial. 
Principales empresas de la región
Parques industriales e Inversión extranjera en la localidad

2 páginas

GOBIERNO Y ASUNTOS PÚBLICOS 
Conformación y descripción de la administración pública municipal *
Principales autoridades actuales y periodo de gobierno *
Principales programas y/o proyectos en curso de la actual administración, así 
como las áreas de oportunidad identificadas en el Plan Municipal de Desarrollo 
y el prefil municipal *

2 páginas

TOTAL 8 páginas

La “Sección Municipal” del Perfil puede dividirse
en los siguientes segmentos: 

* Altamente recomendable incluir

Cuadro 17
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Municipal Profile

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA EL

“PERFIL MUNICIPAL DE CORREGIDORA, 
ESTADO DE Querétaro”

Documento generado en 2008 por el Funcionario de 
Enlace del H. Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, 

que a su vez contó con el apoyo de la Coordinadora 
Estatal del Programa Mexicano de Hermanamientos y 

Cooperación Internacional Descentralizada

La versión inicial recibió observaciones de la Dirección 
de Gobiernos Locales de la Dirección General de 

Coordinación Política de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores.

El Perfil Municipal de Corregidora excede las diez 
cuartillas sugeridas en el PROMEHCID, sin embargo, 
ello se debe a que el documento se presenta en dos 

idiomas: español e inglés.
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MUY IMPORTANTE

El Perfil Municipal es la “Carta de 
Presentación” de la localidad mexicana 

con la extranjera, por lo que la creatividad 
y la brevedad en la información son claves 

al tratar de convencer a la ciudad para 
establecer una relación de Hermanamiento.

TENER PRESENTE

El Perfil Municipal debe incluir una breve 
explicación de las fortalezas y debilidades

del municipio, a fin de encontrar áreas
de oportunidad;

y
siempre va anexo a la Carta que el/la 

Presidente(a) Municipal mexicano(a) dirige 
por primera vez al Alcalde extranjero de
la ciudad con la que se quiere hermanar

o con la que quiere firmar el acuerdo
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SELECCIÓN DE CONTRAPARTES EXTRANJERAS

La selección de una ciudad extranjera con la cual cooperar debe relacionarse con los inte-
reses del municipio mexicano. Por ejemplo, si la administración en turno tiene la voluntad 
de fortalecer sus programas de gobierno en materia de atención a grupos vulnerables, 
entonces el área potencial de colaboración o “área de oportunidad”  es “grupos vulnerables” 
y por tanto, podrá buscarse una localidad en otro país que haya sido exitosa en la imple-
mentación de políticas públicas en ese tema. 

¿Dónde buscar áreas de oportunidad?

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) es una buena herramienta para comenzar la bús-
queda. Este documento incluye las metas que se ha propuesto alcanzar el gobierno local en 
turno, a partir de identificar problemas o retos que deban superarse. 

Otro documento que puede resultar de utilidad es el Perfil Municipal, pues describe 
las características de la localidad, así como sus condiciones socio-económicas, geográficas 
y políticas, incluyendo también los principales proyectos y programas de la administración 
gubernamental en turno. 

En ese sentido y del análisis del PMD y del Perfil, es posible ubicar temas, sectores 
o ámbitos que hayan sido catalogados por el actual gobierno como prioritarios. Estas 
cuestiones pueden ser entendidas como “áreas de oportunidad” para la cooperación des-
centralizada.

Otro factor que puede ayudar es conocer los intereses de grupos de ciudadanos or-
ganizados, universidades o centros educativos asentados en el municipio, o bien de fun-
cionarios públicos del mismo gobierno, en torno a retos que enfrentan para mejorar sus 
esquemas de organización o desarrollo. Si el gobierno local conoce las necesidades de estos 
sectores, es relativamente sencillo encontrar áreas de oportunidad.

¿Las necesidades son las únicas áreas de oportunidad?

No. Si bien las áreas de oportunidad pueden plantearse a partir de la identificación de di-
ficultades, también pueden ser aspectos que constituyan experiencias exitosas que puedan 
compartirse.

Debe tenerse presente que la cooperación internacional descentralizada no sólo re-
presenta la oportunidad de intercambiar experiencias con localidades extranjeras para 
mejorar nuestros propios programas de desarrollo, sino también para apoyar a nuestra 
contraparte en sus propios problemas y retos. Recordemos que

la cooperación “es de ida y vuelta”, lo que implica que además de recibir apoyo,
debemos también ofrecerlo. 



108

¿Qué hacer para identificar áreas de oportunidad?

A continuación algunos ejemplos de áreas de oportunidad del Municipio de Ensenada, 
Baja California, identificadas a partir del análisis efectuado a su Plan Municipal de De-
sarrollo.17

Identificación de Áreas de Oportunidad
Caso: Municipio de Ensenada, Baja California

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) de Ensenada plantea 7 Ejes Temáticos, hacia los 
cuales habrán de dirigirse todos los esfuerzos, programas y proyectos emprendidos por la 
administración gubernamental 2008-2010. Dichos temas son: 

Seguridad y tranquilidad para todos;1.	
Desarrollo urbano y protección al medio ambiente;2.	
Infraestructura y servicios públicos de calidad; 3.	
Desarrollo honesto y eficiente;4.	
Desarrollo regional rural sustentable;5.	
Desarrollo económico integral.6.	

Como se establece en el PMD, los Ejes Temáticos representan grandes objetivos es-
tratégicos, que responden a un diagnóstico previamente efectuado por la autoridad, en el 
que se encontraron retos que afrontar y problemas que abatir. En ese sentido, cada uno de 
los ejes se subdivide en objetivos y líneas de acción para atender determinada situación. 

Algunas opciones:

Ha1.	 cer un análisis e identificar prioridades del Plan Municipal de Desarrollo;
Identificar las debilidades y fortalezas del municipio. El Perfil Municipal puede resultar de utilidad 2.	
en esta tarea;
Hacer una consulta general a las oficinas municipales sobre problemas a resolver, así como 3.	
de programas que hayan resultado exitosos;
Consultar a la ciudadanía, universidades, organizaciones no gubernamentales, grupos 4.	
empresariales, etc. sobre casos de éxito en la solución de un problema, o bien sobre problemas 
que al momento enfrenten.

Identificar áreas de oportunidad5.	

17	 Plan Municipal de Desarrollo 
de Ensenada, Baja California. 
H. Ayuntamiento 2008-2010 
(disponible en: www.ensena-
da.gob.mx ; julio de 2008)
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Por ejemplo, en el Eje 2, enfocado al Desarrollo urbano y protección al medio ambiente, el 
PMD de Ensenada establece como uno de sus objetivos: “1.4.4. Crear un programa de salva-
vidas en la Dirección de Bomberos y Protección Civil, en coordinación con la Asociación de Salvavi- 
das y Rescate del Estado (ASyREBC)”. Este objetivo tiene igualmente 4 líneas de acción:

En ese marco, es claramente visible la necesidad del municipio de fortalecer sus capa-
cidades institucionales para promover la protección a bañistas, a través de personal capa-
citado y programas de salvamento acuático. 

Este factor es un “área de oportunidad” que nos facilita la delimitación de nuestra 
búsqueda de una contraparte a la cual proponer un hermanamiento o un acuerdo de co-
operación descentralizada:

Tiene que ser una ciudad que sea costera y preferiblemente, donde haya una determi-•	
nada afluencia turística a sus playas;
Tiene que ser una ciudad que se distinga por ser exitosa en sus programas de guar-•	
dacostas.

Este es naturalmente, sólo un ejemplo de cómo identificar áreas de oportunidad, luego 
de localizar un objetivo planteado por el gobierno en turno en su propio Plan Municipal 
de Desarrollo. Es posible efectuar un ejercicio similar en otros Ejes o temas establecidos 
como prioritarios por el gobierno local, sin embargo, resulta evidente que implementando 
esta estrategia estaremos coadyuvando al éxito de un plan estratégico de desarrollo local, a 
través de una acción internacional. 

L.A. 1.4.4.1.
Gestionar los recursos económicos necesarios para la compra de vehículos, torres 
de vigilancia, equipo de rescate acuático, primeros auxilios, radiocomunicaciones y 
uniformes.

L.A.  1.4.4.2. Gestionar recursos económicos para apoyo a salvavidas voluntarios.

L.A. 1.4.4.3.
Capacitar, certificar y actualizar a personal de Bomberos y Protección Civil en rescate 
acuático, con el fin de contar con una unidad especializada en este tipo de rescate.

L.A. 1.4.4.4.
Implementar el Programa de Salvavidas en las temporadas de mayor afluencia de la 
ciudadanía a las playas, en coordinación con la ASyREBC y la Armada de México. 

Valle de Guadalupe, 

Municipio de Ensenada, 

Baja California
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Ya identifiqué las áreas de oportunidad, ¿ahora qué sigue?

Buscar localidades que se distingan en ser exitosas en los asuntos que para nuestro 1.	
municipio hayan representado dificultades o retos. 

Buscar localidades que tengan problemas en temas en donde nuestro municipio haya 2.	
tenido una experiencia exitosa, con la finalidad de compartir nuestro caso. 

Es importante recordar que una vez ubicada la localidad extranjera a la que se le 
quiere proponer la firma de un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance o de 
cooperación, las áreas de oportunidad identificadas habrán de convertirse en “áreas de co-
operación”, para que una vez que se firma el convenio, puedan transformarse en proyectos 
de cooperación. El cuadro siguiente puede ejemplificar dicho proceso.

Caso Ensenada:

Buscar localidades que se distingan por ser exitosas en programas de guardacostas, o de protección civil en 
zonas marítimas.

Caso Ensenada: 

El caso de Ensenada también puede ser útil para identificar fortalezas. Por ejemplo, de la revisión de su Perfil 
Municipal, se sabe que Ensenada es una de las localidades mexicanas con un alto índice de científicos por 
habitante, en virtud de la presencia en su territorio de centros educativos de alta calidad abocados al estudio 
e investigación de las ciencias de la tierra, física aplicada, oceanología y biología experimental aplicada. La 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) tiene a Ensenada como sede de su Instituto de Astronomía y 
del Centro de Ciencias de la Materia Condensada. En Ensenada se ubica también el Observatorio Astronómico 
Nacional de México y un campus de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC) especializado en 
oceanología, física y biología.

Este caso ejemplifica que además de los problemas que puede enfrentar el Municipio, reflejados en su 
Plan Municipal de Desarrollo, también es posible encontrar fortalezas con las que no cuentan otras localidades. 
El Perfil Municipal constituye el documento con el que generalmente es posible ubicar con mayor facilidad las 
fortalezas. 
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Recomendaciones para buscar una localidad extranjera

Debemos delimitar los alcances de nuestra propia acción exterior. Como sabemos, estable-
cer una relación de hermanamiento o de cooperación descentralizada implica efectuar al 
menos una visita durante la administración municipal, lo que involucra realizar gastos que 
deben ser contemplados adecuadamente. 

En ese sentido, debemos preguntarnos: 

¿es factible para nuestro municipio realizar una gira de trabajo al continente europeo, 1.	
a la región latinoamericana, a los Estados Unidos o Canadá, al continente asiático o 
africano?; 
¿nuestro personal habla otro idioma además del español para intercambiar experien-2.	
cias con una localidad extranjera que no sea hispano parlante?;

Cuadro 18

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Proceso de vida de las Áreas de Oportunidad

Área de oportunidad
Pregunta clave: ¿qué busco 
obtener del hermanamiento?

Busco generar un programa 
propio de protección civil 
enfocado al salvamento 
acuático y a la generación de 
“Guardacostas Municipales”

DOCUMENTOS DE APOYO
• Plan Municipal de Desarrollo
• Perfil Municipal
• Cuestionario de Evaluación 
   para Elaboración de 
   Diagnóstico

Área de cooperación

Factor clave: convertir el área 
de oportunidad en un inciso del 
artículo 2 del Acuerdo de 
Hermanamiento de Amplio 
Alcance

Artículo 2
Áreas de cooperación
a) …
b) Protección civil y 
    salvamento acuático.
c) …

DOCUMENTOS DE APOYO
• Modelo de Acuerdo de 
   Hermanamiento de Amplio 
   Alcance 

Proyecto de cooperación

Factor clave: convertir las 
áreas de cooperación en 
proyectos o actividades de 
cooperación, que deriven del 
Acuerdo de Hermanamiento de 
Amplio Alcance firmado.

Proyecto 1 (POA)
Programa de capacitación y 
adiestramiento del personal de 
la Dirección de Protección Civil 
Municipal, para la conforma-
ción de un equipo de 
guardacostas.
a) Objetivo…
b) Impacto esperado…
c) Calendario de ejecución…
d) Personal asignado…
e) Financiamiento…
f) Mecanismos de supervi-
    sión…
g) Etc.

DOCUMENTOS DE APOYO
• Modelo de Programa 
   Operativo Anual o Plan de 
   Trabajo Anual del Acuerdo
   de Hermanamiento de 
   Amplio Alcance

Busco generar un programa 
propio de protección civil 
enfocado al salvamento 
acuático y a la generación de 
“Guardacostas Municipales”

Artículo 2
Áreas de cooperación
a) …
b) Protección civil y 
    salvamento acuático.
c) …

Proyecto 1 (POA)
Programa de capacitación y 
adiestramiento del personal de 
la Dirección de Protección Civil 
Municipal, para la conforma-
ción de un equipo de 
guardacostas.
a) Objetivo…
b) Impacto esperado…
c) Calendario de ejecución…
d) Personal asignado…
e) Financiamiento…
f) Mecanismos de supervi-
   sión…
g) Etc.

Ca
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¿podemos conseguir el apoyo de una tercera instancia en materia de traducción o 3.	
interpretación al español?; 
¿a pesar de su distancia, la experiencia de la ciudad extranjera en el tema que me in-4.	
teresa es lo suficientemente amplio como para buscar un hermanamiento o acuerdo 
de cooperación?; 
entre otras preguntas. 

Por ejemplo, en el supuesto de que no contemos con personal que hable un idioma 
distinto al español, podríamos entonces optar por una localidad en Hispanoamérica, Es-
paña o incluso en Estados Unidos. 

Siempre debemos tener claro que una relación de hermanamiento o cooperación 
debe tener un margen de continuidad, por ello, tomar en cuenta este tipo de factores nos 
ayudarán a que nuestro acuerdo tenga un provechoso futuro.

La Dirección General de Coordinación Política de la Secretaría de Relaciones Exte-
riores diseñó una ficha básica de información que permite identificar similitudes y áreas 
potenciales de oportunidad, para que un municipio pueda ubicar una localidad extranjera 
con la cual intercambiar experiencias sobre temas de interés común. A continuación se 
presenta el caso del Municipio de Tlalnepantla de Baz, Estado de México (zona metropo-
litana de la Ciudad de México), con la ciudad de Sao Bernardo do Campo, ubicada en la 
conurbación de Sao Paulo, Brasil.

1 Internet Explorar los Sitios de Internet de las ciudades es siempre •	
recomendable, pues la información es de primera fuente. 

También es posible utilizar los buscadores generales, o bien los de •	
las asociaciones internacionales de gobiernos locales u organismos 
internacionales gubernamentales. 

El Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE también ofrece •	
recursos para efectuar búsquedas.

2 Pedir ayuda al
Coordinador Estatal
del Programa de 
Ciudades Hermanas

El Coordinador Estatal del Programa de Ciudades Hermanas puede •	
ayudar al municipio a buscar información en Internet, o bien a 
dirigir consultas a otras instancias del gobierno estatal o federal. 

Debe recordarse también que a través del Coordinador, puede •	
hacerse una consulta a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
a fin de obtener mayor información de una ciudad extranjera ya 
identificada. La SRE se vale de su red de representaciones en el 
exterior para obtener mayores datos. 

Recursos para ubicar una contraparte extranjeraCuadro 19
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Ficha básica de comparativos de gobiernos locales
Disponible en versión electrónica en el Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE, en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales

Nombre del Municipio mexicano: Tlalnepantla de Baz, Estado de México

Áreas de Oportunidad FORTALEZAS:
Programas exitosos en la promoción de la pequeña empresa;
Programas exitosos en la simplificación de los trámites para abrir un negocio;

DEBILIDADES:
Problemas de tránsito vehicular;
Aplicación coordinada de un Reglamento común de tránsito para un municipio conurbado;

Nombre de la ciudad extranjera 
que pudiera representar una 
opción de hermanamiento para
el municipio mexicano:

São Bernardo do Campo, Estado de São Paulo, Brasil

Principales características de
la ciudad extranjera propuesta: 

(población; ubicación geográfica; 
sectores económicos o culturales; 
proyectos del gobierno actual que 
estén en curso)

Ubicación: Localizado en la Sub región Sudeste de la Región Metropolitana de São Paulo, São 
Bernardo do Campo posee 407.1 Km2 de área, correspondiendo al 49% de la superficie de la 
Grande ABC (área que comprende los municipios de Santo André, São Bernardo, São Caetano, 
Diadema, Mauá, Ribeirão Pires y Río Grande da Serra); 5% de la Grande São Paulo; y 0.2% del 
Estado de São Paulo, que tiene 645 municipios y una superficie de 248,209.42 Km2. La Región 
Metropolitana de la Gran São Paulo está compuesta por casi 40 municipios.

Población: 788,560 habitantes (2005) 
Establecimientos Industriales  1529   
Establecimientos Comerciales  4054   
Establecimientos de Servicios  4689   
Producto Interno Bruto (PIB): US$6,783 millones de dólares      
PIB per capita: US$8,951 dls. 

Comercio Exterior: de acuerdo con datos del Ministerio de Comercio Exterior, São Bernardo 
exportó cerca de US$3,675 millones de dólares en 2005, lo que significó un incremento de 31.7% 
en relación al año pasado. Ese resultado coloca a la ciudad en 4o lugar en el ranking de los 
municipios que más exportaron en Brasil y el 3o en el Estado. El volumen respondió por 69.9% de 
las exportaciones de la región.

Proyectos en curso: Entre los varios proyectos que realiza la ciudad de São Bernardo destaca 
el Programa “São Bernardo Moderno”, presupuestado en US$254 millones de dólares a lo largo 
de seis años El paquete tendrá 24 obras de vialidad y por lo menos 800 acciones dirigidas para la 
revitalización urbana, ambiental, económica y social del municipio. 

El proyecto prevé la construcción de dos parques en el barrio de Alvasrenga, reforestación  de 14 
hectáreas a las márgenes de la represa Billings, implementación de una estación de monitores 
del aire y de uso de suelo por satélite. Los creadores del proyecto estiman la creación de 22 
mil empleos directos y 62 mil indirectos. El paquete, ya en su primera fase, incluye tres nuevas 
terminales de camiones, en Alvarenga, Rudge Ramos y Riacho Grande; 30 mini-terminales 
para integración de las líneas municipales; construcción de 600 unidades habitacionales para 
familias de bajos ingresos, construcción de cuatro pasarelas para travesía de pedestres, 800 
rampas para portadores de necesidades especiales, 50 mil m² de calzadas, mejoría de la 
iluminación pública en 5 Kms de vías públicas, construcción de 5 kms de ciclovías, 200 nuevos 
semáforos para travesía de pedestres, modernización del sistema de señalización, monitores viales 
y paneles electrónicos controlados por una central de control.

Cuadro 20
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Elementos en común
de las dos localidades:

Como en el caso de la zona metropolitana de la Ciudad de México, los municipios que integran la 
Región Metropolitana de São Paulo, y más específicamente, aquellos que forman la región de ABC, 
concentran parte substancial de los complejos industriales, comerciales y principalmente financieros, 
que controlan las actividades económicas privadas en el País. Como se mencionó, ambas regiones 
ocupan los lugares 2 (México) y 3 (São Paulo) entre las más grandes del mundo.
 
Tlalnepantla representa el 0.3% de la superficie total del Estado de México. 

- Demográficas.- Ambos municipios cuentan con una población parecida: 788,560 de São Bernardo 
do Campo vs. 721,415 de Tlalnepantla de Baz, aun cuando el área del municipio paulista es casi 
cinco veces mayor a la de su contraparte mexicana. La Población Económicamente Activa (PEA)  de 
Tlalnepantla es de 237,649 y la de SBC de 412,000 personas.

- La población del municipio de SBC representó, en 2005, el 1.9% del Estado de São Paulo; el 4.1% 
del Grande São Paulo (40 Municipios) y el 31% de la región del Grande ABC, según datos del Censo 
Demográfico y del Compendio Estadístico 2005. En el caso de Tlalnepantla, su población representa 
el 5.5% del total del Estado de México y el 3.4% de la Región Metropolitana de la Ciudad de México.

- Económicas.- A pesar de tener una superficie reducida, Tlalnepantla de Baz, 83.48Km2 y São 
Bernardo do Campo, 407 Km2, ambos municipios están considerados entre los más industrializados 
de México y Brasil.

Las dos ciudades son líderes en sus respectivas regiones en lo que se refiere a PIB y creación •	
de empleos. Así, en 2003, SBC tenía un PIB de R$14,583 millones de reales (aprox. US$6,630 
millones), que lo ubica en Primer Lugar en la región del Grande ABC, el 3º en el Estado de São 
Paulo y el 11º lugar a nivel Nacional. 
La zona conurbada del Estado de México, de la cual Tlalnepantla hace parte integral, genera un PIB •	
de $22,603 millones de pesos (aproximadamente US$2,150 millones), que representa el 22.9% 
del PIB del Estado de México y el 3.9% del PIB nacional.

- En lo que se refiere a empleos, se advierte lo siguiente:

* En empleos, Tlalnepantla coloca juntos los sectores de Comercio y Servicios

Nombre del (a) Alcalde (sa)
de la ciudad extranjera

Dr. William Dib, del Partido Trabajajista Brasileño (PTB), para el período 2005-2008. William Dib fue 
reelecto en octubre de 2004 en el Primer Turno Electoral, con 295.487 votos, es decir, el 76,37% de 
los votos válidos, contra Vicente Paulo da Silva, (PT), quien obtuvo 22.88% de los votos.

Datos del funcionario local,
en la ciudad extranjera, 
responsable del Programa
de Ciudades Hermanas o
los asuntos internacionales: 

(nombre; cargo; teléfonos;
correo electrónico; etc.)

Sr. Ademir Ferro
Secretario Especial de Acciones para la Comunidad
Tel. (55-11) 4122-0133
Correo Electrónico: ademir.ferro@saobernardo.sp.gov.br
www.saobernardo.sp.gov.br

Ciudades Hermanas con las que ya cuenta São Bernardo:
Marostica, Provincia de Vicenzo (Italia) y Shunan (Japón)

Tlalnepantla Tlalnepantla SBC SBC

Sectores No. Absoluto 
Establecimientos

No.Absoluto 
Empleos

No. Absoluto 
Establecim.

No. Absoluto 
Empleos

Industria 2,700 93,269 1, 529 86,542

Comercio 10,465 4,054 24,952

Servicios 7,495 128,152* 4,689 83,830

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores, Consulado General de México en Sao Paulo. 
Acervo Documental del Área de Gobiernos Locales de la Dirección General de Coordinación Política

Ficha básica de comparativos de gobiernos locales
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La Carta de Intención

Una vez que hemos realizado nuestro Perfil Municipal, identificado nuestras áreas de 
oportunidad y localizado una ciudad en el extranjero con la que nos interesa buscar un 
hermanamiento o acuerdo de cooperación, llegó la hora de hacer contacto. 

Para ello, es importante tener presente que formalizar un Acuerdo de Hermana-
miento de Amplio Alcance es un asunto que debe proponerse con seriedad y negociarse 
directamente entre gobiernos locales, dado que quien firmará el convenio será su máxima 
autoridad; tratándose de municipios, nos referimos al Alcalde o Presidente Municipal.

En ese sentido, la propuesta a una localidad extranjera debe hacerla por escrito y con 
toda formalidad el Presidente Municipal a su homólogo, indicando por qué le interesa 
a su gobierno entablar una relación de ciudades hermanas. A este escrito se le conoce 
como “Carta de Intención”, precisamente porque en ella manifestamos nuestro propósito 
de buscar la firma de un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance, o bien de un 
acuerdo de cooperación abocado a un tema específico. 

Es recomendable también, que a dicha Carta se anexe el Perfil Municipal o cualquier 
otro material que hable de nuestra localidad. Es muy importante tener en cuenta que di-
cho documento debe ser claro, en torno a los principales temas o áreas de oportunidad que 
pretendemos detonar con el hermanamiento u otro tipo de acuerdo, así como ser breve. El 
formato de Perfil Municipal del Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación 
Internacional Descentralizada de la SRE plantea, por ejemplo, una extensión máxima 
de 10 cuartillas, así como una sección especial que incluya los programas de gobierno de 
la actual administración según se reflejen del Plan Municipal de Desarrollo, entre otros 
aspectos. 

Es igualmente importante tener actualizado el Sitio Internet del municipio y preferi-
blemente en un idioma adicional al español. Esto tiene como propósito facilitar a la ciudad 
extranjera mayor información, en caso de que lo requiera para tomar una decisión. 

El Presidente Municipal 

de Mineral del Monte, 

Hidalgo, recibe al 

embajador de Irlanda 

en México, a fin de 

abordar la iniciativa de 

hermanamiento de una 

localidad irlandesa. 

Marzo de 2009.Im
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A la derecha del Modelo de Carta, se ubican los datos o información que se recomienda 
tener en cuenta en la elaboración de nuestro escrito:

La fecha:•	  pues representa el primer antecedente del contacto;
Indicar el interés por hermanarse o establecer un acuerdo de cooperación: •	 que 
constituye el propósito o la intención para escribir la carta y para buscar el Acuerdo 
de Hermanamiento de Amplio Alcance o bien el acuerdo de cooperación en materia 
específica;
Anexar el Perfil Municipal:•	  en caso de que la autoridad extranjera desee tener una 
mayor idea de las características de nuestro municipio, así como de las áreas de cola-
boración que buscamos trabajar en caso de firmar un acuerdo;
Firma del Alcalde:•	  transmitiendo con ello la voluntad de la máxima autoridad de 
nuestra localidad;
Datos de contacto:•	  en caso de que la ciudad extranjera desee localizarnos para dar 
una respuesta, o bien, para solicitar mayor información. En este último punto es re-
comendable incluir una página de Internet. 

Cuadro 21

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Zacatecas, Zac., 1 de mayo de 2005

Sr. Lubomyr Bunyak
Alcalde de Lviv, Región de Lviv, Ucrania
Presente

Héroes de Chapultepec # 1110,   Col. Lázaro Cárdenas,   C. P. 98040
ZACATECAS, ZAC. MÉXICO. www.capitalzacatecas.gob.mx 

Al enviar a usted un cordial saludo, me es grato externar el interés de un 
grupo de pobladores y del gobierno municipal de Zacatecas por 
hermanarse con la ciudad que dignamente preside. 

Los avances informáticos vuelven cada vez más sencillo el acercamiento 
de las comunidades en todo el mundo, de ahí el interés de nuestra ciudad 
por conocer la experiencia de Lviv en materia cultural, económica, 
turística, etc., en proyectos que hayan sido benéficos para sus habitantes.

Anexo sírvase encontrar el Perfil Municipal del Municipio de Zacatecas, así 
como los proyectos de colaboración que proponemos impulsar. De merecer 
su amable aprobación, quedaremos muy agradecidos si pudiéramos  
conocer la misma información sobre la ciudad de Lviv.

A la espera de su cordial respuesta, quedo a sus apreciables órdenes. 

Atentamente

Nombre
Presidente Municipal de Zacatecas

SELLO
OFICIAL DEL
MUNICIPIO/EDO

SELLO
OFICIAL DEL
MUNICIPIO/EDO

Al enviar a usted un cordial saludo, me es grato externar el interés de un 
grupo de pobladores y del gobierno municipal de Zacatecas por 
hermanarse con la ciudad que dignamente preside. 

Anexo sírvase encontrar el Perfil Municipal del Municipio de Zacatecas, así 
como los proyectos de colaboración que proponemos impulsar. De merecer 
su amable aprobación, quedaremos muy agradecidos si pudiéramos  
conocer la misma información sobre la ciudad de Lviv

Héroes de Chapultepec # 1110,   Col. Lázaro Cárdenas,   C. P. 98040
ZACATECAS, ZAC. MÉXICO. www.capitalzacatecas.gob.mx

Atentamente

Nombre
Presidente Municipal de Zacatecas

Zacatecas, Zac., 1 de mayo de 2005

Se indica la fecha

Se indica el interés
para hermanarse o
establecer relación
de cooperación

Se anexa el  Perfil
Municipal de la ciudad
y los proyectos de
colaboración

La comunicación
la firma el Alcalde

Se incluye domicilio,
teléfonos, e-mail, sitio
web, etc.

Modelo de Carta de Intención Individual
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¿Cómo enviar una Carta de Intención?

El municipio puede hacer contacto directamente, es decir, enviar por servicios especializados 
en mensajería la comunicación y sus anexos al destinatario; o bien, puede solicitar el apoyo 
de la SRE para hacer el envío por conducto de su red de representaciones en el exterior.

IMPORTANTE

Es responsabilidad de quien propone el hermanamiento buscar la respuesta de la loca-
lidad extranjera, por lo que se sugiere establecer contacto con la futura ciudad hermana 
o contraparte para conocer el trámite o proceso que guarda nuestra propuesta.

¿Qué pasa si la respuesta es negativa?

En ocasiones, los municipios tienen diversos compromisos o limitaciones presupuestales, 
normativas o de otro tipo para desarrollar relaciones internacionales. Ello implica que im-
pulsar una iniciativa de hermanamiento o de cooperación descentralizada se complique. 

En algunos países, el contacto directo es importante para lograr la atención necesaria. 
En ocasiones, hacer una visita y plantear personalmente nuestra iniciativa para formalizar 
un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance puede dar buenos resultados. La 
Dirección General de Coordinación Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
a través de su Área de Gobiernos Locales, puede apoyar a un gobierno local mexicano a 
generar una agenda de trabajo en el exterior. El capítulo VI de este documento incluye 
mayor información al respecto.

Una negativa no debe desanimar al gobierno local. Existen más de 190 países en el 
mundo en los cuales existe una ciudad con la cual pueda buscarse un acercamiento y, en el 
mediano plazo, firmar un acuerdo. Para ello, es posible utilizar los mismos recursos dispo-
nibles para encontrar otras opciones. 

¿Qué pasa si la respuesta es positiva?

Si la respuesta es positiva y la ciudad extranjera contesta afirmativamente a través de una 
carta, el siguiente paso es elaborar un primer borrador de Acuerdo de Hermanamiento de 
Amplio Alcance, o bien de un acuerdo de cooperación descentralizada en materia especí-
fica, según el caso.

En esta fase la Cancillería dispone de un formato que ejemplifica el contenido de un 
acuerdo de cooperación internacional moderno. Este documento, conocido como “Mo-
delo de Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance” (MAHAA), está incluido en 
este manual y se ebcuentra a la disposición de los gobiernos municipales que lo soliciten 
directamente, a través de los Coordinadores Estatales del Programa, o bien consultando el 
Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales
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Los Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance

Un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance (AHAA) es un convenio que her-
mana a una ciudad o entidad mexicana con un gobierno local de otro país. 

Un AHAA tiene las siguientes características:

	Se suscribe entre los titulares de un gobierno local mexicano y uno extranjero;•	
	Se establece entre entidades homólogas: un municipio mexicano con un municipio (o •	
ciudad) extranjera; o bien, un estado mexicano y una entidad de jerarquía similar de 
otro país (estado/provincia/región, etc.);
	Un AHAA es un “acuerdo marco”, lo que significa que es multitemático y multi-•	
sectorial. Esto quiere decir que todas las áreas, dependencias y oficinas del gobierno 
local involucrado pueden participar en su instrumentación, mediante la generación de 
proyectos o actividades de colaboración e intercambio; 
	Un AHAA puede incluir como áreas de colaboración, todas aquellas en las que el •	
municipio o estado mexicano tenga competencia y atribuciones; esta situación es la 
que da pie a la participación de toda la estructura administrativa municipal o estatal; 
	Un AHAA requiere que los titulares del gobierno local mexicano y extranjero de-•	
signen una oficina de enlace, que tenga como responsabilidad la coordinación de 
acciones internas para la instrumentación del Acuerdo. En el convenio debe existir un 
apartado para dejar asentada dicha designación. Se recomienda que dicha oficina sea 
aquella que sea responsable de las relaciones internacionales de la ciudad. La sección 
sobre el “Área de Coordinación Estatal” incluida en el Capítulo II de este documento 
puede aportar una mejor idea de lo que sugiere este punto.
	Un AHAA debe firmarse en español y en el idioma oficial de la localidad extranjera, •	
sin embargo, la SRE sugiere también que cuando se trate de un idioma que represente 
ciertas complicaciones en su interpretación, se incluya igualmente la firma de una 
versión en una tercera lengua (preferiblemente el inglés), con el compromiso de las 
dos partes de que en caso de existir un diferendo, sea el contenido del documento en 
el tercer idioma el que prevalezca. 

Es importante mencionar que un AHAA es un documento que hace responsable al 
gobierno estatal y/o municipal que lo suscribe, de instrumentar sus propias actividades de 
cooperación con su contraparte extranjera, por lo que es en esencia, un instrumento que 
viene a vigorizar las capacidades del estado y del municipio para ejercer su propia acción 
exterior y por tanto, fortalece el sistema federal mexicano y la descentralización de las 
relaciones internacionales.

Un gobierno municipal o estatal mexicano puede firmar un acuerdo con una contra-
parte de cualquier país con el que México mantenga relaciones diplomáticas, siempre que 
sea coherente con la política exterior del país y con las competencias del gobierno local 
que lo suscribe.
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¿Qué incluye un AHAA?

Un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance es un documento que utiliza un 
formato profesional de convenio de colaboración. El Modelo que se presenta en seguida, 
fue elaborado por la Secretaría de Relaciones Exteriores con los elementos que utiliza el 
Gobierno de México en la práctica del derecho internacional público. Incorpora una serie 
de elementos para detallar la mecánica en que se llevará acabo la dinámica de la relación 
entre una localidad mexicana y una extranjera. 

¿Por qué utilizar un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance?

Tradicionalmente, los mecanismos con los que las relaciones entre ciudades eran esta-
blecidas, consistían en declaraciones de Ayuntamientos o Consejos de Ciudades, o bien 
mediante la firma de documentos informales que incluían primordialmente declaraciones 
políticas de buena voluntad.  

Para las localidades mexicanas, la entrada en vigor de la Ley sobre la Celebración de 
Tratados marcó un cambio en la dinámica en que se establecían los hermanamientos con 
entidades o ciudades extranjeras, así como la firma de acuerdos de cooperación específicos, 
en virtud de la necesidad de obtener un dictamen de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

La Cancillería promueve ahora el hermanamiento entre localidades mexicanas y ex-
tranjeras en términos más profesionales, bajo la concepción de que los Acuerdos de Herma-
namiento de Amplio Alcance son instrumentos de cooperación internacional descentrali-
zada y por lo tanto, constituyen herramientas para fortalecer procesos de desarrollo local.

El Gran Paraguas de un AHAA

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Protección
Civil

Intercambios
Educativos

Desarrollo
Rural

Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance

Estancias
de especialistas
(médicos;
forestales, etc.)

Promoción
Económica

Intercambios
culturales

Promoción
Turística

Un Acuerdo Marco es como un gran paraguas, que cubre todas
las áreas en las que tenga competencia el municipio o estado

Cuadro 22
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El “Modelo de Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance (AHAA)”, mismo que 
se incluye a continuación, tiene como finalidad que un municipio o un estado mexicano 
tenga acceso al formato de un Acuerdo de Cooperación moderno, constituyéndose éste en 
el mecanismo con el cual dé inicio una relación de hermandad profesional, que permita el 
intercambio de experiencias y la colaboración mutua en temas de interés común. 

Ahora no sólo se trata de que las ciudades y entidades mexicanas tengan localidades ami-
gas y hermanas en el exterior, sino también socias para el impulso a proyectos que incidan 
directamente en su desarrollo. 

Además de la firma de un AHAA, el Programa Mexicano de Hermanamientos y 
Cooperación Internacional Descentralizada de la Secretaría de Relaciones Exteriores con-
templa el fortalecimiento de las capacidades municipales y estatales, para la generación de 
actividades y proyectos de colaboración que deriven de un acuerdo y que estén incorpora-
dos a un Plan de Trabajo o “Programa Operativo Anual (POA)”, a ser negociado entre las 
dos partes. De igual forma, se promueve la implementación de mecanismos, al interior del 
gobierno local, que le permitan al municipio o al estado dar continuidad a sus relaciones 
internacionales, independientemente del término de una administración constitucional. 
Estas acciones son ejemplificadas en la Etapa de Operación del Programa. 

El AHAA, por sus propias características, es un instrumento multitemático y por 
ende, multisectorial, en donde por igual pueden participar con proyectos las oficinas o de-
pendencias locales encargadas de recursos humanos, que aquellas cuyas responsabilidades 
son más reconocidas (turismo, cultura, desarrollo económico, etc.).

A efecto de promover la mayor agilidad posible en el desarrollo de las actividades de 
colaboración, un AHAA se establece entre entidades que tienen una dimensión jerárquica 
similar; es decir, que un municipio mexicano puede establecer un hermanamiento con 
una ciudad extranjera, mientras que una entidad federativa lo puede hacer con un Estado, 
Provincia o Región de otro país. 

A continuación se presenta una descripción general del Modelo de AHAA (MA-
HAA), de acuerdo con las secciones más importantes que incluye en su articulado.

IMPORTANTE

El modelo de Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance que se 
presenta a continuación, puede adaptarse a un acuerdo de cooperación 
en materia específica, considerando lo siguiente:

Adaptar el título. Ejemplo: “Acuerdo de Cooperación en Materia 1.	
Educativa entre...”
Adecuar el objetivo (artículo 1)2.	
Limitar las áreas de cooperación (artículo 2): Si es un acuerdo en 3.	
materia educativa, las áreas tienen que limitarse a ese ámbito.
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Explicación general del contenido del MAHAA

Preámbulo Incluye declaraciones políticas; cita de documentos suscritos con anterioridad o 
referencias a otros instrumentos internacionales. 

Objetivo
(Artículo I)

Indica cuál es el propósito de firmar el Acuerdo.

Áreas de
Cooperación
(Artículo II)

Indica qué áreas o temas serán impulsados en el Acuerdo.

Modalidades
de Cooperación
(Artículo III)

Indica cómo serán instrumentadas las áreas de cooperación.

Programas
Operativos Anuales
(o Planes de Trabajo)
(Artículo V)

Establece el compromiso de las dos localidades para elaborar los Planes de Trabajo 
o POA, que son generados de acuerdo con las actividades de colaboración e 
intercambio que las dos partes han planificado. 

Mecanismos
de Supervisión
y Coordinación
(Artículo VII)

Incluye la designación de áreas u oficinas de enlace para la coordinación de 
acciones al interior de cada gobierno local, así como para la organización de grupos 
de trabajo. 

Financiamiento
(Artículo VIII)

Indica las modalidades en que serán sufragados los gastos generados en el 
desarrollo de las actividades de colaboración.

Información,
material y equipo 
protegido
(Artículo IX)

Indica las medidas acordadas por las dos partes para proteger determinados datos, 
informes o material, que por su naturaleza son  considerados de uso sensible o 
restringido.

Propiedad
intelectual
(Artículo XI)

Indica las disposiciones para proteger los estudios o materiales que sean generados 
en el marco de las actividades de colaboración. 

Personal
designado
(Artículo XII)

Indica las disposiciones aplicables al intercambio de funcionarios de cada gobierno 
local, para el desarrollo de ejercicios de capacitación u otras actividades de 
colaboración. 

Vigencia
(Artículo XIV)

Indica el periodo en que el acuerdo estará en vigor.

Modificación
del contenido
(Artículo XIV)

Indica las disposiciones y procedimientos para añadir o alterar el contenido del 
acuerdo.

Conclusión
del acuerdo
(Artículo XIV)

Indica las disposiciones y procedimientos para dar por terminada la vigencia del 
acuerdo con mayor anticipación a la inicialmente contemplada.

Cuadro 23
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Modelo de Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance1 

ACUERDO DE HERMANAMIENTO ENTRE ____________________________ (nombre oficial de la ciudad y/o 
estado)  DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y __________________________________ (nombre oficial 
de la contraparte extranjera) DE _______________________________________________(nombre oficial del país)

La __________ (ciudad y/o estado) de los Estados Unidos Mexicanos y ___________ (nombre de la contraparte 
extranjera), en adelante denominados “las Partes”;

CONSIDERANDO el interés en profundizar los lazos de amistad y cooperación que unen a ambas Par-
tes;

RECONOCIENDO que la cooperación internacional es uno de los factores que incide favorablemente en 
la solución de problemas que afectan a sus respectivas comunidades;

MANIFESTANDO su decisión de profundizar sus relaciones de colaboración a través de un marco jurídico 
adecuado; 

CONVENCIDAS de la importancia de establecer mecanismos que contribuyan al desarrollo y fortaleci-
miento del marco de cooperación bilateral, así como de la necesidad de ejecutar proyectos y acciones 
que tengan efectiva incidencia en el avance económico y social de las Partes;

Han acordado lo siguiente:

ARTICULO I
Objetivo

[ Aquí se indica el propósito de f irmar el acuerdo. 
Debemos preguntarnos “¿Para qué?” ]

El presente Acuerdo tiene como objetivo formalizar el hermanamiento entre __________________ y 
______________ para __________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________________

ARTICULO II
Áreas de cooperación

[ En este artículo, las Partes determinan las áreas en las que les interesa cooperar  
y describiendo el contenido general de cada una en el ámbito de sus atribuciones. 

Debemos preguntarnos “¿En qué vamos a cooperar?” ]

Para alcanzar el objetivo del presente Acuerdo, las Partes se comprometen a desarrollar acciones de 
cooperación especialmente dirigidas, pero no limitadas a las siguientes áreas:

1   La versión digital del MAHAA puede obtenerse en el Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE: www.sre.gob.mx/gobiernoslo-
cales
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a)  Comercio, inversiones y negocios. Promoción de encuentros empresariales y
     gubernamentales para incentivar el intercambio económico y el desarrollo de negocios; 
b)  Cultura. Promoción y difusión de las expresiones culturales y tradiciones regionales;
c)  Turismo…;
d)  Desarrollo municipal…;
e)  Recursos humanos…;
f)   Educación…;
g)  Ciencia y tecnología…;
h)  Medio ambiente…; y
i)   Cualquier otra área de cooperación que las Partes convengan.

ARTICULO III
Modalidades de cooperación

[ Aquí se describen las modalidades bajo las cuales las Partes llevarán a cabo  
las actividades relacionadas con el objetivo del presente Acuerdo.

Debemos preguntarnos “¿Cómo vamos a llevar a cabo la cooperación?” ]

Las Partes acuerdan que las acciones de cooperación a que se refiere el presente Acuerdo se llevarán a 
cabo a través de las modalidades siguientes: 

a)  Promoción y difusión;
b)  Intercambio de misiones empresariales;
c)  Intercambio de información, documentación y materiales;
d)  Organización de ferias, seminarios y congresos;
e)  Estudios e investigaciones conjuntas;
f)   Intercambio de técnicos, especialistas y profesionales;
g)  Formación y capacitación de recursos humanos;
h)  Intercambio cultural, deportivo y artístico;
i)   Organización de seminarios, talleres, simposios y conferencias; y
j)   Cualquier otra modalidad que las Partes convengan.

ARTICULO IV
Competencia

Las Partes se comprometen a llevar a cabo las modalidades de cooperación a que se refiere el Artículo 
III del presente Acuerdo, con absoluto respeto a sus respectivas competencias, normativas y directivas 
político-económicas de su respectivo Gobierno.

ARTICULO V
Programas Operativos Anuales

[ No se ref iere a los POA que por ley debe generar cada municipio, sino al Plan de Trabajo del propio acuerdo  
de hermanamiento o cooperación. Si se prefiere, puede titularse a esta sección “Plan de Trabajo Anual (PTA)” ]

Para la consecución de los objetivos del presente Acuerdo, las Partes convienen en formular, previa con-
sulta, Programas Operativos Anuales (POA’s), los que una vez formalizados formarán parte integrante del 
presente Acuerdo
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Los POA’s se integrarán con los proyectos o actividades específicos, debiendo precisar para cada uno 
los aspectos siguientes:

a)  Objetivos y actividades a desarrollar;
b)  Calendario de trabajo;
c)  Perfil, número y estadía del personal asignado;
d)  Responsabilidad de cada Parte;
e)  Asignación de recursos humanos, materiales y financieros;
f)   Mecanismo de evaluación; y
g)  Cualquier otra información que se considere necesaria.

La operación de este Acuerdo no estará condicionada a que las Partes firmantes establezcan proyec-
tos en todas las modalidades de cooperación, ni estarán obligadas a colaborar en aquellas actividades 
respecto de las cuales exista prohibición interna o bien derivada de una ley, normativa institucional o 
costumbre.

Las Partes se reunirán de manera anual a fin de evaluar los aspectos derivados de la aplicación del pre-
sente Acuerdo y proponer nuevas directrices para el desarrollo de proyectos de interés mutuo.

Las Partes elaborarán informes sobre el desarrollo y logros alcanzados con base en el presente Acuerdo y lo 
comunicarán a su respectiva Cancillería, así como a las instancias bilaterales que fijen de común acuerdo. 

Ambas Partes se comprometen a formular el primer Programa Operativo, dentro de los sesenta (60) días 
siguientes a la fecha de firma del presente Acuerdo.

ARTICULO VI
Propuestas adicionales de colaboración

   No obstante la formulación del Programa Operativo Anual a que se refiere el artículo V del presente 
Acuerdo, cada Parte podrá formular propuestas de colaboración que surjan en el transcurso de la instru-
mentación de las actividades de cooperación.

ARTICULO VII
Mecanismo de supervisión  y coordinación

Para el establecimiento de un mecanismo que permita la adecuada  coordinación, supervisión, segui-
miento y evaluación de las actividades de cooperación realizadas al amparo del presente Acuerdo de 
Hermanamiento, se establecerá un Grupo de Trabajo integrado por representantes de ambas Partes, 
fungiendo como áreas ejecutoras las siguientes: 

-   Por parte del (municipio/dependencia) de ________, del Estado de __________ de los Estados Unidos Mexi-
canos, se designa a __________ (nombre del área administrativa del gobierno local que será la responsable de ser el enlace 
con la contraparte extranjera. Se recomienda al área de relaciones internacionales).

-   Por parte de la ciudad de _________ (nombre de la localidad extranjera), del Estado de __________ (nombre de 
la entidad/provincia extranjera), de __________ (nombre del país), se designa a _______________ (nombre del área 
administrativa de la localidad extranjera que será la responsable de ser el enlace con la localidad/dependencia mexicana).
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El Grupo de Trabajo se reunirá con la periodicidad y en el lugar que acuerden las Partes, a fin de evaluar 
los aspectos derivados de la aplicación del presente Acuerdo y tendrá a su cargo las funciones siguien-
tes:

a)  Adoptar las decisiones necesarias, a fin de cumplir con los objetivos del presente Acuerdo;
b)  Identificar las áreas de interés común para elaborar y formular los proyectos específicos de
     cooperación;
c)  Orientar, organizar y formular las recomendaciones pertinentes para la ejecución de las actividades
     del presente Acuerdo;
d)  Recibir, revisar y aprobar en su caso los informes sobre avances de las áreas de cooperación
     del presente Acuerdo; y
e)  Cualquier otra función que las Partes convengan.

ARTICULO VIII
Financiamiento

Las Partes financiarán las actividades a que se refiere el presente Acuerdo con los recursos asignados 
en sus respectivos presupuestos, de conformidad con la disponibilidad de los mismos y lo dispuesto por 
su legislación.  Cada Parte sufragará los gastos relacionados con su participación, excepto en el caso 
de que puedan utilizarse mecanismos de financiamiento alternos para actividades específicas, según se 
considere apropiado.

ARTICULO IX
Información, material y equipo protegido

[ Si dentro del objetivo del Acuerdo se identif ica información, material o equipo que necesite de un resguardo  
para la protección de su contenido, se sugiere establecer un artículo con la redacción siguiente.]

Las Partes acuerdan que la información, material y equipo protegido y clasificado por razones de seguri-
dad nacional o de las relaciones exteriores de cualquiera de las Partes, de conformidad con su legislación 
nacional, no será objeto de transferencia en el marco del presente Acuerdo.

Si en el curso de las actividades de cooperación emprendidas con base en este Acuerdo, se identifica 
información, material y equipo que requiera o pudiera requerir protección y clasificación, las Partes lo 
informarán a las autoridades competentes y establecerán por escrito, las medidas conducentes.

La transferencia de información, material y equipo no protegido ni clasificado, pero cuya exportación esté 
controlada por alguna de las Partes, se hará de conformidad con la legislación nacional aplicable y deberá 
estar debidamente identificada, así como su uso o transferencia posterior. Si cualquiera de las Partes lo 
considera necesario, se instrumentarán las medidas necesarias para prevenir Ia transferencia o retrans-
ferencia no autorizada del mismo.
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ARTICULO X
Instrumentos internacionales

La cooperación a que se refiere el presente Acuerdo no afectará los derechos y las obligaciones que las 
Partes hayan adquirido en virtud de otros instrumentos internacionales.

ARTICULO XI
Propiedad intelectual

Si como resultado de las acciones de cooperación desarrolladas de conformidad con el presente Acuer-
do se generan productos de valor comercial y/o derechos de propiedad intelectual, éstos se regirán por 
la legislación nacional aplicable en la materia, así como por las Convenciones internacionales que sean 
vinculantes para ambas Partes.

ARTICULO XII
Personal designado

El personal comisionado por cada una de las Partes para la ejecución de las actividades de cooperación 
al amparo del presente Acuerdo continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que per-
tenezca, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la otra Parte, a la que en ningún caso 
se le considerará como patrón sustituto.

Las Partes realizarán las gestiones necesarias ante las autoridades competentes a fin de que se otorguen 
todas las facilidades necesarias para la entrada y salida de los participantes que en forma oficial interven-
gan en los proyectos de cooperación que se deriven del presente Acuerdo. Estos participantes se some-
terán a las disposiciones migratorias, fiscales, aduaneras, sanitarias y de seguridad nacional vigentes en 
el país receptor y no podrán dedicarse a ninguna actividad ajena a sus funciones sin la previa autorización 
de las autoridades competentes en la materia.

Las Partes promoverán que su personal participante en las acciones de cooperación cuente con seguro 
médico, de daños personales y de vida, a efecto de que de resultar un siniestro resultante del desarrollo 
de las actividades de cooperación del presente Acuerdo, que amerite reparación del daño o indemniza-
ción, ésta sea cubierta por la institución de seguros correspondiente.

ARTICULO XIII
Solución de controversias

Cualquier diferencia o divergencia derivada de la interpretación o aplicación del presente Instrumento 
será resuelta por las Partes de común acuerdo.

ARTICULO XIV
Disposiciones finales

El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración de ____ (indicar 
número) años, prorrogables por periodos de igual duración, previa evaluación de las Partes, mediante 
comunicación escrita.
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El presente Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento de las Partes, formalizado a través 
de comunicaciones escritas, en las que se especifique la fecha de su entrada en vigor.

Cualquiera de las Partes podrá, en cualquier momento, dar por terminado el presente Acuerdo, mediante 
notificación escrita dirigida a la Otra, con ___ (No.) días de antelación.

La terminación anticipada del presente Acuerdo no afectará la conclusión de las actividades de coopera-
ción que hubieren sido formalizados durante su vigencia.

Firmado en la ciudad de _____________, el ____________de ________ de dos mil ____, en dos ejemplares 
originales en idioma español y __________ (señalar otros idiomas, en su caso), siendo ambos textos igualmente 
auténticos. 

POR (ciudad y/o estado) ______________
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TESTIGOS DE HONOR

POR (ciudad o estado) ____________
DE ___________________[País]

____________________________________________
Nombre
[Cargo]

____________________________________________
Nombre
[Cargo]

____________________________________________
Nombre
[Cargo]

____________________________________________
Nombre
[Cargo]

____________________________________________
Nombre
[Cargo]

____________________________________________
Nombre
[Cargo]
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CARTA DE INTENCIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE PUEBLA DE ZARAGOZA,  
DEL ESTADO DE PUEBLA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y LA CIUDAD DE _____, DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR*

El Municipio de Puebla de Zaragoza del Estado de Puebla de los Estados Unidos Mexicanos y la ciudad de 
________ de la República de El Salvador, en adelante denominadas “las Partes”;

DESEANDO iniciar una relación amistosa y promover esquemas de cooperación de mutuo beneficio; 
Han manifestado su intención de: 

Iniciar los trabajos de evaluación y acercamiento que permitan impulsar la suscripción en fecha próxima, de un 
Acuerdo de Hermanamiento entre las Partes, en donde se establezcan los aspectos a desarrollar para fortale-
cer la amistad y la cooperación entre ambas comunidades, indicando las áreas específicas de colaboración y 
elaborando un Programa Operativo. 

Trabajar sobre la propuesta que elaborará el Municipio de Puebla de Zaragoza y que será puesta a considera-
ción del Municipio de __________ en su oportunidad, a fin de que sean analizados los rubros de cooperación 
que sean del interés de ambas Partes.

Suscribir el Acuerdo de Hermanamiento en caso de que ambas Partes lleguen a coincidir en un documento 
final, en la fecha y el lugar que mejor les convenga, previo cumplimiento de los trámites legales nacionales que 
correspondan a cada Parte. 

Firman en la ciudad de Puebla de Zaragoza, Puebla, México, el 29 de agosto de 2008, en 2 versiones originales 
en idioma español, siendo ambos textos igualmente auténticos.

POR EL MUNICIPIO DE PUEBLA DE ZARA-
GOZA, DEL ESTADO DE PUEBLA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

POR LA CIUDAD DE ________, DE  
LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR

[ NOMBRE ]
PRESIDENTE MUNICIPAL 

[ NOMBRE ]
[ CARGO ]

COMO TESTIGOS DE HONOR

*	 La versión digital de este documento puede obtenerse en el Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE, en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales

En ocaciones, los procesos de negociación pueden alargarse, o bien existe la posibilidad de que las autoridades de-
seen iniciar el proceso de negociación con un acto simbólico y protocolario. Para ello, se presenta a continuación el 
formato de una “Carta de Intención” que ambas autoridades locales suscriben en un mismo evento. Este documento 
no tiene efectos vinculantes, por lo que su propósito es únicamente marcar la voluntad de los dos (o más) gobiernos 
locales por iniciar las negociaciones para llegar, en el mediano plazo, a firmar un AHAA o un acuerdo de cooperación 
en materia específica.

Modelo de la Carta de Intención Conjunta
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Todas aquellas relaciones establecidas por un gobierno local con una contraparte extran-
jera, mediante la firma de un documento o a través de la declaratoria unilateral de cada 
parte, sin que mediase de por medio el cumplimiento de las disposiciones de la ley sobre la 
celebración de tratados, es susceptible de ser atendida bajo el esquema de Formalización. 

Supuestos para participar en la Etapa de Formalización:

SUPUESTO 1
Cuando un Municipio mexicano declara, mediante Sesión de Ayuntamiento, que deter-
minada localidad de otra nación será reconocida como “ciudad hermana”, sin que se haya 
suscrito acuerdo alguno en donde se establezcan áreas de cooperación o compromisos de 
colaboración común, pueden formalizar su relación de amistad a través de la firma de un 
Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance. 

SUPUESTO 2
Por otra parte, cuando un Municipio firma con una contraparte extranjera un documento, 
cualquiera que sea su denominación o título, sin haber cumplido con los requerimientos 
de la Ley sobre la Celebración de Tratados, también es sujeto de entrar directamente en 
esta etapa del PROMEHCID.

En la etapa de Formalización, la SRE y el gobierno estatal, éste último a través de 
la Oficina Coordinadora del Programa, establecen compromisos de buena voluntad con 
el gobierno municipal, a fin de establecer estrategias de acción conjuntas que permitan 
convertir su relación de amistad con una localidad extranjera, en esquemas formales, pro-
fesionales y modernos de cooperación. 

SEGUNDA ETAPA: Formalización

1
2

3
4

FORMALIZACIÓN 
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Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

LA CIUDAD 
EXTRANJERA  
NO ACEPTA

Concluye el proceso.

LA CIUDAD 
EXTRANJERA ACEPTA
Ambas ciudades negocian el 
contenido del AHAA

SOLICITUD DE 
DICTAMEN ANTE LA SRE
Negociado el AHAA y previo a la 
firma, el Municipio solicita a la 
SRE el “dictamen de proceden-
cia” que exige el artículo 7° de la 
Ley sobre la Celebración de 
Tratados.

FIRMA DEL ACUERDO E 
INSCRIPCIÓN AL RAI DE LA S.R.E.

Obtenido el dictamen de la SRE, 
las dos ciudades convienen la 
fecha y el lugar en que se firmará 
el Acuerdo

Posterior a la firma, el Municipio 
envía copia del Acuerdo a la SRE 
para su inscripción al Registro de 
Acuerdos Interinstitucionales 
(RAI)

SELECCIÓN DE CIUDADES PARA 
FORMALIZAR
Con el apoyo del Coordinador 
Estatal, el Municipio identifica
las ciudades con las que desea 
formalizar, en función de sus 
debilidades y fortalezas, 
identificadas a partir de los 
resultados que arroja el 
Cuestionario de Evaluación 

PROPUESTA A LA CIUDAD 
EXTRANJERA
El Municipio propone a la ciudad 
extranjera “relanzar” sus 
relaciones y darles mayor 
contenido práctico, enviándole 
para su consideración un primer 
borrador de Acuerdo de 
Hermanamiento de Amplio 
Alcance. 

Aquí inicia un periodo de 
negociación que conducen las 
dos localidades.

ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO
Con el apoyo del Coordinador 
Estatal, el Municipio determina
el estado que guarda cada una
de sus relaciones con localidades 
extranjeras, respondiendo un 
Cuestionario de Evaluación

1 2 3

65

1
2

3
4

FORMALIZACIÓN 

PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA SEGUNDA ETAPA

4-A

4-B
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Esta acción implica la suscripción de un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio 
Alcance o un acuerdo de cooperación en materia específica, en donde queden asenta-
das las áreas de colaboración que ambas localidades desean impulsar, lo que permite dar 
cumplimiento a los requerimientos de la Ley sobre Celebración de Tratados, así como 
impulsar actividades y proyectos que promuevan al gobierno local en el extranjero, y que 
fortalezcan las capacidades institucionales del municipio o estado.Cuando por descono-
cimiento un estado o municipio mexicano no cumplió con la ley y estableció un “herma-
namiento” o cualquier otro tipo de acuerdo-firmado con un gobierno local extranjero, el 
Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Internacional Descentralizada 
de la Cancillería, a través de la “Etapa de Formalización”, le apoya para que dicha relación 
adquiera el cause jurídico que debió tener desde un inicio y, adicionalmente, para que el 
instrumento suscrito que establece la relación otorgue pleno respaldo a las actividades de 
colaboración que ambas partes habrán de impulsar. 

¿Cuándo se promueve la Etapa de Formalización?

SUPUESTO PROPÓSITO DE FORMALIZAR

1

Cuando un municipio o estado suscribió un documento 
con un gobierno extranjero, no importando el título 
que lleve el texto, sin haber solicitado el dictamen de 
procedencia a la Secretaría de Relaciones Exteriores 
previo a la firma, tal y como lo establece la Ley sobre 
la Celebración de Tratados. 

Dar cumplimiento a la Ley sobre •	
Celebración de Tratados;
Establecer las bases institucionales •	
para elaborar planes de trabajo;

2

Cuando en una Sesión de Ayuntamiento, el cuerpo 
edilicio de un municipio emite un acta en donde se 
declara a determinada localidad extranjera como 
“ciudad hermana”, sin que se hubiese firmado entre 
las partes un acuerdo formal. 

Ampliar el alcance de la relación entre •	
las dos partes, pasando de un esquema 
informal, a uno de colaboración 
institucional;
Dar cumplimiento a la Ley sobre •	
Celebración de Tratados;

3

Cuando un municipio o estado suscribió un Acuerdo 
con una localidad extranjera utilizando un formato 
limitado (por ejemplo: una Proclama), dado que no se 
incluyeron salvaguardas, no se especificaron áreas 
de cooperación ni modalidades de operación, no 
se consideró periodo de vigencia ni el compromiso 
para generar un Programa de Trabajo, entre otras 
cuestiones que sí contempla el “Modelo de Acuerdos 
de Hermanamiento de Amplio Alcance” (o 
cooperación específica) incluido en este Manual.

Ampliar el alcance de la relación entre •	
las dos partes, pasando de un esquema 
informal, a uno de colaboración 
institucional;
Dar cumplimiento a la Ley sobre •	
Celebración de Tratados;

Cuadro 24
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¿Cómo se formaliza una relación? 

Firmando un Acuerdo con un formato moderno, dando así oportunidad a cumplir con 
la Ley sobre la Celebración de Tratados. El Modelo de Acuerdo de Hermanamiento de 
Amplio Alcance (MAHAA) es un ejemplo de un documento profesional y moderno  
de cooperación internacional descentralizada.

¿Debemos formalizar todas las relaciones que tenga establecido nuestro 
municipio o estado? 

No necesariamente. Aunque lo preferible es que todas aquellas relaciones que previamente 
se hayan establecido cumplan con la legislación en la materia, no en todos los casos es 
recomendable formalizar. Es importante recordar que la formalización implica la firma de 
un acuerdo bajo un formato profesional y que involucra, a su vez, la generación de planes 
de trabajo y proyectos o actividades de cooperación. 

Tal vez no en todos los casos es factible generar esta dinámica de trabajo, en virtud de 
una posible restricción presupuestal o una limitada capacidad institucional. Para formalizar, 
debemos preguntarnos: ¿con qué localidades me interesa trabajar sobre un esquema formal?

Si por ejemplo, un municipio tiene 20 relaciones con localidades de otros países que 
no cumplieron con los requerimientos de la ley, entonces debe plantearse con cuáles es 
posible trabajar sobre un esquema formal e institucional. 

Para definir esto, es importante tener presentes algunos criterios:

No. Criterio Preguntas clave

1
Distancia 
geográfica

¿Es más fácil trabajar con una localidad geográficamente cercana o lejana?•	
¿tengo presupuesto suficiente para intercambiar visitas si mi contraparte •	
extiende una invitación? 

2

Idioma
En caso de que 
sea distinto al 
español

¿En mi municipio/estado tengo personal que hable el idioma de la localidad •	
extranjera?
Esto es particularmente importante si se pretende generar grupos de trabajo  •	
y programas operativos

3
Capacidad 
institucional

¿Cuántos programas de trabajo con localidades extranjeras puede coordinar  •	
la oficina de relaciones internacionales de mi estado/municipio?
¿Tiene esta oficina personal y recursos suficientes para desarrollar esta tarea?•	

4

Interés en la 
actividad o 
proyecto de 
cooperación

¿Qué tanto me interesa conocer la experiencia de la localidad extranjera sobre •	
el tema o asunto que quiero impulsar en mi municipio/estado?
¿Vale la pena dedicar recursos (humanos y financieros), aún cuando exista  •	
una distancia geográfica considerable, o bien un idioma distinto?
¿Puedo preparar a mi personal y las capacidades institucionales de mi •	
gobierno para hacer frente a este acuerdo?

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Cuadro 25
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Es importante tomar en cuenta que para formalizar, debemos tener al menos una 
relación establecida con una localidad extranjera, que no haya cumplido con los requeri-
mientos de la ley. Para ello, es recomendable elaborar un diagnóstico sobre el estado que 
guarda la capacidad institucional del municipio o estado en materia internacional. Esta 
tarea puede apoyarse mediante el Cuestionario de Evaluación para la Elaboración de un 
Diagnóstico que se incluye a continuación. 

¿Qué es el cuestionario de evaluación? 

El cuestionario es una herramienta para el Coordinador Estatal del Programa de Her-
manamientos y Cooperación Internacional Descentralizada, que le permite generar un 
diagnóstico sobre la situación en la que se encuentran las relaciones de un Municipio con 
una localidad extranjera, a fin de determinar si éstas fueron establecidas por los causes  y 
procedimientos adecuados. 

El cuestionario también permite identificar las capacidades institucionales del muni-
cipio en materia de vinculación internacional, ya que se solicita reportar si éste cuenta con 
una oficina dedicada a los asuntos internacionales y/o al programa de ciudades hermanas; 
o bien, si tiene un “Comité de Ciudades Hermanas” y si éste se ampara en un Reglamento 
aprobado por el Ayuntamiento. 

¿Cuándo se aplica el cuestionario?

El cuestionario se aplica con aquellos municipios que quedaron agrupados bajo la 
Etapa de Formalización del Programa. En ese sentido, el Coordinador decide si lo aplica 
de manera individual para cada municipio, o bien si lo hace en el marco de un taller diri-
gido a un grupo de Ayuntamientos. 

Aún cuando el Cuestionario fue diseñado para la Etapa de Formalización, éste puede 
también ser de utilidad para otras etapas del Programa, como la de Operatividad, o tam-
bién la de Fortalecimiento Institucional. 

¿Quién aplica el cuestionario y quien lo responde?

El cuestionario lo aplica el Coordinador Estatal al “funcionario de enlace” designado 
por el Municipio para trabajar el Programa de Ciudades Hermanas. Las respuestas le 
corresponden al funcionario de enlace, pero hay secciones del cuestionario en las que el 
Coordinador debe contestar. 
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CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN PARA LA ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO
( disponible en versión digital en el Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales )

I. Localidades que mantienen la relación:

1. Municipio mexicano:

2. Localidad extranjera:

II. Inicio de la Relación

1. ¿Cómo inició la relación con la localidad extranjera?

Marque aquí la opción 
que corresponda

a. El Cabildo o Ayuntamiento emitió una Declaración reconociendo a la 
localidad extranjera como “ciudad hermana”, pero no se firmó ningún 
documento formal entre las dos partes.

b. Se firmó un documento con contenido únicamente declarativo y sin 
compromisos de por medio

c. Se firmó un documento con compromisos establecidos, áreas de co-
laboración indicadas y periodo de vigencia, tomando como base el 
“Modelo de Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance” de la 
Cancillería, aún cuando no se solicitó a la SRE el dictamen que exige 
la Ley sobre la Celebración de Tratados.

III. Institucionalidad de la relación:

(en caso de que se hubiera firmado un acuerdo de hermanamiento o cooperación)

1. Fecha de firma:

2. ¿Está inscrito en el registro de 
Acuerdos de la SRE?

  SI                NO                    Si responde no, pase  a la pregunta III.4.
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3. Estado del Acuerdo: vigente hasta el ______ (día) de ______ (mes) de ______ (año)

expiró el _____  (día) de ____ (mes) de ____ (año)

en caso de que 
el Acuerdo haya 
expirado, indicar 
la causa por la que 
no se buscó su 
prórroga:

Indicar brevemente:

4. ¿Existe un Comité de Ciuda-
des Hermanas?

 SI                NO                  

5. ¿El Comité de Ciudades Her-
manas es una Asociación Ci-
vil?

 SI                NO                   

6. ¿El Comité de Ciudades Her-
manas (de existir) se rige por 
un Reglamento aprobado por 
el H. Ayuntamiento?

 

SI                NO    

               

En caso afirmativo:

Fecha de 
aprobación 
del
reglamento:

¿Qué se 
regula
propiamente?
(relación de 
ciudades 
hermanas; 
participación 
ciudadana, 
firma de 
acuerdos, 
etc.)

1.

2.

3.

4.

5.

7. ¿El Municipio cuenta con un 
área administrativa interna 
(oficina) responsable de dar 
continuidad a las actividades 
derivadas de sus relaciones 
internacionales y/o de her-
mandad (área ejecutora)?

SI                NO                  

En caso afirmativo, Indicar el nombre del área y su titular:

Área:

Titular: 

Breves comentarios sobre el desempeño del área: 
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Por favor 
marque 
alguna (s) 
de las 
opciones

Si responde no, pase 
a la pregunta IV.3.

IV. Áreas de Cooperación:

1. Áreas de cooperación promovidas en el marco de la relación

a) TURISMO

b) PROMOCIÓN ECONÓMICA

c) CULTURAL

d) EQUIPAMIENTO

e) GESTIÓN MUNICIPAL (CAPACITACIÓN)

f) MEDIO AMBIENTE

g) EDUCATIVA

h) OTROS

OTROS (especificar):

2. Programa Operativo Anual (o Plan de Trabajo Anual)

a. ¿El municipio desarrolla un Programa Operativo Anual (o Plan de Trabajo Anual) para planear, 
calendarizar y programar las actividades que se desarrollan con la localidad extranjera o ciudad 
hermana?

     SI                NO

b. Pasos
desarrollados 
para elaborar 
un POA o 
PTA:

describir brevemente al menos 3 pasos:

1.

2.

3.

4.

5.
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c. Áreas

administrativas 

del Municipio 

involucradas 

en el desarrollo 

del POA o PTA

mencionar al menos 3 áreas:

1.

2.

3.

4.

5.

	

3. Actividades de cooperación desarrolladas en el marco de la relación:

Describir brevemente, indicando tiempos de ejecución, líneas estratégicas de acción, modalidades, áreas involucra-

das, impacto cuantitativo y/o cualitativo:

A.
1. Actividad 1: Describir brevemente:

2. Tiempo
de ejecución:

Plazos establecidos:

3. Líneas
estratégicas
de acción:

Puntos de concordancia con el Plan Municipal de Desarrollo: 

4. Áreas
administrativas 
municipales
involucradas:

Mencionar al menos una:

5. Impacto
a) Cuantitativo:

b) Cualitativo:

NOTA: es posible incluir mayores apartados (B, C, D, etc.) con la misma información que incluye la sección A.
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V. LOGROS Y RESULTADOS

1. En su opinión, ¿considera

en general que la relación con la 

localidad extranjera ha sido exitosa

y ha traído beneficios al municipio?:

2. En su opinión, ¿cuáles fueron

las estrategias que permitieron

el éxito de la relación?: 

3. En su opinión, ¿qué impacto tiene 

la relación con la localidad extranjera 

en el desarrollo del municipio?:

(indicar incluso si se abordan

ventajas de carácter cualitativo)

	

	

VI. INTERÉS DEL MUNICIPIO POR FORMALIZAR

1. Áreas de oportunidad identificadas 

¿Qué tan importantes son?

2. Consideraciones sobre el idioma

¿tenemos los medios para comuni-

carnos con facilidad?

3. Consideraciones sobre la distancia 

geográfica

¿tenemos la posibilidad de viajar al 

menos una vez en la administración 

municipal?
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VII. ACUERDOS Y COMPROMISOS

1. Datos del funcionario responsable por el Municipio

a. Fecha en la que se

responde el cuestionario:

b. Nombre:

c. Cargo:

d. Instancia en la que 

labora:

e. Principales

responsabilidades:

f. Datos de contacto: 

1)
teléfonos:

2)
fax:

3)

correo

electrónico:

4)
dirección: 

g) Funcionario municipal

que apoyó para responder

el cuestionario:

1)
Nombre:

2)
Cargo:

3)
Teléfono:

4)
fax:

5)

correo

electrónico:

6)
dirección: 
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2. Acuerdos y Compromisos de trabajo

a. ¿El Municipio se intere-
só en la propuesta de
Formalización?

                     SI                                          NO

En caso negativo, indicar las razones:

 

b. ¿Qué acciones y en qué 
plazos habrán de desa-
rrollarse para la formali-
zación de la relación de 
hermandad?

POR PARTE DEL MUNICIPIO:

ACCIONES PLAZOS

POR PARTE DEL COORDINADOR ESTATAL:

ACCIONES PLAZOS

POR PARTE DE LA SRE

ACCIONES PLAZOS
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¿Cómo prorrogar la vigencia de un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio 
Alcance o un acuerdo de cooperación en materia específica?

Cuando en el marco de un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance (AHAA) o 
de un acuerdo de cooperación específico, un gobierno local registra resultados positivos 
en el desarrollo de sus actividades o proyectos de colaboración con una ciudad o entidad 
extranjera, es natural que se busque prorrogar la vigencia del instrumento cuando ésta se 
acerca a su término. 

A este respecto, vale la pena hacer algunas precisiones:

Existen dos procedimientos que la Secretaría de Relaciones Exteriores recomienda 1.	
para prorrogar un acuerdo:

Procedimiento 1 A través de la suscripción de un “Protocolo de Prórroga de un Acuerdo”, cuyo 
formato se presenta más adelante. Este documento-modelo fue desarrollado 
a partir de la iniciativa de ambas localidades de manifestar por escrito, en un 
evento protocolario al que asisten los dos mandatarios, su interés por extender la 
vigencia del Acuerdo.  

Procedimiento 2 A través del intercambio de comunicaciones escritas entre las Partes, en donde 
se exprese la voluntad de cada una para continuar la vigencia del Acuerdo por 
un determinado tiempo. En este caso, no es necesario un evento protocolario ni 
la visita de una parte a la otra. Un ejemplo de este procedimiento se incluye más 
adelante.

Es preciso destacar que la Prórroga de un Acuerdo, ya sea a través de la firma de un 2.	
Protocolo, o bien por intercambio de comunicaciones, debe realizarse previo a la fe-
cha en que concluye la vigencia del Acuerdo. 
Para la firma de un Protocolo de Prorroga, también es aplicable el artículo 7° de la 3.	
Ley sobre la Celebración de Tratados, por lo que previo a su firma, el gobierno mu-
nicipal o estatal deberá dar aviso a la SRE sobre el interés de prorrogar el Acuerdo y 
solicitar el  dictamen de procedencia correspondiente. 
En caso de que la vigencia del acuerdo haya expirado pero las actividades de coope-4.	
ración continúen, cabe la posibilidad de que en el documento a suscribir, ya sea en el 
Protocolo o las Cartas, se indique que la prórroga será aplicable desde la fecha en que 
vencía el Acuerdo. 
El “Protocolo de Prórroga de Acuerdos” implica, precisamente, la visita de una de 5.	
las partes a la otra, a efecto de que la suscripción del documento tenga lugar en un 
acto protocolario, como en una Sesión Solemne de Ayuntamiento en el caso de los 
municipios; o bien en una reunión formal entre mandatarios cuando el convenio es 
a nivel estatal. 
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Por su parte, el intercambio de comunicaciones escritas tiene lugar cuando la fecha en que concluye la vigen-6.	
cia del Acuerdo es muy próxima y por ende, no se tiene tiempo suficiente para organizar una visita ni actos 
protocolarios. En este caso, los Alcaldes o Gobernadores, según aplique, emiten una carta a su contraparte, 
señalando su interés para que el Acuerdo continúe vigente por determinado tiempo. A través de este esque-
ma, el Acuerdo quedará prorrogado cuando la contraparte responda por escrito a la autoridad mexicana, 
indicando su conformidad para la extensión de la vigencia. 

Se sugiere que en la comunicación para prorrogar el Acuerdo se incluya el término de la nueva vigencia, 
así como la fecha en que iniciaría la misma. 

En virtud de que un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance es suscrito por las más altas auto-
ridades de un Municipio y/o un Estado, la solicitud de prórroga debe ser dirigida directamente entre alcaldes 
o gobernadores, según corresponda. 

Para el caso de los acuerdos de cooperación en materias específicas, particularmente aquellos suscritos 
por titulares de dependencias y no por los alcaldes y/o gobernadores, el intercambio de cartas lo efectúan 
quienes encabecen dichos organismos. 
En ambos procedimientos, es importante dar aviso por escrito a la Dirección General de Coordinación 7.	
Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores, anexando copia del Protocolo de Prórroga o bien de las 
comunicaciones entre las Partes, a efecto de que se tenga conocimiento que la vigencia del Acuerdo ha 
sido extendida, lo que permitirá inscribir la nueva vigencia en el Registro de Acuerdos Interinstitucionales 
(RAI).
La Dirección General de Coordinación Política (DGCP) de la Secretaría de Relaciones Exteriores puede 8.	
brindar apoyo a los estados y municipios mexicanos que lo soliciten, a efecto de que sea a través de la red de 
representaciones de México en el exterior, como se establezca contacto con las autoridades de las localida-
des extranjeras y se realice el intercambio de documentos. Esta gestión puede solicitarse directamente a la 
DGCP por parte del gobierno local.
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PROCEDIMIENTO 1

FORMATO-MODELO DE PROTOCOLO PARA PRORROGAR LA VIGENCIA
DE UN ACUERDO DE HERMANAMIENTO DE AMPLIO ALCANCE O UN ACUERDO

DE COOPERACIÓN EN MATERIA ESPECÍFICA*

PROTOCOLO PARA PRORROGAR LA VIGENCIA DEL ACUERDO DE (Hermanamiento/Coope-
ración) ENTRE ____________________________ (nombre oficial de la ciudad y/o estado)  DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS Y __________________________________ (nombre oficial de la con-
traparte extranjera) DE ________________________________________________(nombre oficial del país)

La __________ (ciudad o estado) de los Estados Unidos Mexicanos y ___________ (contraparte extran-
jera), en adelante denominados “las Partes”;

CONSIDERANDO el interés en continuar profundizando los lazos de amistad y cooperación que 
unen a ambas Partes;

RECONOCIENDO que la cooperación bilateral ha redituado en beneficios para ambas comuni-
dades; 

TOMANDO en consideración la formalización del Acuerdo de (Hermanamiento/Cooperación) ____
(fecha en que se f irmó el Acuerdo) ____________ en la ciudad de __(ciudad donde se f irmó el Acuerdo) 
____________ .

Han acordado lo siguiente:
ÚNICO

Prorrogar la vigencia del Acuerdo de (Hermanamiento/Cooperación) suscrito entre las Partes a partir 
de la fecha de firma de este Protocolo, por una duración de ____ (No.) años. 

Firmado en la ciudad de _____________, el ____________de ________ de dos mil ____, en dos 
ejemplares originales en idioma español [señalar idiomas], siendo ambos textos igualmente autén-
ticos. 

POR (ciudad o estado) ______________ DE
  LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

POR (ciudad o estado) ______________________ DE 
___________________[País]

Nombre
[Cargo]

Nombre
[Cargo]

*	 La versión digital de este documento puede obtenerse en el Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE, en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales
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PROCEDIMIENTO 2

FORMATO-MODELO DE COMUNICACIÓN ENTRE LAS PARTES PARA EXTENDER 
LA VIGENCIA DE UN ACUERDO DE HERMANAMIENTO DE AMPLIO ALCANCE O 

UN ACUERDO DE COOPERACIÓN EN MATERIA ESPECÍFICA*

Localidad y fecha

NOMBRE DEL TITULAR
CARGO
PRESENTE

Por este conducto me permito manifestar a Usted el interés del Municipio / Estado / Dependen-
cia de _(nombre del municipio)__, _(estado, si aplica)  _, de los Estados Unidos Mexicanos, en prorro-
gar la vigencia del    Acuerdo de  (Hermanamiento/Cooperación)… (nombre completo del Acuerdo en itáli-
cas)                      , suscrito en la ciudad de ____________ el _(día)_ de ___(mes)_______ de _(año)___, 
y cuya vigencia concluye / concluyó / concluirá el _(día)___ de __(mes)_____ de __(año)____ . 

En ese sentido, me permito sugerir que el Acuerdo mencionado se prorrogue por un periodo 
de __(indicar número de años y/o meses por los que se quiere prorrogar el acuerdo)__ , que iniciará a partir del 
día siguiente a su fecha de conclusión. 

Si la anterior propuesta resulta aceptable para el gobierno (o la dependencia/organismo) que digna-
mente preside, le agradeceré remita su comunicación de respuesta en sentido afirmativo, con lo 
que el Acuerdo quedará prorrogado.

Hago propicia la ocasión para manifestar las seguridades de mi más atenta y distinguida con-
sideración.

Atentamente

(Rúbrica del Alcalde / Gobernador / Titular de la dependencia 
de la localidad mexicana que solicita la prórroga)

C.c.p. Dirección General de Coordinación Política. Secretaría de Relaciones Exteriores, México.

[Nota: para que el Acuerdo quede debidamente prorrogado, la localidad mexicana deberá recibir una comunicación 
por parte de la autoridad extranjera, accediendo a prorrogar la vigencia del Acuerdo.]

*	 La versión digital de este documento puede obtenerse en el Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE, en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales
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Cuando un gobierno local suscribe un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance o un 
acuerdo de cooperación en materia específica con una localidad extranjera, establece el com-
promiso de impulsar actividades y proyectos de colaboración en temas de interés común. 

En esta etapa, la SRE orienta y asesora a las autoridades locales sobre los mecanismos 
que a nivel interno pueden implementarse para la generación de acciones y proyectos de 
cooperación que se propongan a su contraparte extranjera. 

La elaboración de un Plan de Trabajo Anual (PTA) o Programa Operativo Anual 
(POA) por cada uno de los Acuerdos establecidos por el municipio o el estado, sin duda 
constituye la herramienta clave para llevar a la práctica una relación de colaboración mu-
tua, en el marco de un hermanamiento de mayores alcances o de cualquier otro tipo de 
relación.

Un POA también puede nombrarse “Plan de Trabajo Anual”, a fin de evitar confu-
siones con los Programas Operativos Anuales que los municipios y estados ya generan 
para su organización y planeación de cada año. 

Para efectos del Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Internacio-
nal Descentralizada (PROMEHCID), se denominará Programa Operativo Anual al Plan 
de Trabajo que elaboran las localidades con una temporalidad generalmente anual y que 
depende de un acuerdo formal, al que se incluyen los pasos a seguir, las especificaciones 
técnicas y financieras, entre otras valoraciones que permitan implementar proyectos de 
cooperación o actividades de intercambio. 

Los POA o Planes de Trabajo Anual (PTA)

El Programa Operativo Anual (POA) responde al objetivo de planificar las activida-
des de cooperación que sean implementadas con una localidad hermana o una contraparte. 
Su elaboración y ejecución implica la coordinación de acciones internas para una mejor y 
más ordenada presencia internacional del Municipio o el Estado. Con éste se aprovechan 

TERCERA ETAPA: Operatividad

1
2

3
4

OPERATIVIDAD
DEL ACUERDO
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Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA TERCERA ETAPA

EL PRESIDENTE MUNICIPAL Y/O 
EL AYUNTAMIENTO NO 
AUTORIZAN LOS PROYECTOS
Se generan nuevos proyectos
o propuestas de actividades

AUTORIZACIÓN DEL
PRESIDENTE MUNICIPAL
Y DEL AYUNTAMIENTO
El área responsable negocia
los proyectos y actividades
con la ciudad hermana o
contraparte extranjera

LA CIUDAD EXTRANJERA 
APRUEBA LOS PROYECTOS
Se genera el primer borrador de 
POA o PTA y el área responsable 
da seguimiento a los trabajos
y acciones que desarrollen las 
oficinas municipales involucradas

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
Y EL AYUNTAMIENTO APRUEBAN 
ALGUNOS PROYECTOS
El área responsable negocia solo
los proyectos autorizados con la 
ciudad hermana o contraparte
extranjera.

ESPECIFICACIÓN DE LOS 
PROYECTOS

La oficina responsable orienta
al resto de las oficinas sobre los 
detalles que deben especificarse 
para generar un proyecto, o bien 
para impulsar una actividad de 
colaboración. 

En esta tarea se puede tomar 
como referencia el “Modelo de 
POA o PTA” de la S.R.E.

APROBACIÓN 
INTERNA
El Presidente Municipal y/o
el Ayuntamiento, dan su 
autorización a la bolsa de 
proyectos incluidos en el primer 
borrador de Programa Operativo 
Anual (POA) o Plan de Trabajo 
Anual (PTA) del Acuerdo

RASTREO DE ÁREAS
DE OPORTUNIDAD

La oficina municipal designada 
en el AHAA como responsable
de la operación del convenio, 
retoma las áreas de cooperación 
incluidas en el acuerdo, y solicita 
al resto de las oficinas 
municipales y al Comité 
Reglamentado de Ciudades 
Hermanas, proponer actividades 
y proyectos de colaboración para 
trabajar con la contraparte 
extranjera

1 2 3

4-

4-

65

1
2

3
4

OPERATIVIDAD
DEL ACUERDO

´

A

B
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los recursos humanos, técnicos y financieros con los que la localidad podrá desarrollar 
proyectos de cooperación internacional. 

Un municipio o un estado se compromete a elaborar un POA, al momento en que 
suscribe un Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance o un acuerdo de coopera-
ción en materia específica con una localidad extranjera, tomando como base el Modelo de 
Acuerdos de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

La SRE sugiere que el POA sea elaborado por el área administrativa municipal o 
estatal responsable de la coordinación de las actividades de cooperación con la contra-
parte extranjera. En ese sentido, se recomienda que el “área encargada” sea la Oficina de 
Relaciones Internacionales, o bien aquella que haya sido designada en el acuerdo para dar 
seguimiento a los resultados del convenio (ver artículo VII del Modelo de Acuerdo de 
Hermanamiento de Amplio Alcance, incluido en este Manual). 

Para los casos de los convenios suscritos por dependencias de los Poderes Ejecutivos 
Estatales, se sugiere retomar la sección “Acción Exterior y Cooperación Desentralizada en 
los Estados”, incluida en el Capítulo II de este documento.

Para la elaboración de un Programa Operativo Anual, vale la pena tomar en conside-
ración los siguientes elementos:

Cada Acuerdo de Hermanamiento o Cooperación celebrado implica la elaboración 1.	
de un POA, por lo que si un Municipio/Estado ha firmado acuerdos con 5 localida-
des, por ejemplo, tendrá entonces la necesidad de generar 5 Programas Operativos 
Anuales. 
Para la elaboración del POA, el área encargada debe consultar al resto de las ofi-2.	
cinas de la estructura administrativa municipal/estatal (Seguridad Pública; Parques 
y Jardines; DIF; Bomberos; Protección Civil, Desarrollo Económico, Turismo, etc.) 
en torno a las actividades de cooperación que tengan interés en desarrollar con las 
contrapartes extranjeras. Cada una de las actividades que sean propuestas, deberán 
considerarse como “proyectos”, por lo que se sugiere que el área encargada solicite 
detalles específicos. El “Modelo de Carta para Consultas Internas sobre Proyectos de 
Cooperación” puede ejemplificar los elementos que deben considerarse. (Ver también 
paso 1 del cuadro 26)
Si el municipio/estado cuenta con un Comité de Participación Ciudadana dedica-3.	
do a los asuntos internacionales o a los hermanamientos, conocidos también como 
“Comités de Ciudades Hermanas” (CCH), o bien otros mecanismos de participación 
social, en donde asistan por igual funcionarios públicos y ciudadanos, el área coor-
dinadora deberá consultar a sus integrantes sobre los proyectos de cooperación que 
propongan desarrollar con la ciudad hermana o contraparte extranjera. (Ver paso 1 
del cuadro 26)
Una vez que el área coordinadora recopile los proyectos o propuestas de actividades 4.	
que hayan presentado tanto las diversas oficinas municipales como el CCH, selec-
cionará aquellos que sean considerados prioritarios, de acuerdo con los objetivos del 
convenio, de las observaciones del Presidente Municipal, del Gobernador o del Titu-
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lar de la dependencia, según corresponda, así como de las posibilidades presupuestales 
del gobierno local, entre otras valoraciones. 
De acuerdo con la capacidad del municipio/estado (en recursos financieros, huma-5.	
nos, etc.), el área coordinadora elaborará el POA, al cual se integrará la selección de 
los proyectos propuestos por las diversas oficinas que se hayan consultado. El área 
coordinadora presentará el primer borrador de POA al Presidente Municipal, Go-
bernador o Titular de dependencia, según corresponda, para su aprobación. En el caso 
municipal y de así requerirlo, el POA se presenta también al H. Ayuntamiento para 
la asignación, en su caso, de los recursos correspondientes (ver pasos 2 y 3 del cuadro 
26).
Al contar el POA con el visto bueno del Gobernador, del Titular de la dependencia o 6.	
del Presidente Municipal y, en su caso, del H. Ayuntamiento, la oficina coordinadora 
enviará una copia del documento a la ciudad hermana o contraparte extranjera, a 
efecto de solicitar sus comentarios y valoraciones (ver paso 5 del cuadro 26).

En caso de que la parte extranjera tenga proyectos de cooperación distintos a los 
propuestos, el área coordinadora deberá consultar a las oficinas competentes del Munici-
pio/Estado y a los integrantes del Comité de Ciudades Hermanas,  sobre la viabilidad de 
desarrollarlos. Es decir, que si es recibido un proyecto, por ejemplo, para que el H. Cuerpo 
de Bomberos reciba capacitación a través de una visita a la localidad extranjera, el área 

Cuadro 26Proceso al interior de un municipio para elaborar
un Programa Operativo Anual (POA) o Plan de Trabajo Anual (PTA)

ETAPA INICIAL DE CONSULTAS

ETAPA DE APROBACIÓN
Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Comité Reglamentado de
Ciudades Hermanas y
Cooperación Descentralizada

Se elabora un POA 
que se presenta al 
Presidente Municipal

El Presidente Municipal 
presenta el POA al
Ayuntamiento
y luego regresa
al Área Coordinadora

El Área Responsable
presenta la propuesta
de POA a la ciudad
hermana

Áreas administrativas
del Municipio

Área Coordinadora
(Oficina Municipal de 
Relaciones Internacionales)

1

2

5

4

3
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coordinadora deberá consultar a la Oficina de Bomberos si es de su interés participar en 
dicha actividad.

Importante tomar en cuenta:

Cabe la posibilidad de que la parte extranjera sólo esté interesada en desarrollar al-•	
gunos de los proyectos de cooperación que proponga el Municipio/Estado. En ese 
caso, el área coordinadora deberá informar lo conducente a las oficinas internas co-
rrespondientes.
Una vez que las dos ciudades estén de acuerdo en las actividades que habrán de de-•	
sarrollar,  el área coordinadora hará entrega al Presidente Municipal, Gobernador o 
Titular de dependencia, de la última versión del Programa Operativo Anual que se 
negoció con la localidad o contraparte extranjera. Para el caso de los municipios y de 
ser necesario, el Primer Edil lo someterá a la aprobación final del H. Ayuntamiento. 
El área coordinadora deberá estar, en todo momento, al tanto del desarrollo de las ac-•	
tividades de cooperación con la ciudad hermana o contraparte extranjera. Su respon-
sabilidad será facilitar el vínculo entre las áreas municipales/estatales y la localidad 
extranjera, así como dar seguimiento a los compromisos asumidos por las partes, de 
acuerdo al calendario de ejecución que sea incluido en el POA.  

A continuación se presenta el formato de POA recomendado por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, adaptado para un caso municipal, al que se acompaña del “Modelo 
de Carta para Consultas Internas” que el área coordinadora dirigiría a las diversas oficinas 
municipales, a fin de consultar si existen actividades o proyectos de cooperación que de-
seen trabajar con las ciudades hermanas o contrapartes extranjeras. 

En los municipios se recomienda que los mecanismos de comunicación y consulta 
que el área coordinadora tendrá con el Comité de Ciudades Hermanas, estén siempre esti-
pulados en el Reglamento Municipal de Ciudades Hermanas y Acuerdos Institucionales, 
con el cual operará dicho Comité. 

Con la colaboración de la Dirección General de Desarrollo Municipal del Gobierno 
del Estado de Jalisco, la Secretaría de Relaciones Exteriores desarrolló en 2006 por prime-
ra vez un “Documento Guía para la Creación de Comités de Ciudades Hermanas”, que 
incluye un Reglamento Tipo para ordenar el funcionamiento de dicho órgano, que para el 
caso Municipal, debe ser aprobado por el H. Ayuntamiento.

Dicho documento se incluye en la Etapa de Fortalecimiento Institucional de este 
Manual y a la fecha ha sido enriquecido con aportaciones de Querétaro, Puebla y Chiapas. 
El resto de los Coordinadores Estatales del Programa también tienen disponible para los 
municipios de sus entidades un Reglamento Tipo, que sigue la normatividad aplicable en 
cada estado. Estos documentos se encuentran disponibles en el Micrositio de Gobiernos 
Locales de la SRE, en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales
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A través de la elaboración de un Programa Operativo Anual (POA)
por cada uno de los Acuerdos de Hermanamiento que tenga la ciudad

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Área
Ejecutora

El Área
Ejecutora
recibe las
propuestas
y elabora el
POA que es
presentado
a la localidad
extranjera, con
la aprobación
del Titular
del Gobierno

DIF

Seguridad
Pública

Medio Ambiente

Desarrollo
Económico

Turismo

Otras

Las diversas
áreas
administrativas
responden con
propuestas de
actividades
de cooperación
que puedan
implementarse,
de acuerdo
con sus propias
atribuciones

El Área Ejecutora
realiza consultas
a las dependencias
sobre proyectos
de cooperación
que puedan
desarrollarse con
la localidad
hermana

Taller de Cooperación 

Internacional para 

funcionarios del Gobierno 

de Jalisco, a fin de 

generar mecanismos 

de coordinación en la 

generación de proyectos. 

Guadalajara, marzo de 

2008.

Cuadro 27
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FORMATO MODELO DE UN PROGRAMA OPERATIVO ANUAL PARA 
UN ACUERDO DE HERMANAMIENTO DE AMPLIO ALCANCE*

(ajustable al caso de un acuerdo de cooperación en materia específica)

Logotipo del
Municipio /
Estado

Información sobre el Acuerdo de Hermanamiento de Amplio Alcance

Localidad extranjera:

Fecha de firma:

Vigencia: 

Oficina responsable de supervisar la instrumentación del acuerdo (área coordinadora):

Funcionario responsable de la oficina: 

Actividades o Proyectos de Trabajo

Actividad o
Proyecto 1

Nombre del proyecto o actividad:
Objetivo de la actividad o proyecto:

Características básicas de la actividad o proyecto:

1.

2.

3.

4.

5.

Nombre del Municipio / 
Estado / Dependencia:

Nombre del área
coordinadora:

Nombre del Titular
del Comité
Reglamentado de
Ciudades Hermanas: 

*	 La versión digital de este documento puede obtenerse en el Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE, en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales
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Impacto esperado:

Áreas administrativas internas involucradas:

No. Área administrativa Funciones

1.

2.

3.

4.

5.

Calendario de ejecución:

Actividad Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ags Sept Oct Nov Dic

 

Requerimientos para su ejecución:

1.

2.

3.

4.

5.

Personal asignado

En el marco de las actividades o proyectos de cooperación, ¿se tiene contemplado
el intercambio de personal de una localidad a otra?

      SI                                      NO
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En caso afirmativo, por favor responda lo siguiente:

Número de funcionarios que visitarían 

la localidad extranjera

Indicar el número:

Tiempo aproximado de estadía en la 

ciudad extranjera

Indicar el tiempo aprox:

Responsabilidades que asumirá el Municipio / Estado / Dependencia 

en apoyo de los funcionarios extranjeros visitantes:

1.

2.

3.

4.

5.

Financiamiento

¿El proyecto requiere de financiamiento para su ejecución?

       SI                                      NO

En caso afirmativo, por favor indique las áreas administrativas que erogarían los recursos 

por parte del Municipio / Estado / Dependencia:

1.

2.

3.

4.

5.
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Mecanismo de evaluación de resultados:

Nota: Es posible incluir más proyectos o actividades, siguiendo el patrón del primer caso (actividad o proyecto 1)

Observaciones

adicionales:

Funcionario responsable del área coordinadora:

(FIRMA)
NOMBRE
CARGO
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MODELO DE CARTA PARA CONSULTAS INTERNAS
SOBRE ACTIVIDADES O PROYECTOS DE COOPERACIÓN*

(ajustable al orden de gobierno estatal)

					     OFICINA MUNICIPAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES

					     H. AYUNTAMIENTO DE ____________________

Ciudad de _________, a ___(día), de _____ (mes), de _____(año)

Nombre del Titular

Director de Seguridad Pública Municipal [EJEMPLO]

Presente

Me es grato hacer de su atento conocimiento que en el marco del Acuerdo de Hermanamiento/Cooperación cele-

brado por este Municipio con la ciudad de _____________ (nombre de la ciudad), ____________ (nombre del país), esta Ofi-

cina de Asuntos Internacionales se encuentra elaborando el Programa Operativo Anual, que habrá de incluir todas 

aquellas actividades de cooperación que se buscará desarrollar con nuestra ciudad hermana. 

En ese sentido, mucho le agradeceré se haga saber a esta oficina, si el área a su digno cargo tiene proyectado 

implementar alguna actividad de cooperación con la citada localidad extranjera, para lo cual deberán indicarse los 

siguientes datos:

Nombre del proyecto1)	

Objetivo del proyecto2)	

Características básicas del proyecto 3)	

Impacto esperado4)	

Áreas administrativas municipales involucradas en la ejecución del proyecto, indicando las funciones de 5)	

cada una

Calendario de ejecución (corriendo de enero a diciembre, por actividades específicas)6)	

Requerimientos para la ejecución del proyecto7)	

Personal que sería asignado para, de ser el caso, viajar a la ciudad extranjera en el marco del proyecto8)	

Indicar si el proyecto requiere de financiamiento para su ejecución, detallando las áreas administrativas que 9)	

estarían erogando dichos recursos

Señalar los mecanismos contemplados para evaluar los resultados del proyecto10)	

Vale la pena recordar a Usted que la información que sea remitida a esta Oficina, en torno a los proyectos de traba-

jo, será sometida a consideración y aprobación del Presidente Municipal, _____________ (nombre del PM), por lo que 

se apreciará la mayor claridad posible en la definición de conceptos y actividades. 

A la espera de su respuesta, quedo de Usted. 

Nombre del Titular de la Oficina de Asuntos Internacionales (o área afín)

*	 La versión digital de este documento puede obtenerse en el Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE, en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales

Logotipo

 del gobierno

local
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Una de las principales dificultades identificadas a las que se enfrentan primordialmente 
los gobiernos municipales mexicanos, constituye la falta de continuidad en la vinculación 
internacional que se impulsa durante una administración. 

Con el cambio de autoridades, que para el caso mexicano sucede generalmente cada 
tres años y sin posibilidad de reelección inmediata, los proyectos de cooperación con ciu-
dades extranjeras frecuentemente se ven interrumpidos, sin que necesariamente sea resul-
tado de la falta de éxito de los mismos. 

En gran parte de los casos, el desconocimiento de los funcionarios entrantes sobre los 
beneficios de estos esquemas de cooperación con el exterior, impulsados por las anteriores 
autoridades, constituye la razón por la que un Municipio detiene una dinámica de vincu-
lación internacional que puede llegar a ser exitosa. 

Ante ello, el Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Internacional 
Descentralizada de la SRE promueve dos estrategias:

CUARTA ETAPA: Fortalecimiento Institucional

1
2

4
3

FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL
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Estrategias de la Etapa de Fortalecimiento Institucional

ESTRATEGIA 1 Fortalecimiento de la Administración Pública Local: La SRE se abocó al diseñó de 

un esquema que permite la profesionalización de la administración pública local en las 

actividades de vinculación internacional, para con ello fomentar la continuidad de las acciones 

que son impulsadas por una administración constitucional. 

El objetivo consiste en que, adicional al esfuerzo que desarrollen los ciudadanos en el Comité 

Reglamentado de Ciudades Hermanas, el gobierno local designe o genere una oficina que sea 

responsable de dar continuidad a sus relaciones internacionales, así como de instrumentar las 

estrategias de vinculación al exterior del municipio o estado.

Así, surgió el programa de asesoría para la creación de Oficinas de Relaciones Internacionales 

que para el caso de los municipios imparten las Coordinaciones estatales y la SRE. Dichas 

áreas administrativas serían responsables de establecer, dar seguimiento, resguardar y 

transparentar toda la información que derivara de la vinculación internacional del gobierno local.

ESTRATEGIA 2 Participación Ciudadana: se promueve sustantivamente la participación de ciudadanos 

en todos aquellos proyectos de colaboración que el gobierno local implemente con una 

localidad extranjera, a efecto de apoyar en ellos la continuidad de dichas actividades, 

independientemente del término de una administración constitucional. 

Para impulsar esta estrategia, la Dirección General de Desarrollo Municipal del Gobierno 

de Jalisco y la SRE elaboraron en el año 2006 un primer  “Reglamento Tipo de Ciudades 

Hermanas”, a efecto de que todos aquellos municipios jaliscienses que tuvieran el interés 

de crear un Comité de Ciudades Hermanas, en donde por igual participaran ciudadanos 

distinguidos y funcionarios públicos, reglamentaran los esquemas de participación a los que 

tendrían derecho tanto los ciudadanos como las autoridades que integrarían dicho Comité.

El Reglamento Tipo propuesto permite dotar a la participación ciudadana de reglas del juego, 

sin que por ello se deje a la autoridad en un papel secundario y pasivo en la cooperación 

con el exterior; y por otro lado, incentiva la toma de decisiones por parte de los funcionarios 

públicos, considerando en todo momento los elementos que pudieran aportar los ciudadanos, 

en beneficio de los proyectos de colaboración específicos que se trabajan con la ciudad 

hermana o contraparte extranjera.

Con el crecimiento del Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Internacional 

Descentralizada, y a medida en que mayor número de entidades federativas se incorporan 

al Programa, los Coordinadores Estatales elaboraron Reglamentos Tipo, considerando la 

normatividad en sus estados. Dichos documentos pueden accederse en el Micrositio de 

Gobiernos Locales de la SRE, en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Cuadro 28



165

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA CUARTA ETAPA

ELABORACIÓN DEL DIAGNÓSTICO
Con el apoyo del Coordinador Estatal del Programa, el Municipio desarrolla un diagnóstico sobre los pasos que deben 

darse para implementar cada una de las dos estrategias de esta etapa:

Fortalecimiento de la 
Administración Pública Municipal

Promoción de la 
participación ciudadana

ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICO ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICO

REVISIÓN DE LAS FORTALEZAS
Y DEBILIDADES DEL MUNICIPIO

Preguntas clave: 
•  ¿Tiene Reglamento Interior?
•  ¿Cuál es su estructura orgánica?
•  Tradicionalmente, ¿qué funcionario ha tenido bajo 
    su responsabilidad los asuntos internacionales?
•  ¿Existen funcionarios que hablen inglés u otro 
    idioma?

CREACIÓN DE UNA 
OFICINA MUNICIPAL
DE RELACIONES 
INTERNACIONALES

Puntos clave:
•  Dónde ubicarla en el 
    organigrama;
•  Personal que deberá 
    asignársele;
•  Modificaciones al 
    Reglamento Interior;
•  Notificación al resto 
    de la administración 
    pública local.

ADAPTACIÓN DE UNA 
OFICINA YA EXISTENTE

Puntos clave:
•  Identificar la oficina 
    con mayor proyección 
    internacional y con 
    mejor lugar en el 
    organigrama;
•  Definir funciones;
•  Modificaciones al 
    Reglamento Interior;
•  Notificación al resto 
    de la administración 
    pública local. 

CREACIÓN DE
UN NUEVO COMITÉ

Puntos clave:
•  En caso de que ya 
    exista un Comité AC, 
    definir propuesta para 
    invitar a sus 
    integrantes a 
    participar en el Comité 
    Reglamentado que 
    será creado y el 
    oficialmente 
    reconocido por el 
    gobierno municipal;
•  Definir organigrama;
•  Elaborar propuesta de 
    Reglamento y 
    presentarlo a 
    consideración del  
    Ayuntamiento;
•  Definir Comisiones;
•  Lanzar convocatoria
•  Definir titularidad.

ADAPTACIÓN DE
LAS FUNCIONES A UN 
COMITÉ YA CONSTITUIDO

Puntos clave:
•  Elaborar propuesta de 
    adaptación, para 
    integrar funciones,     
    titulares, organigra-
    ma, Comisiones y la 
    fórmula para lanzar 
    convocatoria;
•  Proponer las 
    adecuaciones al 
    marco normativo 
    existente.

REVISIÓN DE LAS FORTALEZAS
Y DEBILIDADES DEL MUNICIPIO

Preguntas clave:
•  ¿Existe ya un Comité constituido?
•  ¿Tiene aprobado un Reglamento de Ciudades 
    Hermanas o de Participación Ciudadana?
•  ¿Existen otros Comités reglamentados de 
    Participación Ciudadana?
•  Existe ya una Asociación Civil de Ciudades 
    Hermanas?

1
2

4
3

FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL
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Las Oficinas de Relaciones Internacionales de los Gobiernos Locales

Conforme avanza la dinámica labor de vinculación internacional de los gobiernos locales, 
se ha identificado la importancia que algunos estados y municipios del país han dedicado 
a su vinculación exterior, reflejándolo en la creación de áreas administrativas dedicadas a 
los asuntos internacionales.

La necesidad que surge de un gobierno local para crear una oficina dedicada a la 
vinculación internacional, surge de los lazos que con el paso de los años ha establecido con 
entidades externas en temas diversos. Así, podemos hablar de vínculos con grupos de mi-
grantes radicados en otro país; lazos con las ciudades de origen de las empresas extranjeras 
asentadas en la localidad o de grupos de ciudadanos extranjeros radicados en el municipio 
y/o el estado. 

Un gobierno local también busca vincularse internacionalmente cuando los ciuda-
danos que en él habitan, a través de iniciativas individuales o mediante organizaciones 
o empresas, han desarrollado redes de cooperación con organismos extranjeros que han 
redituado en beneficios tangibles o intangibles para la localidad. 

La vinculación internacional de un municipio y un estado, cuando se desarrolla de 
manera ordenada y continua, puede impulsar y enriquecer los proyectos de desarrollo que 
se generan a nivel local.

A través de su Área de Gobiernos Locales, la Dirección General de Coordinación 
Política de la Secretaría de Relaciones Exteriores busca promover la creación de Oficinas 
de Relaciones Internacionales en los municipios y estados mexicanos que hayan desarro-
llado vínculos con el exterior en diversos temas.

El objetivo consiste en institucionalizar la actividad internacional de un gobierno lo-
cal, mediante la creación de un área administrativa encargada de organizar y coordinar las  
iniciativas y proyectos que las diversas áreas que integran la administración pública local 
busquen desarrollar y que impliquen contacto con entidades extranjeras y/o con asociacio-
nes u organizaciones internacionales. 

Como la entidad encargada de coordinar las acciones que deriven en una imagen 
positiva de México en el exterior, la Secretaría de Relaciones Exteriores se propone ofre-
cer los apoyos necesarios para que los gobiernos estatales y municipales de la República 
cuenten con las herramientas institucionales, en el desarrollo de sus actividades interna-
cionales.

Para efectos del Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Interna-
cional Descentralizada, el apartado dedicado a la creación de oficinas de relaciones in-
ternacionales está orientado, en buena medida, a los gobiernos municipales. Lo anterior, 
teniendo presente que éste representa el orden de gobierno en México que requiere de 
mayores apoyos para fortalecer institucionalmente sus mecanismos internos, a fin de dar 
continuidad a su propia acción exterior. 

Esta consideración no implica, naturalmente, que el siguiente apartado no resulte de 
utilidad para los estados de la federación. Por el contrario, esta guía puede ser adaptada y 
ajustada para este importante orden de gobierno, en lo que se refiere a objetivos, responsa-
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bilidades sugeridas, estructura administrativa recomendada, integración en el organigrama 
y perfiles de puestos.

Objetivos planteados para el establecimiento 
de una Oficina de Relaciones Internacionales (ORI)

Coordinar los esfuerzos, iniciativas y proyectos que se generen a nivel local, para con-1.	
seguir el mayor provecho de la nueva dinámica global de cooperación internacional. 
Centralizar la información y las estrategias de proyección al exterior que emitan las 2.	
diversas áreas administrativas, para dar un mejor seguimiento de las actividades inter-
nacionales que desarrolle el gobierno local en su conjunto. 
Elaborar e implementar líneas estratégicas de acción para una mejor proyección de 3.	
los intereses municipales o estatales a nivel internacional. 
Institucionalizar los vínculos y relaciones de amistad y colaboración que sean esta-4.	
blecidos con gobiernos locales extranjeros, así como con organismos y asociaciones 
internacionales. 
Dar seguimiento y continuidad a las actividades de vinculación internacional y a los 5.	
proyectos de cooperación que desarrolle el municipio o estado con gobiernos locales 
extranjeros y con otras instancias internacionales. 
Institucionalizar los vínculos con la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como con 6.	
otras instancias federales o internacionales, a fin de establecer canales de comunica-
ción ágiles para el mejor desarrollo de las actividades internacionales del municipio 
o estado. 

Responsabilidades sugeridas para el área

A partir de la observación realizada a las acciones en el exterior desarrolladas por diversas 
localidades en el país, es posible identificar las principales responsabilidades que se sugiere 
sean integradas al ordenamiento jurídico que regule las actividades del área. 

En ese sentido, el listado de las responsabilidades que a continuación se indican tie-
nen por objetivo contribuir a la definición de las atribuciones y competencias que tendría 
una Oficina de Relaciones Internacionales, en el Reglamento de Gobierno y Adminis-
tración Pública Municipal, en el Reglamento Interior Municipal, o en el ordenamiento 
jurídico municipal, cualquiera que sea su denominación, que estipule las responsabilidades 
de cada una de las áreas administrativas. 

Para el caso de los gobiernos estatales, las responsabilidades sugeridas pueden inte-
grarse al proyecto de Decreto de Creación de una Oficina Estatal de Relaciones Interna-
cionales, o bien al marco jurídico que regule las funciones de la estructura administrativa, 
cuando se pretenda adjudicar funciones internacionales a una oficina que ya exista. 
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En este documento han sido incluidas, de forma numerada, las responsabilidades que 
se identificaron como las más relevantes que podrían adjudicársele a una Oficina de Rela-
ciones Internacionales. Los rubros a los que hace referencia cada punto, corresponden a la 
temática general a la que pertenecen y que puede catalogarse de la siguiente manera:

Responsabilidades en materia de Vinculación •	
Todas aquellas que impliquen contactos con instancias externas.
Responsabilidades en materia de Asesoría •	
Todas aquellas que impliquen la investigación de datos, que permitan la generación 
de material informativo para la toma de decisiones. De igual forma, la orientación 
en materia de protocolo y ceremonial.  
Responsabilidades en materia de Coordinación Interna•	  
Todas aquellas que impliquen la coordinación de las acciones que desarrollen las áreas 
administrativas del municipio o del estado, para una mejor presencia internacional.  
Responsabilidades en materia de participación en el Comité de Hermanamientos•	  
Todas aquellas en donde el gobierno local tenga participación en el Comité Regla-
mentado de Ciudades Hermanas o de Participación Ciudadana, según el título que 
ostente.
Responsabilidades en materia de resguardo del acervo documental•	   
Todas aquellas acciones en donde se indique la responsabilidad del área para dejar 
constancia escrita y resguardar los documentos en donde se acredite el desarrollo de 
actividades internacionales por el municipio o el estado. 

Una Oficina de Relaciones Internacionales tendrá bajo su responsabilidad la con-
tinuidad de las relaciones internacionales, de hermandad y de cooperación internacional 
descentralizada que establezca el gobierno, pero también, se recomienda que se constituya 
como área de resguardo y seguimiento de la información que se genere, conforme se in-
crementan los vínculos de la localidad con el exterior. 

De esta forma, la estructura orgánica municipal o estatal contará con un área admi-
nistrativa que por reglamento interno tendrá la responsabilidad de dar continuidad a los 
vínculos que desarrolle cada administración, evitando así la interrupción en las actividades 
de cooperación internacional descentralizada, así como las acciones que en general sean 
implementadas por el gobierno local en materia internacional.   

Con la finalidad de dar continuidad a las relaciones internacionales del gobierno 
local, esta oficina será la responsable de elaborar los apartados que en los Informes de 
Gobierno correspondan a las actividades internacionales, así como de generar un acta de 
entrega-recepción sobre las relaciones internacionales del municipio o estado durante los 
cambios de administración. 
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RESPONSABILIDADES SUGERIDAS PARA UNA OFICINA 
DE RELACIONES INTERNACIONALES DE UN GOBIERNO LOCAL

Susceptibles de ser integradas al código reglamentario municipal o estatal correspondiente, en caso de creación 
del área. En el supuesto de que se asignen las funciones internacionales a una oficina ya existente, las responsa-

bilidades se añadirán a las que dicha unidad administrativa ya tenga integradas en su mandato reglamentario. 

EN MATERIA DE VINCULACIÓN 

Fungir como enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, a efecto de coordinar la gestión de apoyos 1)	
para el desarrollo de las actividades internacionales que requieran implementar todas las áreas del munici-
pio/estado. 
Elaborar y gestionar la agenda de trabajo del mandatario municipal/estatal, y de los funcionarios municipa-2)	
les/estatales durante sus giras al exterior, así como prever las cortesías protocolarías y el ceremonial que 
corresponda.
Elaborar y gestionar la agenda de trabajo en la localidad de funcionarios y personalidades extranjeras, du-3)	
rante sus visitas de trabajo al municipio/estado, así como prever las cortesías protocolárias y el ceremonial 
que corresponda.
Coordinar las acciones que permitan una mayor vinculación con los grupos de migrantes oriundos del muni-4)	
cipio/estado que radican en el extranjero.
Gestionar y vincular al municipio/estado con agencias extranjeras y organismos internacionales de coopera-5)	
ción, para el desarrollo de proyectos específicos.
Gestionar y realizar los trámites administrativos ante dependencias federales, estatales o municipales, para la 6)	
implementación de mecanismos de colaboración y para la coordinación de acciones en materia internacional. 
Gestionar y realizar los trámites administrativos correspondientes ante la Secretaría de Relaciones Exterio-7)	
res, para la obtención del dictamen a que se refiere la Ley sobre la Celebración de Tratados, en los casos en 
que el municipio/estado promueava una iniciativa de acuerdo interinstitucional con órganos gubernamenta-
les extranjeros u organismos internacionales.
Proporcionar a la Secretaría de Relaciones Exteriores información y copia de los acuerdos interinstitucionales 8)	
celebrados por el municipio/estado, en un plazo de 20 días posteriores a la firma del documento con la con-
traparte extranjera, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones de la Ley sobre la Celebración de Tratados. 

EN MATERIA DE ASESORÍA 

Investigar y recabar los datos necesarios que permitan la elaboración de material informativo para las autori-9)	
dades municipales/estatales, a fin de contribuir en la toma de decisiones durante el desarrollo de actividades 
internacionales.
Investigar y recabar los datos necesarios que permitan la elaboración de material informativo para los funcio-10)	
narios municipales/estatales, durante la visita oficial de personalidades extranjeras, que contribuya al mejor 
aprovechamiento de las actividades a realizar.
Investigar y recabar los datos necesarios que permitan la elaboración de material informativo para las autori-11)	
dades municipales/estatales, durante el desarrollo de giras de trabajo al extranjero, que contribuyan al mejor 
aprovechamiento de las actividades a realizar. 
Generar elementos de valoración que permitan la elaboración de fichas informativas para la consideración 12)	
del Alcalde/Gobernador y de otros funcionarios, sobre la conveniencia de que el municipio/estado acepte 
una propuesta de acuerdo de hermanamiento o de cooperación en un tema específico de una contraparte 
extranjera.
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Generar elementos de valoración para identificar localidades u organismos extranjeros con los que el muni-13)	
cipio/estado pueda establecer una relación de hermanamiento o de cooperación, de acuerdo con la conve-
niencia e intereses del gobierno local.

EN MATERIA DE COORDINACIÓN INTERNA 

Coordinar y brindar apoyo a las dependencias y al resto de la administración pública municipal/estatal, en la 14)	
gestión y desarrollo de actividades internacionales.
Invitar a las áreas del municipio/estado, para la integración del Programa Operativo Anual (POA) de cada uno de 15)	
los Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance y de otro tipo de acuerdos que tenga suscritos el municipio/
estado con localidades extranjeras, mediante consultas sobre proyectos de trabajo que deseen implementar.
Dar seguimiento a los compromisos asumidos por el municipio/estado en los Acuerdos de Hermanamiento 16)	
e Interinstitucionales con entidades y/o regiones en el exterior, con base en los POA´s que se elaboren por 
cada uno de los convenios, para lo cual se apoyará en las diversas áreas administrativas municipales/esta-
tales que estarán involucradas en los proyectos de cooperación. 

EN MATERIA DE PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DEL COMITÉ REGLAMENTADO 
DE HERMANAMIENTOS Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL DESCENTRALIZADA

En el caso del Titular de la Oficina, fungir como el funcionario responsable de ejecutar y dar seguimiento a las 17)	
acciones que desarrolle el Comité Reglamentado de Hermanamientos o de Participación Ciudadana, según 
el título que lleve.
Cuando así lo establezca el Reglamento Municipal/Estatal de Hermanamientos y Acuerdos Interinstituciona-18)	
les, por instrucciones del Alcalde/Gobernador, emitir la convocatoria para la selección de los ciudadanos que 
formarán parte del Comité. En el caso de un municipio, el Presidente Municipal podrá proponer candidaturas 
al H. Ayuntamiento. 
Recomendar al Alcalde/Gobernador modificaciones al Reglamento del Comité, con base en las inquietudes 19)	
y propuestas manifestadas por sus integrantes. 
Mantener informado y elaborar reportes al Alcalde/Gobernador sobre los temas abordados en las sesiones 20)	
del Comité. 
Informar a los miembros del Comité los proyectos que en el marco de los acuerdos firmados por el municipio/21)	
estado, el gobierno local esté interesado en desarrollar.
Apoyarse en las deliberaciones y consideraciones del Comité, para la elaboración de los Programas Opera-22)	
tivos Anuales de cada uno de los Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance y otro tipo de acuerdos 
interinstitucionales con que cuente la localidad. 

EN MATERIA DE RESGUARDO 
DEL HISTORIAL MUNICIPAL/ESTATAL 

Documentar las actividades y proyectos de trabajo que en el marco de un Acuerdo de Hermanamiento de 23)	
Amplio Alcance y de otros acuerdos de cooperación, proponga desarrollar el Comité de Hermanamientos y 
Cooperación Internacional Descentralizada, a efecto de someterlos a consideración de las áreas administra-
tivas que correspondan al interior del municipio/estado. 
Mantener un registro actualizado de las relaciones de amistad, de los Acuerdos de Hermanamiento de Am-24)	
plio Alcance y otros convenios y acuerdos interinstitucionales que el Municipio o Estado celebre con entida-
des gubernamentales extranjeras, o con organismos internacionales. 
Resguardar, recopilar y difundir el acervo histórico municipal/estatal, derivado de los Acuerdos de Hermana-25)	
miento y otros acuerdos interinstitucionales, promoviendo su exhibición en lugares públicos. 
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Integración del área internacional a la estructura orgánica local

Es recomendable que para el mejor desempeño de sus funciones, la Oficina de Relaciones 
Internacionales tenga un adecuado nivel de interlocución con el Presidente Municipal o el 
Gobernador del Estado, según corresponda, al ser éste el funcionario que deberá delinear 
las acciones que en materia internacional deberá desarrollar el municipio o la entidad 
federativa.

En ese sentido, es común que se ubique al área dentro de la estructura de la Secreta-
ría Particular o Despacho del primer edil o mandatario estatal. Generalmente, al interior 
de la Secretaría Particular se encuentran las oficinas que cumplen con dos características 
importantes para un área internacional: 

Su ubicación en el organigrama le permite tener una relación directa y continua 1.	
con toda la estructura orgánica municipal/estatal, por lo que está familiarizada 
con una multiplicidad de temas, sin necesidad de concentrarse en un solo rubro 
(el económico, el cultural, etc.) 
Tienen un óptimo nivel de interlocución con el mandatario municipal/estatal.2.	

Así, la Oficina de Comunicación Social, la de Relaciones Públicas o la de Atención 
Ciudadana por ejemplo, que en un supuesto dependerían de la Secretaría Particular, con-
sultan directamente al área encargada de la Seguridad Pública o de Desarrollo Económico, 
para dar una imagen institucional y coordinada hacia el exterior, en la atención de inquie-
tudes de los medios, de actores políticos o empresariales, o de los propios ciudadanos. 

Una Oficina de Relaciones Internacionales debe tener contacto con prácticamente 
todas las áreas del municipio/estado, en virtud de que cada una de sus responsabilidades 
son susceptibles de generar iniciativas que proyecten internacionalmente la imagen de la 
localidad; así también, la vinculación con el resto de las áreas y por ende el manejo de una 
multiplicidad de temas, permitirá coordinar mejor la vinculación internacional para apoyar 
iniciativas que genere cualquier oficina del gobierno. Es pues, una unidad administrativa 
transversal.

En razón de lo anterior y al constituirse como unidad de consulta, asesoría y ges-
tión en temas internacionales para un municipio o un estado, es recomendable que se 
considere la inclusión de la Oficina de Relaciones Internacionales al interior de un área 
con atribuciones que le permitan vincularse con toda la estructura administrativa; donde 
su ubicación en el organigrama le facilite estar familiarizada con cualquier tema que sea 
responsabilidad de otras áreas del gobierno; a la vez que le permita mantener un adecuado 
nivel de diálogo y cercanía con el Presidente Municipal o el Gobernador.

Para el caso particular de los municipios, donde en ocasiones las estructuras orgánicas 
no permiten o no contemplan que al interior de la Secretaría Particular del Alcalde se in-
tegren otras áreas administrativas, las Oficinas dedicadas a las Relaciones Internacionales 
se crean al amparo de otras; por ejemplo, un funcionario encargado de los Asuntos Inter-
nacionales puede ser, a la vez, el responsable de los temas económicos o turísticos. 
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Así también, algunos municipios deciden otorgar un peso considerable a alguno de 
los temas que más interesan a la administración municipal en turno, en función de los ejes 
prioritarios de gobierno o a la visión estratégica en materia internacional, por lo que las 
Oficinas de Relaciones Internacionales son integradas a la estructura de otras áreas como 
la económica, la turística o la cultural, por citar sólo algunos ejemplos. 

Aún cuando las estrategias enunciadas constituyen modelos administrativos que pue-
den ser efectivos, se ha identificado que en aquellos casos en que se decide incorporar la 
oficina al Despecho del Alcalde o del Gobernador, asignándole así una responsabilidad de 
“entidad coordinadora” de los temas internacionales, ésta adquiere atribuciones “multite-
máticas” que le permiten atender las inquietudes de todas las áreas del gobierno local, sin 
que exista un predominio de un tema sobre otro. 

De ahí la recomendación de que las oficinas se integren a las Secretarías Particulares, 
tal y como sucede en el caso del Municipio de Querétaro que se presenta a continuación. 

Cuadro 29

El organigrama puede variar, dependiendo de la propia estructura de cada municipio.

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

AYUNTAMIENTO

PRESIDENTE 
MUNICIPAL

DIRECCIÓN
DE SEGURIDAD 

PÚBLICA

DIRECCIÓN
DE PARQUES 
Y JARDINES

DIRECCIÓN
DE ASEO 

MUNICIPAL

DIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA

COORDINACIÓN 
DE ASESORES

SECRETARÍA 
PARTICULAR

OFICINA DE RELACIONES
INTERNACIONALES
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Estructura orgánica del área

La dimensión interna de la Oficina de Relaciones Internacionales puede determinarse de 
acuerdo con la intensidad en la vinculación externa del municipio o del estado. Si hablamos 
de una localidad con un significativo número de connacionales radicados en el extranjero; 
de grupos considerables de extranjeros avecindados en la ciudad/estado; de la participa-
ción en redes internacionales de gobiernos locales o de empresas extranjeras asentadas en 
la zona, por ejemplo, podemos entonces inferir que la vinculación al exterior del munici-
pio/estado adquiere cierta relevancia en las decisiones y políticas públicas que implementa 
la autoridad, por lo que ésta debe darse de manera ordenada y bien planificada. 

Integración del Área Internacional del Municipio de Querétaro,
en la estructura de la Secretaría Particular

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

El Municipio de Querétaro integró su oficina internacional a la estructura de la Secretaría Particular del Alcalde, con lo que se facilita
la coordinación del resto de la estructura administrativa en lo relativo a la vinculación internacional, sin que necesariamente sea
un área del mismo nivel jerárquico que el de las “Secretarías”.

PRESIDENTE 
MUNICIPAL

SECRETARÍA 
PARTICULAR

COMUNICACIÓN
SOCIAL

COORDINACIÓN 
DE LOGÍSTICA

RADIO DE ACCIÓN
(de arriba hacia abajo)

RELACIONES
PÚBLICAS

ATENCIÓN 
CIUDADANA

COORDINACIÓN 
DEL COPLADEM

UNIDAD DE ASUNTOS INTERNACIONALES
MUNICIPIO DE QUERÉTARO

SECRETARÍA 
DESARROLLO

SOCIAL

SECRETARÍA 
GENERAL DE
GOBIERNO

SECRETARÍA
DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE

OTRAS 8
SECRETARÍAS 
MUNICIPALES

UNIDAD DE ASUNTOS
INTERNACIONALES

Cuadro 30
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1 Relaciones de hermanamiento con localidades extranjeras 

2 Acuerdos de cooperación internacional descentralizada suscritos con gobiernos de otros 
países u organismos internacionales

3 Activa promoción económica y de inversión

4 Vinculación con grupos de migrantes en el exterior

5 Atención de comunidades extranjeras avecindadas en la localidad

6 Atención de funcionarios extranjeros que radican en la localidad (cónsules/embajadores)

7 Impulso a proyectos de desarrollo local o regional, con el apoyo de agencias de cooperación 
internacional

8 Recepción de personalidades extranjeras

9 Vinculación con fundaciones y asociaciones de asistencia social asentadas en otros países

10 Participación en foros, organismos o asociaciones internacionales de gobiernos locales

Principales actividades de vinculación internacional 
de un gobierno local mexicano

De esta forma, vale la pena identificar las actividades internacionales con mayor im-
pacto a nivel municipal y estatal, con lo cual es posible definir los alcances y responsabi-
lidades del área. A continuación se enumeran algunos de los elementos que se pueden 
considerar:

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Cuadro 31
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Las acciones anteriores pueden agruparse en tres vertientes: 

1 Actividades implementadas 
en el marco del 
Programa Mexicano 
de Hermanamientos y 
Cooperación Internacional 
Descentralizada

Desarrollo de proyectos de cooperación con las contrapartes •	
extranjeras.
Elaboración del POA por cada Acuerdo de Hermanamiento de •	
Amplio Alcance o de cooperación en temas específicos, a través de 
consultas a las áreas administrativas internas del gobierno local. 
Preparación de material informativo sobre las actividades de •	
cooperación.
Alentar estrategias de participación social en las actividades •	
desarrolladas en el marco de un Acuerdo de Hermanamiento de 
Amplio Alcance. 
Integración de un acervo documental de relaciones internacionales, •	
en donde se recopilen todos aquellos documentos que sustenten el 
desarrollo de actividades, en el marco de los acuerdos firmados por 
el  municipio o el estado. 
Elaboración de bitácoras de seguimiento sobre las acciones •	
realizadas con cada una de las localidades hermanas o contrapartes 
del gobierno local. 
Entre otras.•	

2 Actividades logísticas 
derivadas de la promoción de 
las acciones de gobierno en 
la materia; de la planificación 
de una gira de trabajo al 
exterior, o de la recepción de 
autoridades extranjeras.

Generación de agendas de trabajo para las giras al exterior del •	
Alcalde o Gobernador, o bien de funcionarios municipales o 
estatales. 
Atención y gestión de actividades en el municipio/estado, durante las •	
visitas de personalidades extranjeras.
Planeación de eventos en donde se promuevan los beneficios de la •	
vinculación internacional que impulsa el gobierno municipal/estatal.
Cuidado del protocolo y ceremonial en actos donde participen •	
autoridades o funcionarios del gobierno local. 

3 Actividades de vinculación 
con instancias estatales, 
federales o internacionales 
que permitirán el desarrollo 
de la acción exterior 
programada. 

Planificación de actividades de vinculación con grupos de migrantes •	
nacidos en la localidad que radiquen en otro país.
Implementación de acciones de defensa y protección de los •	
migrantes oriundos que radiquen en otro país, con el apoyo y 
coordinación de la SRE 
Gestión de reuniones con dependencias municipales, estatales, •	
federales o extranjeras, que permitan la implementación de 
programas externos que apoyen el desarrollo  de las actividades 
internacionales del gobierno local.

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Cuadro 32
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Como puede observarse en el organigrama propuesto, el Área Internacional estaría 
integrada por cinco funcionarios, encabezados por un Director con nivel de responsabili-
dad alto, así como de tres Coordinadores y un Asistente de Área, con lo que podría aten-
derse de manera ágil y eficiente las necesidades que plantee la vinculación internacional de 
toda la estructura municipal o estatal, según corresponda. 

Bajo el esquema que aquí se presenta, todas las actividades tendrían un funcionario 
responsable de su ejecución. 

Naturalmente, este organigrama debe entenderse como un ejemplo de la integración 
de un área internacional. En algunos casos, los gobiernos locales no cuentan con la capaci-
dad financiera, política o de recursos humanos para impulsar la creación de una oficina con 
cinco funcionarios, de ahí la importancia de elaborar un diagnóstico sobre el esquema que 
mejor convenga al gobierno local. En esta labor, los Coordinadores Estatales del Programa 
pueden ser de gran ayuda para el caso de los municipios.  

Veremos a continuación los casos de dos municipios; en uno de ellos, su oficina de 
relaciones internacionales excede la estructura que aquí se propone, mientras que en el 
otro, la dimensión del área es menor. De igual forma, se incluyen dos ejemplos del ámbito 
estatal que siguen el mismo patrón.

Cuadro 33

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

PRESIDENTE MUNICIPAL
O GOBERNADOR ESTATAL

DIRECTOR DE 
RELACIONES INTERNACIONALES

COORDINADOR DE 
HERMANAMIENTOS

Y COOPERACIÓN
DESCENTRALIZADA

COORDINADOR DE 
PROTOCOLO, GIRAS
INTERNACIONALES

Y DIFUSIÓN

COORDINADOR
DE VINCULACIÓN

MIGRANTE

ASISTENTE

JEFE DE DESPACHO
O SECRETARIO
PARTICULAR
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Estructura orgánica de la OMRI
del Municipio de Guadalupe, Zacatecas
(3 funcionarios en total )

Fuente: H. Ayuntamiento de Guadalupe, Zacatecas.

PRESIDENTE MUNICIPAL

Dirección de Desarrollo
Económico y Social

Coordinación de la Oficina
de Asuntos Internacionales

Departamento de
Vinculación y Seguimiento

ASISTENTE

Estructura orgánica de la OMRI del Municipio
de Querétaro, Querétaro
( 13 funcionarios en total )

Fuente: Unidad de Asuntos Internacionales del H. Ayuntamiento de Querétaro, Querétaro.

Jefa de la Unidad de
Asuntos Internacionales

Presidente Municipal

Asistente Administrativo

Analista de Atención 
al Extranjero

Coordinación
de Vinculación

Analista de Organismos
Internacionales

Analista de Becas

Analista de
Movilidad Laboral

Enlace de Delegación

Enlace de Delegación

Encargado de Valija

Cuadro 34

Cuadro 35

Secreataría Particular
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Organigrama de la Coordinación General de Relaciones
Internacionales del Gobierno del Estado de Chiapas (abril 2008)

Fuente: Gobierno del Estado de Chiapas. Coordinación General de Relaciones Internacionales

GUBERNATURA 
DEL ESTADO

Coordinación General de 
Relaciones Internacionales

Coordinación
Ejecutiva

Unidad de Apoyo
Administrativo

Dirección de
Financiamiento
Internacional

Dirección de Información,
Análisis y Difusión

Internacional

Dirección de
Atención a Migrantes

Dirección de
Política Internacional

Dirección de
Ciudades Hermanas

Departamento
de Inteligencia

Departamento
de Negociación
Internacional

Organigrama de la Unidad de Asuntos Internacionales 
del Gobierno del Estado de Nuevo León (abril 2008)

GUBERNATURA 
DEL ESTADO

Contraloría
Interna

Coordinación
de Planeación,

Evaluación e Innovación
Gubernamental

Unidad de
Asuntos

Internacionales

Coordinación
de Participación

Ciudadana

Coordinación
de Gestión y
Seguimiento

Coordinación de
la Secretaría

Particular y Agenda 

Consejería
Jurídica

Cuadro 36

Cuadro 37

	 En el mes de enero de 2009, 
el gobierno de Chiapas dis-
puso elevar la jerarquía de la 
Coordinación de Relaciones 
Internacionales, al fusionarla 
con la Secretaría de Turismo 
estatal, lo que convierte a 
Chiapas en el primer estado 
del país en tener un área 
internacional con jerarquía 
de Secretaría.
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PERFILES DE PUESTOS

Jerarquía modelo 

Para ejemplificar la jerarquía en los puestos que a continuación se describen, se propone 
utilizar el esquema que se presenta enseguida, en donde el nivel superior (No.1) es asig-
nado al Presidente Municipal o Gobernador del Estado, al constituir el funcionario con 
la mayor responsabilidad en la administración pública municipal/estatal y por ende, el de 
mayor nivel salarial. 

En el nivel inferior (No. 5) de la muestra se ubica a un “Asistente Administrativo”, 
que corresponde a funcionarios de nivel operativo o secretarial.

NIVEL 1 ALCALDE O GOBERNADOR

NIVEL 2 SECRETARIO MUNICIPAL
O ESTATAL

Ejemplo: Secretario de Desarrollo 
Económico o Secretario Particular

NIVEL 3 DIRECTORES DE ÁREA

Ejemplo: Director de Relaciones 
Internacionales

NIVEL 4 COORDINADOR DE ÁREA

Ejemplo: Coordinador de Hermanamientos 
y Cooperación Descentralizada

NIVEL 5 ASISTENTE ADMINISTRATIVO

Ejemplo: Secretaria de Área

Al ser considerado un modelo para fines exclusivamente demostrativos,
el esquema puede variar, dependiendo de las características de
la administración pública local y de la legislación aplicable
en cada entidad federativa del país.

Nivel Alto de 
responsabilidad

Nivel Bajo de 
responsabilidad

D
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Cuadro 38
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A) EL TITULAR

Responsabilidades

Nombre del cargo Director de Relaciones Internacionales

Descripción general del puesto Coordinación de las acciones que desarrollan las áreas del municipio/estado 
que tengan implicaciones internacionales, para la generación de una proyec-
ción al exterior profesional y continua.

Nivel Nivel 2 ó 3

A quién reporta En caso de nivel 2: al Alcalde o Gobernador
En caso de nivel 3: al Alcalde/Gobernador y al funcionario de nivel 2 

Número de personas a su cargo Cuatro

Poder de decisión Alto, al reportar directamente al Alcalde/Gobernador

Responsabilidades del puesto Fungir como el enlace del municipio/estado con la Secretaría de Re-1)	
laciones Exteriores.
Fungir como el funcionario de enlace ante las localidades hermanas o 2)	
contrapartes extranjeras del municipio/estado.
Coordinar la vinculación del gobierno local con los grupos de migran-3)	
tes oriundos que radiquen en el extranjero. 
Coordinar el protocolo y ceremonial que habrá de seguirse durante 4)	
las visitas al municipio/estado de personalidades distinguidas del ex-
tranjero.
Implementar los mecanismos para el mejor resguardo del acervo de 5)	
documentos que den cuenta de las actividades internacionales del 
gobierno, incluyendo el historial y registro de los Acuerdos de Herma-
namiento de Amplio Alcance y acuerdos de cooperación específicos 
suscritos.
Vincular al municipio/estado con las instancias municipales, estatales, 6)	
federales o internacionales que sean necesarias, a efecto de impulsar 
de manera ordenada y con el mayor provecho posible, todas aquellas 
iniciativas que impliquen el desarrollo de vínculos  internacionales.
Preparar material informativo para el Alcalde/Gobernador, para los 7)	
miembros del Ayuntamiento/Gabinete o para funcionarios de la ad-
ministración pública que, en el ámbito de sus responsabilidades, re-
quieran detalles sobre determinados asuntos que se desarrollen en el 
exterior.
Cuando así lo ordene el Alcalde/Gobernador, emitir la convocatoria 8)	
para la participación de ciudadanos en el Comité Reglamentado de 
Hermanamientos.
Representar al Alcalde/Gobernador como “Presidente Ejecutivo”, en el 9)	
Comité Reglamentado de Hermanamientos.  
Mantener informado y elaborar reportes al Alcalde/Gobernador, sobre 10)	
los temas abordados en las sesiones del Comité Reglamentado de 
Hermanamientos.
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11)	Consultar a las áreas administrativas sobre las actividades de coope-
ración que deseen desarrollar con las localidades hermanas o contra-
partes extranjeras, para la elaboración del Programa Operativo Anual 
(POA) o Plan de Trabajo Anual (PTA) de cada uno de los acuerdos 
suscritos por el gobierno. 

12)	En el caso de los municipios, presentar al Alcalde los proyectos del 
POA (o PTA) que éste deberá proponer al H. Ayuntamiento para su 
aprobación y, en su caso, para la asignación presupuestal correspon-
diente.

13)	En el caso de los estados, presentar al Gobernador los proyectos del 
POA (o PTA) para su aprobación.  

14)	Dar seguimiento a los compromisos asumidos en los POA por las 
áreas administrativas o dependencias del gobierno, para el desarrollo 
de actividades de cooperación con las localidades hermanas o contra-
partes extranjeras.

15)	Brindar apoyo a los Regidores/Secretarios estatales, a los titulares de 
las áreas administrativas y a los funcionarios de la administración pú-
blica en general, en el desarrollo de sus actividades internacionales.

16)	El resto que le sean asignadas por el Alcalde/Gobernador y por su 
superior jerárquico inmediato.

Condiciones de Trabajo

Intensidad de viajes Frecuentes, dependiendo de la agenda del Alcalde/Gobernador, de los funcio-
narios de nivel 2 y 3 de la administración local, o de las actividades que requieran 
de su presencia fuera del municipio/estado. 

“Staff” bajo su responsabilidad Un Coordinador de Hermanamientos y Cooperación Descentralizada1)	
Un Coordinador de Protocolo, Giras Internacionales y Difusión2)	
Un Coordinador de Vinculación Migrante3)	
Un Asistente de Área4)	

Horario de trabajo Variable

Factores personales recomendados

Perfil educativo • Titulado en Relaciones Internacionales o áreas afines 

Idiomas adicionales al español Inglés (obligatorio)
Otros idiomas opcionales, aunque recomendados

Experiencia recomendada Experiencia laboral en la administración pública federal, estatal o municipal, o 
bien en organizaciones de la sociedad civil o empresariales

Habilidades Liderazgo en la coordinación de grupos de trabajo;•	
Habilidades para negociar y resolver conflictos; •	
Ordenado en el manejo de la información; •	
Creativo en el diseño de proyectos y en la planeación de su ejecución;•	
Promotor de proyectos;•	
Habilidades en la planeación del área; •	
Entre otros•	
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B) EL ASISTENTE DEL ÁREA

Responsabilidades

Nombre del cargo Asistente Administrativo

Descripción general del puesto Realización de actividades logísticas y procesos administrativos, facilitando el 
cumplimiento y el desarrollo de los objetivos de la Dirección.

Nivel Nivel 5

A quién reporta Al Director de Relaciones Internacionales

Número de personas a su cargo Ninguna

Poder de decisión Bajo

Responsabilidades del puesto Brindar apoyo en los trámites administrativos que correspondan, en el •	
despacho de los asuntos del Director de Relaciones Internacionales y 
de los Coordinadores del área. 
Apoyar en la organización, control y resguardo de la documentación, •	
que forme parte del acervo documental derivado de los Acuerdos de 
Hermanamiento de Amplio Alcance o de los de Cooperación en ma-
terias específicas.

Condiciones de Trabajo

Intensidad de viajes No viaja

“Staff” bajo su responsabilidad Ninguno

Horario de trabajo Establecido de acuerdo a contrato.

Factores personales recomendados

Perfil educativo Preferible con estudios concluidos en educación media superior.
Preferible con estudios en computación y/o secretariales.

Idiomas adicionales al español Inglés (recomendable)
Otros idiomas opcionales, aunque recomendables

Experiencia recomendada Experiencia no indispensable en puestos administrativos similares.

Habilidades Organizado, dinámico y efciente
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C) EL COORDINADOR DE HERMANAMIENTOS 
Y DE COOPERACIÓN DESCENTRALIZADA

Responsabilidades

Nombre del cargo Coordinador de Hermanamientos y de Cooperación Descentralizada

Descripción general del puesto Coordinación de las actividades y proyectos de cooperación que se despren-
dan de los Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance y de los acuerdos 
de cooperación en materias específicas formalizados por el municipio/estado. 
Coordinación de los vínculos con agencias de cooperación internacional; así 
como con instancias de carácter municipal, estatal, federal o internacional, que 
permitan el impulso al desarrollo local a través de esquemas de cooperación 
internacional.

Nivel Nivel 4

A quién reporta Al Director de Relaciones Internacionales

Número de personas a su cargo Ninguna

Poder de decisión Medio

Responsabilidades del puesto Elaborar, revisar y hacer cumplir los trámites legales que correspon-1)	
dan, para que el gobierno local pueda suscribir un documento con una 
contraparte extranjera. 
Analizar la conveniencia de desarrollar acciones de cooperación en el 2)	
marco de los acuerdos, considerando los intereses de ambas partes y 
de las capacidades del municipio/estado. 
Con base en las áreas de cooperación establecidas en los Acuerdos 3)	
de Hermanamiento de Amplio Alcance o de Cooperación, consultar a 
las diversas dependencias y oficinas del municipio/estado sobre las 
actividades y proyectos que propondrían desarrollar con las localida-
des hermanas o contrapartes extranjeras.
Con base en la información proporcionada por las diversas áreas del 4)	
gobierno, validar y determinar la viabilidad de los proyectos a desarro-
llar con las localidades hermanas o contrapartes internacionales.
Con base en la validación de los proyectos que propongan las diver-5)	
sas dependencias y oficinas del gobierno, integrar un Plan de Trabajo 
Anual (o POA), que deberá entregarse, en el caso de los municipios, al 
Alcalde para su posterior discusión en el H. Ayuntamiento; en el caso 
de los estados, al Gobernador para su aprobación.  
Dar seguimiento a las actividades y proyectos de cooperación   que 6)	
se desprendan de los compromisos establecidos con las localidades 
hermanas o contrapartes extranjeras. 
En las iniciativas que se generen para el establecimiento de nuevos 7)	
Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance o de Cooperación, 
investigar y recabar toda la información necesaria para la elaboración 
de un documento de análisis, sobre la conveniencia de que el gobier-
no desarrolle relaciones de hermandad o cooperación con las locali-
dades, instancias u organismos internacionales que sean propuestos. 
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8)	 Valorar las propuestas que emita el Coordinador de Protocolo, Giras 

Internacionales y Difusión, sobre las actividades que podrían desarro-

llarse con las localidades hermanas o contrapartes extranjeras. 

9)	 Realizar los trámites necesarios ante la Secretaría de Relaciones Ex-

teriores, para el debido cumplimiento de la Ley sobre Celebración de 

Tratados y demás disposiciones aplicables para el desarrollo de acti-

vidades de cooperación con instancias extranjeras.

10)	Reunirse con el área jurídica del gobierno, a fin de presentar los dictá-

menes de la Secretaría de Relaciones Exteriores y, en su caso, gestio-

nar las observaciones que en materia jurídica emita para su discusión 

con la Cancillería. 

11)	Conocer y difundir al interior del gobierno, los procesos que estable-

cen las instancias municipales, estatales, federales e internacionales, 

para la gestión de recursos y apoyos que permitan la coordinación de 

acciones en materia internacional. 

12)	Gestionar encuentros e implementar mecanismos de vinculación con 

agencias y organismos de cooperación para el desarrollo, a efecto de  

impulsar los proyectos que sean generados al interior del municipio/

estado.

13)	Mantener un listado de las asociaciones, agencias, organismos de co-

operación internacional, fundaciones y donantes, así como las fechas 

a considerar para la aplicación de proyectos.

14)	Establecer y desarrollar estrategias de vinculación al interior del mu-

nicipio/estado, para consultar las iniciativas y proyectos que puedan 

contar con el apoyo de asociaciones, agencias, organismos de coope-

ración internacional, fundaciones y donantes.

15)	Asesorar a las dependencias y áreas administrativas del gobierno, en la 

formulación y aplicación de proyectos ante las asociaciones, agencias, 

organismos de cooperación internacional, fundaciones y donantes,

16)	El resto que le sean asignadas por superior jerárquico inmediato, en 

apego a las disposiciones normativas.

Condiciones de Trabajo

Intensidad de viajes Variable, dependiendo de la agenda del Alcalde/Gobernador y de los funcio-

narios de nivel 2 y 3 de la administración pública local, y de acuerdo a lo que 

considere el Director de Relaciones Internacionales.

“Staff” bajo su responsabilidad Ninguno.

Horario de trabajo Variable.
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Factores personales

Perfil educativo Titulado en Relaciones Internacionales, Cooperación Internacional y/o •	
Derecho Internacional Público, ó áreas afines. 
En caso de que no sea titulado en Derecho, se recomienda contar con •	
conocimientos generales en derecho internacional público.
Con conocimiento general en economía política internacional. •	

Idiomas adicionales al español Inglés (obligatorio)
Otros idiomas opcionales, aunque recomendados

Experiencia recomendada Experiencia laboral en la administración pública federal, estatal o municipal, o 
bien en organizaciones de la sociedad civil o empresariales

Habilidades Experiencia en elaboración de proyectos; •	
Experiencia en negociación;•	
Liderazgo en la coordinación de grupos de trabajo;•	
Habilidades para negociar y resolver conflictos; •	
Ordenado en el manejo de la información; •	
Creativo en el diseño de proyectos y en la planeación de •	
su ejecución;
Promotor de proyectos;•	
Entre otros•	

D) EL COORDINADOR DE PROTOCOLO,
GIRAS INTERNACIONALES Y DIFUSIÓN

Responsabilidades

Nombre del cargo Coordinador de Protocolo, Giras Internacionales y Difusión

Descripción general del puesto Coordinación del protocolo y ceremonial en actos oficiales de vinculación in-
ternacional.
Coordinación de la logística en el desarrollo de giras de trabajo al exterior y 
durante la visita a la localidad de personalidades extranjeras.
Coordinación de eventos que tengan como objetivo la promoción de las activi-
dades internacionales que desarrolle el gobierno.

Nivel Nivel 4

A quién reporta Al Director de Relaciones Internacionales

Número de personas a su cargo Ninguna

Poder de decisión Medio
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Responsabilidades del puesto Mantener una agenda cívica en materia internacional que deba guar-1)	

dar la autoridad municipal/estatal, respetando horarios, días y eventos 

en los cuales el Alcalde/Gobernador, los Regidores/Secretarios esta-

tales o el Director de Relaciones Internacionales, según corresponda, 

deba(n) asistir de manera personal. 

Organizar ceremonias oficiales que impliquen actos de vinculación in-2)	

ternacional.

Mantener el cuidado de las precedencias en los actos oficiales que 3)	

impliquen vinculación internacional.

Proponer la entrega de obsequios, distinciones, premios y/o recono-4)	

cimientos a visitantes distinguidos, de acuerdo con la normatividad 

aplicable, y llevar un registro de la entrega de los mismos.

Durante las visitas de personalidades extranjeras, gestionar los apo-5)	

yos necesarios ante las instancias que correspondan, a fin de garanti-

zar la seguridad y las medidas de cortesía que el gobierno local desee 

proporcionar, sin violar en su caso, el deseo de reserva del visitante. 

Asesorar a las autoridades y funcionarios del municipio/estado en los 6)	

discursos y en todas aquellas actitudes o acciones en las que se invo-

lucre la imagen del gobierno local. 

Elaborar material para las conversaciones en los encuentros que sos-7)	

tenga la autoridad municipal/estatal con personalidades extranjeras, 

sea que se desarrollen en el municipio/estado o en el extranjero.

Redactar propuestas de eventuales declaraciones o comunicados 8)	

conjuntos, durante los encuentros con personalidades extranjeras.

Asesorar a los visitantes extranjeros en materia de usos y costumbres 9)	

locales, vestimenta y ceremoniales que se apliquen en el municipio/

estado durante el desarrollo de actos oficiales.

Gestionar las facilidades necesarias para la realización de reuniones, 10)	

encuentros o eventos que tengan lugar durante la visita de personali-

dades extranjeras a la localidad. 

En el caso de visitantes extranjeros que no dominen el idioma español, 11)	

preparar la traducción al idioma correspondiente de toda comunica-

ción que se les haga llegar. 

Elaborar agendas internacionales de trabajo, a través de la gestión 12)	

de reuniones de trabajo con entidades gubernamentales extranjeras, 

con organismos internaciones, grupos de migrantes radicados en otra 

nación, agrupaciones empresariales o empresas, y con cualquier otra 

instancia extranjera que sea del interés del gobierno.

Cuando así lo determine el Director, realizar visitas previas de inspec-13)	

ción a los sitios en donde estará presente el Alcalde/Gobernador en el 

extranjero, a fin de conocer los escenarios y coordinar la atención de 

los requerimientos. 

Cuando se requiera del soporte de las representaciones de México en 14)	

el exterior, solicitar formalmente el apoyo a la Secretaría de Relacio-

nes Exteriores, a través de los canales que dicha dependencia federal 

establezca para ello.
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Asesorar a los integrantes de la delegación del municipio/estado que 15)	

viajen al extranjero durante una gira oficial de trabajo, en materia de 

usos y costumbres locales, vestimenta y ceremoniales que se apli-

quen durante el desarrollo de actos oficiales.

Proponer y gestionar la entrega de obsequios a los interlocutores en el 16)	

extranjero, durante el desarrollo de giras oficiales de trabajo al exterior, 

de acuerdo con la normatividad aplicable.

Generar los informes de actividades de las giras oficiales de trabajo 17)	

que se desarrollen en el extranjero, cuidando incluir los principales 

resultados de las mismas. 

Con base en las modalidades de cooperación establecidas en los 18)	

Acuerdos de Hermanamiento de Amplio Alcance y de Cooperación, 

emitir propuestas para la mejor difusión de las distintas actividades 

que pueden llevarse a cabo, como parte de una estrategia para cum-

plir con los compromisos asumidos.

Gestionar y proveer los recursos y requerimientos que sean necesa-19)	

rios para el desarrollo de actividades internacionales. 

El resto que le sean asignadas por su superior jerárquico inmediato, en 20)	

apego a las disposiciones normativas.

Condiciones de Trabajo

Intensidad de viajes Variable, dependiendo de la agenda del Alcalde/Gobernador y de los funciona-

rios de nivel 2 y 3 de la administración pública local, y de acuerdo con lo que 

considere el Director de Relaciones Internacionales.

“Staff” bajo su responsabilidad Ninguno.

Horario de trabajo Variable.

Factores personales

Perfil educativo Titulado en Relaciones Internacionales ó áreas afines.

Idiomas adicionales al español Inglés (obligatorio)

Otros idiomas opcionales, aunque recomendados

Experiencia recomendada Experiencia laboral en la administración pública federal, estatal o municipal, o 

bien en organizaciones de la sociedad civil o empresariales

Habilidades Habilidades en planeación y programación de actividades de trabajo.•	

Buen manejo de relaciones públicas. •	

Habilidades para la interacción y negociación con diversos grupos de •	

personas.  
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E) EL COORDINADOR
DE VINCULACIÓN MIGRANTE

Responsabilidades

Nombre del cargo Coordinador de Vinculación Migrante

Descripción general del puesto Coordinación de las relaciones del gobierno con las comunidades de nacidos 
en la localidad que radican en el exterior;

Nivel Nivel 4

A quién reporta Al Director de Relaciones Internacionales

Número de personas a su cargo Ninguna

Poder de decisión Medio

Responsabilidades del puesto Incentivar y establecer estrategias de vinculación de las dependencias 1)	
y oficinas de la administración pública local con las comunidades de 
migrantes que radiquen en el extranjero. 
Vincular a los grupos de migrantes oriundos que radiquen en el ex-2)	
tranjero, con las distintas instancias municipales, estatales y federales, 
para la atención de sus iniciativas y proyectos.
Asegurar la estrecha coordinación de las iniciativas locales de aten-3)	
ción a oriundos, con las directrices establecidas por la Secretaría de 
Relaciones Exteriores en materia de política exterior.
Promover la participación de las comunidades de migrantes oriundas 4)	
del municipio/estado en los proyectos educativos, culturales, artísti-
cos, deportivos y de desarrollo económico y social, que sean impulsa-
dos por el gobierno local.
Alentar la integración de las comunidades migrantes oriundas del mu-5)	
nicipio/estado a través de eventos, seminarios, foros y actividades 
que promuevan el orgullo por su comunidad de origen y sus raíces 
culturales.
Apoyar a las comunidades migrantes oriundas del municipio/estado, 6)	
para conformar organizaciones que fortalezcan su capacidad de ges-
tión y defensa de sus intereses, en coordinación con la Secretaría de 
Relaciones Exteriores.
Promover la defensa de las comunidades migrantes, en estrecha co-7)	
ordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores y su red de re-
presentaciones en el exterior.
Generar y mantener actualizado, un registro de las comunidades 8)	
oriundas del estado/municipio que radiquen en el extranjero, a fin de 
agilizar el conocimiento de sus condiciones de vida, los lazos con su 
localidad de origen y la atención de sus problemas, iniciativas y pro-
yectos. 
Alentar la participación del municipio/estado en proyectos o activida-9)	
des abocadas al fenómeno migratorio, impulsadas por instituciones 
académicas, organizaciones civiles u otras instancias de carácter pú-
blico del orden municipal, estatal, federal o internacional.
Participar en organizaciones locales, regionales, nacionales o interna-10)	
cionales, dedicadas al fenómeno migrante. 
El resto que le sean asignadas por su superior jerárquico inmediato, en 11)	
apego a las disposiciones normativas.
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Condiciones de Trabajo

Intensidad de viajes Variable, dependiendo de la agenda del Alcalde/Gobernador y de los funciona-

rios de nivel 2 y 3 de la administración pública local, y de acuerdo con lo que 

considere el Director de Relaciones Internacionales.

“Staff” bajo su responsabilidad Ninguno.

Horario de trabajo Variable.

Factores personales

Perfil educativo Titulado en Relaciones Internacionales ó áreas afines.

Idiomas adicionales al español Inglés (obligatorio)

Otros idiomas opcionales, aunque recomendados

Experiencia recomendada Experiencia laboral en la administración pública federal, estatal o municipal, o 

bien en organizaciones de la sociedad civil o empresariales 

Habilidades Aprecio e interés por la defensa de los derechos humanos •	

Habilidades en planeación y programación de actividades de trabajo.•	

Buen manejo de relaciones públicas. •	

Habilidades para la interacción y negociación con diversos grupos de •	

personas.  

Experiencia en la integración de expedientes y habilidad para el segui-•	

miento de procesos.
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Vinculación entre la Oficina de Relaciones Internacionales 
y el Comité Reglamentado de Hermanamientos 

Es importante tomar en consideración que una Oficina de Relaciones Internacionales no 
suple las funciones de un Comité Reglamentado de Hermanamientos, al ser la primera un 
brazo administrativo del gobierno local para la mejor planificación y coordinación de las 
actividades internacionales, mientras que el segundo constituye un mecanismo de partici-
pación ciudadana para garantizar la continuidad de las actividades de cooperación que el 
municipio/estado desarrolle con sus localidades hermanas o contrapartes extranjeras.

En el caso de los municipios y para efectos del trabajo que desarrolle un Comité Re-
glamentado de Hermanamientos, en donde por igual participan funcionarios y ciudadanos 
distinguidos, se requiere de la existencia de un Reglamento Municipal destinado exclusi-
vamente a definir sus funciones, responsabilidades y competencia de sus integrantes. 

Por su parte, es frecuente que la Oficina de Relaciones Internacionales tenga su sus-
tento jurídico en el Reglamento de Gobierno y Administración Pública o en el Reglamen-
to Interior, cualquiera que sea su denominación. No obstante y para el caso específico de 
los estados, en algunas ocasiones se promueve la creación de estas unidades administrati-
vas mediante la emisión de un “Decreto de Creación”.

La coordinación de las actividades desarrolladas por cada instancia se ve respaldada 
a partir de que el Titular de la Oficina de Relaciones Internacionales adopta el papel de 
Presidente Ejecutivo del Comité de Hermanamientos (ver cuadro 39), con lo que se pro-
mueven las siguientes acciones:

Representación del Alcalde/Gobernador en el Comité por parte de un funcionario •	
especializado en los temas internacionales.
Integración de proyectos y acciones prioritarias para el municipio/estado a los traba-•	
jos del Comité.
Al gozar de un alto nivel de interlocución al interior del gobierno municipal/estatal, •	
el Presidente Ejecutivo del Comité podrá gestionar los apoyos necesarios para el de-
sarrollo de los proyectos que elabore el Comité Reglamentado de Hermanamientos, 
o para plantear las inquietudes del mismo. 
Se garantiza la continuidad y el seguimiento adecuado de las actividades de coopera-•	
ción que se realicen con las localidades hermanas.
Entre otras.•	

Los Comités Reglamentados de Hermanamiento

El Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Internacional Descentrali-
zada de la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) contempla, en su etapa de For-
talecimiento Institucional, la creación de mecanismos institucionales que permitan dar 
continuidad a las relaciones internacionales de una localidad mexicana con una extranjera, 
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independientemente de la temporalidad de una administración constitucional, sea en el 
ámbito de un gobierno municipal o uno estatal. 

Los Comités Reglamentados de Hermanamiento corresponden a una estrategia di-
rigida en buena medida a los gobiernos municipales mexicanos, en virtud de la breve 
temporalidad de una administración (3 años). Para estos casos, la SRE fundamenta este 
esfuerzo de orientación y asesoría, a efecto de que el cambio de autoridades no interrumpa 
la comunicación, los vínculos y actividades de cooperación que un municipio desarrolle e 
implemente con una localidad extranjera. 

Ello no implica que los gobiernos estatales no puedan impulsar esta importante es-
trategia de participación ciudadana, que retoma las bondades del Programa estadouni-
dense de Ciudades Hermanas, en donde los ciudadanos son también garantes y actores, 
junto con su gobierno, de la instrumentación de actividades de cooperación internacional 
descentralizada. 

En México, el Gobierno de Jalisco ha sido pionero en lo que se refiere a la promoción 
de la participación ciudadana en temas internacionales desde el orden estatal, luego de 
la creación del Consejo de Estados Hermanos el 8 de febrero de 2001. Al final de este 
apartado se ha incluido mayor información sobre este órgano de consulta y participación 
social del gobierno jalisciense. 

Al promover la creación de Comités Reglamentados de Hermanamiento, la SRE  
busca que los gobiernos locales de nuestro país fortalezcan sus propias capacidades insti-
tucionales para desarrollar mecanismos de vinculación con localidades extranjeras, a través 
de vías institucionales y en el marco de la suscripción de Acuerdos de Hermanamiento de 
Amplio Alcance y de Cooperación que han cumplido con la legislación aplicable. 

¿Qué es un Comité Reglamentado de Hermanamientos?

Un Comité Reglamentado de Hermanamientos constituye un órgano de participación 
ciudadana, auxiliar de la administración pública municipal/estatal, que coadyuva con el 
gobierno local en la instrumentación de los compromisos que asume el municipio/estado 
con una localidad hermana, mediante la firma de un Acuerdo de Hermanamiento de 
Amplio Alcance.

Un Comité se integra predominantemente de ciudadanos, pero también de funciona-
rios públicos y autoridades locales.

Sus reglas de operación quedan establecidas, en el caso de los municipios, en un Re-
glamento de Ciudades Hermanas y Acuerdos Interinstitucionales que aprueba el Ayun-
tamiento; para los estados, en el Reglamento Interior del Comité, o bien en el Acuerdo o 
Decreto de Creación, según la figura jurídica que se decida implementar.

En ese sentido, la creación de un Comité de Hermanamientos implica la elaboración 
y aprobación de un Reglamento, en donde queden claramente estipuladas las reglas del 
juego tanto para los funcionarios y las autoridades, como para los ciudadanos que estarán 
integrando dicho Comité.
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De igual forma y como está contemplado en la Etapa de Fortalecimiento Institucio-
nal del Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Internacional Descen-
tralizada, es altamente recomendable que la creación de un Comité de Hermanamientos 
siempre esté acompañada por la generación de un área administrativa municipal/estatal 
que sea responsable de los asuntos internacionales y de hermanamientos o cooperación 
descentralizada del municipio/estado. Ello tiene por objetivo fortalecer las capacidades 
del gobierno local en lo que se refiere a la administración pública local; así como en los 
mecanismos institucionales de participación ciudadana. 

La reglamentación municipal

Ante la intensa dinámica que en materia de hermanamientos se ha generado en los muni-
cipios del occidente del país, la Dirección General de Desarrollo Municipal (DGDM) de 
la Secretaría General de Gobierno de Jalisco, de manera conjunta con el área de Gobiernos 
Locales de la Dirección General de Coordinación Política de la Cancillería, elaboraron en 
2006 un “Reglamento Tipo de Ciudades Hermanas para Municipios del Estado de Jalis-
co”, con el objetivo de dotar a las autoridades locales de dicha entidad de una herramienta 
con la cual puedan impulsar la participación ciudadana en un marco institucional. 

Aún cuando el Reglamento Tipo para Municipios de Jalisco constituye un instru-
mento generado y adaptado al marco jurídico del Estado de Jalisco, éste representa una 
muestra de lo que un municipio mexicano puede implementar para dar orden e institucio-
nalidad a la participación de los ciudadanos en el ámbito de las relaciones de hermandad 
de las ciudades. 

Vale la pena mencionar que si bien se ha escogido el Reglamento Tipo de Ciudades 
Hermanas de Jalisco para ser publicado en este Manual, al haber sido el primero en ser 
elaborado, el resto de las entidades federativas que participan en el Programa ya cuentan 
con un Reglamento Tipo, adecuado al marco jurídico de sus propios estados. Dichos do-
cumentos pueden obtenerse en el Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE, en: www.
sre.gob.mx/gobiernoslocales  

Ahora bien, es igualmente importante señalar que la primera versión del Reglamento 
Tipo, generada de manera conjunta con la DGDM, ha sido enriquecida con aportaciones 
emanadas de la experiencia de otros estados y municipios de la República. De esta forma, 
el Reglamento Tipo que se presenta enseguida, si bien fue generado en principio por el 
Gobierno de Jalisco, cuenta ahora con elementos retomados de localidades de Querétaro, 
Chiapas, Puebla y otras entidades. 
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El Reglamento Tipo de Ciudades Hermanas
para Municipios del Estado de Jalisco

Durante el desarrollo de los talleres de capacitación sobre el Programa para funcionarios municipales del Estado de Ja-
lisco, impulsados desde el mes de septiembre de 2005 de manera conjunta entre la Dirección General de Coordinación 
Política (DGCP) de la Cancillería y la DGDM, pudo observarse la necesidad de encontrar mecanismos para coordinar 
los esfuerzos y las iniciativas tanto de los gobiernos municipales como de grupos ciudadanos, que permitieran aprove-
char la dinámica de los Acuerdos de Hermanamiento que establecen los municipios con localidades extranjeras.

En ese sentido, durante el primer semestre de 2006, la DGDM y la DGCP se dieron a la tarea de elaborar un Regla-
mento Tipo de Ciudades Hermanas, con el objetivo de promover entre los municipios del Estado la reglamentación 
de los Comités de Ciudades Hermanas. Se propuso así a las autoridades municipales y a los ciudadanos interesados 
en mantener vínculos con las localidades hermanadas, trabajar de manera conjunta en beneficio de la ciudad y su 
población, sobre una base de participación reglamentada. 

El Reglamento Tipo para municipios jaliscienses ya ha sido aprobado por algunas localidades de dicha entidad fede-
rativa, a la vez que se encuentra en análisis por otras tantas que buscan ordenar e institucionalizar los mecanismos 
de participación ciudadana y de vinculación con sus ciudades hermanas. Algunos de los reglamentos aprobados por 
los municipios de éste y otros estados pueden obtenerse en el Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE: www.sre.
gob.mx/gobiernoslocales 

El que a continuación se presenta, constituye una herramienta generada de manera conjunta por el Gobierno del 
Estado de Jalisco y la Secretaría de Relaciones Exteriores, para fortalecer institucionalmente a los municipios que 
han decidido participar en la etapa de Fortalecimiento Institucional del Programa Mexicano de Hermanamientos y 
Cooperación Internacional Descentralizada. 

Mediante la participación ciudadana reglamentada, es posible generar vías institucionales para dar continuidad a las 
relaciones, proyectos de cooperación y vínculos que un Municipio establece con sus ciudades hermanas, indepen-
dientemente de la temporalidad de una administración constitucional. 

Los ciudadanos que participen en los Comités de Ciudades Hermanas que tengan como respaldo un Reglamento 
Municipal, podrán permanecer en éste por un periodo alternado al de una administración municipal, teniendo así la 
oportunidad de hacer del conocimiento de las nuevas autoridades, los principales proyectos y beneficios que generó 
la dinámica internacional que impulsó el municipio con sus ciudades hermanas. Las autoridades entrantes tendrán 
entonces la oportunidad de reconocer el trabajo desarrollado por dichos ciudadanos, ratificando su participación en 
el Comité por un periodo adicional. 
 
Para tener una mejor idea de los mecanismos de operación del Reglamento, vale la pena tener presente el organi-
grama que se sugiere para un Comité de Ciudades Hermanas, así como en los mecanismos de vinculación que se 
sugiere deben existir entre el Comité  y la Oficina Municipal de Relaciones Internacionales. 

El organigrama fue desarrollado por la DGDM, a partir de la observación a los comités que ya existían en Jalisco sin 
un reglamento de por medio.
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Cuadro 39

Fuente: Dirección General de Desarrollo Municipal, Secretaría General de Gobierno del Estado de Jalisco

COMISIÓN 1
Coordinador de la Comisión 1

(Lugar ciudadano)
Secretario de la Comisión 1

(Lugar ciudadano)
Integrantes

(Ciudadanos y funcionarios públicos)

PRESIDENTE HONORARIO
(Presidente Municipal / Gobernador)

DIRECTOR EJECUTIVO
(Recomendable: el Director de Relaciones 

Internacionales; o en su caso, un ciudadano)

COORDINADOR GENERAL DE COMISIONES
(Lugar ciudadano; o en su caso, el Director de 

Relaciones Internacionales)

SECRETARIO TÉCNICO
(Lugar ciudadano)

COMISIÓN 3
Coordinador de la Comisión 3

(Lugar ciudadano)
Secretario de la Comisión 3

(Lugar ciudadano)
Integrantes

(Ciudadanos y funcionarios públicos)

COMISIÓN 2
Coordinador de la Comisión 2

(Lugar ciudadano)
Secretario de la Comisión 2

(Lugar ciudadano)
Integrantes

(Ciudadanos y funcionarios públicos)

COMISIÓN 4
Coordinador de la Comisión 4

(Lugar ciudadano)
Secretario de la Comisión 4

(Lugar ciudadano)
Integrantes

(Ciudadanos y funcionarios públicos)

OTRAS COMISIONES
(Bajo los mismos esquemas 

que las anteriores)

Modelo de Organigrama de un Comité Reglamentado 
de Hermanamientos y Cooperación Internacional Descentralizada
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Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

COMISIÓN 3

COMISIÓN 2

COMISIÓN 1

COORDINADOR
GENERAL

PRESIDENTE
EJECUTIVO

DIRECTOR DE 
RELACIONES

INTERNACIONALES

COORDINADOR DE 
HERMANAMIENTOS

Y COOPERACIÓN
DESCENTRALIZADA

COORDINADOR DE 
PROTOCOLO, GIRAS
INTERNACIONALES

Y DIFUSIÓN

COORDINADOR
DE VINCULACIÓN

MIGRANTE

ASISTENTE

SECRETARIO
TÉCNICO

Oficina
Municipal
de Relaciones
Internacionales

PRESIDENTE
MUNICIPAL

una misma
persona
(recomemdado)

una misma
persona
(recomendado)

Cuadro 40

Vinculación orgánica entre el Comité Reglamentado
de Hermanamientos y Cooperación Descentralizada
y la Oficina Municipal de Relaciones Internacionales

Comité Reglamentado
de Hermanamientos
y Cooperación Internacional
Descentralizada
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Ejemplo de un Comité ya constituido en un Municipio

El Municipio de Uruapan, en el Estado de Michoacán, constituye una de las localidades cuyo Comité de Ciudades 
Hermanas genera una dinámica de gran provecho y vinculación entre ciudadanía y gobierno. Este comité también 
fundamenta su operación en un Reglamento que fue aprobado por el Ayuntamiento. A continuación se presenta su 
estructura orgánica, como un ejemplo más de la forma que puede adoptar un Comité.

Fuente: H. Ayuntamiento de Uruapan, Michoacán. Presentación en el 
Primer Foro Nacional de Asuntos Internacionales de los Gobiernos Locales. 
Secretaría de Relaciones Exteriores. Ciudad de México, DF, junio de 2006
Disponible en: www.sre.gob.mx/forolocal

PRESIDENTE

Tesorero  Secretario

Subcomité
Gobierno

Subcomité 
Asistencia Social

Subcomité 
Académico

Subcomité 
Cultural

Subcomité
Oportunidades de Negocios

Subcomité 
Turismo

Subcomité 
Medio Ambiente

Subcomité 
Deportivo

Vicepresidente

Modelo de Organigrama del Comité Reglamentado 
de Ciudades Hermanas del Municipio de Uruapan, Michoacán

Cuadro 41



197

A CONTINUACIÓN SE PRESENTA EL

“REGLAMENTO TIPO DE CIUDADES HERMANAS 

Y ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES PARA

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE JALISCO”*

La primera versión fue elaborada en el año 2006 por la Coordinación del Programa 

Municipal de Ciudades Hermanas en el Estado de Jalisco, adscrita a la Dirección 

General de Desarrollo Municipal de la Secretaría General de Gobierno del Estado.

La versión inicial recibió observaciones y fue enriquecida por la 

Dirección de Gobiernos Locales de la Dirección General de Coordinación Política 

de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a partir de la revisión de los siguientes 

instrumentos: 

 Reglamento Tipo para la Cooperación Internacional Municipal de 

la Coordinación del Programa Municipal de Ciudades Hermanas de Querétaro 

(Coordinación Estatal para el Desarrollo Municipal, Gobierno del Estado de Querétaro);

 

Capítulo Octavo del Código Reglamentario del 

H. Ayuntamiento de Puebla de Zaragoza, Puebla;

 

Reglamento Interno de Protocolo y Relaciones para el 

H. Ayuntamiento de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Reglamento de Visitantes Distinguidos para el Municipio de Querétaro

H. Ayuntamiento de Santiago de Querétaro, Querétaro

Reglamento que establece las bases para la entrega de Premios 

o Reconocimientos en el Municipio de Guadalajara

H. Ayuntamiento de Guadalajara, Jalisco

*    La versión digital de este documento está disponible en el Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE,
     en: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales
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REGLAMENTO DE CIUDADES HERMANAS Y ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES

DEL MUNICIPIO DE ________________, JALISCO

El C. _____________________, Presidente Municipal de ____________, Jalisco, en ejercicio de las facultades que me 

confieren  los artículos  37 Fracción II, 40 y 41 fracción I, de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco, y  

C O N S I D E R A N D O

I.	 Que la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, otorga la facultad al Ayun-

tamiento para aprobar y expedir reglamentos que organicen la Administración Pública Municipal, regulen 

materias, procedimientos, funciones o servicios de su competencia.

II.	 Que uno de los propósitos del hermanamiento de ciudades es el intercambio de experiencias y la colabora-

ción en materia de desarrollo económico, social y cultural, entre otros ámbitos, que permitan lograr un mayor 

bienestar para las dos comunidades; 

III.	 Que ante el fenómeno de la globalización,  la norma jurídica debe buscar en todo momento brindar seguridad 

y certeza jurídica en las relaciones con organos gubernamentales extranjeros y organizaciones gubernamen-

tales internacionales.

	 Por lo antes expuesto, motivado y fundado, el Honorable Ayuntamiento Constitucional de ____________, 

Jalisco, con fecha ___ del mes de _______ del año 20___;  aprobó en Sesión Ordinaria por mayoría absoluta de votos 

el presente:

 

REGLAMENTO DE CIUDADES HERMANAS Y ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Las disposiciones del presente reglamento son de interés público y observancia obligatoria en el Municipio 

de ________, Jalisco, y se expiden de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 Fracción II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 1, 2 Fracción II, y 7 de la Ley Sobre la Celebración de Tratados, 

artículos 73, 77 Fracción II y 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco y artículos 37 Fracción II, 40 Fracción 

II, 41, 42 y 44 de la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

Artículo 2. El presente Reglamento es de orden público e interés social y tiene por objeto regular las acciones de 

colaboración y coordinación en pro del desarrollo municipal, sea en materia económica, cultural, deportiva, turística, 

educativa, científica, tecnológica, ambiental ó cualquier área de reciprocidad para el Municipio de _______, Jalisco, a 

través de la celebración de Acuerdos Interinstitucionales; así como la organización y funcionamiento del Comité de 

Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional Descentralizada del Municipio de _______, Jalisco.
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Artículo 3. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por:

ACUERDO INTERINSTITUCIONAL.- Al convenio regido por el Derecho Internacional Público, celebrado por I.	

escrito entre cualquier Dependencia u Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, 

Estatal o Municipal y uno o varios órganos gubernamentales extranjeros u organizaciones internacionales, 

cualquiera que sea su denominación, sea que se derive o no de un tratado previamente aprobado. 

Su ámbito deberá circunscribirse exclusivamente a las atribuciones propias de las Dependencias y organis-

mos descentralizados de los niveles mencionados que los suscriben;

CARTA DE INTENCION.- La comunicación con la cual el gobierno de la ciudad solicitante manifiesta al go-II.	

bierno de la ciudad solicitada su deseo de establecer o celebrar un Acuerdo Interinstitucional;

CIUDAD SOLICITANTE.- La que manifiesta en primer término su interés en lograr, establecer o celebrar el III.	

Acuerdo Interinstitucional con otra ciudad y toma la iniciativa a través de la formulación y envío de una carta 

de intención;

CIUDAD SOLICITADA.- La ciudad a la que se dirige la carta de intención y que deberá decidir si celebra el IV.	

Acuerdo Interinstitucional con la ciudad solicitante;

CONTRAPARTE EXTRANJERA.- el órgano gubernamental extranjero u organismo internacional que suscribe V.	

el Acuerdo Interinstitucional con el Municipio de _____________, Jalisco;

COMITÉ.- El Comité de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional Descentralizada del Municipio de VI.	

___________________, Jalisco;

OFICINA MUNICIPAL DE RELACIONES INTERNACIONALES.- La oficina de la administración pública mu-VII.	

nicipal responsable de las relaciones internacionales del Municipio de _________, Jalisco, así como de la 

operación del Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Internacional Descentralizada; 

 AYUNTAMIENTO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de  ___________________, Jalisco; y VIII.	

REGLAMENTO.- El Reglamento de Ciudades Hermanas y Acuerdos Interinstitucionales del Municipio de IX.	

___________________, Jalisco.

CEREMONIAL.- Formalidades y cortesías que tienen lugar en el marco de una actividad o acto solemne.X.	

Artículo 4. Corresponde la aplicación del presente Reglamento:

Al Ayuntamiento,I.	

Al Presidente Municipal;II.	

Al Síndico;III.	

Al Director Ejecutivo del Comité de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional Descentralizada.IV.	
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Artículo 5. Corresponde al Ayuntamiento:

Aprobar y expedir los reglamentos y disposiciones administrativas de observancia general que organicen la I.	

administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren  la participación ciudadana y vecinal;

Manifestar la voluntad, mediante acuerdo de todo el cuerpo edilicio, de buscar la celebración de un Acuerdo II.	

Interinstitucional con una localidad o contraparte extranjera;

Aprobar previo a la suscripción, el o los Acuerdos Interinstitucionales del Municipio de _____, Jalisco, con III.	

otras localidades o contrapartes extranjeras, así como los Protocolos y documentos que deriven de los 

Acuerdos, que impliquen la firma de autoridades del Municipio y de contrapartes extranjeras;

Elegir y ratificar a las personas encargadas de la coordinación y elaboración de proyectos de colaboración IV.	

que propongan tanto los integrantes del Comité, como las áreas administrativas municipales;

Revisar, analizar y en su caso, aprobar las iniciativas sobre compromisos de colaboración en los distintos V.	

ámbitos, incorporados en los Programas Operativos Anuales de los Acuerdos Interinstitucionales, buscando 

siempre el beneficio de la comunidad y el fortalecimiento del municipio;

Evaluar conjuntamente con las partes interesadas la viabilidad de los proyectos, tiempos y forma, con el VI.	

propósito de garantizar la permanencia y las posibilidades reales de desarrollo;

Crear mecanismos que permitan establecer lazos de fraternidad con otras ciudades.VII.	

Artículo 6. Le corresponde al Presidente Municipal:

Impulsar  la participación de los habitantes del Municipio de ______, Jalisco, en los programas o proyectos de  I.	

cooperación y eventos que deriven de los Acuerdos Interinstitucionales del Municipio de ________, Jalisco, 

con otras localidades o contrapartes extranjeras;

Participar en el intercambio de información y acciones específicas sobre diferentes temas de la Administra-II.	

ción Municipal, con gobiernos municipales en el país y en el extranjero;

Representar y promover al municipio ante otras localidades extranjeras, organismos y asociaciones interna-III.	

cionales, destacando las características, potencialidades y acciones de gobierno desarrolladas en la muni-

cipalidad; 

Presentar ante el Ayuntamiento el Programa Operativo Anual de cada Acuerdo Interinstitucional suscrito por IV.	

el Municipio, que contenga los proyectos de cooperación que proponga desarrollar el Comité, así como las 

diversas áreas de la administración pública municipal; 

Presentar anualmente al Ayuntamiento, el informe correspondiente de actividades que se deriven del Comité, V.	

mismo que se hará llegar a la Secretaría de Relaciones Exteriores para su conocimiento.

Informar y presentar, previo a su firma, el proyecto de Acuerdo Interinstitucional respectivo a la Secretaría VI.	

de Relaciones Exteriores, a efecto de obtener el dictamen de procedencia que exige el artículo 7 de la Ley 

sobre la Celebración de Tratados; 

Presentar a la Secretaría de Relaciones Exteriores, previo a la firma del Acuerdo Interinstitucional, las valo-VII.	

raciones jurídicas que correspondan en los casos en que el Municipio no esté plenamente satisfecho con el 

dictamen que emita la citada dependencia federal;

 Remitir una copia del Acuerdo Interinstitucional debidamente firmado por las partes, a la Secretaría de Rela-VIII.	

ciones Exteriores, solicitando su inscripción al Registro de Acuerdos Interinstitucionales;

Cumplir con los demás lineamientos que señale la Ley sobre la Celebración de  Tratados;IX.	

Las demás que determine el Ayuntamiento y disposiciones legales aplicables.X.	
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Artículo 7. Le corresponde al Síndico:

Revisar y validar el proyecto de Acuerdo Interinstitucional del Municipio de _________, Jalisco, con otras I.	

ciudades del mundo, para el análisis y aprobación del Ayuntamiento;

Representar  al municipio en los contratos que celebre y en todo acto en que sea indispensable su interven-II.	

ción, ajustándose a las órdenes e instrucciones que en cada caso reciba del Ayuntamiento;

Las demás que establezcan las Constituciones federal, estatal, y demás leyes y reglamentos aplicables.III.	

Artículo 8. Le corresponde al Director Ejecutivo del Comité de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional 

Descentralizada:

Informar a los integrantes del Comité sobre los compromisos de colaboración establecidos en los Acuerdos I.	

Interinstitucionales formalizados por el Municipio;

Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias, apoyándose para ello en el Secretario Técnico del II.	

Comité;

Presentar ante el Presidente Honorario del Comité, las propuestas de programas,  actividades, proyectos III.	

y acciones estratégicas que se deriven de los compromisos suscritos con las contrapartes extranjeras, a 

efecto de que puedan ser considerados en la elaboración del Programa Operativo Anual que se presentará 

al Ayuntamiento para su aprobación, para que posteriormente se someta a la consideración de la ciudad 

extranjera y nuevamente al H. Ayuntamiento para su aprobación final; 

Rendir un Informe semestral de las actividades y proyectos que se deriven de los Acuerdos Interinstituciona-IV.	

les ante el Presidente Municipal;

Proponer los asuntos que deba conocer el Comité;  V.	

Las demás que determine el Ayuntamiento y las disposiciones legales aplicables.VI.	

Artículo 9. En el mes de enero de cada año, el Comité de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional Descen-

tralizada presentará un Plan de Trabajo, tomando como base los Programas Operativos Anuales que sean elaborados 

por cada uno de los Acuerdos Interinstitucionales celebrados por el Municipio.

Artículo 10. El Ayuntamiento deberá considerar los siguientes fines para aprobar la suscripción de los Acuerdos 

Interinstitucionales:

Generar acciones concretas que resulten en beneficio para las comunidades a través de actividades, progra-I.	

mas y proyectos de cooperación;

Retomar los vínculos ya existentes entre diferentes comunidades como punto de partida, para dotarlos de un II.	

marco legal que favorezca la continuidad y ampliación de la interacción entre ambas partes;

Identificar intereses comunes o complementarios entre comunidades distintas, para detonar acciones y pro-III.	

yectos conjuntos de intercambio y cooperación, acordes a la naturaleza de los Acuerdos Interinstitucionales 

formalizados por el Municipio;

Velar por un intercambio productivo bajo los principios de buena voluntad, fraternidad y respeto entre ambas IV.	

partes.

Artículo 11. Para concertar los acuerdos a que se refiere este reglamento, no influirán condiciones de raza, religión, 

ideología o sistema político de las localidades o contrapartes extranjeras.
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CAPITULO II
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA CELEBRACION DE

ACUERDOS INTERINSTITUCIONALES

Artículo 12.  Corresponde al Presidente Municipal, con los elementos aportados tanto por los integrantes del Comité, 

como por las diferentes áreas administrativas del Municipio, presentar al H. Ayuntamiento las solicitudes de herman-

dades o las propuestas para firmar Acuerdos Interinstitucionales del Municipio de ______________, Jalisco, con otras 

localidades o contrapartes extranjeras. 

La aprobación final del Acuerdo Interinstitucional corresponde única y exclusivamente a la conveniencia, interés y 

marco legal de ambas partes. 

Artículo 13.  A la solicitud de hermandad requerida por otra ciudad, o bien ante una propuesta de una contraparte 

extranjera para firmar un Acuerdo Interinstitucional, el Presidente Municipal deberá informar al Ayuntamiento y acom-

pañar su petición con los fundamentos de apoyo que permitan validar la propuesta. La solicitud deberá ser turnada 

a la comisión edilicia correspondiente para su dictaminación y presentarla al pleno del H. Ayuntamiento para su 

aprobación o rechazo.

Artículo 14. La relación de hermandad entre ciudades, así como la firma e instrumentación de los Acuerdos Inte-

rinstitucionales, deberá iniciarse, negociarse y mantenerse a nivel de gobiernos, sin intermediarios no autorizados 

oficialmente.

Artículo 15. El objeto de la celebración de los Acuerdos Interinstitucionales será establecer relaciones formales de 

hermandad y cooperación internacional descentralizada entre el Municipio de _______, Jalisco, y uno o varios go-

biernos locales extranjeros u organizaciones internacionales, según corresponda, en las materias objeto del presente 

Reglamento.

Artículo 16. Para la celebración de un Acuerdo Interinstitucional, las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Municipal, deberán ajustarse a la legislación vigente en la materia; a los lineamientos establecidos por la Se-

cretaría de Relaciones Exteriores y al presente Reglamento.

Artículo 17. Las Dependencias y Organismos Descentralizados de la Administración Pública Municipal, con la apro-

bación del H. Ayuntamiento, podrán celebrar Acuerdos Interinstitucionales con uno o varios órganos gubernamenta-

les extranjeros u organizaciones internacionales, cualesquiera que sea su denominación.

Artículo 18. Los Acuerdos de Hermanamiento, con la aprobación del H. Ayuntamiento, sólo podrán ser suscritos por 

el Presidente Municipal, en virtud de que dichos instrumentos involucran la participación de todo el Municipio. 

Los Acuerdos de Hermanamiento sólo podrán ser celebrados con ciudades o municipios, sean nacionales o extran-

jeros.

En  los Acuerdos de Hermanamiento con ciudades nacionales, se deberán establecer los ámbitos de colaboración 

mediante el consenso y aprobación de sus respectivos Ayuntamientos en sesión, definiendo claramente los mecanis-

mos que regulen la relación de hermandad y los compromisos de apoyo y fraternidad.

Cuando se trate de Acuerdos de Hermanamiento con ciudades del extranjero, o bien en cualquier otro tipo de Acuer-

do Interinstitucional, se deberán especificar en el proyecto de documento al menos los siguientes elementos: 
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objetivo, áreas de cooperación, modalidades de operación, compromiso para generar un Programa Operativo Anual 

o Plan de Trabajo Anual, mecanismos de supervisión y coordinación, mecanismos de solución de controversias, vi-

gencia, entrada en vigor, disposiciones para la modificación del contenido, así como para la terminación anticipada 

del acuerdo. 

Artículo 19. Para la celebración de Acuerdos Interinstitucionales, el Ayuntamiento, las Dependencias, los Organismos 

Descentralizados, el Comité y el Titular de la  Oficina Municipal de Relaciones Internacionales, deberán sujetarse al 

siguiente procedimiento:

El Comité, así como las Dependencias y Organismos Descentralizados de la Administración Pública Munici-I.	

pal que tengan el interés de que se celebre un Acuerdo Interinstitucional, deberán presentar su propuesta de 

Acuerdo, al Titular de la Oficina Municipal de Relaciones Internacionales;

La Oficina Municipal de Relaciones Internacionales, mediante el desarrollo de consultas al resto de las áreas II.	

administrativas municipales y al Comité, analizará los aspectos técnicos, jurídicos y administrativos, para 

determinar la factibilidad de la propuesta de Acuerdo Interinstitucional; 

Posteriormente, la Oficina Municipal de Relaciones Internacionales presentará la propuesta al Presidente III.	

Municipal, quién la someterá a consideración de los miembros del Ayuntamiento para su aprobación en 

sesión; 

Una vez aprobada la propuesta, el Presidente Municipal suscribirá la Carta de Intención que dirigirá al Alcalde IV.	

de la ciudad solicitada, mediante la cual habrá de quedar manifiesto el interés del Municipio por celebrar un 

Acuerdo Interinstitucional, y que servirá de base para las negociaciones posteriores;

Los Acuerdos Interinstitucionales aprobados deberán ser turnados a la Oficina Municipal de Relaciones In-V.	

ternacionales para el inicio del proceso de negociación con la contraparte extranjera; 

Teniendo respuesta favorable de la contraparte extranjera y concluido el proceso de negociación, se enviará VI.	

-a través de la Oficina Municipal de Relaciones Internacionales- el proyecto de Acuerdo Interinstitucional a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, para que formule el dictamen de procedencia respectivo, conforme a lo 

estipulado en el Artículo 7 de la Ley sobre Celebración de Tratados;

Satisfecho lo anterior, el Presidente Municipal someterá al Ayuntamiento la aprobación del Acuerdo Interins-VII.	

titucional dictaminado;

 Aprobado el Acuerdo interinstitucional por el Ayuntamiento, la Oficina Municipal de Relaciones Internaciona-VIII.	

les realizará todas las gestiones con la contraparte extranjera, para la formalización del mismo.

Una vez firmado el Acuerdo Interinstitucional, el Presidente Municipal -a través de la Oficina Municipal de IX.	

Relaciones Internacionales- enviará copia del Acuerdo, en todas sus versiones, a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, para su inscripción en el Registro de Acuerdos Interinstitucionales.

CAPITULO III
DE LA DECLARATORIA DE CIUDADES HERMANAS Y DEL CEREMONIAL 

PARA FIRMAR UN ACUERDO INTERINSTITUCIONAL

Artículo 20. Satisfechos los requisitos exigidos en este ordenamiento y tratándose de un Acuerdo de Hermanamien-

to, el Presidente Municipal solicitará al H. Ayuntamiento el desarrollo de una Sesión Solemne, a fin de hacer la Decla-

ratoria de Ciudad Hermana y firmar el Acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 25 de este Reglamento.

Artículo 21. Cuando así lo determine el Presidente Municipal, los Acuerdos Interinstitucionales que no correspondan 

a un hermanamiento y que ya cuenten con la aprobación del H. Ayuntamiento, podrán formalizarse sin que necesaria-

mente sea en el marco de una Sesión Solemne. En este caso, se programará un acto protocolario, cuya organización 

estará a cargo de la Oficina Municipal de Relaciones Internacionales, que se apoyará en el Comité. 
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Artículo 22. Cuando se trate de un Acuerdo Interinstitucional que no corresponda a un hermanamiento, no será ne-

cesario emitir la declaratoria a la que se refiere el artículo 20 de este Reglamento.

Artículo 23. Cuando sea necesario, asistirá el Presidente Municipal a la localidad extranjera, con la representación 

oficial del H. Ayuntamiento, con el fin de suscribir el acuerdo respectivo.

Artículo 24. En la Sesión Solemne señalada en el Artículo 20 del presente ordenamiento, firmarán el Acuerdo los 

Alcaldes y los Regidores o Concejales del  H. Ayuntamiento de ___________, Jalisco, y de la ciudad extranjera. 

Artículo 25. La Sesión Solemne del H. Ayuntamiento en la que se firme el Acuerdo, incluirá como orden del día úni-

camente los siguientes puntos:

Lectura del orden del día;I.	

Lista de asistencia y verificación del quórum;II.	

Honores a la bandera y entonación de los Himnos Nacionales de ambos países;III.	

Lectura de la sesión anterior en la que se dispuso la celebración de la Sesión Solemne;IV.	

Invitación al Alcalde de la ciudad extranjera a tomar un lugar a la derecha del Presidente Municipal;V.	

Aprobación y firma del Acuerdo Interinstitucional por parte del H. Ayuntamiento y Declaratoria de Ciudad VI.	

Hermana (la Declaratoria se hace en caso de que se firme un Acuerdo de Hermanamiento)

Intervenciones con motivo de la Sesión;VII.	

Declaratoria de Visitantes Distinguidos, según corresponda;VIII.	

De ser el caso, se efectúa el intercambio de banderas o insignias municipales;IX.	

Clausura de la SesiónX.	

Artículo 26. Durante la Sesión Solemne, los miembros del H. Ayuntamiento ocuparán los asientos sin preferencia 

alguna, excepto el Alcalde, quien ocupará el asiento situado al centro del presidium y el Secretario General del Ayun-

tamiento, el cual tomará el asiento a la derecha del Alcalde.

Posterior a la lectura de la sesión anterior a que se refiere la fracción IV del artículo 25, el Secretario del Ayuntamiento 

invitará al Alcalde de la localidad extranjera, situado hasta ese momento en un lugar preferente, a ocupar el sitio a la 

derecha del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento. El Secretario del Ayuntamiento se situará entonces del lado 

izquierdo del Presidente Municipal.

Concluido lo anterior, el Secretario solicitará la aprobación del H. Ayuntamiento para emitir la Declaratoria de Ciudad 

Hermana a la localidad extranjera en cuestión, así como para firmar el Acuerdo. 

Con la aprobación del Ayuntamiento, el Alcalde firmará el Acuerdo, invitando a su homólogo a hacer lo propio, para 

que posteriormente el Secretario recabe la firma de todos los Regidores y de los testigos de honor que en su caso 

se encuentren presentes. 

Artículo 27. Firmado el Acuerdo, el Presidente Municipal dirigirá un mensaje y dará lectura a la Declaratoria de Visi-

tante Distinguido para el Alcalde visitante y, en su caso, de la delegación que le acompañe. 

A continuación el Alcalde visitante dirigirá un mensaje, para posteriormente hacer el intercambio de obsequios.

Para concluir, el Secretario del Ayuntamiento declarará concluida la sesión. 
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Artículo 28. Será responsabilidad de la Oficina Municipal de Relaciones Internacionales, con el apoyo del Comité, 

apoyar al H. Ayuntamiento y al Presidente Municipal en la organización logística de las sesiones solemnes y actos 

protocolarios en las que participe la autoridad municipal y visitantes distinguidos del extranjero. Asimismo, dicha área 

administrativa tendrá bajo su responsabilidad el manejo protocolario correspondiente.  

CAPITULO IV
DE LA CREACIÓN, ORGANIZACIÓN E  INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE CIUDADES

HERMANAS Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL DESCENTRALIZADA

Artículo 29. Se crea el Comité de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional Descentralizada, como órgano 

de participación ciudadana, auxiliar de la administración pública municipal, que coadyuva con el gobierno local en la 

instrumentación de los compromisos que asume el Municipio con una localidad o contraparte extranjera, mediante la 

firma de un Acuerdo Interinstitucional, sea que se denomine o no de hermanamiento. 

Articulo 30. El Comité deberá constituirse con tantas áreas de trabajo como se requiera, considerando la siguiente 

estructura básica:

Presidente Honorario a)	

Director Ejecutivo b)	

Secretario Técnicoc)	

Coordinador General de Comisionesd)	

Integrantes de las Comisiones, que serán presididas por un Coordinador de Comisión y un Secretario de e)	

Comisión.     

Artículo 31. Los integrantes ciudadanos del Comité durarán en sus funciones el término de tres años y serán electos 

por el H. Ayuntamiento, de la terna que presente el Presidente Municipal. Al menos con un mes de anticipación al 

término de los tres años, justamente a los 18 meses de iniciada la gestión municipal, el Presidente Municipal podrá 

proponer al H. Ayuntamiento la ratificación como integrantes del Comité, para un nuevo periodo, a aquellos ciudada-

nos  que se hayan distinguido por sus aportaciones y dedicación en los trabajos desarrollados por el Comité. 

Artículo 32. El cargo que ocupen los integrantes ciudadanos del comité será honorífico y tendrá una duración de tres 

años, con posibilidad de prórroga, en términos de lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 33.  El Comité estará integrado por las siguientes personas: 

Un  Presidente Honorario que será el Presidente Municipal o Alcalde;I.	

Un Director Ejecutivo, designado por el Presidente Municipal, que preferiblemente será el Titular de la Oficina II.	

Municipal de Relaciones Internacionales. Cuando dicho funcionario ocupe tal posición en el Comité, no será 

necesaria la ratificación del Ayuntamiento a que se refieren los párrafos siguientes. 

	Sin embargo, cuando el Presidente Municipal decida que el lugar del Director Ejecutivo del Comité sea 

ocupado por un ciudadano, el Titular de la Oficina Municipal de Relaciones Internacionales ocupará forzosa-

mente el cargo de Coordinador General de Comisiones. 

El ciudadano que en su caso funja como Director Ejecutivo del Comité, será propuesto al Comité por el Pre-

sidente Municipal de una terna de máximo tres personas, que podrán ser integrantes o no del Comité. El Co-

mité elegirá al Director Ejecutivo mediante votación por mayoría simple. Concluido lo anterior, el Presidente 

Municipal someterá ante el H. Ayuntamiento la candidatura ganadora, a fin de que sea ratificada;
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El ciudadano elegido como Director Ejecutivo por los integrantes del Comité, no podrá ejercer sus funciones, 
en tanto no sea ratificado por el H. Ayuntamiento.

III.	 Un Secretario Técnico, que será un ciudadano que forme parte del Comité, y que será electo por mayoría de 
votos de los integrantes ciudadanos del Comité;

IV.	 El Coordinador General de Comisiones, el cual será ocupado por un ciudadano, excepto en el supuesto 
descrito en la fracción II del artículo 33 de este Reglamento. 

V.	 La integración de las Comisiones dependerá primordialmente de la participación ciudadana, teniendo dere-
cho:

Los representantes de los Consejos Comunitarios formalizados y de otros Comités que por ordenamien-a)	
to legal existan en el Municipio;
Los representantes de las organizaciones de empresarios y comerciantes, asociaciones ganaderas, de b)	
avicultores, sociedades cooperativas y en general las organizaciones del sector productivo que actúen a 
nivel municipal y se encuentren debidamente registradas ante las autoridades;
Los representantes mayoritarios de las Uniones, Sindicatos, Asociaciones o Comités Vecinales, otras or-c)	
ganizaciones de trabajadores y campesinos y organizaciones de asistencia social y no gubernamentales 
debidamente constituidas;  
Los Investigadores, académicos y estudiantes; d)	
En caso de que en el Municipio no existan organismos constituidos de los sectores privado y social en e)	
todas y cada una de las áreas de desarrollo, podrá invitarse a personas relevantes de acreditada solven-
cia moral, benefactores y en general, aquellas personas humanistas y comprometidas con la sociedad;
Los funcionarios municipales que transmitan su interés al Director Ejecutivo, que a su vez lo someterá a f)	
la consideración del Presidente Honorario y a la aprobación del Comité en pleno; y
Los funcionarios municipales que sean propuestos por mayoría simple de todos los integrantes del g)	
Comité;

Artículo 34. Los requisitos para ser integrante ciudadano del Comité, son los siguientes:

Ser ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos;I.	
Ser de reconocida solvencia moral;II.	
Contar con una residencia mínima comprobable de tres años en el Estado y dos años en el Municipio de III.	
___________________, Jalisco. La residencia no se pierde cuando la persona se traslade a residir a otro lu-
gar para desempeñar un cargo de elección popular, una comisión de carácter oficial no permanente ó con 
motivo de estudios, actividades científicas, técnicas, artísticas y de trabajo, cuando éstas no impliquen la 
intención de radicarse en el lugar en que se desempeñen;
Tener una edad mínima de veinticinco años a la fecha de la elección;IV.	
No desempeñar cargo público en la Federación, Estados o Municipios;V.	
No ser dirigente o candidato de algún partido político o agrupación política;VI.	
No tener parentesco consanguíneo hasta el cuarto grado, por afinidad ó civil, con integrantes del Ayunta-VII.	
miento; y
No haber sido sentenciado por delito grave ó que merezca pena privativa de la libertad.VIII.	

Artículo 35. El Ayuntamiento dispondrá los apoyos administrativos, presupuestales y materiales indispensables al 
Comité, para el desarrollo de las actividades y los proyectos contemplados en los Programas Operativos Anuales de 
cada uno de los Acuerdos Interinstitucionales suscritos por el Municipio.

Artículo 36. El Ayuntamiento podrá autorizar al Comité, la recepción de aportaciones económicas de la comunidad, para 
la realización de sus fines, las cuales deberán apegarse a las políticas y acciones del gobierno municipal. En este caso, 
los recibos serán autorizados por la Tesorería Municipal, y en ésta se concentrarán sus fondos, los cuales se aplicarán 
a la obra, acción y programa aprobado por el Comité, bajo los lineamientos que establezca la Tesorería Municipal. 
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CAPITULO V
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS

Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL DESCENTRALIZADA

Artículo 37.  Las sesiones del Comité se desarrollarán de la forma siguiente:

El Comité sesionará ordinariamente una vez al mes y en forma extraordinaria, cuantas veces sea necesario, I.	

previa cita que con toda oportunidad envíe el Director Ejecutivo a través del Secretario Técnico.

Las sesiones del Comité se realizarán en el domicilio que se indique en la convocatoria o en el lugar que de II.	

común acuerdo determinen sus integrantes.

Las sesiones que celebre el Comité pueden ser ordinarias, extraordinarias o solemnes.III.	

Son sesiones ordinarias, por regla general, todas aquellas que celebre el Comité cada mes, mismas que sin IV.	

tener el carácter de solemnes, se permite el acceso al público y a los servidores de la administración pública 

municipal.

Son sesiones extraordinarias todas las que se realizan para tratar asuntos urgentes para la atención de indi-V.	

caciones recibidas del H. Ayuntamiento, del Presidente Municipal y/o del Director Ejecutivo del Comité, y que 

no admitan demora y/o no puedan aguardar el desarrollo de la próxima sesión ordinaria.

Son sesiones solemnes las que determine el Comité para la conmemoración de aniversarios de herma-VI.	

namiento, aquellas en que concurran representaciones de la Federación, de los Poderes del Estado, o de 

personalidades distinguidas del Municipio, del Estado, de la Nación o del extranjero, así como para casos 

análogos en importancia determinados por el gobierno municipal o los integrantes del Comité, a propuesta 

de alguno de sus integrantes. 

En las sesiones solemnes el Presidente Municipal puede dar un mensaje en representación del Ayuntamiento VII.	

y del Comité.

La convocatoria para celebrar sesiones del Comité serán efectuadas por el Secretario Técnico, luego de VIII.	

recibir indicaciones del Presidente Municipal y/o del Director Ejecutivo. Para las sesiones ordinarias, la con-

vocatoria se hará con un mínimo de ciento veinte horas de antelación, y para las sesiones extraordinarias con 

por lo menos cuarenta y ocho horas de anticipación. En el caso de las sesiones solemnes, la convocatoria 

será emitida en el marco de una sesión ordinaria o extraordinaria. 

La convocatoria para los invitados, se hará en el mismo tenor que para los integrantes del Comité.IX.	

Para que sesione válidamente el Comité, se requiere de la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, X.	

así como contar con la presencia del Presidente Honorario y/o el Director Ejecutivo, y del Secretario Técnico. 

El Secretario Técnico tomará lista al inicio de las sesiones, con lo cual podrá determinarse si existe o no el XI.	

quórum necesario para que los trabajos puedan dar comienzo. 

El Secretario Técnico tendrá bajo su responsabilidad llevar un registro del sentido de los votos de cada uno XII.	

de los integrantes del Comité, que deberá quedar reflejado en el Acta de cada sesión que sea emitida.

Artículo 38.  Las sesiones serán presididas por el Presidente Honorario del Comité, o en su ausencia, por el Director 

Ejecutivo, levantándose acta de la misma por el Secretario Técnico y la firmarán los que en ella intervengan.

Artículo 39. Las actas de las sesiones del Comité, deberán contener como mínimo:

Nombre completo de los asistentes;I.	

Día y hora de apertura y clausura;II.	

Observaciones, correcciones y aprobación del acta anterior; yIII.	

Descripción sucinta, ordenada y clara de lo que se trate y acuerde en las sesiones.IV.	
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Artículo 40. Iniciada la sesión sólo podrá ser suspendida por las siguientes razones:

Por desintegración del quórum;I.	

Por acuerdo de las dos terceras partes de los integrantes del Comité, presentes en la sesión, en cuyo caso II.	

el Secretario deberá fijar el día y la hora en que ésta deba continuar; y

Cuando se vea afectado el orden y la seguridad del domicilio o la integridad de los integrantes presentes.III.	

Artículo 41. No podrán ser puestos a deliberación ningún asunto y/o documento que no hubiese sido integrado en el 

Orden del Día de la sesión que se trate.

Artículo 42. Durante la deliberación de un asunto, los integrantes del Comité podrán hacer uso de la palabra hasta 

por dos ocasiones, con un tiempo máximo de 5 minutos, en cada una de ellas.

Artículo 43. Cuando la discusión derive en cuestiones ajenas al tema que se está deliberando, el Presidente Hono-

rario o en su caso el Director Ejecutivo, o bien cualquier miembro del Comité, podrán hacer moción de orden para 

retomar el tema de la deliberación.

Artículo 44. Sólo podrán participar en la votación de los acuerdos del Comité, quienes tengan derecho expreso para 

ello.

Artículo 45. Para modificar o dejar sin efecto cualquier acuerdo del Comité, se requerirá del mismo tipo de votación 

que al de su aprobación.

Artículo 46. Los integrantes del Comité podrán ejercer el voto de las formas siguientes:

Votación nominal; yI.	

Votación económica.II.	

Artículo 47. Se harán votaciones nominales en todos aquellos casos en que a solicitud de más de la mitad de los 

integrantes presentes del Comité, así lo acuerden.

Artículo 48. La votación nominal se efectuará de la siguiente forma:

El Presidente Honorario o bien el Director Ejecutivo, a través del Secretario Técnico, mencionará en voz alta I.	

el nombre y apellidos de cada integrante del Comité, anotando el sentido de su voto, o bien su abstención;

Después de escuchar el sentido de la votación, el Secretario Técnico anotará los que voten en forma afirma-II.	

tiva, negativa y las abstenciones; y

Concluida la votación, el Presidente Honorario o Director Ejecutivo, a través del Secretario Técnico, proce-III.	

derá a efectuar el cómputo y dirá el número total de cada alternativa.

Artículo 49. Las demás votaciones del Comité serán de forma económica; consistiendo únicamente en levantar la 

mano para externar el sentido de su voto, ya sea a favor, en contra ó abstención.

Artículo 50. Las decisiones deberán ser colegiadas y se tomarán por votación mayoritaria; todos los integrantes del 

Comité tienen voz y voto.
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Artículo 51. En caso de empate en las votaciones, el Presidente Honorario, o en su ausencia el Director Ejecutivo, 

tendrá voto de calidad. 

Artículo 52. La votación de los acuerdos procederá en los siguientes casos:

Si se finaliza la exposición de un asunto y ningún integrante solicita en ese momento el uso de la palabra;I.	

Si se hubiese agotado el número de oradores; yII.	

Cuando a juicio del Presidente de la Junta a través del Secretario Técnico, se considere suficientemente III.	

discutido el asunto.

Artículo 53. Corresponde además al Comité, recibir y atender conjuntamente con el Presidente Municipal, el H. 

Ayuntamiento  y las áreas administrativas responsables del Municipio, a los visitantes representantes de las ciudades 

hermanas y otros visitantes distinguidos del extranjero, en función de lo dispuesto en el artículo 28 de este Regla-

mento.  

Artículo 54. El H. Ayuntamiento podrá, por recomendación del Presidente Municipal, destituir a ciudadanos que in-

tegren el Comité, cuando no asistan a tres sesiones consecutivas sin una justificación dada a conocer por escrito al 

Presidente y al Director Ejecutivo; cuando no participen en las actividades del Comité y así lo constate el Coordinador 

General de Comisiones y/o el Director Ejecutivo; cuando no cumplan con las tareas y responsabilidades que les son 

asignadas; por decisión mayoritaria de los integrantes del Comité. 
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CAPITULO VI
DE LAS OBLIGACIONES DEL COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS

Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL DESCENTRALIZADA

Artículo 55. Son obligaciones de los integrantes del comité:

Cumplir las comisiones que se les encomiende;I.	

Asistir a las sesiones que celebre el comité; II.	

Procurar la realización de los fines establecidos en este reglamento;III.	

Dar seguimiento a los objetivos, metas y avances de los Acuerdos Interinstitucionales que hayan sido formal-IV.	

mente suscritos por el H. Ayuntamiento, de conformidad con la legislación aplicable; y

Evaluar el desarrollo de proyectos de hermandad con otras ciudades.V.	

CAPITULO VII
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS INTEGRANTES

DEL COMITÉ DE CIUDADES HERMANAS Y 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL DESCENTRALIZADA

Artículo 56. El Presidente Honorario del Comité, tiene las siguientes atribuciones:

Representar al Comité;I.	

Rendir un informe anual de actividades al H. Ayuntamiento;II.	

Convocar, a través del Secretario Técnico, las sesiones ordinarias, extraordinarias y solemnes que deba III.	

celebrar el Comité;

Proponer los asuntos que deba conocer el Comité;IV.	

Emitir la convocatoria para que participen los ciudadanos en la integración del Comité, y presentar una terna V.	

con propuestas al H. Ayuntamiento para su aprobación;

Presidir el Comité y las sesiones que celebre.VI.	

Hacerse representar en las sesiones y en los actos que organice, coordine y ejecute el Comité, por el Director VII.	

Ejecutivo;

Recomendar y someter a la aprobación del H. Ayuntamiento la integración de nuevos ciudadanos a los tra-VIII.	

bajos del Comité; así como la destitución de los que ya participen, de acuerdo a lo señalado en el artículo 

54 de este Reglamento;

Proponer la participación de funcionarios en las Comisiones que formen parte del Comité; IX.	

Designar al Director Ejecutivo del Comité, en función a lo dispuesto en el artículo 33 de este Reglamento.X.	

Artículo 57. Son atribuciones del Director Ejecutivo del Comité:

Convocar, a través del Secretario Técnico, a las sesiones ordinarias y extraordinarias;I.	

Recomendar al Presidente Honorario del Comité emitir la convocatoria a una sesión solemne;II.	

Rendir un informe semestral de las actividades del Comité ante el Presidente Municipal;III.	

Velar por el cumplimiento de los fines encomendados al Comité;IV.	

Dar cuenta oportuna al Presidente Honorario de toda la correspondencia dirigida al Comité;V.	

Redactar las circulares, dictámenes, proposiciones, y cualquier acuerdo que emane del Comité;VI.	

Representar al Presidente Honorario del Comité y presidir los debates en su ausencia; VII.	
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VIII.	Valorar las propuestas de actividades o proyectos de cooperación que se pretenda desarrollar con las ciuda-

des hermanas y/o contrapartes extranjeras del municipio con las que se haya celebrado un Acuerdo Interins-

titucional, que sean presentados por el Coordinador General de Comisiones, con la finalidad de integrarlos a 

los Programas Operativos Anuales; y

IX.	 Emitir recomendaciones al Presidente Municipal para la participación de nuevos integrantes en el Comité; o 

para la destitución de uno de los integrantes en funciones, de acuerdo con lo señalado en el artículo 54 de 

este Reglamento.

Artículo 58. Son atribuciones del Coordinador General de Comisiones:

Organizar a los integrantes del Comité en grupos de trabajo, los cuales se  denominarán comisiones y se I.	

clasificarán o distinguirán por temas, ciudades hermanas, acuerdos interinstitucionales firmados, zonas geo-

gráficas o cualquier otra forma de organización que determine la mayoría de los integrantes del Comité.

Presentar al Director Ejecutivo del Comité, las propuestas de actividades y de proyectos de cooperación II.	

generados por las distintas Comisiones, a efecto de que sean valorados y, en su caso, integrados a los Pro-

gramas Operativos Anuales o Planes de Trabajo Anual de los Acuerdos Interinstitucionales celebrados por 

el municipio.

Coordinar los proyectos y actividades de las Comisiones, para el cumplimiento de los objetivos del Programa III.	

Operativo Anual.  

Coordinar y dar seguimiento a las actividades que se les encomiende a las Comisiones.IV.	

Informar al Director Ejecutivo sobre el avance de los proyectos encomendados a las Comisiones.V.	

Estar al tanto de los requerimientos necesarios para el desarrollo de las actividades que habrá de llevar a cabo VI.	

el Comité, a fin de plantear estrategias que faciliten el cumplimiento de los objetivos de cada proyecto. 

Emitir recomendaciones al Director Ejecutivo, para crear nuevas Comisiones al interior del Comité;VII.	

Emitir recomendaciones al Director Ejecutivo o, en su ausencia al Presidente Municipal, para la participación VIII.	

de nuevos integrantes en el Comité; o para la destitución de uno de los integrantes en funciones, de acuerdo 

con lo señalado en el artículo 54 de este Reglamento.

Artículo 59. Son atribuciones del Secretario Técnico:

Preparar con la debida anticipación la agenda de los asuntos que deban tratarse en las sesiones y formular, I.	

en acuerdo con el Director Ejecutivo, el orden del día;

Levantar las actas de sesiones que celebre el Comité, recabando para ello las firmas de los integrantes que II.	

estén presentes y que correspondan al listado de asistencia levantado al inicio de las sesiones;

Llevar el Libro de Actas del Comité;III.	

Elaborar y emitir, previa solicitud y autorización del Presidente Honorario y/o del Director Ejecutivo, la convo-IV.	

catoria para cada sesión del Comité; 

Acordar con el Coordinador General de Comisiones, asuntos a ser incluidos en la agenda y que puedan ser V.	

sometidos a la consideración del Director Ejecutivo para la integración del orden del día. 

Artículo 60. Son atribuciones de los integrantes del Comité: 

Emitir propuestas de actividades, que permitan el diseño de proyectos de cooperación que el Municipio pue-I.	

da desarrollar con las ciudades hermanas y otras contrapartes extranjeras con las que se hayan celebrado 

Acuerdos Interinstitucionales;
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II.	 Asistir puntualmente a las reuniones de trabajo; 

III.	 Colaborar ampliamente en las acciones que se definan en las actividades y los proyectos de cooperación;

IV.	 Elegir al Secretario Técnico del Comité, de acuerdo con lo señalado en el artículo 33 fracción III de este Re-

glamento. 

V.	 Proponer al Presidente Honorario, a través del Director Ejecutivo, los asuntos que ameriten ser incluidos en 

el orden del día de las sesiones;

Artículo 61. Son atribuciones de los Coordinadores de las Comisiones: 

Convocar, a través del Secretario de la Comisión, a las sesiones de la Comisión respectiva en el lugar, día y I.	

hora acordado por sus integrantes;

Presidir y coordinar el debate de los integrantes de la Comisión, en función de los temas que le han sido II.	

asignados.  

Dar cuenta oportuna al Coordinador General de Comisiones de toda la correspondencia dirigida al Comité;III.	

Redactar las circulares, dictámenes, proposiciones, y cualquier acuerdo que emane de la Comisión;IV.	

Recabar de los integrantes de la Comisión las propuestas de actividades o proyectos de cooperación que V.	

se pretenda desarrollar con las ciudades hermanas y/o contrapartes extranjeras del municipio con las que 

se haya celebrado un Acuerdo Interinstitucional, en función de los temas asignados a la Comisión, a fin de 

informarlo al Coordinador General de Comisiones;

Emitir recomendaciones al Coordinador General de Comisiones para la participación de nuevos integrantes VI.	

en la Comisión; o para la destitución de uno de los integrantes en funciones, de acuerdo con lo señalado en 

el artículo 54 de este Reglamento.

Acordar con el Coordinador General de Comisiones, asuntos a ser incluidos en la agenda y que puedan VII.	

ser sometidos a la consideración del Director Ejecutivo para la integración del orden del día del pleno del 

Comité. 

Artículo 62. Son atribuciones de los Secretarios de las Comisiones:

Preparar con la debida anticipación la agenda de los asuntos que deban tratarse en las sesiones de la Comi-I.	

sión y formular, en acuerdo con el Coordinador de la Comisión, el orden del día;

Levantar las actas de sesiones que celebre la Comisión, recabando para ello las firmas de los integrantes que II.	

estén presentes y que correspondan al listado de asistencia levantado al inicio de las sesiones;

Llevar el Libro de Actas de la Comisión;III.	

Dar cuenta al Secretario Técnico del Comité, de los acuerdos y temáticas abordadas en las sesiones cele-IV.	

bradas por la Comisión;

Elaborar y emitir, previa solicitud y autorización del Coordinador de la Comisión, la convocatoria para cada V.	

sesión.
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T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente reglamento fue aprobado en sesión ordinaria por mayoría absoluta de votos de los integrantes 

del Ayuntamiento, celebrada en el Recinto Oficial del H. Ayuntamiento del Municipio de _________, Jalisco, el día ____ 

de ___ de 20___.

SEGUNDO. Este ordenamiento entrará en vigor al ___ día de su publicación en la Gaceta Oficial del Municipio.

TERCERO. A partir de la entrada en vigencia del presente Reglamento, se otorga un plazo de noventa días hábiles 

para la conformación del Comité de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional Descentralizada del Municipio 

de ___________________, Jalisco; razón por la cual se ordena instruir al Secretario del Ayuntamiento para que expida 

la convocatoria respectiva, de acuerdo con las bases que para tal efecto emita el Ayuntamiento, a propuesta del 

Presidente Municipal, a través del Acuerdo correspondiente.

CUARTO. Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General del Ayuntamiento, a suscribir la 

documentación inherente al cumplimiento del presente Reglamento.

QUINTO. Una vez publicado el presente reglamento, remítase un ejemplar a la  Biblioteca del Honorable Congreso del 

Estado, a efecto de dar cumplimiento con lo dispuesto en la Ley de Gobierno y Administración Pública Municipal 

del Estado de Jalisco.

EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL

_____________________

  					     C.	

LOS C. REGIDORES

_______________________

					     C.         	   

______________________
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18	 Jalisco tiene 12 Hermana-
mientos: Andalucía, España; 
Baviera, Alemania; Región 
del Maule, Chile; Provincias 
de Manitoba y Alberta, Cana-
dá; Estados de Washington, 
Idaho, Maryland, Wisconsin 
y Missouri, EEUU; Shanghai, 
China; Gyeongsangnam-Do, 
Corea del Sur. Actualmente 
busca un acuerdo similar con 
una provincia india.

19	 Cuestionario amablemente 
respondido por la Lic. 
Melissa Fierro Zazueta, Coor-
dinadora de Hermanamientos 
de la Dirección de Asuntos 
Internacionales del Gobierno 
del Estado de Jalisco (8 de 
julio de 2008)

La normatividad en el orden estatal para la 
participación ciudadana en materia internacional

Son pocas las entidades federativas mexicanas que cuentan con mecanismos de participa-
ción ciudadana enfocados de manera particular a las relaciones internacionales. Tal vez el 
caso más consolidado es el del Gobierno del Estado de Jalisco, que en el mes de febrero 
de 2001 creó su “Consejo de Estados Hermanos”, y que funciona a partir de los Acuerdos 
de Hermanamiento que la entidad federativa ha formalizado con localidades del mismo 
orden jerárquico en otros países.  

El Consejo de Estados Hermanos de Jalisco funciona como un órgano de participa-
ción ciudadana, auxiliar de la Dirección de Asuntos Internacionales (DAI) del Despacho 
del Gobernador. Hasta el mes de julio de 2008, dicho Consejo posé 12 Comités, uno por 
cada Acuerdo de Hermanamiento formalizado por el gobierno estatal.18 

El Consejo se rige por una Junta Directiva y un Presidente Ejecutivo, aunque co-
rresponde al Gobernador del Estado la Presidencia Honoraria del mismo. El mandatario 
estatal también tiene como atribución la designación de los Presidentes de cada uno de los 
12 Comités que al momento lo conforman. 

La Junta Directiva se integra del Gobernador de Jalisco como Presidente Honorario 
del Consejo; un Presidente Ejecutivo (designado por el mandatario estatal); un Secretario 
Técnico (funcionario adscrito a la DAI), los Consejeros (el Titular de la DAI y los Presi-
dentes de los Comités) y los Invitados Especiales. 

Cada Comité tiene a su vez un Presidente, cuya labor consiste en promover las rela-
ciones internacionales de la entidad con la provincia extranjera que tiene bajo su respon-
sabilidad. 

Según refieren los funcionarios jaliscienses, 

A través de los comités se ha logrado involucrar activamente a la sociedad en dichos 
programas [de hermanamiento], mediante la difusión de las oportunidades de inter-
cambio que éstos ofrecen ante cámaras y organismos industriales y empresariales, consejos 
universitarios, asociaciones civiles, entre otros.

Los Presidentes de los Comités de Hermanamiento que conforman el Consejo, son perso-
nas de la sociedad civil de alto nivel, no miembros del Gobierno del Estado de Jalisco, que 
mantienen una relación activa en un área de cooperación que sea fortaleza del Estado 
Hermano. Los Presidentes deberán tener liderazgo en dicho sector a f in de que el her-
manamiento funcione y pueda ser portavoz del mismo. Los Presidentes tienen a su vez 
la posibilidad de invitar a otros miembros de la sociedad civil, especialistas en un sector 
específ ico para impulsar la relación de hermanamiento en ese sector, y generar proyectos 
de mayor aprovechamiento para la sociedad.19

No menos importantes son los efectos que el Consejo de Estados Hermanos ha traí-
do para la Dirección de Asuntos Internacionales de la entidad, como unidad coordina-
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Localidad hermana  
de Jalisco

Principales resultados

Wisconsin, EEUU Capacitación a ganaderos jaliscienses del sector lácteo; participación anual en la 
“Expo Mundial Lechera” en Wisconsin.

Maryland, EEUU Intercambio de experiencias en materia de atención a emergencias, investigación 
de delitos y sistemas de seguridad penitenciarios.

Idaho, EEUU Intercambio de materiales educativos  y capacitación a elementos de seguridad 
pública en materia de atención a emergencias en prisiones. 

Washington, EEUU Talleres de capacitación en materia de inteligencia criminal, prevención y combate 
a delitos cibernéticos y de abuso infantil; asimismo, en materia de enseñanza de 
un segundo idioma a personal docente de ambas entidades. 

Manitoba, Canadá Intercambios de estudiantes y docentes para el estudio de un segundo idioma y 
postgrados. 

Alberta, Canadá Intercambio de experiencias en materia de combate de incendios forestales. De 
los resultados de esta actividad, el Gobierno de Jalisco trabaja en la creación de 
un Centro de Entrenamiento, en donde se replique a terceros la capacitación y 
asistencia técnica recibida de Alberta. El Gobierno del Estado espera compartir los 
conocimientos en la materia con otras entidades federativas mexicanas y países 
latinoamericanos. 
Fuertes intercambios estudiantiles y docentes. 

Gyeongsangnam-Do, 
República de Corea del 
Sur

Intercambio de materiales y exposiciones artísticas; participación del empresariado 
jalisciense en la Feria de Maquinaria Pesada de Corea KIMEX con gastos cubiertos 
de manera compartida; intercambio de funcionarios públicos.

Shanghai, China Intercambio de estudiantes y docentes para el aprendizaje de un segundo idioma; 
participación mutua en eventos culturales;  intercambio de grupos artísticos y 
entrenadores deportivos.

Baviera, Alemania Capacitación universitaria para la formación de currícula en áreas tecnológicas; 
financiamiento de estudios de impacto de proyectos de transporte público en la 
Zona Metropolitana de Guadalajara. 

Andalucía, España Intercambio de materiales educativos.

Fuente: Cuadro elaborado por el Área de Gobiernos Locales de la Dirección General de Coordinación 
Política de la SRE, con datos de la Dirección de Asuntos Internacionales del Gobierno del Estado de Jalisco. 
Ponencia presentada por la Mtra. Mónica Sánchez Torres, Directora de Asuntos Internacionales
de Jalisco, en el marco del II Foro Nacional sobre los Asuntos Internacionales de los Gobiernos Locales. 
León, Guanajuato, 12 de octubre de 2007. Disponible en: www.sre.gob.mx/forolocal   

dora de la acción exterior de Jalisco, pues le ha facilitado de manera destacada el impulso 
a actividades y proyectos de cooperación, así como las labores de seguimiento de todas 
aquellas acciones implementadas en el marco de los acuerdos suscritos por el estado con 
contrapartes extranjeras. 

Durante el II Foro Nacional sobre los Asuntos Internacionales de los Gobiernos 
Locales, la Titular de la DAI refería algunos de los resultados:

Cuadro 42
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Según se observa, el Consejo de Estados Hermanos de Jalisco corresponde a 
una adecuación a la esfera estatal del modelo de “Comités de Ciudades Hermanas” 
promovidos por los municipios. Sus alcances, sin embargo, son mayores en tanto in-
volucra la figura de un gobierno estatal, cuya estructura administrativa, presupuestal y 
de personal es mucho más amplia que la de un municipio. 

Por lo que se puede apreciar, el citado Consejo ha constituido una buena herra-
mienta para el sector público jalisciense, en lo que se refiere a la instrumentación y 
puesta en marcha de los acuerdos de hermanamiento. Su limitante no obstante, es que 
se aboca exclusivamente a los 12 convenios de hermandad formulados por el gobierno 
estatal, sin considerar del todo el resto de los más de 70 acuerdos interinstitucionales 
que Jalisco tiene inscritos en el Registro de Acuerdos Interinstitucionales de la SRE 
(al mes de julio de 2008), de conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre Celebra-
ción de Tratados. 

Aún así, este esfuerzo marca una pauta importante en lo que se refiere a la pla-
neación participativa de la cooperación internacional descentralizada desde el ámbito 
estatal, considerando a la ciudadanía como sector de apoyo del aparato público en el 
ejercicio de la acción exterior. 

Al momento, la Dirección de Asuntos Internacionales del Gobierno de Jalisco 
trabaja en la elaboración del marco normativo bajo el cual operará la nueva fase del 
Consejo de Estados Hermanos. El Acuerdo que en su momento sea emitido por el 
mandatario estatal, fijará las bases para la participación de los grupos ciudadanos más 
destacados en la entidad y los funcionarios públicos abocados a las relaciones inter-
nacionales. 

Este material vendrá a sumar una nueva práctica exitosa de los gobiernos locales 
mexicanos, en el marco de los esfuerzos y estrategias que impulsan para el mejor ejer-
cicio de su acción internacional.20 

20	 Al mes de julio de 2008, 
el proyecto de Acuerdo que 
emitiría el Gobernador de 
Jalisco para la creación y 
establecimiento de las reglas 
de operación del Consejo 
de Estados Hermanos se 
encuentra en estudio y 
valoración de las áreas jurí-
dicas. Una vez emitido dicho 
instrumento, será posible 
accederlo en el sitio: http://
www.asuntosinternacionales.
jalisco.gob.mx
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Herramientas
de apoyo de
la SRE para los 
gobiernos locales
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CAPÍTULO VI

HERRAMIENTAS DE APOYO DE LA SRE PARA LOS GOBIERNOS LOCALES

A lo largo de esta obra se ha mencionado que en México, la acción exterior de los gobier-
nos locales es un fenómeno que se ha desarrollado con mayor intensidad en los últimos 
años. La creciente vinculación internacional de los estados y municipios se ve reflejada en 
varias actividades, como la cantidad de giras de trabajo que son realizadas por autoridades 
locales en el extranjero; por los acuerdos de colaboración o hermanamiento que suscriben, 
fomentando con ello el surgimiento de sus propios esquemas de cooperación internacio-
nal; la apertura de oficinas de representación en otros países, cuyos objetivos son general-
mente la promoción económica o cultural; o bien su participación en redes o asociaciones 
internacionales de gobiernos locales,  entre otras tantas acciones. 

Se ha mencionado también, que la emergencia del activismo internacional de estados 
y municipios mexicanos ha motivado una adecuación tanto del marco normativo, como de 
la coordinación interna de la Secretaría de Relaciones Exteriores para hacer frente a esta 
nueva coyuntura de la política exterior de nuestro país. De ahí que en el año 2001, fuera 
creada lo que hoy se conoce como Dirección General de Coordinación Política (DGCP), 
a fin de integrar en una oficina la responsabilidad no sólo de atender las solicitudes de apo-
yo que en materia internacional generaran los gobiernos locales, lo que ya venía ocurrien-
do con varias unidades administrativas de la SRE, sino lo más importante, para diseñar 
estrategias de acercamiento, acompañamiento y asesoría, además de unificar el canal de 
comunicación y coordinación de la Cancillería con estos importantes actores. 

El objetivo ha sido y es, encontrar mejores esquemas de colaboración con los gobier-
nos de los estados, los municipios y del Distrito Federal, con el propósito de que puedan 
reforzar sus propios mecanismos de vinculación internacional, fomentando igualmente, 
un mejor ejercicio de coordinación entre la SRE y los gobiernos locales. 

En ese sentido y con el firme compromiso de dar cumplimiento al objetivo planteado 
por la Cancillería mexicana, la Dirección General de Coordinación Política se ha dado a la 
tarea de diseñar esquemas formales de asesoría, formación de capacidades institucionales y 
apoyos a los gobiernos estatales y municipales que desarrollan su propia acción internacio-
nal. Ello ha implicado redimensionar el trabajo de la DGCP para transitar de sólo atender 
“asuntos”, a generar políticas públicas.
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En este capítulo se hace un breve recuento de cada una de las cinco principales acti-
vidades promovidas por la DGCP, en materia de vinculación con las autoridades locales, 
mismas que incluyen:

Programa Mexicano de Hermanamientos y Cooperación Internacional Descentrali-1.	
zada (PROMEHCID), del cual esta obra es objeto y no requiere mayor explicación 
a la que se ha ofrecido en los capítulos previos.  
Guía para la realización de giras internacionales de trabajo y solicitud de apoyo a la 2.	
SRE.
Micrositio Internet de Gobiernos Locales de la Secretaría de Relaciones Exteriores.3.	
Foro Nacional sobre los Asuntos Internacionales de los Gobiernos Locales4.	
Seminarios de Política Exterior de México para Gobiernos Locales5.	

GUÍA DE GIRAS AL EXTERIOR

La Dirección General de Coordinación Política (DGCP), como área de vinculación de la 
SRE con los gobiernos locales, tiene como responsabilidad coordinar los apoyos y facilida-
des que brinde la Cancillería a través de su red de representaciones en el exterior, durante 
el desarrollo de giras internacionales y oficiales de trabajo de autoridades locales. 

La DGCP fundamenta esta responsabilidad en las siguientes fracciones incluidas en 
el Artículo 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores: 

Corresponde a la DGCP:

V. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Gobernación, a las delegaciones de 
legisladores, tanto federales como de las entidades federativas, que realicen visitas o 
giras oficiales al extranjero, así como a las delegaciones de legisladores extranjeros que 
realicen visitas o giras oficiales a nuestro país, mediante el suministro de información 
y la integración de agendas de trabajo;
VI. Proponer, con el apoyo de las representaciones de México en el exterior y las 
áreas competentes de la Secretaría, las agendas de trabajo para las giras oficiales que 
realicen en el extranjero mandatarios y funcionarios estatales y municipales del país, 
así como durante las visitas que éstos reciban de autoridades extranjeras;
VII. Fijar los lineamientos que permitan el establecimiento de mecanismos de co-
ordinación entre la Secretaría y las oficinas que manejan asuntos internacionales en 
las entidades federativas, en los  municipios, en las organizaciones políticas y en las 
asociaciones de gobiernos estatales y municipales en el país; 
VIII. Coordinar con las áreas competentes de la Secretaría, la atención de las solici-
tudes de gobiernos extranjeros y sus representantes, para establecer vínculos con los 
gobiernos de las entidades federativas y de los municipios;
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Apoyos ofrecidos por la SRE a las autoridades locales  
que efectúan una gira oficial de trabajo en el exterior

Generación de agendas o programas de trabajo. 
Teniendo presente los intereses de los funcionarios locales y 
efectuando consultas a la red de Embajadas y Consulados en el 
exterior, la DGCP genera agendas y/o programas de actividades 
para las autoridades locales interesadas en realizar una gira de 
trabajo en el extranjero. Este apoyo implica las siguientes acciones:

Se sugieren actividades que complementen las agendas de trabajo que hayan sido •	
generadas previamente por las autoridades locales mexicanas.
Propicia los acercamientos entre las autoridades locales mexicanas y extranjeras.•	
Cuando las condiciones materiales y presupuestales de la SRE lo permiten, se brinda •	
apoyo logístico a las delegaciones de los gobiernos locales durante el desarrollo de sus 
actividades oficiales en el extranjero.
Se brinda información sobre política exterior, como fichas informativas de la relación •	
de México con determinado país, a fin de lograr el mayor provecho posible de la gira 
por parte de las autoridades locales.

Requerimientos

Para obtener los apoyos de la SRE, se requiere dirigir una comunicación oficial a la Direc-
ción General de Coordinación Política, indicando los siguientes elementos: 

Fechas en que se pretende desarrollar la gira.1.	
Objetivo del viaje: promoción económica (indicando sectores de interés), vinculación 2.	
con comunidades migrantes, participación en foros o congresos, etc.
Nombres y cargos de los integrantes de la delegación estatal y/o municipal, precisan-3.	
do el nombre y cargo del funcionario de mayor nivel que la encabece;
Ciudades y países a visitar. 4.	
Itinerarios de vuelo (en caso de que ya se tengan gestionados). 5.	
Lugar de alojamiento en el extranjero.6.	

Es recomendable también, que la comunicación indique el nombre y cargo del fun-
cionario que fungirá como enlace con la Cancillería, y que tendrá bajo su responsabilidad  
la coordinación al interior del gobierno local de la agenda o programa de actividades.

La DGCP recomienda que dicha solicitud se haga llegar con una anticipación míni-
ma de 2 meses con respecto al inicio de la gira, lo que permitirá desarrollar una adecuada 
agenda de trabajo.

Los Gobernadores de 

Colima, Guanajuato 

y Zacatecas visitan el 

Consulado General 

de México en Los 

Ángeles, como parte 

de una Misión de la 

Conferencia Nacional 

de Gobernadores 

(CONAGO). 

Agosto de 2007.
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En su momento, la DGCP solicitará también un perfil bio-
gráfico de cada uno de los integrantes de la comitiva oficial que 
saldrá al extranjero, así como un perfil del estado o municipio que 
representan, ya sea en español, en inglés o en el idioma del país 
de destino. Esta información permite posicionar al gobierno local 
mexicano ante los interlocutores externos, así como facilitar las ne-
gociaciones en la generación de la agenda.

De igual manera y una vez contando con los itinerarios de vuelo y lugar(es) de alo-
jamiento, se confirmarán las reuniones previstas en el programa de trabajo, por lo que es 
indispensable que éstas se realicen con la mayor antelación posible.

Procedimiento

Habiendo recibido la petición oficial de parte del gobierno estatal o municipal, la DGCP 
inicia las gestiones del caso, entrando en contacto con las autoridades locales mexicanas 
interesadas y a su vez, solicitando la opinión y/o emitiendo la petición formal a las repre-
sentaciones diplomáticas y/o consulares de México en el exterior correspondientes, a fin 
de iniciar con los preparativos de la agenda.

Si la autoridad local ha solicitado el apoyo de la SRE para la generación de una agen-
da de trabajo completa, se recomienda no hacer contacto directo con los interlocutores 
externos sino hasta que así se sugiera, a fin de garantizar la mejor coordinación posible. En 
el caso de que fuera necesario que un funcionario estatal o municipal establezca contacto 
con una contraparte, la Cancillería agradece se haga de su conocimiento a través de la 
DGCP.

Habiendo generado una primera versión de agenda, la DGCP la remite para su apro-
bación y observaciones al estado o municipio interesado, a través del funcionario de enlace 
designado. El programa se va adecuando poco a poco a las necesidades y objetivos plan-
teados por el gobierno local.

En caso de que el objetivo de la gira así lo requiera, la Secretaría de Relaciones Exterio-
res establece canales de comunicación con los representantes comerciales de PROMEXI-
CO y/o de otras dependencias federales que tengan oficinas en el extranjero, para que se 
sumen a la generación de una propuesta de actividades y a la coordinación de la visita de 
las autoridades locales.

El Gobernador del Estado 

de Chiapas participa en 

la Inauguración de la 

Expo Zaragoza 2008.

Zaragoza, España, junio 

de 2008.
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Cuadro 43

,

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección General de Coordinación Política

Proceso de gestión en la atención de una gira 
de trabajo al exterior de autoridades locales

Interlocución directa en caso necesario
informando a la DGCP, SRE

Gobierno local 
mexicano

Dirección
General de

Coordinación
Política (DGCP)

Embajada o
Consulado de
México en el

exterior

Interlocutor
extranjero con

el que el
gobierno local

mexicano
desea reunirse

Representación
comercial de

PROMEXICO en
el país

extranjero

Representación
de otra

dependencia
federal con
oficina en el
extranjero

Trabajo en equipo, coordinado 
por la Embajada o Consulado

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE)
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Lugar y fecha

[NOMBRE]
DIRECTOR(A) GENERAL DE COORDINACIÓN POLÍTICA
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES
PRESENTE

Me permito hacer de su atento conocimiento que el Gobierno del Estado/Municipio de 
____________, tiene como interés el impulso al sector de las tecnologías de la información, 
por lo que se tiene previsto realizar una gira de trabajo a diversos países del continente eu-
ropeo indicados en el documento adjunto, con la finalidad de intercambiar experiencias con 
interlocutores del ámbito gubernamental, empresarial y académico que estén vinculados a 
dicho ámbito. 

El objetivo es potenciar el desarrollo de mejores esquemas de coordinación entre la industria, 
el gobierno y los institutos de investigación asentados en el estado/municipio, a fin de alentar 
la productividad y la competitividad en el sector.

En ese sentido, mucho agradeceré su apoyo para que la Secretaría de Relaciones Exteriores 
pueda generar un programa de actividades, en el que se contemplen encuentros con inter-
locutores gubernamentales, empresariales y académicos dedicados al sector de las tecnolo-
gías de la información. Para ello, le transmito el interés de este gobierno de efectuar la gira en 
el mes de octubre del presente año, misma que estará encabezada por el señor Gobernador/
Presidente Municipal/Secretario, participando también los funcionarios y líderes empresaria-
les y académicos de la entidad/municipalidad que se indican en el listado anexo.

Destaco también a su atención que hemos iniciado las gestiones para la definición de los 
itinerarios de vuelo y la selección de sitios de alojamiento, por lo que en breve se harán de su 
conocimiento para efectos de coordinación. 

Finalmente, comento con usted que he designado a [NOMBRE Y CARGO DE LA PERSONA 
DE ENLACE], como el funcionario responsable de coordinar las gestiones al interior de esta 
entidad/municipalidad/secretaría y fungir como enlace con esa oficina a su cargo, mismo que 
estará disponible en el teléfono [NÚMERO DE TELÉFONO] y en el correo electrónico [DIREC-
CIÓN ELECTRÓNICA].

Agradeciendo la atención brindada, quedo atento de su respuesta, al tiempo que le envío un 
cordial saludo.

 A T E N T A M E N T E

[NOMBRE Y CARGO DEL FIRMANTE]

[LOGOTIPO OFICIAL  
DEL GOBIERNO LOCAL 

SOLICITANTE]

Ejemplo de oficio de petición de apoyo para efectuar  
una gira internacional de trabajo21

21	 Documento disponible en versión electrónica en el Micrositio Internet de Gobiernos Locales de la SRE: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales 

El Micrositio de Gobiernos Locales de la SRE incluye una sección en particular 
sobre giras de trabajo al exterior, en donde se presentan también algunos consejos y do-
cumentos informativos para las autoridades locales que tienen previsto realizar una visita 
oficial al exterior. 

Fuente: Secretaría de Relaciones Exteriores, Dirección General de Coordinación Política.
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MICROSITIO INTERNET DE GOBIERNOS LOCALES DE LA SRE 

Primer espacio de comunicación permanente de la SRE con los gobiernos locales

Como parte de una estrategia de difusión de las acciones que en México se llevan a cabo 
en materia de cooperación internacional descentralizada y de diplomacia federativa, la 
Dirección General de Coordinación Política (DGCP) de la Secretaría de Relaciones Ex-
teriores (SRE), a través de su Área de Gobiernos Locales, puso en operación el Micrositio 
de Gobiernos Locales, como un espacio de información, orientación y apoyo a las autori-
dades locales mexicanas para el mejor ejercicio de sus relaciones internacionales.

El lanzamiento formal del Micrositio tuvo lugar los días 14 y 15 de agosto de 2008, 
en el marco del Seminario de Política Exterior para Gobiernos Locales organizado en la 
Ciudad de México por la Secretaría de Relaciones Exteriores. La Directora General de 
Coordinación Política, Lic. Betina C. Chávez Soriano, mencionó que este portal de In-
ternet permitirá facilitar la orientación y asesoría que la Cancillería ofrece a los gobiernos 
locales del país, para el mejor ejercicio de su acción exterior. 

El Micrositio de Gobiernos Locales también se convierte en un importante canal 
de comunicación de la SRE, para difundir entre las autoridades estatales y municipales, 
información relevante de la política exterior de México y la agenda de vinculación de la 
Cancillería con los gobiernos locales del país. 

www.sre.gob.mx/gobiernoslocales

A C C E S O: 
A través de la página central de la Secretaría de Relaciones Exteriores (www.sre.gob.•	
mx), en el apartado de “Servicios”, opción “Gobiernos Locales”.
A través de la liga directa: www.sre.gob.mx/gobiernoslocales•	
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Sobre la labor de vinculación con actores locales de la SRE

Antecedentes históricos del Área de Gobiernos Locales de la SRE.1.	
Agenda de vinculación con los gobiernos estatales y municipales de la SRE.2.	
Información general de los estados y municipios del país, incluyendo perfiles biográficos  3.	
de los gobernadores de las entidades federativas.
Guía para efectuar giras de trabajo al exterior.4.	
Memoria institucional del Foro sobre Asuntos Internacionales de los Gobiernos Locales.5.	
Calendario de eventos internacionales y talleres de capacitación en el extranjero para  6.	
gobiernos locales mexicanos.
Artículos, publicaciones, informes y referencias documentales sobre la acción exterior  7.	
de los gobiernos locales de México.
Red de personas en el país dedicadas al estudio o práctica de la acción exterior  8.	
de los gobiernos locales de México (“Red México”).
Ligas a los gobiernos municipales y estatales del país, así como a las principales  9.	
asociaciones y redes de gobiernos locales en México. 

Programa Mexicano de Hermanamientos y 
Cooperación Internacional Descentralizada 
(PROMEHCID)

Sección de orientación para cumplir con la Ley sobre la Celebración de Tratados, en la firma  
de un hermanamiento o un acuerdo de cooperación con un gobierno extranjero o un organismo 
internacional por parte de un estado o municipio mexicano.

Registro de los acuerdos interinstitucionales inscritos en la SRE, suscritos por los estados  
y municipios de México con contrapartes extranjeras, con documentos disponibles en PDF.

Antecedentes y descripción general del PROMEHCID

Descripción específica de cada una de las cuatro Etapas de Operación del PROMEHCID

Descripción de la Coordinación Interinstitucional que se aplica en el Programa. 

Datos de contacto, documentos informativos y material generado por los Coordinadores 
Estatales del PROMEHCID, incluyendo a los municipios participantes en cada entidad federativa.

Memoria institucional de los Encuentros de Coordinadores Estatales del PROMEHCID.

Documentos guía para el establecimiento de un hermanamiento, de un acuerdo de cooperación 
descentralizada, de un plan de trabajo anual, así como para la creación de una oficina de 

asuntos internacionales, de un comité reglamentado de ciudades hermanas, entre otros.

Contenidos del Micrositio de Gobiernos Locales
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FORO NACIONAL SOBRE LOS ASUNTOS  
INTERNACIONALES DE LOS GOBIERNOS LOCALES

El Foro Nacional sobre los Asuntos Internacionales de los Go-
biernos Locales constituye un espacio privilegiado para dialogar e 
intercambiar ideas en torno a las nuevas tendencias en la política 
exterior de México. 

Es un evento diseñado y organizado por la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, dependencia que convoca a otras instancias y 
entidades del gobierno federal, gobiernos estatales, municipales y 
extranjeros, así como a organismos internacionales, con el objetivo 
de enriquecer la temática y el diálogo respecto a las aportaciones 
que los gobiernos locales hacen día con día a la política exterior de 
México.

El Foro Nacional sobre los Asuntos Internacionales de los 
Gobiernos Locales constituye el espacio más importante en nues-
tro país para la discusión y el intercambio de experiencias e ideas 
en torno a la llamada acción exterior de los gobiernos locales o 
“diplomacia federativa”, una dinámica relativamente reciente en lo 
que concierne a la política exterior mexicana, por ello, los princi-
pales ponentes son autoridades locales que comparten su propia 
experiencia en la materia. 

Su importancia radica en que es el primer y más amplio ejerci-
cio de esta naturaleza en México, en donde se busca coadyuvar en el 
fortalecimiento de las capacidades institucionales de los gobiernos 
municipales y estatales para el desarrollo de su propia vinculación 
internacional.

Se pretende así, integrar una visión plural, democrática e in-
cluyente de México en el exterior, así como potenciar los esque-
mas de desarrollo local mediante el intercambio de experiencias 
con autoridades locales del propio país, de otras naciones y con los 
organismos y asociaciones internacionales.

Es posible obtener mayor información del Foro en el Micro-
sitio Internet de los Gobiernos Locales de la SRE, o bien en la 
página web del evento:www.sre.gob.mx/forolocal
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SEMINARIOS DE POLÍTICA EXTERIOR  
PARA GOBIERNOS LOCALES

Con el apoyo del Instituto Matías Romero (IMR) de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, la Dirección General de Coordinación 
Política (DGCP) organiza de manera periódica los Seminarios de 
Política Exterior para Gobiernos Locales, como un espacio dedi-
cado a las autoridades estatales y municipales que desarrollan sus 
propios esquemas de vinculación internacional. 

Los Seminarios son organizados con un enfoque distinto al 
Foro Nacional sobre los Asuntos Internacionales de los Gobiernos 
Locales, pues en los primeros, son los funcionarios de la SRE los 
que exponen ante autoridades y funcionarios estatales y municipa-
les, los principales temas, acciones e intereses del gobierno federal 
en materia de política exterior, mientras que en el Foro Nacional, 
son los gobiernos locales los actores que presentan sus principales 
actividades internacionales. 

Los Seminarios son organizados de manera conjunta por el 
IMR y la DGCP y se desarrollan generalmente en la sede central 
de la Cancillería, en la Ciudad de México. Este espacio permite a 
las autoridades locales interactuar directamente con los funciona-
rios de alto nivel de la SRE en temas de interés común. 

Mayor información sobre este esquema de información y 
difusión de la política exterior a los gobiernos locales puede en-
contrarse en el Micrositio Internet de la SRE: www.sre.gob.mx/
gobiernoslocales 

El Director General de Protocolo de la 
SRE dialoga con el Director de Protocolo 

del Gobierno del Estado de México

El Director General de Cooperación 
Técnica y Científica de la SRE con 

funcionarios del H. Ayuntamiento de 
Puebla de Zaragoza

El Director General de Protección 
a Mexicanos en el Exterior con 

funcionarios de la Oficina de Atención a 
Migrantes del Estado de Guerrero

El Subsecretario para 

Asuntos Multilaterales 

y Derechos Humanos 

de la SRE imparte una 

conferencia sobre la 

participación de México 

en el Consejo de 

Seguridad de la ONU

Seminario de Política 

Exterior para Gobiernos 

Locales

Agosto de 2008
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